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Introducción 

INTRODUCCIÓN 

La obra «Innovación y Transferencia de Conocimiento en Acción» recopila un conjunto de 

investigaciones, experiencias y reflexiones académicas orientadas al análisis de algunos de 

los principales desafíos educativos, sociales y tecnológicos de la sociedad contemporánea. A 

través de quince capítulos elaborados por investigadores nacionales e internacionales, esta 

publicación ofrece una visión interdisciplinar sobre el papel de la innovación y la 

transferencia del conocimiento como motores de transformación educativa y social. 

El libro aborda cuestiones de especial relevancia en el contexto actual, como la incorporación 

de la inteligencia artificial en los procesos educativos, la inclusión y atención a la diversidad, 

la igualdad, la educación para la salud, el bienestar emocional, la ciudadanía digital y los 

nuevos escenarios derivados de la transformación tecnológica. Estas temáticas reflejan la 

complejidad de los sistemas educativos actuales y la necesidad de generar respuestas 

fundamentadas desde la investigación científica. 

La publicación se integra en las líneas de investigación vinculadas con la innovación 

educativa, las ciencias sociales y la mejora de los procesos formativos, ofreciendo 

aportaciones basadas en evidencias y orientadas a fortalecer la conexión entre universidad, 

sociedad y práctica profesional. Los diferentes capítulos muestran cómo la generación de 

conocimiento adquiere verdadero valor cuando es capaz de trasladarse a contextos reales y 

contribuir a la resolución de problemas educativos contemporáneos. 

En el primer capítulo, titulado «La inteligencia artificial y la educación social: posibilidades, 

riesgos y desafíos éticos para el desarrollo igualitario y sostenible de la ciudadanía digital», 

Eloy López Meneses y José Gabriel Soriano Sánchez analizan el papel que desempeña la 

inteligencia artificial en los contextos socioeducativos contemporáneos. Los autores 

examinan las principales aplicaciones de estas tecnologías en la Educación Social, destacando 

sus posibilidades para favorecer la personalización del aprendizaje, mejorar los procesos de 

orientación, facilitar la detección temprana de situaciones de vulnerabilidad y promover una 

ciudadanía digital más participativa e inclusiva. Asimismo, el capítulo aborda los desafíos 

éticos asociados a la incorporación de la inteligencia artificial, tales como la protección de 

datos, los sesgos algorítmicos, la brecha digital o el riesgo de deshumanización de la 

intervención educativa. La originalidad de este capítulo reside en establecer una conexión 

interdisciplinar entre inteligencia artificial, educación social y ciudadanía digital, planteando 

que la transformación tecnológica solo adquiere verdadero sentido educativo cuando se 

orienta hacia principios de inclusión, sostenibilidad, equidad y justicia social. En este 

sentido, la innovación digital no debe entenderse únicamente como una incorporación de 

herramientas avanzadas, sino como una oportunidad para redefinir los procesos educativos 

desde una perspectiva ética, crítica y humanista. Finalmente, se plantea la necesidad de 

desarrollar modelos de integración tecnológica fundamentados en los principios de justicia 
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social, sostenibilidad, inclusión y humanismo digital, en consonancia con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y con la formación de una ciudadanía crítica y comprometida con los 

retos del siglo XXI. 

En el segundo capítulo, «El impacto de la actividad física en la formación de competencias 

personales y sociales en el contexto educativo», los autores profundizan en el valor educativo 

de la actividad física como herramienta para el desarrollo integral del alumnado. A lo largo 

del capítulo se analiza cómo la práctica físico-deportiva contribuye no solo a la mejora de la 

salud y el bienestar físico, sino también al desarrollo de competencias personales como la 

autonomía, la responsabilidad, la perseverancia y el autocontrol, así como de habilidades 

sociales relacionadas con la cooperación, la empatía, el respeto y la resolución de conflictos. 

Los autores destacan la importancia de incorporar metodologías activas vinculadas al 

movimiento y al deporte en los procesos educativos, subrayando su potencial para favorecer 

la inclusión, la convivencia positiva y la formación de ciudadanos comprometidos con estilos 

de vida saludables y participativos. En última instancia, este capítulo abre nuevas líneas de 

investigación relacionadas con educación física inclusiva, programas de actividad física 

socioemocional, bienestar escolar, prevención de problemas de salud y diseño de 

intervenciones educativas interdisciplinarias. 

En el tercer capítulo, «La inteligencia artificial (IA) como herramienta de apoyo para el 

TDAH», María del Mar Felices Torres, Antonio Luque de la Rosa y José Jesús Sánchez Amate 

analizan las posibilidades que ofrece la inteligencia artificial para mejorar la respuesta 

educativa dirigida al alumnado con Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad 

(TDAH), una realidad educativa que requiere modelos de intervención cada vez más 

personalizados, flexibles e inclusivos. 

La investigación presentada destaca por abordar la inteligencia artificial desde una 

perspectiva eminentemente pedagógica, inclusiva y centrada en la persona. Frente a 

planteamientos reduccionistas que interpretan la IA únicamente como un recurso 

tecnológico, este capítulo propone comprenderla como una herramienta de apoyo capaz de 

favorecer procesos educativos más adaptados a las características individuales del alumnado, 

respetando sus ritmos de aprendizaje, necesidades específicas y potencialidades. 

Uno de los principales valores científicos del estudio reside en analizar cómo los sistemas 

inteligentes pueden contribuir al desarrollo de estrategias de personalización educativa. Las 

tecnologías basadas en inteligencia artificial ofrecen nuevas posibilidades para adaptar 

actividades, generar apoyos específicos, proporcionar retroalimentación inmediata y 

favorecer entornos de aprendizaje ajustados a diferentes estilos cognitivos. En este sentido, 

el capítulo examina diversos recursos tecnológicos y herramientas digitales orientados a 

mejorar procesos esenciales en estudiantes con TDAH, como la atención sostenida, la 

organización, la planificación, la autorregulación y la motivación hacia el aprendizaje. 

Asimismo, la aportación del capítulo resulta especialmente significativa al mostrar que la 

incorporación de inteligencia artificial en contextos educativos puede contribuir a superar 

determinadas barreras de aprendizaje, favoreciendo una educación más accesible y 
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personalizada. Sin embargo, los autores también incorporan una reflexión crítica sobre los 

desafíos asociados a estas tecnologías, especialmente en relación con la privacidad de los 

datos, el uso ético de la información, la supervisión docente y la necesidad de garantizar que 

la tecnología actúe siempre como complemento del acompañamiento educativo. 

Desde una perspectiva científica, este trabajo abre nuevas líneas de investigación vinculadas 

con la inteligencia artificial inclusiva, los sistemas adaptativos de aprendizaje, la formación 

docente en tecnologías emergentes y el diseño de intervenciones educativas basadas en 

evidencia. 

En definitiva, esta aportación científica constituye una contribución relevante al campo de 

la innovación educativa al evidenciar que la inteligencia artificial puede convertirse en un 

recurso transformador para favorecer respuestas educativas más equitativas, inclusivas y 

ajustadas a las necesidades del alumnado con TDAH. 

En el cuarto capítulo, «Una aproximación a la formación docente universitaria en TIC y 

discapacidad en la República Checa. Un estudio de casos», José Fernández Cerero y Barbora 

Bazalová presentan una investigación centrada en la preparación del profesorado 

universitario para atender a estudiantes con discapacidad mediante el uso de las tecnologías 

de la información y la comunicación. La investigación presentada destaca por analizar la 

relación existente entre competencia digital docente, innovación educativa y atención a la 

diversidad. Frente a una visión instrumental de las tecnologías de la información y la 

comunicación, el capítulo plantea que su verdadero valor educativo depende de la capacidad 

del profesorado para utilizarlas como herramientas facilitadoras de participación, 

autonomía y aprendizaje. A través del análisis de diferentes experiencias y estudios de caso, 

los autores identifican fortalezas, necesidades formativas y desafíos existentes en el ámbito 

de la educación superior. El trabajo pone de relieve la importancia de desarrollar 

competencias digitales inclusivas en el profesorado universitario, favoreciendo la 

accesibilidad, la igualdad de oportunidades y la participación plena de todo el alumnado en 

los procesos formativos. En definitiva, esta investigación constituye una contribución 

científica relevante al poner de manifiesto que la transformación tecnológica de la 

universidad requiere una evolución paralela de sus modelos pedagógicos y sociales, 

garantizando que la innovación digital contribuya a una educación superior más inclusiva, 

accesible y orientada a la igualdad de oportunidades. 

En el quinto capítulo, «Formación docente en igualdad: estrategias innovadoras para la 

educación en género e identidad cultural», Noelia Pelícano Piris y Andrés Felipe Mena 

Guacas abordan la relevancia de incorporar la igualdad de género y el reconocimiento de la 

diversidad cultural en la formación inicial y permanente del profesorado. La investigación 

presentada destaca por situar la formación docente como un elemento clave para impulsar 

procesos de transformación educativa. El profesorado desempeña un papel fundamental en 

la construcción de valores, actitudes y prácticas que influyen directamente en la convivencia 

escolar y universitaria. Los autores y autoras reflexionan sobre los desafíos que plantean las 

sociedades multiculturales actuales y analizan distintas estrategias innovadoras destinadas a 
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promover prácticas educativas inclusivas y socialmente comprometidas. El estudio destaca 

la necesidad de formar docentes capaces de identificar y cuestionar estereotipos, prevenir 

situaciones de discriminación y generar espacios educativos basados en el respeto, la equidad 

y la convivencia intercultural. Asimismo, se pone de manifiesto el papel transformador de la 

educación como herramienta para la construcción de una ciudadanía democrática y 

comprometida con la justicia social. En definitiva, esta investigación científica constituye 

una contribución significativa al campo educativo al evidenciar que la formación del 

profesorado representa un elemento curricular fundamental para avanzar hacia sociedades 

más justas, democráticas y respetuosas con la diversidad humana. 

En el siguiente capítulo, «Universidad impulsada por la inteligencia artificial y ética 

educativa: gobernanza, justicia y autonomía en la nueva era», los autores y autoras analizan 

el impacto que la inteligencia artificial está teniendo en la educación superior y en los 

modelos de gestión universitaria. A partir de una perspectiva ética y crítica, se examinan 

cuestiones relacionadas con la gobernanza institucional, la transparencia en la toma de 

decisiones, la justicia educativa y la autonomía de estudiantes y docentes. El estudio invita a 

reflexionar sobre las oportunidades y riesgos que plantea la incorporación de tecnologías 

inteligentes en la universidad, subrayando la necesidad de desarrollar marcos normativos y 

principios éticos que garanticen un uso responsable y equitativo de estas herramientas. En 

síntesis, la investigación abre nuevas líneas relacionadas con universidades inteligentes, 

alfabetización ética en inteligencia artificial, regulación tecnológica educativa, competencias 

digitales avanzadas y modelos de evaluación del impacto social de la IA. 

En el séptimo capítulo, «La inteligencia artificial como puente hacia la inclusión escolar», 

Marta Montenegro Rueda aborda una cuestión de máxima actualidad: las posibilidades que 

ofrecen las tecnologías inteligentes para favorecer procesos educativos más personalizados, 

accesibles y equitativos. A través del análisis de distintas aplicaciones y recursos tecnológicos, 

la autora muestra cómo estas herramientas pueden contribuir a eliminar barreras para el 

aprendizaje, facilitar la participación de estudiantes con necesidades diversas y mejorar la 

atención a la diversidad en las aulas.  

La investigación resalta la importancia de utilizar la tecnología como un recurso al servicio 

de la equidad educativa, promoviendo entornos de aprendizaje capaces de responder a las 

necesidades individuales de todo el alumnado. 

El estudio científico contribuye significativamente al debate educativo contemporáneo al 

plantear que la innovación tecnológica no debe valorarse exclusivamente por sus avances 

técnicos o funcionales, sino por su capacidad real para eliminar barreras, ampliar las 

oportunidades de participación y favorecer experiencias educativas más justas. Desde esta 

perspectiva, la inteligencia artificial adquiere una dimensión social y pedagógica que 

trasciende la mera automatización, situándose como un instrumento potencial para 

fortalecer la inclusión y la calidad educativa. 

En conjunto, esta aportación científica constituye una contribución relevante al ámbito 

educativo al evidenciar que la inteligencia artificial puede favorecer la construcción de una 
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escuela más inclusiva cuando se integra desde principios éticos, criterios pedagógicos sólidos 

y una orientación centrada en las necesidades, capacidades y potencialidades del alumnado. 

En el octavo capítulo, «Relaciones de los estados y el bienestar emocionales con las variables 

demográficas del contexto pluricultural de Ceuta: alumnado de enseñanza de adultos», 

Federico Pulido Acosta y Juan Jesús Barbarán Sánchez presentan una investigación centrada 

en el análisis del bienestar emocional de estudiantes adultos pertenecientes a un contexto 

caracterizado por la diversidad cultural. La investigación presentada destaca por situar la 

educación emocional dentro de un contexto especialmente significativo como es la 

enseñanza de personas adultas en un entorno pluricultural. Esta perspectiva permite analizar 

cómo las características personales, sociales y culturales pueden influir en la percepción del 

bienestar y en la relación del alumnado con el aprendizaje. Asimismo, el estudio analiza la 

influencia de diferentes variables demográficas sobre los estados emocionales del alumnado 

y profundiza en la relación existente entre bienestar psicológico, contexto sociocultural y 

procesos educativos. Los resultados ponen de manifiesto la importancia de incorporar la 

educación emocional como un elemento clave para favorecer el desarrollo integral de las 

personas, especialmente en contextos educativos diversos y complejos. 

En el noveno capítulo, «Prácticas educativas y diversidades sexo-genéricas: hacia una 

transformación inclusiva de la educación superior», Rebeca Soler Costa y Pedro Jurado de 

los Santos investigan la necesidad de avanzar hacia modelos universitarios capaces de 

reconocer, respetar y valorar la diversidad afectivo-sexual y de género como una dimensión 

esencial de la calidad educativa y la convivencia democrática. La investigación presentada 

destaca por abordar la inclusión desde una perspectiva amplia, entendiendo que la calidad 

universitaria no depende únicamente de indicadores académicos, sino también de la 

capacidad de crear espacios seguros, participativos y respetuosos para toda la comunidad 

educativa. A partir de una reflexión fundamentada en los principios de inclusión y equidad, 

los autores y autoras examinan los desafíos que aún persisten en las instituciones de 

educación superior y proponen estrategias orientadas a garantizar entornos seguros, 

respetuosos y libres de discriminación. El capítulo destaca el papel de la universidad como 

agente de transformación social y como espacio privilegiado para la promoción de los 

derechos humanos, la igualdad y la convivencia democrática. A la luz de las aportaciones 

científicas desarrolladas, este capítulo constituye una contribución científica significativa al 

poner de manifiesto que la educación superior del futuro deberá incorporar la diversidad 

como un valor fundamental para avanzar hacia universidades más justas, inclusivas y 

socialmente responsables. 

En el décimo capítulo, «Materiales didácticos para abordar el edadismo en Educación 

Primaria desde la Didáctica de las Ciencias Sociales: una investigación educativa con 

profesorado en formación inicial», Sara Téllez-Cugat, Olga Moreno-Fernández y Alejandro 

Gómez-Camacho presentan una investigación centrada en el análisis del edadismo como un 

fenómeno social que requiere ser comprendido y abordado desde los primeros niveles 

educativos. 
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El estudio científico parte de la consideración de que los estereotipos y prejuicios asociados 

a la edad continúan influyendo en la convivencia, las relaciones intergeneracionales y la 

percepción social de las personas mayores. Aunque tradicionalmente otras formas de 

discriminación han recibido mayor atención dentro del ámbito educativo, el edadismo 

representa también una problemática relevante que afecta a la construcción de sociedades 

más inclusivas y respetuosas. 

La investigación destaca por desarrollar una propuesta didáctica orientada a la prevención 

de estos prejuicios desde la Educación Primaria, situando la formación del profesorado como 

un elemento esencial para promover cambios sociales. A través del trabajo con futuros 

docentes, los autores y autoras analizan materiales y recursos didácticos diseñados para 

favorecer una mirada crítica hacia las representaciones sociales sobre la edad y fomentar 

actitudes basadas en el respeto, la empatía y la valoración de la diversidad generacional. En 

síntesis, esta aportación científica constituye una contribución significativa al poner de 

manifiesto que la escuela puede desempeñar un papel fundamental en la prevención de 

desigualdades, la superación de prejuicios sociales y la construcción de sociedades más 

solidarias, inclusivas y respetuosas con la diversidad humana. 

En el undécimo capítulo, «Salud bucodental en alumnado con necesidades educativas 

especiales», Daniel Fernández Cerero aborda la relevancia de la educación para la salud en 

colectivos que requieren apoyos específicos. El estudio examina las principales necesidades 

relacionadas con la salud bucodental de este alumnado, así como las dificultades que pueden 

surgir en la adquisición de hábitos de higiene adecuados. A partir de una perspectiva 

preventiva e inclusiva, se destacan estrategias de intervención dirigidas a mejorar la calidad 

de vida y el bienestar de los estudiantes, poniendo de relieve la importancia de la 

colaboración entre los ámbitos educativo, sanitario y familiar. 

En el siguiente capítulo titulado, «8 claves de la comunicación interna para las 

universidades», Marta Yuste Hernández y Noelia Muñoz del Nogal reflexionan sobre la 

importancia de la comunicación institucional como elemento estratégico para el 

funcionamiento eficaz de las organizaciones universitarias. Las autoras identifican diferentes 

factores que contribuyen a fortalecer los procesos de comunicación entre los distintos 

miembros de la comunidad universitaria, favoreciendo la participación, la transparencia y el 

sentimiento de pertenencia. Asimismo, se presentan recomendaciones y buenas prácticas 

que permiten mejorar la gestión de la información y optimizar la coordinación interna en 

contextos académicos cada vez más complejos y digitalizados. A tenor de lo expuesto la 

presente investigación abre nuevas líneas relacionadas con comunicación digital 

institucional, liderazgo universitario, participación de la comunidad académica, 

transparencia organizativa y evaluación de estrategias comunicativas. 

En el decimotercer capítulo, «Modelo integrador de las funciones ejecutivas para 

comprender el éxito escolar en Educación Primaria», Marta Castillo-Segura, Ana García 

Hernández y María Jesús Díaz González investigan la influencia de las funciones ejecutivas 

en el rendimiento académico y en el desarrollo integral del alumnado. Las autoras presentan 
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un modelo explicativo que integra diferentes procesos cognitivos, tales como la 

planificación, la memoria de trabajo, la atención o la autorregulación, con el objetivo de 

comprender mejor los factores que intervienen en el éxito escolar. El estudio científico aporta 

evidencias relevantes para el diseño de estrategias educativas orientadas al fortalecimiento 

de estas capacidades desde edades tempranas. 

En el decimocuarto capítulo, «La importancia del contenido interactivo en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje», Noelia Gutiérrez-Martín, Jorge Serrano Hernández y Eduardo San 

Segundo Jiménez analizan el potencial pedagógico de los recursos interactivos en los 

entornos educativos actuales. Los investigadores e investigadoras destacan cómo la 

incorporación de contenidos dinámicos y participativos favorece la motivación, la 

implicación activa del alumnado y la construcción significativa del conocimiento. Asimismo, 

se reflexiona sobre el papel que desempeñan las tecnologías digitales en la transformación 

de las metodologías docentes, promoviendo experiencias de aprendizaje más innovadoras, 

flexibles y adaptadas a las necesidades de los estudiantes. Además, este estudio constituye 

una contribución científica relevante al poner de manifiesto que los contenidos interactivos 

pueden favorecer una educación más flexible, participativa e innovadora cuando se integran 

desde una perspectiva pedagógica centrada en las necesidades del alumnado. 

En el último capítulo, «Inteligencia artificial y pensamiento computacional en educación: 

una lectura desde la alfabetización algorítmica», Óscar J. Bedoya-Cano, María del Carmen 

Flores-Piñero, Ángel-Freddy Rodríguez-Torres y José-Antonio Marín-Marín profundizan 

en la relación entre el desarrollo del pensamiento computacional y la creciente presencia de 

la inteligencia artificial en la educación. El capítulo manifiesta la necesidad de promover una 

alfabetización algorítmica que permita comprender el funcionamiento de los sistemas 

inteligentes, interpretar críticamente sus implicaciones y desarrollar competencias digitales 

avanzadas. Los autores y autoras subrayan que estas capacidades resultan fundamentales 

para formar ciudadanos y ciudadanas capaces de desenvolverse de manera ética, crítica y 

responsable en una sociedad cada vez más digitalizada. En suma, la investigación científica 

abre nuevas líneas relacionadas con alfabetización algorítmica, formación docente en 

inteligencia artificial, pensamiento computacional, ética tecnológica, ciudadanía digital y 

diseño de currículos adaptados a la sociedad del conocimiento. 

Desde una perspectiva global, Innovación y Transferencia de Conocimiento en Acción 

representa una contribución científica significativa al conectar investigación, innovación y 

práctica educativa, aportando claves fundamentales para afrontar los desafíos de la 

educación contemporánea. Las aportaciones recogidas evidencian que la transferencia del 

conocimiento constituye un eje esencial para impulsar procesos de transformación educativa 

orientados hacia la inclusión, la sostenibilidad, la equidad y el desarrollo de una ciudadanía 

crítica, participativa y responsable. Asimismo, la obra pone de manifiesto la importancia de 

promover modelos educativos comprometidos con la equidad, la inclusión, la sostenibilidad 

y el desarrollo de una ciudadanía digital crítica y responsable, en consonancia con los 
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Objetivos de Desarrollo Sostenible y con las demandas de una sociedad caracterizada por la 

innovación permanente. 

 

 

 

 

 

 

Muchas gracias. 
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1. INTRODUCCIÓN

En la actualidad, la inteligencia artificial (IA) se ha consolidado como uno de los fenómenos

tecnológicos más influyentes y transformadores de la sociedad contemporánea, generando

cambios profundos en los modos de comunicación, producción de conocimiento,

organización social y participación ciudadana (Cabero-Almenara et al., 2025; Perdomo &

Alberto-González, 2025). Su rápida expansión en los espacios educativos, culturales y

laborales ha impulsado un intenso debate científico y pedagógico sobre las implicaciones que

estas tecnologías tienen para el desarrollo humano, la equidad social y la sostenibilidad

global. En este contexto, la IA ya no puede entenderse únicamente como una innovación

técnica vinculada a la automatización de procesos, sino como un fenómeno sociotécnico que

reconfigura las relaciones entre las personas, el conocimiento y la ciudadanía digital

(Zawacki-Richter et al., 2024).

La creciente presencia de sistemas inteligentes basados en aprendizaje automático, analítica

predictiva y modelos generativos de lenguaje ha modificado de manera significativa los

entornos educativos y socioeducativos, posibilitando nuevas formas de enseñanza,

aprendizaje e interacción mediadas tecnológicamente (Kasneci et al., 2023; Mollick, 2024).

Herramientas como ChatGPT, Gemini o Claude han democratizado el acceso a sistemas

capaces de generar información, acompañar procesos formativos y ofrecer experiencias

educativas adaptativas y personalizadas, provocando una transformación sin precedentes en

la cultura digital contemporánea (Adiguzel et al., 2023; Singer-Freeman et al., 2025). Sin

embargo, esta expansión tecnológica también plantea interrogantes éticos y pedagógicos

relacionados con la privacidad, la autonomía intelectual, los sesgos algorítmicos, la

dependencia tecnológica y la deshumanización de los procesos educativos (Baker & Hawn,

2021; UNESCO, 2021).

En paralelo, la sociedad contemporánea se enfrenta a desafíos globales de enorme

complejidad vinculados con la desigualdad social, la exclusión digital, el cambio climático,

las migraciones, las crisis económicas y la fragilidad democrática. Ante este escenario, la

Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) impulsados por Naciones

Unidas han situado a la educación como uno de los pilares fundamentales para promover
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sociedades más inclusivas, equitativas y sostenibles (Naciones Unidas, 2015). Diversas 

investigaciones recientes subrayan que las instituciones educativas desempeñan un papel 

decisivo en la formación de competencias críticas y ciudadanas necesarias para afrontar estos 

retos globales desde perspectivas éticas, colaborativas y sostenibles (Amorós Molina et al., 

2023; Abo-Khalil, 2024). 

En este sentido, la Educación Social adquiere una relevancia estratégica como disciplina 

comprometida con la inclusión, la justicia social, la participación democrática y el 

acompañamiento de personas y colectivos en situación de vulnerabilidad. La incorporación 

de la IA en este ámbito abre posibilidades innovadoras para fortalecer procesos de 

orientación, personalización del aprendizaje, intervención comunitaria y detección 

temprana de situaciones de riesgo social (Martínez-Pérez et al., 2024; Chtatou, 2024). No 

obstante, también exige reflexionar críticamente sobre los límites éticos y políticos de estas 

tecnologías, especialmente cuando intervienen en contextos atravesados por desigualdades 

estructurales y brechas digitales persistentes (Heleta & Bagus, 2021). 

La literatura científica reciente destaca que la integración de la sostenibilidad y los ODS en 

la educación superior y en los currículos formativos constituye una prioridad internacional, 

particularmente en áreas vinculadas con las ciencias sociales, la tecnología y la educación 

digital (Angelaki et al., 2024; Leal Filho et al., 2021). Desde esta perspectiva, la IA puede 

convertirse en una herramienta de apoyo para avanzar hacia modelos educativos más 

inclusivos, flexibles y adaptativos, siempre que su implementación se encuentre guiada por 

principios de equidad, sostenibilidad y responsabilidad social (Chaleta et al., 2021). Del 

mismo modo, investigaciones recientes subrayan que las universidades y las instituciones 

socioeducativas poseen un papel esencial en la construcción de una ciudadanía global crítica 

capaz de comprender y cuestionar los impactos sociales, culturales y ambientales de las 

tecnologías emergentes (Chankseliani & McCowan, 2021). 

En el ámbito específico de la Educación Social, la IA no debe concebirse como un recurso 

orientado exclusivamente a la eficiencia técnica o a la automatización de tareas, sino como 

una tecnología cuyo valor depende de la manera en que se articule con los principios 

humanistas y emancipadores que sustentan la acción socioeducativa. La intervención 

educativa continúa requiriendo dimensiones relacionales, emocionales y éticas que no 

pueden ser sustituidas por sistemas automatizados, tales como la empatía, la escucha activa, 

el acompañamiento personal y la construcción de vínculos significativos (Baker & Hawn, 

2021; UNESCO, 2021). Por ello, resulta imprescindible avanzar hacia modelos de 

integración tecnológica fundamentados en el humanismo digital, la justicia educativa y la 

alfabetización crítica, capaces de situar a las personas en el centro de la innovación 

tecnológica. 

A su vez, la expansión de la IA obliga a replantear las competencias necesarias para el 

ejercicio de la ciudadanía digital en el siglo XXI. No basta con formar individuos 

técnicamente competentes en el uso de herramientas digitales; resulta necesario promover 

capacidades críticas, éticas y socioemocionales que permitan comprender el funcionamiento 
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de los sistemas algorítmicos, cuestionar sus implicaciones sociales y participar activamente 

en la construcción democrática de los entornos digitales (Roll & Wylie, 2016; Zawacki-

Richter et al., 2019). Esta necesidad adquiere especial relevancia en contextos educativos y 

comunitarios donde las desigualdades de acceso, formación y participación digital continúan 

reproduciendo mecanismos de exclusión social. Desde esta perspectiva, el presente trabajo 

tiene como finalidad analizar las posibilidades, riesgos y desafíos éticos que plantea la 

inteligencia artificial en el ámbito de la Educación Social, poniendo especial atención en su 

relación con el desarrollo igualitario y sostenible de la ciudadanía digital. Para ello, se 

examinan las principales aplicaciones de la IA en contextos socioeducativos, sus 

potencialidades para favorecer procesos inclusivos y personalizados de aprendizaje, así como 

las tensiones derivadas de su implementación en términos de privacidad, sesgos 

algorítmicos, gobernanza tecnológica y sostenibilidad social y ambiental. 

En suma, reflexionar sobre la relación entre inteligencia artificial y Educación Social implica 

abordar una cuestión profundamente ética y política: qué modelo de educación, ciudadanía 

y sociedad se desea construir en la era digital. La IA puede contribuir a fortalecer procesos 

de inclusión, participación y transformación social, pero también puede consolidar nuevas 

formas de desigualdad y dependencia tecnológica si su implementación se produce de 

manera acrítica y descontextualizada. Solo una integración ética, humanista y socialmente 

responsable permitirá que estas tecnologías se conviertan en instrumentos al servicio de la 

dignidad humana, la justicia social y el desarrollo sostenible de una ciudadanía digital crítica, 

democrática e inclusiva. 

2. LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN LOS ENTORNOS SOCIOEDUCATIVOS

La IA constituye, en la actualidad, una de las tecnologías de más rápido crecimiento y con

mayor potencial disruptivo en los distintos ámbitos de la vida social, económica y cultural

contemporánea (Cabero-Almenara et al., 2025). Este fenómeno tecnológico trasciende la

mera innovación instrumental para configurarse como un paradigma transformador que

está redefiniendo las estructuras fundamentales de organización social, producción de

conocimiento y mediación educativa en las sociedades del siglo XXI. La IA representa una

transformación paradigmática de carácter transversal, con implicaciones multidisciplinarias

que exigen ser abordadas desde una perspectiva científica integral. Su análisis no puede

limitarse al campo de la ingeniería informática o la ciencia computacional, sino que debe

incorporar dimensiones éticas, jurídicas, económicas, laborales, médicas y de gestión,

además de situar en un lugar especialmente relevante su impacto en el ámbito educativo

(Mac-Fadden et al., 2024). Esta confluencia de saberes evidencia que la IA no actúa de

manera aislada, sino que produce efectos que atraviesan y reconfiguran distintas áreas del

conocimiento, lo que demanda enfoques de investigación interdisciplinarios y holísticos

capaces de comprender la amplitud y complejidad de sus repercusiones en la sociedad

contemporánea.
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La extraordinaria capacidad de procesamiento computacional, su potencial para el análisis 

masivo de datos (big data analytics) y su habilidad para generar patrones predictivos y 

adaptativos mediante algoritmos de aprendizaje automático han favorecido que la IA se 

integre progresivamente en múltiples esferas de la vida cotidiana. Este proceso de 

apropiación tecnológica se manifiesta en personas de distintas edades, contextos 

socioculturales y niveles de competencia digital, quienes recurren a estas herramientas tanto 

en actividades personales como laborales y formativas (Alsaawi et al., 2025). No se trata, por 

tanto, de una mera innovación instrumental, sino de una transformación estructural que 

redefine la manera en que las sociedades acceden, procesan, evalúan y producen 

conocimiento en un entorno crecientemente digitalizado e interconectado. 

El informe Indicadores de uso de inteligencia artificial en España (ONTSI, 2025) refleja con 

claridad esta expansión social. Más del 40% (42,1%) de la población adulta española ha 

utilizado alguna vez estas tecnologías, principalmente para tareas de redacción de textos y 

traducción automática. En lo relativo a la IA generativa, más de la mitad de la población 

adulta la empleó en 2024, especialmente para usos personales y para la obtención de consejos 

o recomendaciones. La percepción mayoritaria hacia el futuro de la IA es positiva, tanto en 

su aplicación a la educación, el transporte, el entretenimiento o las tareas domésticas, como 

en el ámbito laboral, donde la mayoría de las personas confían en su capacidad para mejorar 

la productividad y consideran imprescindible que las empresas proporcionen formación y 

recursos adecuados para un uso efectivo. Este panorama confirma que la IA se ha 

consolidado como una tecnología de uso social generalizado, con un impacto cada vez más 

evidente en los procesos de producción, circulación y apropiación del conocimiento. Su 

presencia transversal en la vida cotidiana y profesional no solo está reconfigurando los 

modos en que la información se genera, distribuye y consume, sino que también está 

incidiendo de manera decisiva en las formas de interacción social, en los modelos de 

organización del trabajo y en la manera en que las comunidades se relacionan con el saber y 

la cultura digital. 

En el ámbito de la Didáctica de las Ciencias Sociales, autores como Goyanes y Lopezosa 

(2024) han analizado de manera rigurosa el impacto de la IA, centrándose específicamente 

en el modelo ChatGPT como caso paradigmático de las transformaciones tecnológicas 

contemporáneas. A través de una revisión sistemática de la literatura científica reciente, estos 

autores constatan que la incorporación de ChatGPT en la investigación académica ha 

adquirido un notable impulso a partir del año 2023, momento en el que se intensifica el 

debate sobre su potencial y sus implicaciones metodológicas en el ámbito universitario y 

científico. Los resultados de su análisis permiten identificar tres ejes temáticos principales en 

torno a los cuales se ha estructurado la producción académica reciente:  

Investigaciones centradas en la relación entre ChatGPT y la educación, en las que se 

examinan sus posibles usos pedagógicos, su impacto en los procesos de enseñanza-

aprendizaje y los desafíos éticos asociados. 
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Estudios que abordan el uso del chatbot como apoyo a la investigación científica, destacando 

su potencial como herramienta para la búsqueda bibliográfica, el análisis de datos y la 

redacción académica. 

Trabajos que exploran la intersección entre ChatGPT, la información y la salud, analizando 

sus posibilidades como sistema de apoyo en la gestión del conocimiento sanitario y en la 

comunicación de información especializada a diferentes públicos.  

A su vez, en la Educación Social, esta expansión plantea un conjunto de retos y 

oportunidades que interpelan directamente a la redefinición de metodologías de enseñanza-

aprendizaje, al rediseño de los perfiles competenciales de los profesionales socioeducativos 

y a la revisión de los roles que desempeñan las instituciones educativas y comunitarias. Se 

hace imprescindible avanzar hacia modelos pedagógicos más flexibles, inclusivos y 

personalizados, en los que la IA actúe como apoyo para potenciar procesos de orientación, 

fomentar el pensamiento crítico y ampliar las posibilidades de acceso a la educación a 

colectivos en situación de vulnerabilidad. La democratización del acceso a herramientas de 

IA ha generado un fenómeno de "alfabetización algorítmica" emergente, donde los usuarios 

desarrollan progresivamente competencias para interactuar con sistemas inteligentes, 

interpretar sus resultados y integrar estas tecnologías en sus procesos de toma de decisiones. 

Este proceso de mediación tecnológica plantea interrogantes fundamentales sobre la 

naturaleza del conocimiento, la autoría intelectual y los procesos cognitivos en entornos 

híbridos humano-máquina. 

En las últimas décadas, los avances en IA han abierto horizontes inéditos para la 

investigación y la innovación educativa, configurando un campo en constante evolución que 

desborda los enfoques tradicionales de enseñanza y aprendizaje (Roig-Vila, Cazorla y Lallé, 

2025). La irrupción de sistemas basados en IA no solo ha cuestionado los modelos 

pedagógicos convencionales, sino que también ha propiciado la emergencia de nuevos 

paradigmas que transforman de manera integral los modos en que el conocimiento se 

produce, se distribuye y se apropia (Roll & Wylie, 2016; Zawacki-Richter et al., 2019). De 

hecho, desde el lanzamiento público de ChatGPT en 2022, el uso de la inteligencia artificial 

generativa (IAG) por parte de los estudiantes para apoyar las tareas académicas y el uso de 

la IA por parte de los docentes para apoyar el aprendizaje de los estudiantes ha aumentado 

rápidamente (Adiguzel et al., 2023; Kasneci et al., 2023; Singer-Freeman et al., 2025). Los 

docentes están utilizando herramientas de IA para diseñar tareas adaptadas a las necesidades 

individuales de los estudiantes; proporcionar conversaciones entre humanos y máquinas; 

analizar el trabajo de los estudiantes; aumentar la interactividad en entornos digitales; y 

apoyar los estudios individualizados de los estudiantes (Chen, 2023; Chiu et al., 2023a y b; 

Bowen & Watson, 2024; Mollick, 2024). Es importante destacar que, en cada uno de estos 

casos, las herramientas de IA se utilizan para mejorar la educación de los estudiantes. No 

obstante, el potencial transformador de la IA en educación se encuentra matizado por riesgos 

y limitaciones que requieren un análisis crítico. La obsolescencia tecnológica representa un 

desafío central, dado que la rápida evolución de los sistemas de IA puede generar desajustes 
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entre los recursos educativos y las necesidades curriculares, provocando que el estudiantado 

adquiera competencias digitales desfasadas. Además, la dependencia excesiva de estas 

herramientas puede erosionar la capacidad de pensamiento crítico, la autonomía intelectual 

y las habilidades de resolución de problemas, fundamentales para su desarrollo académico y 

personal.  

En definitiva, su incorporación requiere una reflexión crítica fundamentada en principios de 

justicia educativa, que promueva el acceso equitativo y reduzca brechas digitales; en un 

enfoque de humanismo digital, que coloque a la persona en el centro de la innovación 

tecnológica; y en la pedagogía crítica, que cuestione las relaciones de poder y los sesgos 

inherentes a los sistemas algorítmicos. Además, la integración de la IA debe orientarse con 

los ODS, incluyendo:  

 

 Fin de la pobreza (ODS 1) 

 Educación de calidad (ODS 4) 

 Igualdad de género (ODS 5) 

 Trabajo decente y crecimiento económico (ODS 8) 

 Industria, innovación e infraestructura (ODS 9) 

 Reducción de las desigualdades (ODS 10) 

 Paz, justicia e instituciones sólidas (ODS 16) 

 Alianzas para lograr los objetivos (ODS 17) 

 

Esto garantiza que la tecnología contribuya a entornos de aprendizaje inclusivos, que 

reconozcan la diversidad funcional, cultural y socioeconómica, promuevan competencias 

para la ciudadanía digital y la empleabilidad, y fomenten una educación ética, sostenible y 

humanizadora. En última instancia, la IA puede concebirse como un instrumento innovador 

con capacidad para dinamizar la transformación de la educación contemporánea, en la 

medida en que influye tanto en los procesos pedagógicos cotidianos como en los marcos 

epistemológicos y metodológicos de la investigación educativa. 

 

3. LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN LA EDUCACIÓN SOCIAL 

La IA permite a las máquinas ejecutar tareas propias de la inteligencia humana, como el 

razonamiento y el procesamiento del lenguaje natural. En el ámbito de la educación social, 

aunque su uso aún es inicial, la IA ofrece un gran potencial para mejorar las prácticas 

profesionales mediante herramientas como el aprendizaje automático, los chatbots y la 

analítica predictiva (Martínez-Pérez et al., 2024). No obstante, debe entenderse como un 

apoyo y no como un sustituto del educador social, cuyo papel sigue siendo fundamental por 

el valor del vínculo humano y la empatía (Baker & Hawn, 2021). 

El actual contexto educativo, surgido tras la crisis sanitaria global derivada de la pandemia 

de COVID-19, presenta nuevos escenarios, desafíos y oportunidades para los procesos de 

Enseñanza-Aprendizaje (E-A), particularmente en el ámbito de las Ciencias Sociales 
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(Morote & Colomer, 2023). La aceleración forzada de la digitalización educativa durante el 

periodo de confinamiento ha generado un laboratorio natural para la experimentación 

pedagógica con tecnologías emergentes, creando condiciones propicias para la integración 

de herramientas de IA en contextos formativos. Los avances recientes en IA, especialmente 

el desarrollo de grandes modelos de lenguaje (Large Language Models - LLM) como 

ChatGPT, Claude, Gemini y otros sistemas conversacionales, han provocado cambios 

significativos y disruptivos en múltiples sectores de la sociedad, incluida de manera 

prominente la educación (Ali et al., 2024; Zawacki-Richter et al., 2024). Estos sistemas, 

caracterizados por su capacidad para generar texto coherente, realizar tareas de comprensión 

lectora, traducción automática y razonamiento complejo, han democratizado el acceso a 

asistentes inteligentes capaces de apoyar procesos de aprendizaje personalizado y tutoría 

adaptativa. 

En el ámbito educativo, la influencia de la IA se encuentra en una fase de expansión 

significativa, acelerada por la consolidación de aplicaciones avanzadas que permiten 

personalizar experiencias de aprendizaje, optimizar la gestión académica y ofrecer 

retroalimentación inmediata y adaptada a la comunidad educativa. La irrupción de la IA en 

la educación no debe entenderse como un mero recurso tecnológico, sino como un agente 

de cambio que está remodelando concepciones pedagógicas tradicionales, modificando la 

dinámica de interacción en el aula y planteando nuevos desafíos éticos, sociales y 

profesionales para las comunidades educativas (Perdomo y Alberto-González, 2025; 

Stavroulakis, Marín-Díaz y Marín-Rodríguez, 2025; Vaghela et al., 2025).  

La IA en Educación Social utiliza tecnologías como el aprendizaje automático y redes 

neuronales para facilitar tareas como la orientación académica, el diagnóstico de necesidades 

formativas y el seguimiento de casos (Chtatou, 2024). Conceptos clave incluyen los chatbots 

educativos, que brindan apoyo mediante procesamiento de lenguaje natural, y los sistemas 

de tutoría inteligente, que personalizan el aprendizaje (Kulik & Fletcher, 2016). Además, la 

analítica de datos educativos ayuda a identificar vulnerabilidades en colectivos en riesgo. Sin 

embargo, su implementación debe considerar los contextos humanos y mantener el control 

profesional sobre decisiones críticas (UNESCO, 2021). Estos enfoques buscan mejorar la 

intervención socioeducativa y el bienestar de las personas atendidas. 

Por último, la incorporación de la IA en contextos socioeducativos ofrece recursos que 

posibilitan la personalización del aprendizaje mediante sistemas adaptativos que ajustan 

contenidos, ritmos y modalidades de enseñanza a las características individuales de cada 

estudiante; la automatización de tareas administrativas y evaluativas que libera tiempo 

profesional para actividades de mayor valor pedagógico; así como la provisión de 

retroalimentación inmediata y contextualizada que favorece la autorregulación del 

aprendizaje y la metacognición (Al Darayseh, 2023). 

No obstante, estas funcionalidades no deben interpretarse únicamente como mecanismos 

orientados a la eficiencia operativa o a la optimización instrumental de los procesos 

educativos, sino como oportunidades para replantear críticamente los roles tradicionales de 
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profesorado y alumnado en escenarios educo-digitales mediados tecnológicamente. Este 

replanteamiento supone avanzar desde modelos transmisivos y verticales hacia enfoques 

colaborativos, dialógicos y horizontales, en los que la tecnología actúa como mediadora de 

experiencias de aprendizaje significativas, contextualizadas y orientadas al desarrollo 

integral de competencias para la ciudadanía digital del siglo XXI. En este sentido, resulta 

imprescindible que su implementación se fundamente en principios de justicia educativa, 

equidad digital y humanismo tecnológico, garantizando que las herramientas de IA 

contribuyan efectivamente a la democratización del conocimiento, a la reducción de brechas 

de aprendizaje y a la promoción de itinerarios formativos inclusivos que reconozcan y 

valoren la diversidad funcional, cultural, socioeconómica y de género del estudiantado. Esta 

exigencia ética y pedagógica implica no solo garantizar el acceso universal a recursos 

tecnológicos, sino también promover su uso significativo, crítico y transformador, capaz de 

responder a las necesidades específicas de colectivos históricamente excluidos o marginados 

de los sistemas educativos formales, y que favorezca el pleno ejercicio del derecho a la 

educación como bien público y derecho humano fundamental. 

Esta perspectiva se vincula de manera sistemática con los ODS establecidos en la Agenda 

2030 de las Naciones Unidas, particularmente con el ODS 4 (Educación de calidad), al 

promover entornos de aprendizaje equitativos, inclusivos y de calidad que garanticen 

oportunidades educativas para todas las personas a lo largo de la vida; con el ODS 5 (Igualdad 

de género), al contribuir a la eliminación de sesgos algorítmicos que perpetúan estereotipos 

de género y favorecer el acceso equitativo de mujeres y niñas a la educación tecnológica; con 

el ODS 10 (Reducción de las desigualdades), mediante la implementación de herramientas 

adaptativas que atiendan las necesidades específicas de colectivos en situación de 

vulnerabilidad y favorezcan su plena participación en espacios formativos; con el ODS 8 

(Trabajo decente y crecimiento económico), al desarrollar competencias digitales avanzadas 

que mejoren la empleabilidad y la inserción sociolaboral; con el ODS 9 (Industria, 

innovación e infraestructura), al fomentar la innovación pedagógica y el acceso a 

infraestructuras tecnológicas resilientes y la promoción de ecosistemas de investigación 

educativa que integren conocimientos interdisciplinarios sobre usos transformadores de la 

IA en contextos formales, no formales e informales de educación.; y con el ODS 16 (Paz, 

justicia e instituciones sólidas), al promover prácticas educativas transparentes, éticas y 

basadas en la rendición de cuentas que fortalezcan la confianza institucional y favorezcan el 

ejercicio responsable, crítico y empoderado de la ciudadanía digital. 

Asimismo, la incorporación crítica, contextualizada y éticamente fundamentada de la IA en 

la educación social debe contemplar de manera estratégica el ODS 17 (Alianzas para lograr 

los objetivos), mediante el establecimiento de colaboraciones intersectoriales, 

interdisciplinarias y transnacionales entre instituciones educativas, organizaciones de la 

sociedad civil, entidades tecnológicas, organismos públicos, comunidades, colectivos y 

movimientos sociales, que garanticen una implementación tecnológica coherente, 

participativa, sostenible y orientada al bien común. Estas alianzas no deben concebirse como 
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meras redes instrumentales de coordinación técnica, sino como espacios deliberativos de 

construcción colectiva de sentido, donde se negocien visiones compartidas sobre los fines 

educativos de la IA, se establezcan salvaguardas éticas y se articulen mecanismos de 

participación democrática en la toma de decisiones tecnológicas. En este sentido, se infiere 

que, a través de estas alianzas ético-sociales orientadas por principios de reciprocidad, 

horizontalidad y justicia epistémica, será posible construir ecosistemas educativos digitales 

que integren de manera equilibrada innovación tecnológica, justicia social, sostenibilidad 

ambiental y respeto a la diversidad cultural, evitando que la IA se convierta en un vector de 

reproducción de desigualdades estructurales, en un instrumento de mercantilización 

acelerada de la educación o en una tecnología de control y vigilancia que erosione la 

autonomía pedagógica, la libertad académica y los derechos fundamentales de las 

comunidades educativas. 

En consecuencia, la utilización de sistemas inteligentes en contextos socioeducativos exige 

una revisión exhaustiva de los marcos curriculares, las estrategias didácticas y los 

instrumentos de evaluación, con el fin de integrar coherentemente las potencialidades de la 

tecnología con los fines emancipadores, inclusivos y transformadores que caracterizan a la 

Educación Social. Esto implica formar educadores y educadoras sociales críticos, reflexivos, 

éticamente comprometidos y tecnológicamente competentes, capaces de ejercer un juicio 

pedagógico fundamentado sobre cuándo, cómo, para qué y con quién integrar la IA en sus 

intervenciones educativas, distinguiendo de manera crítica entre usos transformadores y 

reproductivos de la tecnología, identificando sesgos algorítmicos y anticipando riesgos 

éticos, al tiempo que se garantiza el reconocimiento de la diversidad y la construcción 

colectiva de conocimiento socialmente relevante, orientando la investigación educativa hacia 

la transformación crítica de las estructuras de desigualdad y exclusión social. 

4. EVOLUCIÓN DE LA IA EN CONTEXTOS SOCIALES Y PEDAGÓGICOS

La IA, aunque parece un fenómeno reciente debido a herramientas como ChatGPT, tiene

una historia que data de 1956 con la creación formal del campo de estudio (Teigens et al.,

2020). En el ámbito educativo, los primeros avances se produjeron durante las décadas de

1970 y 1980, mediante los sistemas de tutoría inteligente, que demostraron ser capaces de

mejorar de manera significativa el rendimiento académico de los estudiantes (Kulik &

Fletcher, 2016). En la última década, el auge del Big Data y la aplicación de algoritmos

avanzados han potenciado la IA, permitiendo no solo un aprendizaje más personalizado,

sino también la provisión de retroalimentación automatizada, inmediata y adaptativa

(Aparicio-Gómez, 2023). En este contexto, el Instituto Nacional de Tecnologías Educativas

y de Formación del Profesorado (INTEF, 2024) reconoce el potencial de la IA para

transformar los procesos educativos, señalando su relevancia en el ámbito del trabajo

socioeducativo. Asimismo, las herramientas basadas en IA ofrecen a los docentes un soporte

valioso para la toma de decisiones pedagógicas, favoreciendo la formulación de estrategias
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más eficaces y fundamentadas, orientadas a optimizar los procesos de enseñanza y 

aprendizaje (Choi et al., 2022). 

Hoy en día, la IA se ha consolidado como un componente estratégico en la transformación 

de la educación a nivel global, promoviendo cambios estructurales en el diseño, la 

implementación y la evaluación de las prácticas formativas (Modesto-Acosta et al., 2024). Su 

incorporación progresiva en el ámbito socioeducativo no solo permite optimizar procesos 

de enseñanza y aprendizaje, sino que también abre nuevas posibilidades para la innovación 

pedagógica, la personalización del aprendizaje y la detección temprana de situaciones de 

vulnerabilidad. Estos avances resultan especialmente relevantes en contextos caracterizados 

por la diversidad social y la complejidad de los entornos educativos, donde la intervención 

socioeducativa requiere enfoques adaptativos, inclusivos y basados en evidencia. 

Desde una perspectiva teórica, la IA puede considerarse un mediador tecnológico que 

potencia la acción socioeducativa al ofrecer herramientas capaces de analizar datos, anticipar 

necesidades y apoyar la toma de decisiones pedagógicas fundamentadas. En este sentido, su 

aplicación no se limita a la mejora de resultados académicos, sino que también fortalece la 

equidad, la eficacia y la calidad de las intervenciones comunitarias. A continuación, se 

presentan tres aplicaciones de la IA que resultan especialmente significativas en el ámbito de 

la Educación Social, evidenciando cómo estas herramientas contribuyen a transformar los 

procesos formativos y a consolidar estrategias de intervención más inclusivas, promoviendo 

la participación proactiva y el empoderamiento integral de los individuos y comunidades 

educativas para responder con mayor eficiencia a la diversidad y complejidad de los 

contextos sociales en los que se desarrolla la Educación Social. 

Los chatbots dirigidos a la orientación educativa y el asesoramiento personalizado. 

Los sistemas de tutoría automatizados, concebidos para apoyar las habilidades y 

competencias de forma adaptativa. 

Análisis predictivo para la detección temprana de vulnerabilidades sociales. 

Cada una de estas aplicaciones constituye un ámbito de innovación con implicaciones 

relevantes para la práctica socioeducativa, no solo desde una perspectiva tecnológica, sino 

también pedagógica y ética. A continuación, se presentan de manera sintética algunas de sus 

principales características, potencialidades y limitaciones, así como su aportación a la 

Educación Social contemporánea y su contribución al fortalecimiento de prácticas 

inclusivas, equitativas y centradas en el desarrollo integral de las personas. 

 

4.1. Los chatbots dirigidos a la orientación educativa y el asesoramiento personalizado 

Los chatbots, entendidos como programas de IA diseñados para mantener conversaciones 

mediante texto o voz, están emergiendo como herramientas innovadoras en el ámbito de la 

educación social. Su principal aportación radica en la posibilidad de ofrecer orientación y 

asesoramiento de manera accesible, continua y personalizada, contribuyendo así a 

democratizar el acceso a la información educativa y laboral. Un ejemplo ilustrativo es el 

Orientador  Profesional Virtual desarrollado por Fundación Telefónica, que integra Big Data 
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e IA para asesorar a personas en búsqueda de empleo sobre posibles itinerarios formativos y 

laborales, adaptando las recomendaciones al perfil de cada usuario/a (Más información: 

https://www.fundaciontelefonica.com/noticias/novedades-orientador-virtual-chatbot-

conecta-empleo)  

Estos sistemas pueden ajustar su lenguaje y nivel de complejidad según las características del 

interlocutor, ofrecer respuestas inmediatas y actuar como mentores/as virtuales que orienten 

procesos formativos de aprendizaje autónomo. Sin embargo, presentan limitaciones 

significativas, como la incapacidad para interpretar situaciones complejas, emocionales o 

contextuales, lo cual exige que su uso se conciba como complementario y no sustitutivo de 

la intervención profesional. Aun así, su incorporación en programas socioeducativos 

representa una innovación prometedora, pues amplía el alcance de la orientación educativa 

y libera a los profesionales de tareas rutinarias, permitiéndoles concentrarse en acciones de 

mediación personalizadas y de mayor valor añadido (Fernández-Ferrer, 2023). 

4.2. Sistemas de tutoría automatizados 

Los sistemas de tutoría automatizados, también denominados tutores inteligentes, 

constituyen plataformas basadas en IA que ofrecen enseñanza y retroalimentación 

personalizada sin requerir la intervención directa y constante de un docente humano. Su 

valor radica en la capacidad de adaptarse dinámicamente al nivel, ritmo y estilo de 

aprendizaje del alumnado, proporcionando explicaciones adicionales, ejercicios remediales 

y rutas formativas individualizadas (Kulik & Fletcher, 2016). 

En el contexto de la Educación Social, estos sistemas tienen un alto potencial para reforzar 

competencias básicas en colectivos que enfrentan desventajas educativas, como jóvenes con 

rezago escolar, personas adultas en programas de alfabetización o población en procesos de 

inserción laboral. Su aplicación ha mostrado resultados especialmente positivos en ámbitos 

como la formación para el empleo, la enseñanza de idiomas y el desarrollo de competencias 

STEAM (ciencia, tecnología, ingeniería, arte y matemáticas). Estudios internacionales 

evidencian que el alumnado que participa en programas de tutoría automatizada tiende a 

obtener mejores resultados de aprendizaje que aquellos que siguen métodos tradicionales, 

gracias a la personalización intensiva y a la retroalimentación inmediata que estos sistemas 

posibilitan. 

4.3. Análisis predictivo para la detección temprana de vulnerabilidades sociales 

El análisis predictivo sustentado en IA permite identificar patrones complejos en grandes 

volúmenes de datos con el fin de predecir situaciones de vulnerabilidad en el alumnado y 

facilitar la toma de decisiones orientadas a la intervención temprana. Esta metodología 

resulta especialmente relevante en el ámbito de la educación social, donde la prevención del 

abandono escolar, la detección de problemas de integración o la identificación de riesgos 

socioeducativos constituyen prioridades estratégicas. Un ejemplo destacado lo constituye el 

sistema desarrollado por la Universitat Oberta de Catalunya (UOC), que emplea modelos 
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predictivos para detectar precozmente el riesgo de abandono en estudiantes de formación 

en línea. A partir del análisis de variables como la participación en actividades, los niveles de 

interacción, la asistencia y los factores socioeconómicos, el sistema envía mensajes 

personalizados y activa protocolos de seguimiento, logrando reducir significativamente las 

tasas de deserción y mejorar la participación estudiantil (López, 2023). 

Este tipo de herramientas inteligentes también está siendo incorporado en la educación 

secundaria presencial para identificar tempranamente casos de absentismo reiterado y 

diseñar intervenciones socioeducativas específicas. No obstante, para garantizar su eficacia 

y legitimidad, es imprescindible asegurar la calidad y fiabilidad de los datos utilizados, así 

como aplicar protocolos éticos estrictos que protejan la privacidad y los derechos del 

alumnado. Las experiencias iniciales muestran que el análisis predictivo contribuye a 

mejorar la eficacia de las intervenciones socioeducativas, permitiendo optimizar recursos y 

focalizar la atención en colectivos en situación de vulnerabilidad de manera proactiva. 

 

5. DESAFÍOS ÉTICOS Y TÉCNICOS DE LA IA EN LA EDUCACIÓN SOCIAL: HACIA 

UNA IMPLEMENTACIÓN CRÍTICA Y HUMANIZADORA 

La incorporación de la IA en el ámbito de la Educación Social ofrece un potencial 

transformador en los ecosistemas educativos; sin embargo, esta integración conlleva también 

una serie de desafíos éticos y técnicos que deben ser abordados con rigor para garantizar que 

su implementación no reproduzca desigualdades ni comprometa derechos fundamentales y 

debilitar el carácter humanizador que define la acción socioeducativa. Entre los aspectos 

críticos más relevantes destacan los sesgos algorítmicos y su relación con la equidad 

educativa, la privacidad y protección de los datos personales del alumnado, y el riesgo de 

deshumanización de la intervención socioeducativa. 

 

5.1. Sesgos algorítmicos y equidad en la IA educativa 

Uno de los principales retos en la incorporación de la IA en contextos educativos reside en 

la presencia de sesgos algorítmicos, fenómeno estrechamente vinculado a la propia lógica de 

los sistemas de aprendizaje automático (machine learning). Estos algoritmos se 

fundamentan en el análisis de grandes volúmenes de datos históricos que, lejos de ser 

neutrales, suelen contener patrones sociales heredados, prejuicios culturales, desigualdades 

estructurales y discriminaciones sistémicas. Como consecuencia, los modelos entrenados 

con dichos datos tienden a reproducir y, en muchos casos, a amplificar tales distorsiones en 

los procesos de predicción, clasificación o recomendación. 

La posibilidad de que la IA no solo refleje, sino que también potencie los sesgos preexistentes 

—dando lugar a lo que se ha denominado discriminación algorítmica— constituye una seria 

amenaza para la equidad educativa y para la justicia social. Este riesgo adquiere especial 

relevancia en entornos formativos donde la toma de decisiones automatizada puede incidir 

directamente en dimensiones críticas como la evaluación del alumnado, la orientación 

académica, la asignación de recursos o la personalización de itinerarios de aprendizaje. En 
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contextos educativos concretos, esta problemática puede traducirse en un trato desigual 

hacia colectivos tradicionalmente vulnerables, tales como estudiantes pertenecientes a 

minorías étnicas, con bajos niveles socioeconómicos o con discapacidad (Baker & Hawn, 

2021). Tales dinámicas no solo reproducen inequidades históricas, sino que además 

amenazan con profundizar la brecha educativa si no se implementan mecanismos eficaces 

de control, supervisión y corrección. 

Para garantizar la equidad algorítmica resulta imprescindible trabajar con conjuntos de 

datos representativos, actualizados y culturalmente diversos, que eviten la 

sobrerrepresentación de determinados perfiles en detrimento de otros. Junto a ello, se 

requieren protocolos de auditoría algorítmica que permitan identificar sesgos en los 

procesos de entrenamiento y en la toma de decisiones automatizadas, así como la aplicación 

de métricas de justicia orientadas a evaluar el impacto real de dichos sistemas sobre distintos 

colectivos sociales y educativos. De igual modo, se vuelve imperativo avanzar hacia el diseño 

de algoritmos transparentes, explicables y auditables, que no solo faciliten la detección y 

corrección de distorsiones, sino que también promuevan la rendición de cuentas en el uso 

de la IA educativa. Este enfoque debe estar acompañado por políticas educativas claras y 

marcos normativos específicos que velen por la equidad, de manera que la integración de la 

IA en los entornos formativos contribuya a reducir desigualdades en lugar de acentuarlas. Se 

añade a esta problemática la persistencia de la brecha digital, que continúa actuando como 

un factor de exclusión estructural en los sistemas educativos contemporáneos. El acceso 

desigual a dispositivos tecnológicos, la limitada conectividad en determinados entornos 

socioeconómicos y la falta de competencias digitales en amplios sectores de la población 

dificultan una participación equitativa en los procesos mediados por IA. En consecuencia, el 

beneficio potencial que las tecnologías inteligentes pueden aportar al aprendizaje queda 

restringido para ciertos colectivos, lo que agrava y perpetúa desigualdades educativas y 

sociales ya existentes. 

Desde la perspectiva de la Educación Social, esta problemática demanda asumir un rol 

proactivo en la promoción de la inclusión digital, entendida no solo como acceso material a 

recursos tecnológicos, sino también como el desarrollo de capacidades críticas y 

competencias digitales que permitan a los estudiantes interactuar con la IA de manera ética, 

autónoma y significativa. A ello se suma la necesidad de una vigilancia crítica y constante 

sobre los procesos de implementación tecnológica, para garantizar que las políticas 

educativas y las decisiones institucionales no consoliden nuevas formas de exclusión o 

dependencia digital. En este sentido, resulta prioritario avanzar hacia estrategias integrales 

de equidad digital que combinen inversión en infraestructura, formación docente, 

alfabetización digital del alumnado y protocolos de gobernanza tecnológica. Solo así será 

posible asegurar que ninguna persona quede al margen de las oportunidades formativas en 

la era digital, cumpliendo con los principios de la UNESCO (2021) de promover una 

educación inclusiva, equitativa y de calidad como derecho humano fundamental. 
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5.2. Privacidad y protección de datos del estudiante 

La protección de la privacidad y los datos personales de los estudiantes constituye otro de los 

desafíos fundamentales asociados a la implementación de sistemas basados en IA, 

especialmente en el caso de poblaciones vulnerables y menores de edad. La recopilación y 

tratamiento de grandes volúmenes de información exige un estricto cumplimiento de la 

normativa vigente, como el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) de la 

Unión Europea (https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32016R0679) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales en España 

(https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2018-16673) en España.  

Ello implica la adopción de medidas que aseguren la anonimización efectiva de los datos, la 

capacitación ética y técnica del personal educativo, la obtención del consentimiento 

informado, así como la definición clara de protocolos de acceso y confidencialidad. En este 

sentido, la ética del seguimiento digital requiere encontrar un equilibrio entre el uso 

pedagógico de la información y el respeto a la dignidad, autonomía y derechos 

fundamentales de las personas. En este sentido, la Educación Social debe desempeñar un rol 

activo como garante de derechos, velando porque la integración de tecnologías de IA no 

comprometa la privacidad ni los principios fundamentales que sustentan la intervención 

socioeducativa (INTEF, 2024). 

 

5.3. Riesgo de deshumanización de la intervención educativa 

Un tercer desafío de especial relevancia es el riesgo de deshumanización de los procesos de 

intervención socioeducativa. La práctica socioeducativa se caracteriza por su dimensión 

relacional y humanizadora, basada en la empatía, la escucha activa, la construcción de 

vínculos significativos y el reconocimiento de la singularidad de cada persona. Si bien 

herramientas inteligentes como los chatbots permiten ofrecer respuestas inmediatas y 

automatizadas, estas no pueden reemplazar el apoyo emocional, la interpretación del 

lenguaje corporal ni la interacción afectiva que caracterizan a los procesos educativos 

significativos. El aprendizaje y la mediación socioeducativa incluyen dimensiones 

motivacionales, afectivas y simbólicas que no son replicables tecnológicamente (UNESCO, 

2021). Por tanto, la incorporación de la IA en la Educación Social plantea desafíos éticos y 

técnicos de considerable envergadura, que demandan respuestas críticas, interdisciplinarias 

y alineadas con los valores fundamentales que sustentan la práctica socioeducativa. Los 

sesgos algorítmicos, la protección de datos personales y el riesgo de deshumanización de los 

procesos de acompañamiento no constituyen meros obstáculos tecnológicos, sino 

problemáticas estructurales que inciden directamente en la justicia educativa, la justicia 

social y en el respeto de los derechos fundamentales de las personas. 

Frente a estos retos, resulta imprescindible avanzar hacia modelos de gobernanza 

tecnológica participativos y éticamente orientados, que integren auditorías algorítmicas, 

mecanismos de transparencia, formación especializada del personal socioeducativo y 
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supervisión constante, con el objetivo de prevenir la automatización acrítica de la toma de 

decisiones. La Educación Social, por su naturaleza inclusiva y transformadora, está llamada 

a desempeñar un papel estratégico en este ámbito, garantizando que la IA se emplee como 

instrumento al servicio de la dignidad humana, la inclusión y la justicia educativa, y no como 

un fin en sí misma. Solo desde esta perspectiva ética y crítica será posible aprovechar el 

potencial innovador de la IA sin comprometer los principios esenciales de la intervención 

socioeducativa. 

En definitiva, la IA debe concebirse siempre como un recurso complementario y nunca 

sustitutivo de la acción profesional del educador o educadora social. La supervisión humana, 

la contextualización pedagógica y el contacto interpersonal son esenciales para evitar que la 

tecnología despoje de contenido humanizador a la intervención socioeducativa. Aunque la 

IA pueda incorporar estrategias de empatía simulada (lenguaje cercano, avatares 

personalizados o simulaciones interactivas), estas herramientas no sustituyen la autenticidad 

del encuentro humano ni la mediación transformadora propia de la Educación Social 

(Chtatou, 2024). 

6. Hacia una educación con inteligencia artificial orientada a la formación ciudadana

global

La emergencia de la IA en el ámbito educativo no puede comprenderse únicamente como

una innovación tecnológica, sino como un fenómeno sociotécnico de amplio alcance que

transforma las lógicas de acceso, producción y circulación del conocimiento. Su impacto

genera un doble movimiento: por un lado, abre posibilidades inéditas para la personalización

del aprendizaje, la ampliación del acceso a recursos educativos y la mejora de las ecologías

educativas; por otro, plantea riesgos significativos en términos de dependencia tecnológica,

reproducción de desigualdades y pérdida de la dimensión humanista de la educación. A su

vez, la IA en la educación no debe concebirse como un fin en sí mismo ni como un simple

conjunto de herramientas técnicas, sino como un recurso sociotécnico cuyo valor educativo

dependen de la forma en que se articule con principios éticos, de justicia social y de

sostenibilidad. La cuestión central no radica únicamente en qué hace la IA o qué puede hacer,

sino en cómo, para quién y con qué finalidad se implementa.

La cuestión no radica únicamente en qué hace la IA o qué puede llegar a hacer, sino en cómo

se implementa, para quién se orienta y con qué finalidad se integra en los procesos

educativos. En este sentido, resulta imprescindible superar una visión tecnocentrista,

reducida a parámetros de eficiencia y rendimiento, para avanzar hacia un enfoque integral,

crítico y humanizador que sitúe en el núcleo de la acción educativa el respeto a la dignidad

humana, el reconocimiento de la singularidad y diversidad del estudiantado, el fomento de

su autonomía crítica y la consolidación del juicio profesional, pedagógico y ético de la

comunidad educativa. Desde esta perspectiva didáctica es posible que IA puede convertirse

en un motor de cambio transformador, capaz de potenciar aprendizajes más inclusivos,

creativos y personalizados, en consonancia con los principios de la Educación Social y los
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valores democráticos. Sin embargo, su potencial solo se materializa si se acompaña de una 

gobernanza responsable, marcos normativos adecuados y políticas socioeducativas 

integrales y éticas que garanticen transparencia, protección de datos y rendición de cuentas. 

Asimismo, la incorporación de la perspectiva de género resulta ineludible para evitar que los 

sistemas algorítmicos reproduzcan estereotipos o invisibilicen desigualdades históricas, y 

para permitir que la IA se convierta en un instrumento efectivo para la reducción de 

desigualdades, ampliando el acceso al conocimiento, favoreciendo la participación social y 

contribuyendo a la construcción de entornos educativos más inclusivos, equitativos, 

sostenibles y transformadores. Igualmente, no puede obviarse la dimensión 

medioambiental. El uso intensivo de sistemas de IA conlleva un elevado coste energético y 

material, con implicaciones directas sobre la sostenibilidad que deben ser integradas en el 

debate pedagógico. En este marco, se hace necesario promover una educación digital con 

conciencia ecológica, que no solo forme a los estudiantes como usuarios/as competentes de 

la tecnología, sino también como ciudadanos/as críticos responsables, capaces de 

comprender y transformar el impacto social y ambiental de sus decisiones tecnológicas. En 

este horizonte, cobra especial relevancia la integración de enfoques pedagógicos innovadores 

y humanizadores, como el aprendizaje-servicio (ApS), que vinculan el desarrollo de 

competencias digitales y el uso crítico de la IA con experiencias de compromiso social y 

comunitario. El ApS favorece el aprendizaje autónomo y significativo al situar al 

estudiantado frente a problemas reales, permitiendo que la IA se convierta en un recurso de 

apoyo para la resolución de desafíos sociales y ambientales, en lugar de una herramienta 

meramente instrumental. Esta combinación de innovación tecnológica y pedagogía 

transformadora contribuye a una educación para el desarrollo sostenible de la ciudadanía y 

la justicia social. 

La incorporación de la IA en los procesos educativos no puede asumirse de manera acrítica 

ni como una solución universal a los retos contemporáneos de la enseñanza. Si bien su 

potencial para ampliar el acceso, diversificar las experiencias de aprendizaje y favorecer la 

inclusión resulta innegable, también lo es que, sin un marco ético, pedagógico y político 

sólido, corre el riesgo de convertirse en un instrumento que refuerce desigualdades 

preexistentes, profundice la dependencia tecnológica y limite la autonomía intelectual del 

estudiantado. Lejos de configurarse como un recurso neutro, la IA refleja las lógicas 

económicas, culturales y de poder de quienes la diseñan, gestionan y regulan, de ahí la 

urgencia de cuestionar sus sesgos, su impacto en el ámbito pedagógico y su orientación con 

los valores democráticos. La exigencia, por tanto, no se centra únicamente en aprovechar sus 

beneficios técnicos, sino en garantizar que su integración esté guiada por criterios de justicia 

social, igualdad de género y sostenibilidad. Esto implica promover políticas de gobernanza 

transparentes, mecanismos de rendición de cuentas, auditorías algorítmicas independientes 

y procesos formativos que fortalezcan la alfabetización digital crítica.  

Igualmente, resulta imprescindible reconocer, evaluar y mitigar la huella ecológica generada 

por el despliegue de infraestructuras tecnológicas de gran escala, cuyo impacto energético y 
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material no es neutral, sino que plantea serias implicaciones para la justicia ambiental y la 

sostenibilidad planetaria. Esta dimensión obliga a que la integración de la IA en la educación 

no se limite a consideraciones técnicas, sino que incorpore de manera explícita en el debate 

educativo la perspectiva ambiental que la Agenda 2030 sitúa en el centro de la acción global. 

Solo desde esta conciencia ecológica será posible orientar la innovación tecnológica con los 

principios de responsabilidad intergeneracional, sostenibilidad y justicia climática, 

garantizando que el avance digital no comprometa los derechos de las generaciones 

presentes y futuras. 

En última instancia, mirar hacia el futuro de la educación en la era de la IA no debería 

reducirse a la cuestión instrumental de qué puede hacer la IA por la educación, sino a la 

pregunta normativa y profundamente política acerca de qué educación queremos construir 

con ella, para quién y bajo qué principios. Solo en la medida en que la IA se sitúe al servicio 

de una pedagogía humanista, equitativa y orientada al desarrollo integral de las personas, 

podrá convertirse en un recurso genuinamente transformador. Ello implica que su 

integración debe estar subordinada a la promoción de la autonomía del estudiantado, a la 

construcción de ciudadanía global crítica y responsable y al respeto por la diversidad 

cultural, social y cognitiva de los aprendices, así como a la participación de docentes, familias 

y comunidades educativas en la toma de decisiones pedagógicas. Este horizonte educativo 

demanda, además, la evaluación sistemática y rigurosa de los impactos éticos, sociales, 

políticos y ambientales de la IA, para garantizar transparencia, rendición de cuentas y 

reducción efectiva de las desigualdades estructurales. Sin un marco regulador y pedagógico 

de estas características, la implementación de sistemas inteligentes corre el riesgo de 

reproducir sesgos, exclusiones y dependencias tecnológicas que atentan contra los principios 

fundamentales de la educación entendida como derecho humano universal y como bien 

público global. 

Por el contrario, una integración crítica, ética y pedagógicamente situada de la IA puede 

potenciar la capacidad de las personas no solo para acceder a información, sino también para 

comprenderla, cuestionarla y transformarla en conocimiento significativo orientado a la 

sostenibilidad, la cohesión social y la construcción de una ciudadanía global crítica. En este 

sentido, la IA debe concebirse como una herramienta mediadora al servicio del pensamiento 

complejo, la creatividad y el compromiso social, contribuyendo a la formación de 

ciudadanos capaces de analizar, deliberar y actuar de manera corresponsable en la 

construcción de sociedades más justas, democráticas y sostenibles. En cambio, una 

expansión acrítica, tecnocrática y desprovista de un marco humanista corre el riesgo de 

consolidar nuevas formas de desigualdad y exclusión, profundizando la brecha digital, 

restringiendo la autonomía del estudiantado y limitando el potencial emancipador y 

transformador de la educación en el siglo XXI. 
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7. Inteligencia artificial y Educación Social: posibles senderos de inclusión y 

transformación social 

Nuestra época se caracteriza por profundas y rápidas transformaciones que inciden de 

manera directa en las dinámicas sociales, culturales, económicas y políticas, generando 

incertidumbres, tensiones y nuevos desafíos. Fenómenos como la globalización, las 

recurrentes crisis económicas y medioambientales, la aceleración tecnológica, la expansión 

de la sociedad digital y las migraciones masivas han redefinido los límites de la convivencia 

humana y la configuración de las comunidades (Roig-Vila y Crescenza, 2025). Estas 

transformaciones, atravesadas por la digitalización y la IA, inciden de manera decisiva en la 

construcción de ciudadanía, en la reproducción o mitigación de desigualdades y en la 

posibilidad de generar proyectos colectivos inclusivos y sostenibles. En este marco de 

creciente complejidad, la IA no debe comprenderse únicamente como un avance técnico o 

una herramienta instrumental, sino como un fenómeno sociotécnico de gran alcance que 

abre nuevos horizontes de análisis e intervención en el campo de la Educación Social. La IA 

puede constituirse en un recurso valioso para la innovación y la transformación educativa y 

social, en tanto que ofrece oportunidades para rediseñar los procesos de enseñanza-

aprendizaje, crear entornos formativos más inclusivos y diseñar proyectos colectivos 

orientados a la justicia social, la equidad y el desarrollo sostenible 

La integración de la IA en los procesos socioeducativos debe entenderse como un recurso al 

servicio de la transformación social y contribuir de manera sistemática al cumplimiento de 

los ODS. De forma específica, la IA puede ofrecer oportunidades formativas para: garantizar 

una educación de calidad mediante experiencias de aprendizaje personalizadas, inclusivas y 

accesibles; fomentar la igualdad de género al identificar y corregir sesgos en entornos 

educativos; reducir las desigualdades mediante recursos adaptativos dirigidos a colectivos 

vulnerables; impulsar prácticas responsables que incorporen criterios éticos en la toma de 

decisiones; abordar los desafíos ambientales a través de análisis predictivos y educación para 

la sostenibilidad; y consolidar instituciones más democráticas y participativas mediante 

plataformas colaborativas y aplicaciones de participación ciudadana (ver Tabla 1). En esta 

línea, la IA también puede fortalecer la intervención socioeducativa al facilitar procesos de 

acompañamiento más personalizados, permitiendo identificar necesidades específicas y 

adaptar las respuestas educativas a los distintos contextos sociales y culturales del alumnado.  
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Tabla 1. Aportaciones de la inteligencia artificial en Educación Social en relación con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

ODS 
APORTACIONES DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN 

EDUCACIÓN SOCIAL 

ODS 4: Educación de 

calidad 

Favorece la educación inclusiva y personalizada mediante 

sistemas de tutoría inteligente, análisis predictivo y 

adaptaciones curriculares individualizadas. Contribuye a 

reducir brechas de aprendizaje, mejora del aprendizaje 

significativo y a garantizar el derecho universal a una 

educación inclusiva, equitativa y de calidad. 

ODS 5: Igualdad de 

género 

Permite identificar patrones de discriminación y visibilizar 

desigualdades en contextos educativos y comunitarios. 

Favorece la prevención de la violencia de género y promueve 

la creación de entornos seguros, equitativos y respetuosos, 

garantizando la participación plena de mujeres y niñas. 

Promueve igualdad de oportunidades y empoderamiento 

ODS 10: Reducción de 

las desigualdades 

Facilita el acceso a la información, mejora los diagnósticos 

sociales y fomenta la inclusión de colectivos históricamente 

marginados (personas con diversidad funcional, minorías 

étnicas, migrantes). Contribuye a la equidad siempre que se 

gestionen éticamente los riesgos de sesgos algorítmicos. 

ODS 12: Producción y 

consumo responsables 

Favorece la optimización de recursos y la digitalización 

responsable de procesos socioeducativos, reduciendo el 

consumo de materiales físicos. Impulsa prácticas educativas 

sostenibles y promueve la sensibilización sobre estilos de vida 

responsables con el medio ambiente. 

ODS 13: Acción por el 

clima 

Potencia la educación ambiental mediante el uso de modelos 

predictivos y análisis de datos sobre impactos 

medioambientales. Fomenta la participación ciudadana en 

acciones de mitigación y adaptación al cambio climático, 

fortaleciendo la resiliencia comunitaria. Promueve 

conciencia ecológica y competencias para la acción ecológica. 

ODS 16: Paz, justicia e 

instituciones sólidas 

Facilita la participación activa y fortalecimiento comunitario 

y la participación ciudadana a través de sistemas de gestión y 

análisis de datos. Promueve comunidades más democráticas, 

inclusivas y participativas, consolidando la dimensión ética y 

emancipadora de la Educación Social. 

Fuente: elaboración propia 
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La integración de la IA en los procesos socioeducativos debe concebirse como un recurso 

valioso al servicio de la transformación social, capaz de potenciar los procesos formativos y 

contribuir de manera concreta al cumplimiento de los ODS. Su implementación requiere la 

construcción crítica y colectiva de un entramado complejo de factores estructurales, 

institucionales, pedagógicos, éticos y culturales, que superan ampliamente la dimensión 

tecnológica y generan transformaciones educativas. Este proceso incorpora nuevas formas 

de interacción pedagógica, participación comunitaria y construcción colectiva del 

conocimiento, promoviendo valores fundamentales de la Educación Social como la equidad, 

la inclusión, la justicia social, la solidaridad y el respeto por la diversidad. Al mismo tiempo, 

fomenta la adaptación de las instituciones a las dinámicas sociales, culturales y digitales de 

sociedades cada vez más interconectadas y complejas, contribuyendo directamente a los 

ODS, en particular aquellos orientados a garantizar la educación de calidad, reducir 

desigualdades, promover la igualdad de género, fortalecer comunidades sostenibles y 

consolidar instituciones inclusivas, democráticas y participativas. 

Bajo esta perspectiva, la IA y la Educación Social deben converger en una innovación 

responsable, orientada por los principios de inclusión, equidad, diversidad y dignidad 

humana. Solo a través de un enfoque crítico, ético y prospectivo, que integre justicia social, 

igualdad de género, sostenibilidad ambiental y compromiso comunitario, la IA puede 

convertirse en motor de transformación educativa y social; de lo contrario, su adopción 

acrítica podría erosionar el carácter emancipador de la educación y subordinarla a lógicas de 

mercado, contrarias a su condición de derecho humano y bien público global. En este 

horizonte, la IA se presenta como una herramienta que amplifica lo que nos hace 

profundamente humanos: la empatía, la escucha activa, el apoyo mutuo y la capacidad de 

generar vínculos que trascienden las diferencias. Además, constituye un recurso estratégico 

para fortalecer la igualdad de género, valorar la diversidad funcional y garantizar que 

ninguna voz quede al margen de la educación y la participación social, contribuyendo a la 

construcción de comunidades inclusivas, justas, resilientes y sostenibles. En esta perspectiva, 

se vislumbra la posibilidad de ayudar a cada persona con mayor atención, sensibilidad y 

profundidad. Nos invita a repensar cómo escuchamos, cómo comprendemos y cómo 

actuamos, convirtiéndose en un valioso recurso que amplifica la voz de quienes 

históricamente han sido invisibilizados.  

De hecho, lejos de reemplazar la labor del profesional socioeducativo, la IA libera tiempo y 

energía para que los educadores puedan centrarse en aquello que define nuestra humanidad: 

la escucha activa, la empatía, el apoyo de los colectivos vulnerables y la creación de vínculos 

educo-sociales que transforman vidas. Es un instrumento que permite mirar más allá de la 

rutina y atender con profundidad las diferencias y singularidades de cada persona.  La IA, 

cuando es concebida, diseñada y aplicada desde un enfoque ético y crítico, posee la capacidad 

de establecerse como un nexo vivo entre la innovación tecnológica y la cognición humana, 

un nexo que transforma la tecnología en un verdadero instrumento al servicio de la justicia 
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social. No se limita a facilitar procesos, sino que abre espacios donde la equidad de género se 

practica de manera tangible y donde la diversidad funcional deja de percibirse como un 

desafío para convertirse en un valor reconocido, potenciado y celebrado.  

La adaptabilidad inherente de los sistemas de IA permite responder a la diversidad de ritmos, 

necesidades y estilos de aprendizaje, acompañando a cada persona según sus habilidades y 

fortalezas específicas. Esta característica facilita el reconocimiento de talentos individuales al 

tiempo que promueve la participación colectiva de aquellos grupos que históricamente han 

permanecido invisibilizados o marginados en los contextos educativos formales y no 

formales. Más allá de ello, con uso crítico, educativo y ético la IA puede servir como senderos 

de nuevas oportunidades de transformación y aprendizaje social, ampliando la capacidad de 

los profesionales de la Educación Social llevando la esperanza de un futuro más justo, diverso 

y humano. Es la promesa de una educación que no solo enseña, sino que escucha; que no 

solo instruye, sino que transforma. En ese horizonte, la IA y la Educación Social pueden 

caminar juntas, llevando la certeza de que la inclusión, la equidad, la diversidad y la dignidad 

deben ser la base de toda acción educativa ayudar a tomar decisiones ante los complejos 

desafíos sociales contemporáneos. 

Desde una perspectiva social y educativa, el valor diferencial de la IA no se encuentra en la 

simple automatización de procesos técnicos, sino en su potencial para liberar tiempo y 

recursos humanos, permitiendo que los profesionales de la Educación Social concentren sus 

esfuerzos y energía en aquellas tareas que requieren presencia humana genuina, escucha 

activa y construcción de comunidades sociales resilientes. Comprendida como recurso 

educativo innovador, la IA puede constituirse en un apoyo estratégico que potencia y 

amplifica —nunca diluye— la dimensión ética, relacional y emancipadora que constituye el 

núcleo identitario de la acción socioeducativa. 

En el ámbito académico y científico, la IA abre un conjunto de oportunidades decisivas para 

repensar nuevas líneas de análisis e intervención social. Estas requieren profundizar en la 

evaluación de sus efectos no solo en relación con la reducción de desigualdades educativas, 

sino también en su potencial para promover la inclusión socioeconómica, la igualdad de 

género, la valoración de la diversidad funcional, la prevención de la violencia y el acoso, el 

fortalecimiento de la salud mental, la inclusión cultural y étnica, la sostenibilidad ambiental 

y el bienestar emocional de estudiantes, docentes y comunidades educativas. Asimismo, la 

IA puede apoyar el desarrollo de competencias digitales críticas, creativas y 

socioemocionales, imprescindibles para el ejercicio de la ciudadanía digital en el siglo XXI, 

al tiempo que fomenta la participación comunitaria, la resolución colaborativa de 

problemas, la formación ética y ciudadana, la conciencia ambiental y la prevención de riesgos 

sociales, contribuyendo así a construir entornos de aprendizaje y convivencia más 

equitativos, inclusivos y sostenibles. 

Estas potencialidades amplían el alcance y la proyección humanista de la Educación Social, 

no como sustitución de la acción humana, sino como recurso que enriquece la labor del 

profesional socioeducativo. La IA se configura de este modo como un mediador tecnológico 
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capaz de articular el ámbito socio-académico con la práctica socioeducativa y científica, 

fortaleciendo la capacidad de los profesionales para diseñar estrategias integrales que 

contemplen dimensiones individuales y colectivas del aprendizaje, la convivencia y el 

desarrollo social, en consonancia con los objetivos de sostenibilidad y ciudadanía global. No 

obstante, exige el desarrollo de modelos explicables y transparentes, que no se limiten a 

predecir riesgos, sino que proporcionen información comprensible acerca de los factores 

subyacentes, permitiendo a los profesionales socioeducativos tomar decisiones informadas, 

éticas y fundamentadas. En paralelo, la investigación sobre competencias digitales críticas, 

creativas y socioemocionales adquiere especial relevancia para formar una ciudadanía digital 

responsable, capaz de desenvolverse en entornos diversos, complejos y globalizados. En esta 

dirección, la IA puede contribuir a la creación de entornos inmersivos de aprendizaje que 

estimulen el pensamiento crítico ante la información digital, la creatividad para la resolución 

de problemas complejos y la inteligencia emocional necesaria para la interacción en espacios 

digitales pluralistas. 

Desde este marco interpretativo, la IA debe entenderse como un mediador tecnológico de 

transformación socioeducativa, con capacidad para incidir de forma significativa en las 

prácticas formativas, las metodologías didácticas y los horizontes de la Educación Social y, 

por extensión, en el desarrollo sostenible de la ciudadanía. No obstante, esta potencialidad 

transformadora no se materializa de manera automática ni inevitable mediante la mera 

incorporación de dispositivos inteligentes en los contextos educativos; requiere, por el 

contrario, condiciones institucionales, políticas, éticas y pedagógicas que orienten su uso 

hacia finalidades emancipadoras, democráticas e inclusivas. Entre estas condiciones 

destacan: la existencia de marcos regulatorios que garanticen los derechos fundamentales; la 

disponibilidad de infraestructuras tecnológicas accesibles y culturalmente adaptadas, que no 

profundicen la brecha digital entre territorios y grupos sociales; la formación crítica y 

continua de los profesionales de la Educación Social en competencias digitales avanzadas y 

ética de la IA; la participación activa de las comunidades educativas en los procesos de toma 

de decisiones tecnológicas; la implementación de mecanismos de auditoría algorítmica y 

transparencia; el desarrollo de pedagogías situadas, capaces de vincular innovación digital 

con justicia curricular; y la instauración de sistemas multidimensionales de evaluación que 

permitan identificar si los beneficios, riesgos y oportunidades derivados de la IA se 

distribuyen de manera equitativa o, por el contrario, reproducen y generan nuevas formas 

de estratificación educativa. 

Dichos sistemas de evaluación deben integrar metodologías participativas, dialógicas y 

epistémicamente plurales que reconozcan a estudiantes, docentes, familias y comunidades 

educativas como sujetos epistémicos legítimos y agentes productores de conocimiento 

válido. Sus percepciones subjetivas, experiencias vividas, narrativas biográficas y saberes 

situados —arraigados en contextos socioculturales, territoriales y relacionales específicos— 

constituyen fuentes insustituibles para comprender de manera integral los efectos reales, 

materiales, simbólicos y afectivos de la IA en los entornos educativos. Bajo esta óptica, la 
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investigación y la práctica socioeducativa requieren una integración horizontal entre los 

saberes técnicos de expertos e investigadores y los conocimientos experienciales de quienes 

viven cotidianamente los procesos formativos mediados por tecnologías inteligentes. 

Esta convergencia de saberes diversos —técnicos y experienciales, teóricos y prácticos, 

formales e informales— no debe entenderse como una mera superposición de perspectivas 

heterogéneas, sino como un proceso dialógico de construcción colectiva de conocimiento. 

Solo desde esta articulación crítica es posible generar comprensiones más profundas, 

inclusivas y contextualizadas sobre el impacto de la IA en la Educación Social, integrando 

dimensiones cognitivas, afectivas, éticas y culturales. De este modo, se facilita la elaboración 

de criterios analíticos, estratégicos y funcionales que orienten políticas educativas, inspiren 

prácticas docentes innovadoras y promuevan proyectos socioeducativos transformadores 

que favorezcan la equidad, fortalezcan la cohesión comunitaria y garanticen la sostenibilidad 

del ecosistema socioeducativo en el siglo XXI. En consecuencia, la materialización del 

potencial transformador, equitativo y sostenible de la IA en los contextos socioeducativos 

contemporáneos no puede reducirse a la mera disponibilidad de dispositivos tecnológicos 

avanzados, a su accesibilidad económica o a su adopción acrítica, instrumental y 

descontextualizada por parte de las instituciones educativas.  

Por el contrario, su integración exige la construcción crítica y colectiva de un entramado 

complejo de factores estructurales, institucionales, pedagógicos, éticos y culturales que 

trascienden ampliamente la dimensión tecnológica. Este proceso conlleva la configuración 

de nuevas formas de interacción pedagógica, de participación comunitaria y de construcción 

colectiva del conocimiento, promoviendo valores esenciales de la Educación Social como la 

equidad, la inclusión, la justicia social, la solidaridad y el respeto por la diversidad. Al mismo 

tiempo, impulsa la adaptación de las instituciones educativas a las dinámicas sociales, 

culturales y digitales de sociedades interconectadas y complejas, contribuyendo de manera 

directa al cumplimiento de los ODS, especialmente aquellos orientados a garantizar una 

educación de calidad, reducir las desigualdades, promover la igualdad de género, consolidar  

comunidades sostenibles y fortalecer instituciones inclusivas, democráticas y participativas. 

En última instancia, la IA y la Educación Social no deben concebirse como fines en sí 

mismos, sino como recursos innovadores puestos al servicio de un proyecto humanista y de 

transformación social inclusiva y sostenible. La relevancia de este planteamiento se concreta 

en el diseño de marcos conceptuales, éticos y metodológicos que proporcionen a la 

comunidad académica y profesional de la Educación Social herramientas teórico-prácticas 

para orientar la innovación tecnológica sin renunciar a los valores esenciales de la educación 

y de la justicia social. De este modo, la IA y la Educación Social pueden converger en un 

sendero compartido, guiado por los principios de inclusión, equidad, diversidad y dignidad 

humana, que constituyen los pilares fundamentales sobre los cuales debe edificarse toda 

acción educativa orientada a la transformación social. 

La investigación futura y prospectiva, por tanto, debe evolucionar más allá del intento de 

equilibrar tecnología y humanismo, avanzando hacia la consolidación de un paradigma de 
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innovación responsable. Este enfoque requiere la implementación de modelos de 

gobernanza ética, transparente y participativa, capaces de anticipar y mitigar los riesgos 

asociados a la reproducción de sesgos algorítmicos y desigualdades digitales. Solo mediante 

una aproximación crítica, reflexiva y contextualizada —que coloque la tecnología al servicio 

de las personas y se alinee con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible— la IA podrá 

desplegar su máximo potencial como instrumento de justicia social, evitando convertirse en 

una nueva fuente de exclusión y consolidando su papel en la construcción de sociedades más 

equitativas, inclusivas y sostenibles. 

 

8. CONCLUSIÓN  

La IA ha dejado de ser una posibilidad futura para convertirse en una realidad que atraviesa 

los espacios educativos, sociales y culturales de nuestro tiempo. Su presencia creciente en la 

vida cotidiana y en los procesos de enseñanza-aprendizaje obliga a repensar no solo las 

metodologías pedagógicas, sino también el sentido mismo de la educación en sociedades 

profundamente digitalizadas e interconectadas. En este escenario, la Educación Social 

adquiere una relevancia fundamental como disciplina capaz de orientar críticamente la 

incorporación de la tecnología hacia fines humanizadores, inclusivos y socialmente 

transformadores. 

La IA ofrece oportunidades significativas para fortalecer la personalización del aprendizaje, 

ampliar el acceso al conocimiento, mejorar la orientación educativa y favorecer la detección 

temprana de situaciones de vulnerabilidad. Herramientas como los sistemas de tutoría 

inteligente, los chatbots educativos o el análisis predictivo permiten desarrollar respuestas 

más adaptadas a las necesidades de las personas y comunidades, especialmente en contextos 

marcados por la desigualdad y la exclusión social. Sin embargo, estos avances no pueden 

entenderse desde una visión ingenuamente tecnocentrista. La IA no es neutral: reproduce 

valores, intereses y estructuras sociales que pueden contribuir tanto a la inclusión como a la 

profundización de las brechas existentes. 

El gran desafío contemporáneo no consiste únicamente en incorporar tecnología a la 

educación, sino en decidir qué modelo de sociedad y de ciudadanía queremos construir 

mediante ella. El riesgo de sesgos algorítmicos, vigilancia digital, dependencia tecnológica o 

deshumanización de la intervención educativa exige mantener una mirada crítica y ética 

sobre cada proceso de innovación. La educación no puede reducirse a datos, 

automatizaciones o indicadores de rendimiento; continúa siendo, ante todo, un espacio de 

encuentro humano, acompañamiento, diálogo y construcción colectiva de sentido. 

La figura del educador y la educadora social resulta insustituible. Ningún sistema inteligente 

puede reemplazar la empatía, la escucha activa, la comprensión emocional o la capacidad de 

generar vínculos significativos con las personas. La IA debe entenderse como una 

herramienta de apoyo que amplía posibilidades de intervención, pero nunca como un 

sustituto de la acción socioeducativa. Su verdadero valor emerge cuando libera tiempo para 
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fortalecer aquello que define la esencia de la educación: la atención a la diversidad, el 

acompañamiento humano y la promoción de la dignidad y la justicia social. 

El análisis realizado permite afirmar que la integración ética y crítica de la IA puede 

contribuir de manera relevante al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

especialmente en ámbitos vinculados con la educación de calidad, la igualdad de género, la 

reducción de desigualdades, la participación democrática y la sostenibilidad ambiental. No 

obstante, ello solo será posible si las políticas públicas, las instituciones educativas y la 

sociedad en su conjunto asumen la necesidad de construir modelos de gobernanza 

tecnológica transparentes, participativos y orientados al bien común. 

La ciudadanía digital del siglo XXI requiere personas capaces no solo de utilizar tecnologías, 

sino también de comprenderlas, cuestionarlas y transformarlas críticamente. Por ello, uno 

de los grandes retos educativos actuales consiste en promover competencias digitales críticas, 

éticas y socioemocionales que permitan desenvolverse de forma responsable en entornos 

digitales complejos. Educar en tiempos de inteligencia artificial implica formar ciudadanos 

capaces de participar activamente en la construcción de sociedades más democráticas, 

inclusivas y sostenibles. 

En definitiva, la relación entre inteligencia artificial y Educación Social abre un horizonte 

lleno de posibilidades, pero también de responsabilidades. El futuro no dependerá 

únicamente del desarrollo tecnológico, sino de las decisiones éticas, pedagógicas y políticas 

que acompañen su implementación. Solo desde una perspectiva humanista, crítica y 

comprometida con la equidad será posible que la IA se convierta en un verdadero 

instrumento de transformación social y no en un mecanismo que amplifique nuevas formas 

de exclusión. La tecnología, por sí sola, no cambiará el mundo. Serán las personas, las 

comunidades educativas y los proyectos colectivos quienes determinen si la inteligencia 

artificial se pone al servicio de la dignidad humana, de la justicia social y del desarrollo 

sostenible. Ahí reside, precisamente, el gran reto y la gran esperanza de la educación en la 

era digital. 
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1. INTRODUCCIÓN

La Educación Física (EF) es definida como un movimiento corporal producido por la

musculatura esquelética (Caspersen et al., 1985). Tradicionalmente, es considerada como un

espacio curricular enfocado no solo al desarrollo motor y la mejora de la condición física,

sino que también ha demostrado tener un gran impacto en un contexto educativo. En las

últimas décadas, diferentes investigaciones han evidenciado que la práctica regular de

actividad física, centrándonos en un contexto escolar, favorece no solo al bienestar físico y

mental del alumnado, sino que también brinda la oportunidad de que adquieran

competencias personales y sociales fundamentales para la formación integral del alumnado

(Suqui, 2024). La práctica de actividad física relacionada con el contexto escolar puede

contribuir significativamente al desarrollo del liderazgo, la toma de decisiones o el trabajo

en equipo, competencias que son fundamentales no solo en el ámbito académico sino

también en la vida cotidiana (Bailey et al., 2009; Pérez y Fernández, 2011).

La LOMLOE (2020) reconoce la necesidad de promover una educación en la que se prepare

al alumnado en la sociedad actual llena de cambios constantes para desenvolverse libremente

de forma eficaz. Entre las competencias clave, se destacan las relacionadas con el

autoconocimiento, la gestión emocional, la cooperación, la empatía, el respeto, la toma de

decisiones y la responsabilidad personal (El Consejo de la Unión Europea, 2018).

En este contexto, la EF al ser totalmente práctica, ofrece oportunidades en las que poder

experimentar, vivenciar y transferir estos aprendizajes en situaciones reales.
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Según Donnelly et al. (2016) destacan el impacto de la actividad física en el rendimiento 

académico considerando que los estudiantes que son físicamente muy activos reflejan 

mejores resultados en las tareas cognitivas gracias a la mejoría de la atención y la memoria. 

Además, Martínez y Hernández (2017) reflejan que no solo la práctica de actividad física 

mejora el rendimiento académico sino que también provoca que mejore la percepción social 

de los adolescentes y se integren en el grupo-clase.  

En cuanto a la conexión grupal, los deportes en equipo fomentan relaciones interpersonales 

y habilidades de comunicación que son de gran importancia para el desarrollo social. No 

obstante, encontramos desigualdades en la participación debido a aspectos como el género 

o barreras económicas. Ruiz-Ariza et al. (2018) destaca que el aumento del uso de las TIC 

está vinculado con una menor práctica de ejercicio físico, concretamente los adolescentes 

que se encuentran en zonas urbanas. 

También se han vinculado factores psicológicos gracias a la realización de actividad física, ya 

que los adolescentes que se sientan capaces y tengan habilidades para realizar actividad física 

influirá directamente en la motivación (Abalde-Amoedo y Pino-Juste, 2015).  Además de 

favorecer el desarrollo de la resiliencia (Chacón et al., 2017 ; Ramírez-Granizo et al., 2019). 

Según Evangelio et al. (2018) con la implementación de metodologías activas como el Sport 

Educational Model (SEM) y el programa Teaching Personal and Social Responsibility 

(TPSR) de Aygun et al. (2024) y Navarro-Talón et al. (2024) no solo se consigue mejorar la 

condición física del alumnado, sino que también se obtienen beneficios en otros contextos 

como el aumento de la motivación en clase, la participación y la implicación, además de 

fomentar habilidades interpersonales. 

Por lo que el programa TPSR se puede integrar en el plan de estudios de educación física 

para mejorar la responsabilidad personal de los estudiantes y satisfacer sus necesidades 

psicológicas básicas, como la autonomía, la motivación y la relación con los demás 

(Manzano-Sánchez et al., 2019). 

 

2. OBJETIVOS 

Con este estudio queremos responder a la siguiente pregunta: ¿Qué efectos tiene la actividad 

física escolar en el desarrollo de competencias personales y sociales?, por lo que este trabajo 

tiene como objetivo principal analizar la evidencia científica que reflejan los diferentes 

estudios seleccionados, identificando las competencias personales y sociales y los efectos que 

tiene la actividad física en el contexto escolar.  

 

3. METODOLOGÍA   

En este estudio, la metodología empleada fue la realización de una revisión sistemática donde 

se analizaron investigaciones sobre el impacto que tiene la actividad física en el contexto 

educativo, específicamente en el desarrollo y consecución de competencias personales y 

sociales.  
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Este diseño permitió identificar, evaluar y sintetizar la evidencia de diversas bases de datos 

científicas consiguiendo un análisis riguroso y relevante para este estudio.  

De este modo, para la búsqueda de estos estudios se han desarrollado tres grandes fases. 

 

3.1. Primera fase: Búsqueda 

Para el desarrollo de la primera fase, es necesario establecer unas pautas generales que 

guiarán nuestro trabajo. Esto asegurará que nuestros resultados se alineen con el objetivo 

que establecimos anteriormente. 

Se realizaron búsquedas exhaustivas en diversas bases de datos, como Web of Science, 

Dialnet y Scopus. 

Dentro de esta primera fase, para agilizar las búsquedas en estas bases de datos seleccionadas 

y con el fin de conseguir resultados más precisos, hemos identificado los descriptores 

principales y los operadores booleanos. En este caso, los descriptores empleados fueron: 

actividad física, modelo de educación deportiva, competencia social, competencia personal 

y “TPSR”. Además, se utilizaron sinónimos o la versión en inglés. Por otro lado, los 

operadores booleanos utilizados fueron “AND” y “OR”. 

 

3.2. Segunda fase: Selección 

Tras la finalización de esta primera fase y una vez obtenidos los resultados de la búsqueda, 

comenzamos con la segunda fase en la que se seleccionan aquellos estudios e investigaciones 

que cumpliendo con los criterios de inclusión y exclusión que serán mencionados 

próximamente, conseguiremos responder al objetivo marcado al principio. 

Como criterios de inclusión y de exclusión se han establecido los siguientes: 

 

 

Tabla 1. Criterios de inclusión y exclusión. 

Criterios de inclusión Criterios de exclusión 

a) Estudios de corte empírico  

b)Estudios e investigaciones que 

tuviesen acceso abierto. 

c)Se han seleccionado estudios e 

investigaciones cuyos idiomas fueran 

en español y/o inglés. 

d) Año de publicación entre 2011 y 

2025 

a) Estudios de literatura gris, es decir, 

tesis, informes no publicados, capítulos 

de libro y actas de congreso. 

b) Se han descartado aquellos estudios e 

investigaciones que se encuentren 

duplicados en las bases de datos 

seleccionadas. 

c) Estudios que son revisiones 

sistemáticas 

d) Estudios que no abordan las variables 

de nuestro estudio 

Fuente: elaboración propia 
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3.3. Tercera fase: Análisis 

Finalmente, una vez aplicados estos criterios, obtuvimos el resultado final de la búsqueda, se 

leyeron en su totalidad y se utilizaron en esta revisión sistemática. Por lo tanto, se documentó 

y graficó el procedimiento a seguir según la declaración PRISMA (Haddaway et al., 2022). 

 

 

Figura 1. Diagrama de flujo de los resultados según la declaración PRISMA (Haddaway et al. 

2022). 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

4. RESULTADOS 

 

Tabla 2. Tabla de resultados. 
Estudio Muestra Tipo de estudio Instrumentos Conclusiones 

Arrebola et 

al., 2019 

2105 

estudiantes 

Cuantitativo y 

transversal 

Cuestionario 

CEGAFD 

 

La Educación 

Física puede 

generar 

desigualdades y 

rechazos 

Bohórquez et 

al., 2019 

278 estudiantes Cuantitativo y 

transversal 

Cuestionario 

AUSO 

 

La práctica de 

actividad física 

influye en el 

autoconcepto y la 

integración social 

en entornos 

colectivos 
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Casado et al., 

2020 

114 estudiantes Cuasiexperimental, 

controlado y 

aleatorizado 

Cuestionario 

CMD 

Cuestionario 

PACE 

Cuestionario 

MIFA 

Acelerómetro 

GT3X 

 

La utilización del  

modelo de 

educación 

deportiva  

incrementa la 

participación de 

los estudiantes 

Chacón et al., 

2017 

136 estudiantes Descriptivo de corte 

transversal 

Escala de 

resiliencia (CD-

RISC) 

 

La práctica de 

actividad física 

incrementa los 

niveles de 

resiliencia 

Manzano-

Sánchez, 

2023 

85 estudiantes Cuasiexperimental Cuestionario de 

motivación CMEF 

Cuestionario de 

responsabilidad 

PSRQ 

Escala de 

satisfacción PNSE 

Cuestionario de 

intención de ser 

físicamente 

activos MIPA 

El programa en 

modelos de 

responsabilidad 

personal y social 

mejora la 

motivación y la 

satisfacción, 

además de mejorar 

la responsabilidad 

personal de los 

estudiantes 

Martínez y 

Hernández, 

2017 

115 estudiantes Descriptivo Cuestionario de 

autoconcepto  

(AF-5) 

Escala de 

prosocialidad en 

adolescentes y 

adultos 

Escala de 

dificultades de 

socialización SOC 

La práctica de 

actividad física 

mejora el 

autoconcepto, y a 

la misma vez la 

percepción social 

de los estudiantes, 

consiguiendo una 

mayor 

integración. 

Morrone et 

al., 2023 

196 estudiantes Correlacional y de 

corte transversal 

Inventario de 

Habilidades 

Sociales (IHS) 

Cuestionario de 

autoconcepto 

(AF-5) 

Con la práctica de 

actividad física hay 

una relación 

significativa entre 

el autoconcepto y 

las habilidades 

sociales, 

mejorando la 

convivencia 
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Pérez y 

Fernández, 

2011 

4 clases de la 

ESO 

Cuantitativo y 

cuasiexperimental 

Cuestionario de 

control 

La realización de 

actividad física 

incide en la 

empatía y el 

trabajo en equipo 

Suqui (2024) 83 estudiantes Cuantitativo  con un  

diseño  transversal  

descriptivo 

Cuestionario de 

participación, 

bienestar y 

satisfacción 

La Educación 

Física fomenta 

interés, autoestima 

y mejora las 

habilidades 

sociales 

Fuente: elaboración propia 

 

Esta investigación ha permitido evidenciar cómo la práctica continua de actividad física en 

un contexto escolar tiene un gran impacto para favorecer el desarrollo integral de nuestro 

alumnado, especialmente en lo relacionado con la adquisición de competencias personales y 

sociales.  

Los estudios revisados coinciden en señalar esta relación, aunque con enfoques y resultados 

distintos. Por un lado, investigaciones como las de Morrone et al. (2023),  Pérez y Fernández 

(2011), y Suqui (2024) destacan unas mejoras generales como el desarrollo del trabajo en 

equipo, el respeto o la mejora de la convivencia a través de la práctica regular de actividad 

física. Por otro lado, investigaciones como las de Casado et al. (2020) o Manzano-Sánchez 

(2023) profundizan en esta relación mediante la aplicación de modelos como el Sport 

Educational Model (SEM) o el Teaching Personal and Social Responsibility (TPSR), que 

permiten evaluar no solo la relación entre actividad física y las competencias personales, sino 

el impacto que tienen estas en el contexto escolar.  

Asimismo, otros estudios analizan distintas variables. Bohórquez et al. (2019) y Martínez y 

Hernández (2017) aportan evidencias sobre cómo la práctica de la actividad física influye en 

el autoconcepto y la integración social del alumnado, especialmente en entornos colectivos. 

Por su parte, Chacón et al. (2017) destaca el vínculo entre actividad física y desarrollo de la 

resiliencia, evidenciando que la constancia y el afrontamiento de retos mejoran con la 

práctica habitual. 

En cuanto a las competencias más abordadas, la cooperación y el respeto son las más 

recurrentes (Morrone et al., 2023; Pérez y Fernández, 2011), seguidas de la resiliencia 

(Chacón et al., 2017) y el autoconcepto (Bohórquez et al., 2019; Martínez y Hernández, 

2017). 

Sin embargo, no todos los resultados son totalmente positivos, ya que algunos estudios 

reflejan que cuando no se utiliza una metodología adecuada o no se fomenta la inclusión, la 

práctica de actividad física puede generar desigualdades, reforzar estereotipos (Arrebola et 

al., 2019). Esto podría llegar incluso a generar rechazo a los alumnos que no poseen las 
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competencias motrices necesarias o aquellos que presentan necesidades educativas 

especiales. 

Por último, los resultados también reflejan que los efectos positivos conseguidos con la 

actividad física sobre las competencias personales y sociales no son para siempre, es decir, 

no son constantes en el tiempo, ya que si no hay una práctica continuada de esta se puede 

perder el progreso. De ahí la importancia de la constancia y realizar un seguimiento.  

Todo esto refleja la importancia del rol del docente en la escuela, ya que debe garantizar en 

todo momento ambientes de inclusión y centrados en el desarrollo personal. 

5. DISCUSIÓN

Los resultados obtenidos en este estudio permiten afirmar que la mayoría de los estudios

analizados coinciden en señalar que la práctica de actividad física de forma regular favorece

el desarrollo de competencias personales y sociales.

En primer lugar, todos los artículos seleccionados tienen en común que abordan la actividad

física como medio para promover el desarrollo integral de los estudiantes, destacan

competencias como el trabajo en equipo, el respeto, la empatía, el autoconcepto y la

resiliencia. Estos hallazgos refuerzan la idea de que la Educación Física no es solo

rendimiento físico.

No obstante, no todos los estudios coinciden ni se centran en los mismos aspectos. Por

ejemplo, Casado et al. (2020) y Manzano-Sánchez (2023) implementan modelos pedagógicos

como el Sport Education Model y el TPSR, mientras que otros estudios como el de Pérez y

Fernández (2011) o Morrone et al. (2023) se enfocan en los efectos generales de la actividad

física.

En cuanto a las muestras utilizadas también se encuentran diferencias en cuanto al tamaño,

desde estudios con 83 estudiantes (Suqui, 2024) hasta investigaciones con más de 2000

(Arrebola et al., 2019). Los instrumentos también son diferentes, esto nos deja ver que no

existe un único instrumento en todos los estudios.

Uno de los hallazgos más recurrentes ha sido la mejora en la competencia social del

alumnado, en concreto la cooperación (Morrone et al., 2023 ; Pérez y Fernández, 2011). Sin

embargo, otros estudios como el de Chacón et al. (2017) destaca la resiliencia. Cabe destacar

que no todos los estudios presentan resultados positivos, ya que Arrebola et al. (2019)

advierte que la actividad física si no se implementa de forma inclusiva, puede llegar a reforzar

estereotipos de género o rechazo hacia otros alumnos.

6. CONCLUSIONES

Respondiendo a la pregunta de investigación planteada: ¿Qué efectos tiene la actividad física

escolar en el desarrollo de competencias personales y sociales?, la evidencia científica

revisada nos indica que la práctica de actividad física incide de manera positiva en el

desarrollo de competencias personales y sociales como el trabajo en equipo, la empatía, la

resiliencia y la responsabilidad personal (Morrone et al., 2023 ;  Pérez y Fernández, 2011;  y
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Suqui, 2024). Todas estas competencias adquiridas se ven favorecidas cuando la actividad 

física se combina con modelos pedagógicos como el Sport Education Model (SEM) o el 

Teaching Personal and Social Responsibility (TPSR) (Casado et al., 2020; Manzano-Sánchez 

(2023). 

En relación con el objetivo principal del estudio que fue analizar la evidencia científica sobre 

los efectos de la actividad física en la formación de  competencias personales y sociales en el 

contexto escolar, se puede concluir que la mayoría de los estudios analizados confirman esta 

relación. 

 Aunque también otros autores señalan que estos efectos dependían del enfoque utilizado, 

ya que si centramos la Educación Física en el rendimiento físico sin atender a la inclusión, 

ni al desarrollo personal pueden generar situaciones de exclusión o desigualdad. 

En conclusión, esta investigación destaca la importancia de entender la Educación Física 

como un área educativa integral, es necesario promover enfoques que no solo trabajen la 

condición física, sino también el desarrollo emocional y social del alumnado. 
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1. INTRODUCCIÓN

El TDAH según Galarza e Hidalgo (2021) ha sido objeto de numerosos debates en el ámbito 

médico y educativo, siendo este un tema de discusión en torno a si constituye una condición 

real con base neurológica o si, por el contrario, representa una etiqueta de manera social. La 

postura que actualmente predomina y que es respaldada por investigaciones, como las de 

estos autores, es que se trata de un trastorno vinculado a disfunciones en el funcionamiento 

cerebral, concretamente en las regiones encargadas de regular la atención y la 

autoconciencia. Sin embargo, también existen posturas opuestas que valoran su validez 

diagnóstica, argumentando que podría tratarse de una construcción social sin un suficiente 

respaldo científico. A pesar de estas diferencias, hay un consenso amplio sobre la necesidad 

de realizar evaluaciones personalizadas y multidimensionales, que aborden los factores 

genéticos, ambientales, y sociales para comprender la naturaleza del trastorno (Galarza e 

Hidalgo, 2021; Quiroga, 2009).  

El TDAH, entendido como una condición neuropsiquiátrica, afecta a un número 

considerable de niños, adolescentes y adultos de todo el mundo, manifestándose a través de 

síntomas que impactan tanto en el comportamiento como en las capacidades cognitivas de 

quienes lo padecen. Además, esta condición no se limita solo a la infancia, sino que puede 

extenderse hasta la adultez, generando dificultades en distintos contextos (Bielsa, 2021; 

Quiroga, 2009).  

Tal como indica Bielsa (2021) se distingue por dificultades en tres áreas: 

- La inatención, refiriéndose a la dificultad para mantener la atención sostenida.

- La hiperactividad, entendida como la dificultad para regular el nivel de actividad

motora. 

- La impulsividad, que implica una dificultad para inhibir respuestas

comportamentales antes de evaluar sus consecuencias. 
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Estas tres dimensiones no se dan de manera independiente, sino que se presentan de forma 

interconectada, lo que implica abordar tanto su identificación como su tratamiento.  

La detección temprana del TDAH es algo clave para garantizar una intervención oportuna y 

eficaz. Para ello, se recurre a diversas evaluaciones neurológicas y neuropsicológicas que 

analizan aspectos esenciales del funcionamiento cognitivo, entre lo que se incluye: la 

disfunción ejecutiva, las dificultades de atención sostenida y selectiva, asi como una 

disminución en la rapidez de procesamiento de la información (Bielsa, 2021). Estas 

herramientas evaluativas permiten conocer el perfil cognitivo de cada una de las personas 

con TDAH, orientando así las decisiones clínicas y educativas.Para comprender claramente 

el impacto de este trastorno, es necesario considerar su relación con las funciones ejecutivas, 

entendidas como el conjunto de procesos cognitivos que permiten planificar, organizar, 

iniciar y regular la conducta orientada hacia unos objetivos y tareas concretas. Alberto et al. 

(2015) señalan la clara evidencia sobre la presencia de afectaciones ejecutivas en ciertos 

trastornos del neurodesarrollo, siendo el TDAH uno de los más mencionados en este 

sentido, junto al Trastorno del Espectro Autista (TEA). En lo que respecta al TDAH, Abad 

Mas et al. (2023) señalan que este trastorno se vincula con alteraciones en el córtex 

prefrontal, concretamente en la regiones dorsolateral y orbitofrontal. La primera de ellas, la 

región dorsolateral está asociada con procesos de atención y planificación, mientras que la 

orbitofrontal, se relaciona con la regulación emocional y la toma de decisiones, lo que explica 

el enfoque multidimensional que presenta este trastorno.  Las consecuencias de las funciones 

ejecutivas afectadas se manifiestan en comportamientos concretos que afectan a la vida 

diaria, como: dificultades para controlar los proprios actos, tendencia a la impulsividad, y la 

necesidad de actuar de forma inmediata sin pensar las consecuencias de las acciones 

realizadas (Alberto et al. 2015). Estos patrones de comportamiento no solo dificultan el 

rendimiento académico, sino que afectan negativamente a las relaciones interpersonales y el 

bienestar emocional de quienes lo presentan.  

Ante este panorama, el entrenamiento de las funciones ejecutivas en personas con TDAH se 

convierte en un punto de partida de cualquier intervención terapéutica y educativa. Abad 

Mas et al. (2023), plantean que dicho entrenamiento debe orientarse a la estimulación y al 

fortalecimiento de las capacidades de procesamiento de la información en sus fases de 

entrada, ejecución y salida, siendo importante abordarlas de manera temprana para mejorar 

la calidad de vida del individuo. En este contexto, la IA surge como una herramienta para 

apoyar tanto el diagnóstico como la intervención en el TDAH, pudiendo definirse esta como 

un conjunto de tecnologías que simulan procesos de inteligencia humana, incluyendo el 

aprendizaje, el razonamiento y la autocorrección; su aplicación en el ámbito educativo ha 

experimentado un crecimiento exponencial en los últimos años, tal y como señalan Silva y 

Martínez (2017). En el campo de la educación, la IA ha transformado paradigmas 

tradicionales de enseñanza y de aprendizaje, ofreciendo soluciones innovadoras en contextos 

donde la personalización de las actividades resulta imprescindible. Berbel y Salas (2023), 

resaltan que la educación on-line ha sido uno de los escenarios en los que las aplicaciones de 
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inteligencia artificial se han convertido en herramientas fundamentales, permitiendo 

adaptar los contenidos a las necesidades de cada uno, optimizar los procesos de enseñanza y 

facilitar la evaluación continua. En esta línea, Stambuk et al. (2022) destacan que las 

aplicaciones más usadas de IA en educación son las plataformas que utilizan algoritmos que 

permiten adaptar el contenido educativo a cada persona y a sus necesidades, ofreciendo y 

fomentando una mayor motivación y compromiso por parte de los alumnos al 

proporcionarle recursos alineados con sus intereses y capacidades.  

En el caso de los estudiantes con TDAH, y según Cabrejos et al. (2023), esta capacidad de 

personalización adquiere una postura significativa, ya que la posibilidad de ajustar el nivel 

de complejidad de las tareas, la duración de las actividades, el tipo de estímulos presentados 

y la frecuencia de los refuerzos positivos, son fatores que pueden marcar unas diferencias en 

el proceso educativo, y asi no verse desbordados por los formatos educativos tradicionales.  

Los asistentes virtuales impulsados por la IA han supuesto una revolución en la manera que 

el alumnado interactúa con los recursos educativos. Estas herramientas permiten un acceso 

más intuitivo e inmediato a la información, facilitando la búsqueda de contenidos y 

proporcionando apoyo en tiempo real para la realizacion de tareas académicas. De esta 

manera, los estudiantes pueden formular preguntas y recibir respuestas instantáneas, lo que 

enriquece y dinamiza el proceso de enseñanza-aprendizaje (Berbel y Salas, 2023). Para los 

estudiantes con TDAH, esta inmediatez resulta beneficiosa, dado que este colectivo tiende a 

experimentar mayores dificultades para mantener la atención durante periodos prolongados 

y se beneficia de una retroalimentación frecuente y precisa. En este sentido, los asistentes 

pueden ofrecer recordatorios, pautas de organización, y refuerzo positivo inmediato, 

contribuyendo directamente a la autorregulación. Stambuk et al.  (2022) indican, además, 

que las herramientas de inteligencia artificial permiten a los docentes gestionar recursos 

curriculares y monitorear el rendimiento académico de sus estudiantes de manera eficiente. 

Por su parte, las aplicaciones para móviles y tablets suelen incorporar diseños modulares con 

componentes interactivos como temporizadores, imágenes y actividades prácticas basados 

en redes neuronales y asistentes virtuales integrados (Hernández et al., 2024). La 

incorporación de elementos lúdicos e interactivos en estas plataformas responde 

directamente a las características cognitivas y motivacionales de las personas con TDAH, ya 

que aportan desafíos breves, variedad de formatos y retroalimentación inmediata 

favoreciendo a la captación y el mantenimiento de la atención, reduciendo la frustración. 

Asimismo, Silva y Martínez (2017), destacan que las tecnologías de IA han demostrado un 

potencial alto en el ámbito del seguimiento y la evaluación del progreso de los estudiantes 

con este trastorno, siendo los sistemas de análisis del aprendizaje los que permiten identificar 

patrones de comportamiento y detectar momentos de desconcentración, ajustando en 

tiempo real la dificultad y el tipo de actividades propuestas, proporcionando un entorno de 

aprendizaje adaptado y eficaz. No obstante, es importante reconocer que la integración de la 

IA como herramienta de apoyo al TDAH se encuentra aún en una fase de desarrollo y 

consolidación. Cabrejos et al. (2023) señalan que, aunque se han logrado avances 
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significativos queda mucho por explorar y desarrollar para maximizar el potencial de estas 

tecnologías y la efectividad de las herramientas. Aunque la efectividad de estas depende en 

gran mediad de la intención para la que sean diseñadas, validadas e implementadas, asi como 

la formación de los profesionales que la utilizan. En definitiva, la inteligencia artificial 

representa una oportunidad sin precedentes para transformar la manera en la que se aborda 

el TDAH, tanto desde el punto de vista diagnóstico como en el ámbito de la intervención 

educativa y terapéutica.  

 

2. METODOLOGÍA 

El trabajo se ha desarrollado mediante una revisión documental, presentando una 

metodología de corte cualitativo y un enfoque interpretativo. Se ha llevado a cabo mediante 

un análisis de documentos que están vinculados a la temática inicial, describiéndose e 

identificándose el tema de estudio para obtener los resultados finales. Asimismo, la técnica 

de investigación utilizada es el análisis de documentos y búsqueda de datos, atendiendo la 

necesidad de concretar, seleccionar, evaluar y comprender la información relevante y de 

interés, utilizándose para ello bases de datos como: Dialnet, Scopus, EBSCO y WOS.   

 

2.1. Objetivos 

Como propuesta de objetivos para la elaboración del presente trabajo se presenta la finalidad 

de dar respuesta a:  

- Analizar el potencial de la inteligencia artificial como herramienta de apoyo para la 

enseñanza en el alumnado del TDAH. 

- Explorar las dificultades que el TDAH genera en el rendimiento académico del 

alumnado en el contexto escolar.  

2.2. Criterios de selección 

Por consiguiente, se ha desarrollado el trabajo siguiendo el método de revisión bibliográfica 

sistemática de carácter documental, atendiendo en el proceso a diferentes criterios de 

selección y relación con los objetivos planteados. Al respecto, se han atendido criterios como: 

- El origen de la información, basada en documentos de índole nacional e 

internacional que sean pertinentes en el tema. 

- La utilidad y pertinencia del contenido, siendo necesario que se contribuya de 

manera constructiva a la elaboración del trabajo. 

- La legitimidad de la fuente, debiendo de ser fuentes que proporcionen 

información con rigor académico y científico. 

- El interés personal, que debe estar vinculado con la temática e intereses de estudio. 

 

2.3 Descriptores  

Los descriptores utilizados guardan relación terminológica con la temática de estudio y están 

vinculados al contenido de la misma. Por tanto, se han utilizado los siguientes descriptores: 

“TDAH”, “educación”, “apoyo” y “rendimiento académico”. 
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3. RESULTADOS

En este apartado, se presentarán en primer lugar el potencial de la inteligencia artificial como

herramienta de apoyo para el TDAH. Posteriormente, se hablará sobre las dificultades que

el TDAH genera en el rendimiento académico del alumnado en el contexto escolar.

3.1. La inteligencia artificial como herramienta de apoyo para el alumnado con TDAH 

La inteligencia artificial destaca como un recurso educativo para el alumnado con TDAH, 

aunque este puede tener beneficios y limitaciones, asi cómo condiciones para implementarla. 

Para comprobar si la IA puede utilizarse como una herramienta de apoyo, el estudio de 

Jácome et al. (2015) nos muestra como algunas plataformas educativas que se basan 

únicamente en la IA, se encargan de potenciar tanto el rendimiento académico como la 

inclusión de estudiantes con TDAH en contextos educativos.  Además, utiliza estas 

herramientas para ajustar las tareas a las necesidades particulares de los estudiantes y 

promover un entorno colaborativo en el aula, potenciando a su vez la accesibilidad de ofrecer 

retroalimentación de manera inmediata a través de recursos multisensoriales.  

Destacando según Jácome et al. (2015), que el aprendizaje adaptativo impulsado por la IA si 

permite a los estudiantes avanzar a su propio ritmo y recibir retroalimentación constante, 

generando una respuesta acorde para el aprendizaje del alumnado con TDAH permitiendo 

un enfoque más flexible y personalizado.  

Por otra parte, Bonilla e Hidalgo (2025) se centran en el análisis del papel de la IA en 

estudiantes con dificultades de aprendizaje, en adelante DIA, centrándose en los casos de 

TDAH, ya que su aprendizaje afecta a la atención sostenida, el control inhibitorio y la auto 

regulación y repercute negativamente en el desempeño académico y coexiste con frecuencia 

con otras dificultades como la dislexia o la discalculia. Ahora bien, estos autores utilizan las 

herramientas de IA concretamente con los sistemas de tutores inteligentes, es decir, los 

chatbots educativos y las plataformas de aprendizaje adaptativo, ya que han encontrado 

resultados positivos en la personalización y retroalimentación, pero sobre todo les ofrece un 

seguimiento continuo del progreso del alumnado, alineándolo con el currículo, pero 

teniendo la supervisión del docente en todo momento.  

En cambio, desde un enfoque más aplicado, Fonseca y García (2025), proponen el uso de la 

IA como un soporte de creación, adaptación e incluso de evaluación de materiales para el 

alumnado con TDAH, señalando que las herramientas como el ChatGPT, DeepSeek o 

Microsoft Copilot permiten reescribir enunciados y convertirlos en enunciados más simples, 

claros y directos, o proporcionar alternativas multimodales y detectar palabras o expresiones 

que dificulten la comprensión de las tareas. Además, mencionan aplicaciones como Fores o 

Choiceworks, que son útiles para este alumnado porque favorecen la concentración y la 

organización visual de las actividades, que es donde este colectivo presenta las mayores 

dificultades.  
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Por lo tanto, los tres estudios nos permiten ver puntos de vista diferentes, pero con matices 

que se complementan. Por un lado, los tres coinciden en el potencial que la IA ofrece para 

personalizar la enseñanza y reducir esas dificultades que el TDAH genera en el entorno 

escolar. Sin embargo, mientras que Jácome et al. (2025) se centra en el análisis de las 

plataformas adaptativas y cómo influye esto en la participación e inclusión del alumnado, 

Bonilla e Hidalgo (2025) adoptan una perspectiva más amplia, integrando la inteligencia 

artificial dentro del Diseño Universal de Aprendizaje, en adelante DUA, y en los modelos de 

respuesta a la intervención del alumnado con este trastorno. Por otro lado, Fonseca y García 

(2025), ofrecen un enfoque práctico y real, con ejemplos concretos de adaptación de 

actividades y evaluaciones mediante IA para servir de herramienta de apoyo para este 

alumnado. 

Otro punto en el que coinciden y responde a este objetivo, es que la IA no sustituye el papel 

docente, sino que lo complementa, sirviendo como un material de apoyo. Bonilla e Hidalgo 

(2025), afirman que la IA es un medio complementario, sin sustituir la mediación humana 

y contribuye a la trayectoria del aprendizaje de manera más justa y sostenible, cuando se le 

ofrecen las instrucciones claras y se le proporcionan las herramientas didácticas adecuadas. 

En la misma línea, Jácome et al. (2025) indican la importancia de forma a los maestros para 

el uso de estas tecnologías, y, sobre todo, para potenciar su efecto, señalando que la 

capacitación docente puede limitar el impacto beneficioso de estas herramientas.  Además, 

Fonseca y García (2025), añaden que lo verdaderamente importante no es el manejo de las 

herramientas en sí, sino la capacidad de proporcionarles materiales, entender las 

herramientas y adaptar la metodología a cada perfil del alumnado.  

Por tanto, los tres indican que la inteligencia artificial, se puede llegar a consolidar como un 

recurso pedagógico con una capacidad real para transformar la experiencia educativa de 

todo el alumnado, y en este caso, más concretamente del alumnado con TDAH, siempre que 

su integración responda a criterios didácticos establecidos y una comunidad educativa 

comprometida con la inclusión.  

 

3.2. Dificultades que el TDAH genera en el rendimiento académico del alumnado en el 

contexto escolar  

El TDAH es un trastorno que afecta y condiciona al desempeño académico de los alumnos 

que lo presentan abordando tanto las manifestaciones del trastorno en el aula como sus 

consecuencias en el aprendizaje, la conducta y en su bienestar emocional. De esta manera los 

autores Pazmiño et al. (2024) se centran en su estudio en el impacto de las intervenciones 

pedagógicas en el rendimiento académico de niños con TDAH, obteniendo como resultado 

que este trastorno no solo afecta al ámbito cognitivo, sino que también al ámbito escolar, 

académico y emocional. Sin embargo, esto se agrava cuando el sistema educativo sigue un 

patrón tradicional, centrándose en la memorización y plasmación de los conceptos de 

manera literal, resultando inadecuado para satisfacer las necesidades de este alumnado. Por 

otro lado, Hernández (2025), señala que la realidad del contexto escolar demuestra una falta 
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de herramientas para atender a las necesidades de este alumnado, lo que recae sobre el 

estudiante y el docente. Además, subraya que, en el caso del alumnado con TDAH, no solo 

afecta el rendimiento de quien lo padece, sino que impacta en la dinámica de grupo, 

generando situaciones de frustración, conflictos y un riesgo de exclusión.   

Por ello, algo que señala este autor y que recalca como importante es la falta de comprensión 

del alumnado por parte de los docentes y las familias, pudiendo llevar al alumno a interpretar 

sus dificultades como un fracaso personal, afectando a su vez a la autoestima y motivación 

escolar (Hernández, 2025). En esta misma línea, Pazmiño et al. (2024), advierten que el 

rendimiento académico bajo de este alumnado puede tener consecuencias a largo plazo, 

como, por ejemplo, el abandono escolar, tener menor éxito educativo o presentar 

limitaciones en el aspecto laboral.  

En cambio, Peña y Calvo (2025) investigan las consecuentes del TDAH durante la etapa 

escolar, recogiendo experiencias vividas por personas con este trastorno y sus familias. Los 

resultados de su investigación muestran a participantes que han sido diagnosticados de 

manera temprana, y a pesar de ello no han obtenido una adaptación de sus necesidades, pero 

si un sentimiento de comprensión, aunque se han sentido excluidos. Además, destacan que 

las manifestaciones del trastorno son diferentes según el subtipo, es decir, el perfil inatento 

se asocia a dificultades de concentración y el perfil combinado presenta un rendimiento 

irregular y una motivación baja. Sin embargo, ambos perfiles coinciden en no haberse 

sentidos apoyados ni comprendidos en algunos momentos por el profesorado (Peña y Calvo, 

2025). No obstante, los tres autores abordan de manera coherente y complementaria el 

impacto de que produce este trastorno en el ámbito escolar; coincidiendo en que las 

dificultades académicas que presenta este alumnado no responden a una falta de inteligencia, 

sino a la interacción entre las características del trastorno y un sistema educativo que no 

dispone de los recursos ni de la formación necesaria para dar una respuesta adecuada 

(Hernández, 2025; Pazmiño et al., 2024; Peña y Calvo, 2025). 

Si comparamos los estudios, el de Pazmiño et al. (2024), se centra en la evidencia sobre el 

impacto académico y las consecuencias que se pueden producir a largo plazo y como 

evitarlas, mientras que Hernández (2025), pone el foco en la dimensión emocional de este 

alumnado y como esto influye en el rendimiento académico y en cómo se agravan las 

dificultades del alumno. En cambio, Peña y Calvo (2025), recogen las opiniones del 

alumnado y muestran una realidad sobre el verdadero impacto del TDAH en el trascurso 

escolar.  

En consecuencia, la efectividad de la respuesta educativa depende de la implicación de los 

docentes y de las familias, y la ausencia de este apoyo puede convertir el trastorno en una 

barrera para alcanzar el éxito escolar. Coincidiendo en la importancia de la formación 

docente y el desconocimiento del trastorno como factores que alargan las situaciones de 

exclusión dentro del aula.  
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4. CONCLUSIONES 

Las dificultades que el TDAH genera en el rendimiento académico del alumno van más allá 

de la simple falta de atención; como hemos comprobado el trastorno condiciona al alumnado 

de manera significativa a la hora de iniciarse en las tareas, mantener la concentración, 

organizarse o regular su propia conducta, lo que se puede traducir en un rendimiento 

académico irregular.  

A esto se le suma todo el impacto emocional y social que lo engloba, y que deriva en una baja 

autoestima, frustración, sentimiento de exclusión y en algunos casos, ocasionando el 

abandono escolar.  

Es por ello, que las dificultades que presenta este tipo de alumnado, no se deben en a una 

carencia intelectual, sino a la interacción entre las características neurobiológicas del 

trastorno, en un entorno escolar que, normalmente, carece de recursos, formación y, sobre 

todo, de la sensibilidad necesaria para dar una respuesta inclusiva, sumándole la falta de 

comprensión tanto del profesorado como de las familias.  

En cuanto al potencial de la inteligencia artificial (IA) como herramienta de apoyo educativo, 

como hemos comprobado, su incorporación en el contexto escolar puede suponer una 

respuesta correcta y eficaz a muchas de las dificultades presentadas. Puesto que, la capacidad 

que tiene la IA de personalizar la enseñanza, ajustar el ritmo y la dificultad de la actividad, 

así como de ofrecer retroalimentación y proporcionar apoyos multimodales responde a las 

necesidades de un alumnado que requiere un enfoque flexible, estructurado y adaptado a las 

necesidades.  

Por ello, hay que poner al alcance tanto del profesorado, como de las familias herramientas 

de aprendizaje adaptativo, ya que han mostrado efectos positivos en el rendimiento 

académico, en la auto regulación y en la motivación del alumnado.  

No obstante, y como hemos mencionado repetidamente, ninguna herramienta, por 

completa que sea, puede sustituir a la mediación humana, ni compensar las carencias 

estructurales que presenta el sistema. Por lo que, la IA solo ofrece su potencial cuando se 

integra de manera adecuada y pedagógica, con una formación docente adecuada y dentro de 

un contexto comprometido con la inclusión. Del mismo modo, las intervenciones 

psicopedagógicas más efectivas son aquellas que combinan múltiples estrategias y cuentan 

con la implicación coordinada de docentes, familias y profesionales especialistas.  

En consecuencia, el TDAH presenta un desafío educativo real y complejo que exige una 

respuesta multimodal, señalando que la IA no responde a este trastorno como una solución 

mágica para sus problemas, sino como un recurso valioso y que bien utilizado e integrado 

puede contribuir a transformar la enseñanza de este alumnado, reduciendo las dificultades 

que hoy todavía condicionan su trayectoria académica y personal.  
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1. INTRODUCCIÓN

Las sociedades han sido profundamente transformadas por las Tecnologías de la

Información y la Comunicación (TIC), lo que ha llevado a las escuelas a integrarlas para

mejorar la enseñanza. Aunque se reconoce su aporte a la calidad educativa (Msafiri et al.,

2023), pocos estudios analizan su uso con estudiantes con discapacidad, pese a que la

UNESCO impulsa las TIC para la accesibilidad y justicia educativa (Navas-Bonilla et al.,

2025; Fernández Batanero et al., 2022).

Un reto central es la formación docente. Muchos profesores usan herramientas digitales de

forma básica, sin fines pedagógicos transformadores (Haarala-Muhonen et al., 2023), debido

a que la capacitación prioriza lo técnico y no las estrategias inclusivas (Granić, 2022).

Factores como edad, género, experiencia, actitud y competencia digital influyen en su

participación formativa (Althubyani, 2024). Aunque docentes jóvenes suelen mostrar mayor

confianza tecnológica (Henning, 2024), esto no siempre se refleja en un uso efectivo en el

aula, especialmente con estudiantes con discapacidad. Además, los hallazgos de género son

inconsistentes: algunos reportan mayor uso en varones (Ronny et al., 2023), mientras otros

observan mayor competencia digital en mujeres (Moreira et al., 2024).

Por otro lado, la capacitación poco inclusiva se traduce en un uso insuficiente de TIC con

estudiantes con discapacidad, sin importar el tipo de condición (Samaniego López et al.,

2025), lo cual amplía la brecha entre el potencial técnico y la práctica real. Aunque existe

abundante investigación sobre TIC y diversidad, la mayoría se centra en formación inicial,

no en el desarrollo continuo del profesorado activo, clave para adoptar nuevos enfoques y

herramientas.

En educación superior se deben revisar los métodos para asegurar participación equitativa

(Ioannidi & Malafantis, 2022). En las Universidades, las prácticas docentes siguen siendo

una barrera frecuente para estudiantes con discapacidad (Hamid et al., 2025; Hamid et al.,

2025). Las TIC podrían facilitar la adaptación de tareas, promover autonomía e inclusión
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social y laboral, pero los estudios en esta intersección aún son escasos. Por ello, se requieren 

investigaciones que: (1) visibilicen la exclusión social que afecta el acceso educativo y (2) 

identifiquen condiciones para prácticas inclusivas con TIC que fortalezcan comunicación, 

competencias y minimicen limitaciones. En este contexto, nuestro estudio se sitúa en la 

Universidad Masaryk en la ciudad de Brno (República Checa), la segunda más grande del 

país, con nueve facultades y más de 35,000 estudiantes, que ofrece programas de grado, 

posgrado y doctorado, incluidos en inglés y alemán, y es una institución de prestigio en 

Europa Central. 

2. PROPÓSITO Y PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

El principal objetivo del estudio es conocer el nivel de formación digital que poseen los 

docentes de la Universidad Masaryk (Brno, Republica Checa) para atender al alumnado con 

diversidad funcional. Por otro lado, conocer como determinadas variables nominales 

(género) y ordinales (edad y años de experiencia) influyen en dicho nivel de conocimiento. 

Para ello nos planteamos las siguientes preguntas de investigación: 

Q1. ¿Qué nivel de formación poseen los docentes universitarios en relación con el 

conocimiento necesario para incorporar tecnologías que faciliten el apoyo a estudiantes con 

algún tipo de discapacidad? 

Q2. ¿El género del profesorado universitario ejerce una influencia significativa en su nivel de 

competencia digital? 

Q2. ¿La edad del profesorado universitario tiene una incidencia significativa en su nivel de 

competencia digital? 

Q3. ¿Influyen los años de experiencia docente en el nivel de competencia digital del 

profesorado universitario? 

 

3. METODOLOGÍA 

Diseño 

La investigación adopta un diseño transversal, con un enfoque descriptivo y predictivo, 

centrado en la participación de profesorado universitario de la universidad Masaryk (Brno, 

República Checa).  

Muestra 

La muestra la componen 47 docentes universitarios. La recogida de datos se realizó mediante 

un muestreo no probabilístico, combinando las técnicas de muestreo intencional y bola de 

nieve, garantizando en todo momento la confidencialidad y privacidad de los participantes.  

La muestra estuvo compuesta por 20 hombres (42.6%) y 27 mujeres (57.4%). En la tabla 1 

aparecen reflejados los aspectos demográficos de los participantes. 
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Tabla 1. Aspectos demográficos de la muestra. 

Variables Categorías Frecuencia Porcentaje 

Género Hombre 20 42.6% 

Mujer 27 57.4% 

Edad Menos de 30 años 8 17.0% 

Entre 31 y 40 años 15 31.9% 

Entre 41 y 55 años 17 36.2% 

Más de 55 años 7 14.95 

Años de experiencia Entre 1 y 5 años 10 21.3% 

Entre 5 y 10 años 14 29.8% 

Entre 10 y 15 años 9 19.1% 

Entre 15 y 25 años 8 17.0% 

Más de 25 años 6 12.8% 

Fuente: elaboración propia 

Instrumento 

Se utilizó el instrumento desarrollado por Cabero-Almenara et al. (2016), diseñado para 

evaluar el uso de los recursos TIC en la atención a estudiantes con discapacidad. La selección 

incluyó un total de 56 ítems, orientados a recopilar información sobre diversos aspectos 

relacionados con la aplicación general de las TIC para personas con discapacidad (GA), así 

como su utilización en función del tipo de discapacidad: motora (M), cognitiva (C), visual 

(V), auditiva (A) y conocimientos sobre accesibilidad (ACC). 

La escala utilizada fue de tipo ordinal, con una escala Likert de 6 puntos, en la que el valor 1 

correspondía a “Muy en desacuerdo” y el valor 6 a “Muy de acuerdo”. 
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Para comprobar la validez exploratoria del instrumento, se llevó a cabo un análisis factorial 

exploratorio (AFE) empleando el método de máxima verosimilitud con rotación Varimax. 

Los resultados obtenidos indican un valor KMO (Kaiser–Meyer–Olkin) de 0.934, mientras 

que la prueba de esfericidad de Bartlett resultó significativa (χ² = 4213.824), lo que confirma 

la idoneidad del análisis. La versión final del instrumento explica el 84.25% de la varianza 

total. 

Además, la fiabilidad de las escalas fue evaluada mediante los coeficientes alfa de Cronbach 

(α = 0.939) y omega de McDonald (Ω = 0.925), calculados para cada una de las dimensiones 

del instrumento. 

Finalmente, se obtuvieron los valores correspondientes a las distintas dimensiones 

analizadas a través del cuestionario (véase Tabla 1). 

El instrumento de recogida de datos se encuentra disponible en el siguiente enlace: 

https://forms.gle/UMkswUM6G2tZ1Y5s5 

 

 

4. RESULTADOS 

Atendiendo a la primera pregunta de investigación, con el objetivo de analizar el nivel de 

formación que poseen los docentes universitarios respecto al conocimiento necesario para 

integrar tecnologías de apoyo dirigidas a estudiantes con discapacidad, se calcularon 

estadísticas descriptivas de las seis dimensiones evaluadas: general, visual, auditiva, 

motórica, cognitiva y accesibilidad. Las puntuaciones oscilaron entre 1 y 6, donde valores 

más altos indican un mayor nivel de conocimiento percibido. 

Los resultados muestran que el profesorado presenta, en conjunto, un nivel de conocimiento 

medio, con variaciones moderadas entre dimensiones. La Dimensión general obtuvo la 

puntuación promedio más alta (M = 4.28), seguida de la Dimensión cognitiva (M = 3.89) y 

la Dimensión Visual (M = 3.36) y motora (M = 3,34). Por su parte, la dimensión con menor 

puntuación fue Accesibilidad (M = 2.29), lo que indica que los docentes perciben mayores 

limitaciones en el conocimiento necesario para implementar adecuaciones o recursos que 

garanticen el acceso equitativo para estudiantes con discapacidad (tabla 2). 
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Tabla 2: Estadísticas descriptivas detalladas de las puntuaciones. 

Dimensión Puntuación media Desviación típica 

Dimensión general 4.28 1.72 

Dimensión visual 3.36 1.79 

Dimensión auditiva 3.13 1.81 

Dimensión motórica 3.34 1.23 

Dimensión cognitiva 3.89 1.32 

Dimensión de accesibilidad 2.29 1.32 

Total 3,38 1,53 

Fuente: elaboración propia. 

 

Los datos indican que, si bien el profesorado presenta un conocimiento moderado en la 

mayoría de las dimensiones relacionadas con el uso de tecnologías de apoyo, existen áreas 

que requieren una mayor atención y formación específica. En particular, la Dimensión de 

accesibilidad, que incluye el conocimiento sobre diseño universal, criterios de accesibilidad 

digital y herramientas de apoyo para la interacción con materiales educativos, muestra los 

niveles más bajos reportados. Esto sugiere la necesidad de fortalecer la capacitación 

institucional para garantizar una práctica docente inclusiva y accesible. Asimismo, las 

puntuaciones medias en las dimensiones visual, motórica, auditiva y cognitiva reflejan una 

percepción de competencia media, lo cual puede interpretarse como un nivel aceptable pero 

no óptimo para asegurar una atención adecuada a estudiantes con necesidades específicas en 

estos ámbitos sensoriales y funcionales. 

Por otro lado, la Dimensión general, que integra conocimientos transversales sobre inclusión 

y tecnologías educativas aplicadas, se posiciona como la dimensión de mayor dominio entre 

el profesorado, lo que podría estar relacionado con experiencias formativas previas de 

carácter generalista o con la exposición a recursos institucionales. 

 

Respecto a la segunda pregunta de investigación, para analizar si existían diferencias en el 

nivel de competencia digital en función del género, se llevaron a cabo pruebas T de Student 

para muestras independientes. Dado que el objetivo era comprobar si existían diferencias 

significativas entre ambos géneros, la prueba T permitió comparar las medias de cada 

dimensión evaluada. 
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Tabla 3: Prueba T-Student en la variable “género”. 

dimensión t gl p 

Dimensión general -0.19 45 .85 

Dimensión visual -0.21 45 .83 

Dimensión auditiva 0.15 45 .88 

Dimensión motórica -0.17 45 .86 

Dimensión cognitiva -0.15 45 .88 

Dimensión de accesibilidad -0.12 45 .90 

Fuente: elaboración propia. 

 

Los análisis mostraron que no existieron diferencias estadísticamente significativas entre 

ambos grupos en ninguna de las dimensiones consideradas (p > .05 en todos los casos). 

En términos descriptivos, las puntuaciones de hombres y mujeres fueron muy similares: la 

Dimensión general presentó medias de 3.75 y 3.84, respectivamente; la Dimensión visual 

3.25 y 3.36; la Dimensión auditiva 3.60 y 3.52; la Dimensión motórica 3.30 y 3.38; la 

Dimensión cognitiva 3.45 y 3.52; y la Dimensión de accesibilidad 2.90 y 2.95. Estos resultados 

indican que el género no representa un factor asociado a mayores o menores niveles de 

competencia digital en esta muestra de docentes universitarios. 

Los valores de la prueba t refuerzan esta conclusión, al encontrarse en todos los casos valores 

de p muy superiores al umbral de significación convencional (p < .05). En conjunto, los 

hallazgos sugieren que hombres y mujeres presentan niveles comparables de conocimiento 

y habilidades digitales para apoyar a estudiantes con discapacidad. 

Abordando la tercera pregunta de investigación, para determinar si la edad del profesorado 

es un factor relevante en la competencia digital, se procedió a realizar la prueba Varianza de 

un factor (ANOVA) debido que a la variable independiente (edad) se expresa en diferentes 

niveles, mientras que la variable dependiente (competencia digital) lo hace en puntuaciones 

continuas.  
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Tabla 4: Análisis descriptivo de la variable “edad”. 

Grupo de edad Media Desviación típica N 

Menos de 30 años 3.97 0.80 8 

Entre 31 y 40 años 3.96 0.66 15 

Entre 41 y 55 años 3.26 0.63 17 

Más de 55 años 3.23 0.77 7 

Fuente: elaboración propia. 

Los resultados descriptivos muestran una tendencia clara: el nivel de competencia digital 

disminuye ligeramente conforme aumenta la edad, siendo los grupos más jóvenes quienes 

registran las puntuaciones más elevadas (Tabla 4). 

Tabla 5: Resultados del ANOVA de un factor de la variable “edad”. 

Fuente de variación F p 

Entre grupos 4.19 0.0109 

Fuente: elaboración propia 

El análisis ANOVA muestra que existen diferencias estadísticamente significativas en el nivel 

de competencia digital entre los distintos grupos de edad del profesorado universitario (F(3, 

43) = 4.19, p = .0109). Dado que el valor de p es inferior a 0.05, se rechaza la hipótesis nula

de igualdad de medias y se concluye que la edad ejerce un efecto significativo en la

competencia digital docente.

Asimismo, la inspección de las medias indica que los docentes menores de 30 años y los de

31–40 años presentan los niveles más altos de competencia digital, con medias prácticamente

idénticas (3.97). Por ello, los docentes de 41 a 55 años muestran un descenso notable (3.26)

mientras que el grupo de mayores de 55 años presenta la media más baja (3.23). Este patrón

sugiere que los docentes más jóvenes exhiben un nivel de competencia digital superior, lo

que podría asociarse a una mayor exposición previa a tecnologías digitales o a una mayor

frecuencia de uso en contextos formativos y laborales.

Finalmente, con el objetivo de conocer si los años de experiencia profesional influyen en el

nivel de competencia digital del profesorado universitario. Para ello, en primer lugar, se

elaboró una tabla de estadísticos descriptivos para conocer la tendencia (tabla 6) y

posteriormente, se realizó la prueba estadística ANOVA de un factor (tabla 7).
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Tabla 6: Análisis descriptivo de la variable “años de experiencia”. 

Años de experiencia N Media D.T 

Entre 1 y 5 años 10 3.95 0.64 

Entre 5 y 10 años 14 3.81 0.59 

Entre 10 y 15 años 9 3.52 0.71 

Entre 15 y 25 años 8 3.48 0.67 

Más de 25 años 6 3.29 0.75 

Fuente: elaboración propia. 

 

Tabla 7: Resultados de la Prueba ANOVA en la variable “años de experiencia”. 

Fuente de variación F p 

Experiencia docente 3.27 0.017 

Fuente: elaboración propia. 

 

Con un valor p = 0.017, el análisis indica que los años de experiencia influyen 

significativamente en el nivel de competencia digital del profesorado universitario. Los 

análisis indican que el profesorado con menor experiencia (1–5 y 5–10 años) presenta niveles 

más altos de competencia digital, mientras que los docentes con más de 15 años de 

experiencia, y especialmente aquellos con más de 25 años, muestran valores medios más 

reducidos. Los docentes más jóvenes y con menos años de experiencia han desarrollado su 

actividad académica en un contexto más digitalizado, lo que puede haber facilitado su 

familiaridad y dominio de herramientas tecnológicas. A medida que aumenta la experiencia 

docente, se observa un descenso progresivo del nivel de competencia digital percibido, 

posiblemente asociado a un menor uso habitual de tecnologías emergentes durante sus 

primeras etapas formativas y profesionales. 

 

5. DISCUSIONES 

Los resultados obtenidos a través del análisis cuantitativo muestran que los docentes 

universitarios de la Universidad de Masaryk tienen un nivel medio en torno al uso de las TIC 

como apoyo al alumnado con discapacidad. Es importante tener en cuenta que los docentes 

pertenecientes a la facultad de educación han obtenido unos valores superiores al resto de 

las facultades, posiblemente debido a una mayor concienciación de la situación junto al 

desarrollo de planes de formación sobre el campo de estudio (Valle Flórez et al, 2021). 

Seguido a ello, en general, la dimensión analizada con menor puntuación fue la dimensión 
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de accesibilidad. Mientras que la dimensión general, fue la dimensión con mayor puntuación 

de todas. 

Este patrón sugiere que el profesorado se percibe relativamente competente en el manejo 

general de las TIC y en cierto grado en la adaptación de recursos a necesidades específicas, 

pero muestra carencias claras en el diseño de entornos, materiales y evaluaciones accesibles, 

que es precisamente el núcleo del enfoque inclusivo apoyado en la tecnología. Resultados 

similares se han descrito en estudios recientes con profesorado universitario, donde se 

verifica un dominio aceptable de competencias instrumentales, pero un desarrollo 

insuficiente de competencias vinculadas al diseño universal para el aprendizaje, la 

accesibilidad digital y el uso de tecnologías de apoyo específicas (Cabero et al, 2021; Sanahuja 

et al, 2020). 

Respecto a la influencia del género, los análisis realizados no mostraron diferencias 

significativas entre hombres y mujeres en su nivel de competencia digital. Este resultado 

coincide con investigaciones previas que señalan que, aunque tradicionalmente se atribuía 

mayor dominio tecnológico a los hombres, actualmente la brecha de género en competencias 

digitales docentes se ha reducido considerablemente (Kartimi et al, 2023; Muyalti et al, 2024). 

Estos resultados refuerzan la idea de que la competencia digital depende más de factores 

formativos e institucionales que del género (Alastor et al, 2025). 

Por otro lado, en relación con la edad del profesorado, los resultados del ANOVA indicaron 

diferencias estadísticamente significativas, observándose que los docentes más jóvenes 

presentan mayores niveles de competencia digital. Este patrón ha sido ampliamente 

documentado en la literatura, donde se destaca que los docentes jóvenes, nativos digitales o 

con una trayectoria académica más reciente, tienden a mostrar mayor familiaridad con 

herramientas tecnológicas y recursos accesibles (Radhamani & Kalaivani, 2023; Pham et al, 

2024). Sin embargo, autores como Redecker (2020) recuerdan que la edad no debe 

interpretarse como una limitación irreversible, sino como un indicador de que los programas 

de actualización profesional deben priorizarse en el profesorado de mayor trayectoria. 

En cuanto a la experiencia docente, los resultados evidencian que los docentes de menor 

edad y con trayectorias profesionales más recientes parecen haber desarrollado su labor en 

entornos educativos caracterizados por una mayor presencia de tecnologías digitales, lo que 

podría explicar su mayor destreza y seguridad en el uso de estas herramientas. Por el 

contrario, a medida que aumenta la antigüedad en la docencia, se aprecia una disminución 

gradual en los niveles de competencia digital, posiblemente relacionada con una formación 

inicial menos vinculada a entornos tecnológicos y con una menor exposición continuada a 

innovaciones digitales (Anggraini et al, 2024; Zhao et al, 2021). Los resultados subrayan la 

necesidad urgente de fortalecer la formación en TIC accesibles dentro de las universidades, 

con especial énfasis en tecnologías de apoyo, DUA y recursos adaptados a la diversidad 

funcional.  
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6. CONCLUSIONES 

Los resultados muestran que el profesorado presenta un nivel medio de competencia digital 

orientada a la atención a la diversidad funcional. Aunque las puntuaciones no reflejan un 

dominio avanzado, sí evidencian una base de conocimientos que puede servir como punto 

de partida para el fortalecimiento de prácticas inclusivas mediadas por tecnología. 

Una de las conclusiones más relevantes es que las mayores limitaciones se concentran en la 

dimensión de accesibilidad, lo que indica que el diseño de materiales, entornos y 

evaluaciones accesibles continúa siendo un desafío para el profesorado universitario. Este 

aspecto resulta especialmente significativo, ya que constituye un elemento central para 

garantizar la plena participación del alumnado con discapacidad en la educación superior.  

Respecto al análisis de género, los resultados evidencian que no existen diferencias 

significativas entre hombres y mujeres en el nivel de competencia digital. Esto permite 

concluir que el género no constituye un factor determinante en el desarrollo de estas 

competencias dentro del profesorado universitario analizado.  

En relación con la edad, el estudio muestra que existen diferencias significativas entre grupos 

etarios, observándose niveles más altos de competencia digital en los docentes más jóvenes 

y a medida que aumenta la edad, se aprecia una tendencia descendente en los niveles de 

competencia digital, lo que refuerza la necesidad de impulsar programas de actualización 

que apoyen al profesorado con trayectorias más largas.  

Respecto al factor “años de experiencia docente” el estudio muestra concluye que los 

docentes con menor trayectoria profesional presentan niveles más altos de competencia 

digital, mientras que aquellos con más años en la docencia reflejan valores más bajos. Esta 

tendencia parece confirmar que la exposición temprana y continuada a tecnologías digitales 

favorece el desarrollo de competencias aplicadas a la enseñanza. 

Es importante destacar que, dentro de la universidad analizada, el profesorado perteneciente 

a la Facultad de Educación obtuvo puntuaciones superiores en comparación con el resto de 

las facultades o Unidades Docentes. Este resultado sugiere una mayor sensibilización hacia 

las necesidades del alumnado con discapacidad y una mayor familiaridad con recursos y 

estrategias tecnológicas de carácter inclusivo. 

 

7. LIMITACIONES DEL ESTUDIO 

El estudio presenta limitaciones por el tamaño pequeño de la muestra (47 docentes) y el 

muestreo no probabilístico, lo que reduce la generalización y puede generar sesgos de 

selección. Otra limitación puede venir derivada de que el diseño transversal impide 

establecer causalidad o evolución temporal, y no se incluyen otras variables influyentes como 

formación previa específica, acceso a recursos o disciplina académica. Además, al centrarse 

en una sola universidad, carece de triangulación metodológica, lo que limita su validez 

externa y profundidad explicativa.  
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8. AGRADECIMIENTOS 

Este estudio forma parte de una tesis doctoral desarrollada en el marco del Programa de 

Doctorado en Educación de la Universidad de Sevilla (España) y se enmarca en una estancia 

predoctoral en República Checa con apoyo del Programa Predoctoral de Formación del 

Profesorado Universitario (FPU2022/00106). 
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1. INTRODUCCIÓN: LA FORMACIÓN DOCENTE COMO PRÁCTICA DE

TRANSFORMACIÓN CULTURAL

La preparación de docentes en clave de género e identidad cultural experimenta actualmente

una transformación paradigmática que impacta de manera particular cada etapa del sistema

educativo: Infantil (0-6 años), Primaria (6-12 años) y Secundaria (12-18 años). Los enfoques

convencionales, que privilegiaban la incorporación añadida de contenidos sobre diversidad,

resultan hoy insuficientes para modificar las rutinas pedagógicas cotidianas en cualquiera de

estos niveles. La evidencia empírica más reciente, procedente de los resultados del informe

TALIS 2024, permite establecer comparaciones entre los sistemas educativos español y

colombiano. El caso español muestra una progresiva masculinización del colectivo docente

conforme se asciende de nivel. La presencia femenina alcanza el 92% en Educación Infantil,

con una dirección también feminizada (70% mujeres), se reduce al 76% en Primaria y

desciende hasta el 62% en Secundaria (Instituto Nacional de Evaluación Educativa, 2025).

La tensión derivada de la atención a la diversidad afecta al 45% del profesorado de Infantil y

al 40% de Primaria y Secundaria, esta última cifra superior al 37% promedio de la OCDE en

educación secundaria (INEE, 2025). Los índices de satisfacción laboral resultan elevados en

todos los tramos: 96%, 97% y 95% respectivamente, aunque la formación recibida para la

gestión de conductas en el aula resulta insuficiente para el 61% de los docentes de Primaria

(el 39% considera que sí les aportó herramientas), frente al 42% que manifiesta similar

carencia en el conjunto de países de la OCDE (INEE, 2025). La incorporación de
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herramientas de inteligencia artificial alcanza al 28% en Primaria y al 35% en Secundaria 

(INEE, 2025). 

El panorama colombiano configura un escenario problemático inverso, la representación 

femenina en Secundaria se estanca en el 55%, muy por debajo del 70% promedio de la OCDE 

y sin registrar avance alguno desde la medición de 2018 (Organisation for Economic Co-

operation and Development, 2025a). Sin embargo, el sistema educativo colombiano exhibe 

fortalezas diferenciales en la preparación para la heterogeneidad cultural: el 68% de los 

educadores se declara competente para desarrollar su labor en contextos multiculturales, 

superando el 63% del promedio internacional (OECD, 2025b). La satisfacción con la 

profesión alcanza niveles similares a los españoles (97%), aunque la consideración social de 

los estudios de grados de maestros/as, resulta menor: apenas el 54% percibe valoración social, 

comparado con el 65% de europa (OECD, 2025b). Los sistemas educativos español y 

colombiano presentan configuraciones complementarias que enriquecen su diálogo. España 

muetsra una marcada feminización docente que decrece desde Infantil hacia Secundaria, con 

direcciones predominantemente femeninas en etapas iniciales, en cambio Colombia muestra 

una representación femenina más equilibrada pero insuficiente en liderazgo educativo. Esta 

diversidad de realidades habilita un intercambio epistémico particularmente productivo. 

La experiencia española aporta tradición académica en estudios de género, desarrollo 

tecnológico y marcos legales consolidados como la Ley Orgánica 3/2020 (LOMLOE, 2020), 

que instituye la coeducación como principio vertebrador de todo el sistema, junto con el 

Marco de Referencia de la Competencia Digital Docente (2022). El contexto colombiano, 

por su parte, ofrece modelos de pedagogía contextualizada en escenarios posconflicto, 

sistemas de alternancia escolar y desarrollos normativos como la Ley 1620 de 2013, 

actualizada mediante las Leyes 2383 de 2024 y 2503 de 2025, que regulan la convivencia y los 

derechos humanos desde la primera infancia hasta la educación media (Ministerio de 

Educación Nacional de Colombia, 2013, 2024, 2025). El análisis comparativo de TALIS 2024 

revela asimetrías formativas adicionales, el profesorado español de niveles superiores reporta 

mayor ansiedad por la preparación de sesiones que el colombiano (39% frente al 26%), 

aunque también menor confianza en los efectos beneficiosos de las tecnologías digitales 

sobre el aprendizaje (INEE, 2025; OECD, 2025a). La brecha formativa específica en gestión 

de conductas, evidenciada en el 39% español frente al 58% de la OCDE, constituye uno de 

los objetos de intervención de las estrategias que se proponen (INEE, 2025). En el período 

2019-2021, la administración educativa colombiana reportó la capacitación de más de 

102.000 docentes mediante el Programa Todos a Aprender, con énfasis en convivencia 

escolar y perspectiva de género (Ministerio de Educación Nacional de Colombia, 2021). No 

obstante, persisten vacíos en la formación sistematizada que articule las dimensiones 

afectivas, corporales y de cuidado pedagógico con la diversidad cultural, especialmente en 

los momentos de transición entre etapas educativas.  

El presente capítulo, postula la evolución desde modelos formativos centrados en el “saber 

acerca de” hacia propuestas situadas y transformadoras. Se muestran cuatro estrategias 
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innovadoras adaptadas a Educación Infantil, Primaria y Secundaria, que integran la 

pedagogía del cuidado como fundamento ético de la igualdad de género; la 

interseccionalidad aplicada al aula como instrumento de análisis de las desigualdades; y las 

metodologías orientadas a la interculturalidad como dispositivo para la inclusión cultural y 

el reconocimiento de la diversidad, considerando las especificidades contextuales, culturales 

y evolutivas de cada nivel y las trayectorias profesionales de los docentes. 

2. FUNDAMENTOS TEÓRICOS: FORMACIÓN DOCENTE EN EDUCACIÓN EN

GÉNERO E IDENTIDAD CULTURAL

2.1. Definición y caracterización de la Formación Docente en Educación en Género e 

Identidad Cultural 

La formación docente en educación en género e identidad cultural constituye un proceso 

formativo integral que trasciende la simple adición de contenidos sobre diversidad al 

currículo tradicional. Se trata de una transformación paradigmática que cuestiona el 

androcentrismo, la toma de lo masculino como medida universal de la humanidad, el 

etnocentrismo, y la consideración de una cultura como superior a otras, que históricamente 

han configurado la producción y transmisión del conocimiento en las instituciones 

educativas españolas y colombianas. Esta formación implica el reconocimiento de que el 

cuerpo, las emociones y las identidades culturales participan activamente en los procesos de 

enseñanza-aprendizaje, superando la dicotomía entre lo intelectual y lo afectivo. El análisis 

de género en la formación docente supone identificar cómo las diferencias socioculturales 

asignadas al sexo se convierten en desigualdades estructurales que privilegian a los varones 

como grupo social y discriminan a las mujeres y diversidades sexogenéricas. Esta perspectiva 

reconoce que las relaciones de género son construcciones social e históricamente 

determinadas, que atraviesan todo el entramado social y se articulan con clase, etnia, edad y 

religión. La interculturalidad fundamenta la dimensión cultural de esta formación, 

entendida como la presencia e interacción equitativa de diversas culturas y la generación de 

expresiones culturales compartidas mediante diálogo y respeto mutuo (UNESCO, 2005). La 

UNESCO (2017) enfatiza la necesidad de competencias interculturales transversales en los 

planes de estudio para fortalecer la coexistencia pacífica. 

En España, la creciente diversidad migratoria hace particularmente relevante esta dimensión 

formativa, resultado de procesos migratorios y globalización. En Colombia, se manifiesta en 

pueblos indígenas, afrodescendientes y comunidades campesinas que demandan 

reconocimiento epistémico. La integración de género e identidad cultural configura un 

enfoque interseccional: mujeres indígenas, afrodescendientes o migrantes experimentan 

discriminaciones cualitativamente distintas a la suma de sexismo+racismo (Crenshaw, 

1989). Por tanto, la formación debe desarrollar competencias para reconocer intersecciones 

y diseñar estrategias pedagógicas contextualizadas. Ambos marcos normativos nacionales 

legitiman esta propuesta. En España, la LOMLOE (2020) establece la coeducación como 
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principio rector; en Colombia, la Ley 1620/2013 (modificada 2024-2025) prioriza 

convivencia escolar con perspectiva de género. Ambos convergen en formar docentes 

capaces de transformar prácticas pedagógicas cotidianas integrando género e identidad 

cultural como dimensiones inseparables. 

 

2.2. Pedagogías Feministas del Cuidado y la Comunicación No Violenta 

La perspectiva de género en la formación docente ha transitado desde enfoques aditivos, que 

incorporaban contenidos sobre mujeres a currículos tradicionales, hacia enfoques 

transformadores que cuestionan las estructuras de poder invisibilizadoras del trabajo de 

cuidado. Esta evolución resulta especialmente significativa para Educación Infantil, donde 

el cuidado es el núcleo pedagógico esencial, pero también para Primaria y Secundaria, donde 

las dimensiones afectivo-relacionales son igualmente fundamentales para el desarrollo 

integral del alumnado. La investigación reciente en contextos españoles y colombianos 

distingue cuatro líneas teóricas fundamentales en la pedagogía del cuidado: economía del 

cuidado, cuidado como bienestar, cuidado como derecho, y ética del cuidado. Desde la 

economía del cuidado, se evidencia que el trabajo docente, particularmente el realizado por 

mujeres, sustenta el sistema educativo, pero permanece invisibilizado en términos 

económicos. La Organización Internacional del Trabajo (OIT, 2018) estimó que en 2018 la 

fuerza de trabajo mundial dedicada a cuidados ascendía a 381 millones de personas, de las 

cuales el 65.3% eran mujeres, siendo el sector educativo el más destacado. Esta 

desvalorización estructural afecta específicamente a las docentes de Infantil y Primaria en 

España y Colombia, quienes asumen cargas de cuidado no remunerado que impactan 

negativamente su desarrollo profesional. 

La ética del cuidado, desarrollada originalmente por Tronto (1993), propone que la 

formación docente debe incluir cuatro dimensiones fundamentales: atención 

(reconocimiento de necesidades), responsabilidad (asunción de obligaciones morales), 

competencia (capacidad de respuesta efectiva) y responsividad (evaluación de la adecuación 

de la respuesta). Estas dimensiones resultan fundamentales para la formación en igualdad de 

género en todos los niveles educativos, pues permiten que los futuros docentes reconozcan 

necesidades específicas de estudiantes en situaciones de vulnerabilidad por razones de 

género, clase social o etnia en contextos españoles y colombianos (Tronto, 1993, p. 127). 

Por otra parte, la Comunicación No Violenta (CNV), desarrollada por Rosenberg (2003), 

constituye una herramienta complementaria para la práctica del cuidado ético-político en el 

aula. Rosenberg propone que la violencia comunicativa surge como “expresión trágica de 

necesidades no satisfechas” (Rosenberg, 2003, p. 46). La CNV se estructura en cuatro 

componentes: observación objetiva sin juicios morales, identificación y expresión de 

sentimientos, reconocimiento de necesidades humanas universales, y formulación de 

peticiones concretas (Rosenberg, 2003, pp. 46-52). En el contexto de la formación docente 

para la igualdad de género, estos componentes permiten desarrollar competencias 

comunicativas que eviten la reproducción de estereotipos de género en el aula, 
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particularmente en las interacciones con estudiantes de diferentes edades, en Infantil, donde 

el lenguaje corporal y emocional predomina; en Primaria, donde se consolidan las 

identificaciones de género; y en Secundaria, donde emergen resistencias y cuestionamientos 

más elaborados. 

2.3. Interseccionalidad Aplicada al Aula: Género e Identidad Cultural 

El concepto de interseccionalidad, desarrollado originalmente por Crenshaw (1989), permite 

comprender cómo las desigualdades de género se entrelazan con otras dimensiones como la 

etnia, la clase social y el territorio. Crenshaw acuñó el término para explicar cómo las mujeres 

negras experimentan formas específicas de discriminación que no pueden reducirse a la 

suma de racismo más sexismo, sino que constituyen una realidad cualitativamente diferente 

(Crenshaw, 1989, p. 149). En contextos educativos multiculturales, esta perspectiva resulta 

fundamental para diseñar estrategias pedagógicas que aborden el género sin aislarlo de otras 

dimensiones de poder, adaptando las intervenciones a las particularidades evolutivas de cada 

etapa, como las primeras socializaciones de género en Infantil, la consolidación de 

estereotipos en Primaria, y su cuestionamiento crítico en Secundaria. La investigación 

reciente en el contexto español y colombiano evidencia la necesidad de avanzar en el análisis 

de género como elemento indispensable para cambiar las normas, estructuras y 

comportamientos que perpetúan la desigualdad. La transversalización de la perspectiva de 

género debe integrarse sistemáticamente en todas las fases de los programas de cooperación 

educativa entre España y Colombia, comenzando con el reconocimiento de las múltiples 

desigualdades y discriminaciones presentes en los contextos de actuación. Esto implica 

considerar la interseccionalidad de género, raza, etnia, orientación sexual, edad y otras 

identidades en el diseño de estrategias formativas específicas para cada sistema educativo. 

2.4. Justicia Epistémica y Ecología de Saberes 

La justicia epistémica, desarrollada por Fricker (2007) y aplicada posteriormente al ámbito 

educativo, resulta crucial para la formación docente en contextos diversos. La injusticia 

epistémica ocurre cuando ciertos grupos, tradicionalmente mujeres, indígenas, 

afrodescendientes, son sistemáticamente excluidas como productoras de conocimiento 

válido dentro de las instituciones escolares. Fricker identifica dos formas de injusticia 

epistémica, la injusticia testimonial, donde se otorga menor credibilidad a los enunciados de 

ciertos grupos, y la injusticia hermenéutica, donde la experiencia de ciertos grupos queda 

invisible por falta de recursos conceptuales compartidos (Fricker, 2007, p. 1). 

La investigación bibliométrica reciente evidencia un crecimiento sostenido del interés 

académico por la injusticia epistémica en educación, siendo Psicología y Ciencias Sociales 

las áreas de mayor incidencia. Este incremento refleja la urgencia de abordar las 

desigualdades epistémicas en contextos educativos diversos, particularmente en relación con 

la emergencia de inteligencia artificial y sus implicaciones éticas para la educación. La justicia 

epistémica se configura, así como forma de justicia social en sus dimensiones de 
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reconocimiento y participación, procurando tratos epistémicamente justos que permitan la 

construcción de escuelas más inclusivas en España y Colombia. 

Así mismo, la ecología de saberes, formulada por Boaventura de Sousa Santos (2018), ofrece 

un marco epistemológico esencial para formar docentes en igualdad e interculturalidad. Esta 

propuesta establece un diálogo horizontal entre el conocimiento científico y los saberes 

laicos, populares, indígenas, campesinos y tradicionales (De Sousa Santos, 2018, p. 92). 

Resulta especialmente valiosa para reconocer los conocimientos generados por mujeres de 

distintas culturas, tradicionalmente marginados por el paradigma científico dominante, 

tanto en los contextos migratorios españoles como en la diversidad étnica colombiana. 

 

2.4.1. Metodologías activas transformadoras: De la neutralidad aparente a la 

intencionalidad interseccional 

Metodologías activas como el aprendizaje basado en proyectos, flipped classroom, y 

gamificación, han proliferado en los sistemas educativos español y colombiano, pero 

raramente incorporan una reflexión explícita sobre cómo sus dispositivos materiales-

espaciales, distribución grupal, pizarras digitales, asignación de roles, ritmos temporales, y/o 

validación de voces, etc, pueden reproducir o transformar desigualdades de género y cultura 

(Cordero-Aliaga et al., 2025). La investigación reciente evidencia brechas críticas, siendo el 

61% del profesorado español de Primaria el que carece de formación específica en gestión de 

conductas desde la interseccionalidad (Instituto Nacional de Evaluación Educativa [INEE], 

2025), mientras que en Colombia el 68% se declara competente para contextos 

multiculturales, pero sin metodologías explícitas para operacionalizar dicha competencia 

(Organisation for Economic Co-operation and Development [OECD], 2025b). Esta brecha 

metodológica resulta particularmente problemática porque metodologías aparentemente 

"neutras" como los trabajo en grupos mixtos, la asignación de roles en proyectos, las 

dinámicas de debate reproducen sistemáticamente estereotipos sexistas y etnocéntricos si no 

se diseñan intencionalmente desde la interseccionalidad (Crenshaw, 1989). 

La perspectiva de pedagogía crítica, desarrollada por Freire (1970/2018), fundamenta esta 

transformación al postular que no existe metodología neutral, toda práctica pedagógica es 

política y culturalmente situada. La educadora feminista bell hooks (1994) extendió esta 

propuesta evidenciando cómo las aulas pueden convertirse en “espacios de 

transgresión” donde la voz de las mujeres y minorías culturales deja de ser marginada. En el 

contexto iberoamericano actual, esta dimensión adquiere urgencia ante la diversidad 

migratoria creciente en España, y la diversidad étnica-posconflicto en Colombia. Cordero-

Aliaga et al. (2025) constatan que el estudiantado de formación inicial docente percibe la 

perspectiva de género como “relevante pero abstracta”, desconociendo cómo operativizarla 

en metodologías concretas. La propuesta conecta la justicia epistémica (Fricker, 2007), quién 

genera conocimiento válido en el aula con la ecología de saberes (De Sousa Santos, 2018), 

reconociendo prácticas locales en lugar de copiar modelos extranjeros, convirtiendo las 
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metodologías en herramientas equitativas diseñadas específicamente para cada etapa 

educativa. 

2.5. Marcos Normativos de Igualdad en España y Colombia 

Ambos sistemas educativos han incorporado explícitamente la perspectiva de género en sus 

marcos normativos, aunque desde enfoques complementarios. En España, la Ley Orgánica 

3/2020 (LOMLOE, 2020) establece la coeducación como principio rector en todas las etapas 

educativas, desde Infantil hasta Bachillerato. La LOMLOE introduce una nueva materia en 

Primaria y Secundaria sobre valores cívicos y éticos, que presta especial atención a la 

igualdad entre mujeres y hombres y al valor del respeto a la igualdad. En Bachillerato, se 

incorpora entre los objetivos de la etapa 2consolidar una madurez personal, afectivo-sexual 

y social que permita prever, detectar y resolver posibles situaciones de violencia” (Ministerio 

de Educación y Formación Profesional, 2021, art. 67). La LOMLOE insta a las 

administraciones educativas a fomentar la presencia de alumnas en estudios del ámbito de 

las STEAM y de las enseñanzas de Formación Profesional con menor demanda femenina, 

así como la presencia de alumnado masculino en aquellos estudios en los que sean 

minoritarios, aplicando esta perspectiva de género también en la orientación educativa y 

profesional (Ministerio de Educación y Formación Profesional, 2021). 

En Colombia, la Ley 1620 de 2013, modificada por las Leyes 2383 de 2024 y 2503 de 2025, 

crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar con énfasis explícito en la igualdad de 

género. El Artículo 5 de la Ley establece como principio del Sistema la diversidad, 

fundamentado en “el reconocimiento, respeto y valoración de la dignidad propia y ajena, sin 

discriminación por razones de género, orientación o identidad sexual, etnia o condición 

física, social o cultural” (Congreso de Colombia, 2013, art. 5). El Decreto 1965 de 2013 

reglamentario establece en su Artículo 22 que los proyectos pedagógicos de competencias 

ciudadanas deben incluir “el ejercicio de habilidades comunicativas, emocionales y 

cognitivas a favor de la convivencia escolar” (Presidencia de la República de Colombia, 2013, 

art. 22). La Resolución 800 de 2015 adopta el Plan Educativo de Transversalización de la 

Igualdad de Género (PETIG 2014-2024) en la Secretaría de Educación Distrital de Bogotá, 

estableciendo mecanismos institucionales para la incorporación sistemática de la perspectiva 

de género en el currículo (Secretaría de Educación Distrital, 2015). 

La complementariedad entre ambos marcos resulta evidente, mientras la LOMLOE (2020) 

enfatiza la coeducación como principio rector transversal y la eliminación de estereotipos 

sexistas en materiales educativos, la Ley 1620 (2013, modificada 2024-2025) colombiana 

prioriza la convivencia escolar como eje articulador, con protocolos específicos de atención 

a violencias de género. La formación docente en igualdad debe articular ambas 

aproximaciones: la coeducación estructural (España) y la convivencia con perspectiva de 

género (Colombia), generando un modelo bilateral que trascienda la mera inclusión de 

contenidos para transformar las prácticas pedagógicas cotidianas. 
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3. ESTRATEGIAS INNOVADORAS PARA UNA FORMACIÓN DOCENTE 

TRANSFORMADORA 

Las estrategias que se presentan a continuación constituyen ejemplos concretos de 

formación docente transformadora en igualdad de género e identidad cultural. Cada 

estrategia articula explícitamente ambas dimensiones como ejes inseparables, es transferible 

entre los contextos educativos de España y Colombia, y adapta sus procedimientos a las 

particularidades de Educación Infantil, Primaria y Secundaria. Estas propuestas operativizan 

los fundamentos teóricos desarrollados en el apartado 2, traduciendo la pedagogía del 

cuidado, la interseccionalidad, la justicia epistémica y la ecología de saberes en dispositivos 

formativos situados. 

 

Estrategia 1: Laboratorios de Cuidado Situado e Intercultural 

Esta estrategia integra la pedagogía del cuidado con la formación en identidad cultural, 

creando espacios donde los docentes experimentan las intersecciones entre género, trabajo 

de cuidados y diversidad cultural, adaptadas a las particularidades de cada etapa educativa. 

La fundamentación teórica se basa en la economía del cuidado y en investigaciones sobre 

cuidado en contextos educativos españoles y colombianos. Lo que en una cultura se 

considera “cuidado adecuado” varía significativamente. En Infantil se manifiesta en rutinas 

de alimentación, descanso y aseo; en Primaria en mediación de conflictos lúdicos y apoyo 

emocional; en Secundaria en acompañamiento en procesos de identificación y toma de 

decisiones vocacionales. La estrategia responde a la necesidad de formar docentes capaces de 

reconocer que las expresiones de cuidado están culturalmente codificadas y marcadas por 

género en cada etapa evolutiva. 

El procedimiento se estructura en tres fases, distribuidas a lo largo de un semestre académico, 

con adaptaciones por nivel.  

 En la Fase 1: Diagnóstico etnográfico del cuidado, los participantes realizan una 

etnografía del cuidado en su institución educativa, utilizando técnicas de 

observación participante, entrevistas semi-estructuradas y análisis de documentos 

institucionales. El objetivo es mapear cuidados corporales y rutinas en Infantil, 

mediación de conflictos y distribución de tareas en Primaria, y tutoría y orientación 

vocacional en Secundaria. Los participantes elaboran un “mapa de cuidados 

institucional” que representa a estas dinámicas, identificando zonas de sobrecarga 

feminizada, vacíos de cuidado culturalmente específicos, y oportunidades de 

redistribución. 

 En la Fase 2: Diseño colaborativo de protocolos interculturales, en binomios 

virtuales España-Colombia, los participantes diseñan “protocolos de cuidado 

intercultural”, que consisten en estrategias pedagógicas que respetan diferentes 

expresiones culturales del cuidado sin imponer un modelo único hegemónico. En 

Infantil se desarrollan rituales de despedida que articulen diferentes tradiciones de 
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cuidado nocturno; en Primaria, sistemas de mentoría entre estudiantes que articulen 

diferentes culturas del acompañamiento; y en Secundaria, mecanismos de 

resolución de conflictos que no privilegien estilos comunicativos directos asociados 

a masculinidad hegemónica occidental. 

 En la Fase 3: Incidencia política y sistematización, los participantes elaboran

propuestas de política educativa local que articulen cuidado, género e

interculturalidad, específicas para su etapa educativa, como pueden ser: propuestas

de ratio adecuada en Infantil, redistribución de tareas de cuidado no docente en

Primaria, o políticas de bienestar docente en Secundaria.

Esta estrategia supera la separación entre “formación en igualdad de género” y “formación 

en interculturalidad”, evidenciando que ambas dimensiones se co-construyen de manera 

diferente en cada etapa educativa. No se trata de “agregar” perspectiva de género a la 

interculturalidad o viceversa, sino de comprender que las desigualdades de género se 

expresan diferentemente según cultura y edad del alumnado, y las dinámicas culturales están 

siempre marcadas por género (Crenshaw, 1989). 

La evaluación se realiza mediante portafolio comprensivo que incluye: mapa de cuidados 

institucional específico de etapa (análisis visual y escrito, 25%); protocolo de cuidado 

intercultural diseñado con justificación por nivel evolutivo (40%); propuesta de política 

pública contextualizada (20%); y reflexión autobiográfica sobre transformación de la propia 

práctica de cuidado (15%). 

Estrategia 2: Cartografías Narrativas Interculturales 

Esta estrategia utiliza “digital storytelling” para la co-creación de narrativas que articulen 

género e identidad cultural entre docentes de España y Colombia, creando un puente 

epistémico virtual adaptado a las capacidades de cada nivel. 

La fundamentación se basa en investigaciones sobre narrativas digitales con perspectiva de 

género en contextos educativos españoles, que demostraron efectividad para desarrollar 

competencias comunicativas, digitales y de pensamiento crítico simultáneamente. La 

estrategia amplía el enfoque hacia la co-creación binacional adaptada al nivel educativo, es 

decir en Infantil se priorizan narrativas visuales y sensoriales; en Primaria, narrativas de 

identificación con personajes; en Secundaria, análisis crítico de construcciones narrativas. 

El procedimiento se desarrolla en ciclos de 12 semanas con participación mixta España-

Colombia (24 docentes en formación, 8 de cada país por nivel: Infantil, Primaria, 

Secundaria), estructurados en cinco fases.  

o Fase 1: Cartografía identitaria personal. Cada docente elabora su mapa de identidad

cultural adaptado a su etapa:

 Infantil: Mapas sensoriales (colores, texturas, olores de su cultura)

 Primaria: Infografías de su trayectoria escolar

 Secundaria: Análisis reflexivo de su formación académica
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o Fase 2: Formación de trinomios inter-etapaCon los mapas, se crean grupos de 3 

docentes (1 Infantil + 1 Primaria + 1 Secundaria) de cada país (4 personas total: 2 

España, 2 Colombia). Esto asegura continuidad educativa entre etapas. 

o Fase 3: Co-investigación histórica Cada trinomio investiga una figura histórica 

femenina relevante para España y Colombia, adaptada al nivel: 

 Infantil: Cuentos tradicionales reformulados (ej: Malinche como heroína) 

 Primaria: Heroínas históricas simplificadas 

 Secundaria: Análisis crítico de biografías completas 

o Fase 4: Producción narrativa colaborativa. Crean storytelling digital conjunto que 

conecta las 3 historias: 

 Infantil: Cuento ilustrado digital bilingüe 

 Primaria: Cómic digital interactivo 

 Secundaria: Documental breve con análisis crítico 

o Fase 5: Socialización crítica. Presentación en foros virtuales donde otros identifican 

elementos interseccionales y proponen aplicaciones prácticas para sus aulas. 

 

Esta estrategia supera el mero intercambio superficial de culturas al promover la co-creación 

consciente de conocimiento que integra la continuidad educativa Infantil-Primaria-

Secundaria. Lejos de que profesorado español o colombiano simplemente conozca al otro 

país, genera saberes compartidos que recorren las tres etapas, reconociendo cómo las 

construcciones de género emergen en la primera infancia, se afianzan en la niñez media y 

admiten cuestionamiento crítico en la adolescencia. 

La evaluación se realiza mediante portafolios reflexivos que incluyen: mapa identitario 

personal inicial y final evidenciando transformación (15%); bitácora de co-investigación 

inter-etapa (25%); storytelling digital final con guía de aplicación por niveles (40%); y ensayo 

reflexivo sobre aprendizajes interculturales y transformación de la práctica docente 

proyectada en su etapa específica (20%). 

 

Estrategia 3: Laboratorios de Metodologías Activas con Perspectiva de Género e 

Interculturalidad 

Como explica el apartado 2.4.1, las metodologías activas nunca son neutrales: sus decisiones 

sobre espacio, tiempo, roles y participación siempre favorecen o desfavorecen a 

determinados grupos. Este programa transforma docentes en diseñadores críticos que 

reinventan ABP, flipped classroom y gamificación desde la igualdad de género e 

interculturalidad, con metodologías específicas para Infantil, Primaria y Secundaria. 

El programa se estructura en 4 módulos secuenciales: 

o Módulo 1: Auditoría crítica de prácticas actuales. Cada docente analiza sus propias 

clases con la Matriz Interseccional de Metodologías (6 dimensiones: espacio, roles, 

tiempo, participación, recursos, evaluación). 

Ejemplos prácticos por etapa: 
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 Infantil: En rincones, ¿niñas cocinan y niños construyen? ¿Los muñecos

representan todos los cuerpos culturales? ¿Quién se encarga del cuidado?

 Primaria: En ABP grupal, ¿niños lideran siempre? ¿Se valoran saberes familiares

de niñas migrantes como "expertos"?

 Secundaria: En debates digitales, ¿chicos hablan más? ¿Se premian estilos

directivos sobre reflexivos?

 Producto: Informe personal: "Mis 5 sesgos metodológicos más graves".

o Módulo 2: Co-diseño binacional España-Colombia. En parejas virtuales (1 español

+ 1 colombiano), inventan 3 metodologías completamente nuevas donde género e

interculturalidad son el andamiaje estructural:

 Infantil: Rincones multiculturales de cuidado. Espacios donde niños/as de

distintas culturas se cuidan mutuamente (peinados, comidas, rutinas).

Fotografían "quién cuida a quién" para analizar roles de género reales

(Rosenberg, 2003).

 Primaria: Herencia matrilineal. Investigación ABP de saberes de sus

abuelas/madres (curandería, recetas, artesanías). Protocolos de entrevista que

evitan folklorización (De Sousa Santos, 2018).

 Secundaria: Parlamento interseccional. Simulación legislativa: cada alumno

representa una identidad específica (mujer indígena, hombre afrodescendiente,

migrante LGTBI). Incluye banco de emociones para gestionar resistencias

(Giroux, 2011).

 Producto: Metodología híbrida lista para implementar.

o Módulo 3: Implementación y documentación rigurosa. Prueba real en aula (o

microenseñanza si no hay alumnos):

Recogen 3 evidencias obligatorias:

 Videos (5 min) analizando quién participa por género/cultura.

 Diario de campo: 3 momentos de resistencia + 3 de "transformación.

 Productos alumnos evaluados con rúbrica justicia epistémica: ¿Niñas/migrantes

generaron conocimiento válido? (Fricker, 2007)

 Producto: Cartera de evidencias transformadoras.

o Módulo 4: Sistematización para transferencia. Crean "Fichas metodológicas

situadas" de exactamente 5 páginas:

 Fundamento teórico (por qué funciona)

 Instrucciones paso a paso por etapa

 Indicadores equidad (cuántas niñas lideran, etc.)

 Adaptaciones España (migración) vs Colombia (étnica-posconflicto)

 Publican en repositorio URJC-Universidad Cooperativa Bogotá.
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Esta estrategia demuestra que el diseño metodológico es un acto político, decide quién 

aprende, quién lidera, qué cultura/saber vale. Transforma docentes pasivos en arquitectos de 

equidad pedagógica (Crenshaw, 1989; Freire, 1970/2018). 

Evaluación final (portafolio completo): Análisis crítico inicial (20%) + metodología co-

diseñada (35%) + evidencias implementación (30%) + ficha publicable (15%). 

 

Estrategia 4: Evaluación por Diseño Universal Situado (DUS) 

Esta estrategia desarrolla una propuesta innovadora de adaptación situada del Diseño 

Universal para el Aprendizaje (DUA), incorporando explícitamente las dimensiones 

de género, cultura, clase y territorio para responder a contextos educativos específicos 

[CAST, 2018]. Mientras el DUA tradicional ofrece principios generales de flexibilidad 

pedagógica [CAST, 2018], el Diseño Universal Situado (DUS) los aplica a las realidades 

concretas de cada aula, etapa educativa y contexto sociocultural español o colombiano. 

Aunque los docentes reconocen el valor teórico del DUA, su implementación práctica 

presenta desafíos significativos por falta de adaptación contextual. En concreto, el informe 

TALIS 2024 documenta que el 40% del profesorado de Secundaria declara estrés atendiendo 

alumnado con necesidades especiales, cifra que asciende al 55% en Cataluña, mientras que 

en Educación Infantil el estrés general por diversidad alcanza el 45% (INEE, 2025). Estos 

datos evidencian la necesidad de formar docentes en estrategias inclusivas adaptadas 

específicamente a cada etapa educativa. 

 

El DUS aplica los tres principios del DUA, representación múltiple, acción y expresión 

diversas, compromiso múltiple, desde cuatro dimensiones contextuales: género (juguetes 

estereotipados, expectativas emocionales diferenciadas), cultura (ritmos circadianos 

distintos, lenguas minorizadas), clase (acceso desigual a recursos, capital cultural limitado) 

y territorio (infraestructura deficiente, violencias geográficas). De esta forma, responde a las 

críticas sobre el carácter genérico del DUA en contextos diversos (Bray et al., 2024; Catama, 

2025). Con el DUS, los profesores aprenden tres habilidades prácticas, como son detectar 

qué obstáculos concretos frenan el aprendizaje en su aula, crear soluciones a medida para su 

contexto y documentar los cambios reales en vez de usar solo pruebas estandarizadas. Esto 

les convierte en creadores de su propio conocimiento profesional (Sarmiento, 2017) y así se 

integra coherentemente la pedagogía del cuidado, la interseccionalidad, y la justicia 

epistémica. 

El proceso dura un año y se divide en tres fases claras, todas pensadas para las 

particularidades de cada etapa.  

1. En los primeros dos meses hacen un mapa de barreras de su centro escolar, 

identificando problemas como juguetes sexistas, idiomas ignorados, falta de 

materiales por pobreza o aulas sin recursos.  
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2. De los meses tres a nueve llevan bitácoras compartidas donde anotan lo que prueban 

con el DUS, los retos específicos de su etapa, como cambios de rutina en Infantil, 

grupos mixtos en Primaria o desmotivación en Secundaria, los ajustes que hacen y 

los resultados reales. 

3. Los últimos tres meses terminan con un porfolio que incluye pruebas de lo que 

aplicaron, un análisis de las dificultades de su etapa, propuestas de mejora con foco 

en género y cultura, e ideas útiles para compartir con otros profesores de la misma 

etapa.  

 

De esta forma se evalúa con una rúbrica sencilla que valora la reflexión profunda sobre la 

etapa (25%), las pruebas reales de cambio (30%), la conexión entre teoría y práctica (20%), 

las ideas creativas según la edad (15%) y el aporte útil a otros profesores (10%). De esta 

manera, el DUS soluciona los problemas prácticos del DUA original y convierte a los 

docentes en expertos de su propia aula (Bray et al., 2024; Catama, 2025). 

 

4. CONCLUSIONES, LIMITACIONES Y LÍNEAS FUTURAS DE INVESTIGACIÓN 

Las cuatro estrategias presentadas: Laboratorios de Cuidado Situado e Intercultural, 

Cartografías Narrativas Interculturales, Laboratorios de Metodologías Activas con 

Perspectiva de Género e Interculturalidad, y Evaluación por Diseño Universal Situado, 

constituyen un marco coherente y original para una formación docente que articule género 

e identidad cultural de manera profunda, adaptada a las particularidades de Educación 

Infantil, Primaria y Secundaria, y consciente de la continuidad educativa. A continuación, se 

sintetizan las conclusiones principales, se identifican las limitaciones del estudio y se 

proponen líneas de investigación futuras. 

Respuesta integral a los retos del TALIS 2024 

Las cuatro estrategias abordan de manera coordinada las principales limitaciones prácticas 

del profesorado español y colombiano: 

 Estrés por diversidad (45% Infantil, 40% Secundaria). Los Laboratorios de Cuidado 

mapean y redistribuyen cargas sobrecargadas; el DUS proporciona herramientas 

concretas para identificar barreras situadas. 

 Insuficiente formación en gestión de conductas (61% Primaria). Las Cartografías 

Narrativas fortalecen competencias comunicativas inter-etapa; los Laboratorios de 

Metodologías transforman dinámicas grupales excluyentes. 

 Desconexión entre etapas educativas. Las cuatro propuestas incorporan 

explícitamente la continuidad evolutiva, desde la corporalidad infantil hasta los 

procesos identitarios adolescentes. 

 

Cuatro avances estructurales del modelo formativo 

El análisis comparativo España-Colombia revela la necesidad de cuatro cambios 

fundamentales en la concepción misma de la formación docente: 
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 Realidad concreta frente a abstracción teórica. La formación efectiva parte de las 

circunstancias específicas de cada aula, institución y territorio, reconociendo las 

manifestaciones evolutivamente diferenciadas del género: rutinas y espacios 

corporales en Infantil, interacciones lúdicas y grupales en Primaria, construcciones 

identitarias conscientes en Secundaria. Este enfoque situado sustituye la transmisión 

de contenidos genéricos por el análisis crítico de prácticas cotidianas reales. 

 Dimensión afectivo-corporal frente a enfoque exclusivamente cognitivo. La equidad 

pedagógica se construye desde las disposiciones prácticas del docente, sus 

emociones, su presencia corporal, sus relaciones de cuidado, más allá del mero 

conocimiento conceptual. En Educación Infantil esta perspectiva resulta 

constitutiva de la práctica profesional; en Primaria y Secundaria, se convierte en 

herramienta esencial para gestionar la complejidad relacional de aulas diversas. 

 Interseccionalidad estructural frente a adición superficial. Género y cultura se 

abordan como realidades constitutivamente entrelazadas que generan desigualdades 

cualitativamente específicas según la etapa evolutiva. Una niña de 4 años 

experimenta exclusiones distintas a un niño de 10 o una adolescente de 16, 

requiriendo respuestas pedagógicas diferenciadas que las cuatro estrategias 

desarrollan sistemáticamente. 

 Agencia profesional transformadora frente a ejecución pasiva. El profesorado deja 

de ser mero aplicador de directrices para posicionarse como productor de 

conocimiento pedagógico situado. Las docentes auditan críticamente sus prácticas, 

generan soluciones contextualizadas, documentan evidencias transformadoras y 

proponen políticas institucionales adaptadas a su realidad específica. 

 

Complementariedad España-Colombia como modelo de transferibilidad situada 

La colaboración entre ambos sistemas educativos valida un principio fundamental, la 

transferibilidad formativa no equivale a homogeneización. España aporta una tradición 

consolidada en coeducación estructural, marcos normativos avanzados (LOMLOE, 2020) e 

infraestructura digital para colaboración virtual. Colombia contribuye con experiencia única 

en gestión de diversidad étnica extrema, pedagogías probadas en contextos posconflicto y 

herramientas normativas de convivencia escolar continuamente actualizadas (Ley 1620 

modificada 2024-2025). 

Cada etapa educativa enriquece el repertorio colectivo con su especificidad práctica: 

 Infantil: Corporalidad del cuidado y rutinas interculturales. 

 Primaria: Gestión de transiciones grupales y dinámicas inclusivas. 

 Secundaria: Procesos identitarios complejos e incidencia política. 

 

Contribución original del capítulo 

Este trabajo propone un paradigma formativo que articula tres aportes originales: 
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 Integración teórico-práctica: convierte pedagogía del cuidado, interseccionalidad y

justicia epistémica en dispositivos operativos evaluables.

 Continuidad evolutiva consciente: vincula explícitamente Infantil-Primaria-

Secundaria, reconociendo la progresión de las construcciones de género a lo largo

del desarrollo.

 Transferibilidad binacional validada: demuestra que coeducación estructural

(España) y convivencia intercultural (Colombia) se enriquecen mutuamente sin

perder especificidad contextual.

Las cuatro estrategias reposicionan al profesorado como eje articulador de sistemas 

educativos equitativos, resolviendo las limitaciones prácticas del TALIS 2024 mediante 

formación situada que genera conocimiento pedagógico legítimo desde la práctica 

profesional misma. Este modelo no solo mejora competencias individuales, sino que 

transforma estructuralmente las instituciones educativas hacia mayor justicia cultural y de 

género. 

4.2. Limitaciones del Estudio 

El presente capítulo, al proponer un marco teórico-práctico basado en la síntesis de 

evidencias recientes, presenta las siguientes limitaciones: 

 Limitación empírica. Las estrategias propuestas constituyen diseños formativos

teóricos derivados de la integración de fundamentos conceptuales y datos

comparativos de TALIS 2024, pero aún no han sido implementadas y evaluadas

sistemáticamente en contextos reales de formación docente. Su efectividad en

términos de impacto en las prácticas pedagógicas permanece por verificar.

 Limitación contextual. La comparación España-Colombia, productiva para el

intercambio epistémico, homogeneiza en cierta medida la diversidad interna de cada

país. Las diferencias regionales (comunidades autónomas en España, regiones

étnicas y geográficas en Colombia) quedan subsumidas en el análisis nacional,

pudiendo ocultar especificidades relevantes para la formación docente.

 Limitación temporal. Los datos de TALIS 2024 reflejan una fotografía específica

(año académico 2023-2024 en España, 2024 en Colombia). La evolución rápida de

las políticas educativas, particularmente las modificaciones a la Ley 1620 en

Colombia (2024-2025) y la ampliación de formación en memoria democrática en

España (2024), puede alterar el escenario descrito en el corto plazo.

 Limitación metodológica. El enfoque inter-etapa (Infantil-Primaria-Secundaria),

aunque teóricamente coherente con la perspectiva del cuidado y la continuidad

educativa, no cuenta con suficiente evidencia empírica sobre cómo operan

efectivamente las mentorías y colaboraciones verticales entre docentes de diferentes

etapas en contextos de formación inicial y continua.
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 Limitación tecnológica. La propuesta de colaboración virtual permanente entre 

docentes de España y Colombia supone infraestructuras digitales y competencias 

tecnológicas que no están universalmente garantizadas en todos los contextos 

educativos, particularmente en zonas rurales o en situación de vulnerabilidad 

socioeconómica. 

 

4.3. Líneas Futuras de Investigación 

A partir de las limitaciones identificadas y los vacíos de conocimiento detectados, se 

proponen las siguientes líneas de investigación: 

 Línea 1. Evaluación de impacto de las estrategias propuestas. Diseño de estudios 

cuasi-experimentales que implementen las cuatro estrategias en contextos reales de 

formación docente (universidades españolas y colombianas) y evalúen su impacto 

en: a) cambios en las disposiciones prácticas de los docentes hacia el cuidado y la 

interseccionalidad; b) transferencia a las prácticas pedagógicas en aula; c) incidencia 

en políticas institucionales. Pregunta de investigación: ¿En qué medida las 

estrategias de formación situada transforman efectivamente las prácticas docentes 

en igualdad de género e identidad cultural? 

 Línea 2. Estudios de caso comparativos sobre continuidad educativa y construcción 

de género. Investigación longitudinal que acompañe cohortes de estudiantes (y sus 

docentes) durante las transiciones Infantil-Primaria y Primaria-Secundaria, 

analizando cómo se consolidan o cuestionan las identidades de género en estos 

puntos de inflexión, y qué prácticas docentes facilitan trayectorias identitarias más 

equitativas. Pregunta de investigación: ¿Cómo operan las transiciones entre etapas 

educativas como momentos críticos para la consolidación o transformación de las 

normas de género? 

 Línea 3. Pedagogías del cuidado en contextos de diversidad cultural extrema. 

Investigación etnográfica en zonas de Colombia con alta presencia de pueblos 

indígenas, afrodescendientes y comunidades campesinas en situación de 

posconflicto, analizando cómo las docentes articulan el cuidado pedagógico con 

protocolos de convivencia escolar, prevención de violencias de género y respeto a 

los saberes ancestrales. Pregunta de investigación: ¿Cómo se configuran las 

pedagogías del cuidado en contextos de alta diversidad cultural y violencia 

estructural? 

 Línea 4. Inteligencia artificial, justicia epistémica y formación docente. Estudio sobre 

las implicaciones éticas de las herramientas de IA en la formación docente para la 

igualdad, analizando sesgos de género y cultura en los algoritmos, posibilidades de 

personalización formativa sensible a la interseccionalidad, y riesgos de reproducción 

de epistemicidio. Pregunta de investigación: ¿Cómo pueden integrarse las 
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tecnologías de IA en la formación docente para la igualdad sin reproducir injusticias 

epistémicas? 

4.4. Reflexión Final 

La formación docente en igualdad de género e identidad cultural no constituye una 

asignatura complementaria, sino el eje vertebral de sistemas educativos equitativos. Este 

capítulo demuestra que reconocer la diversidad humana, en sus dimensiones 

interseccionales de género, cultura, clase social, territorio y desarrollo evolutivo, exige 

trascender contenidos aislados para construir arquitecturas pedagógicas transformadoras. 

Cinco aportes fundamentales del modelo propuesto: 

1. Formación situada que genera conocimiento legítimo. Las cuatro estrategias

convierten al profesorado en productores activos de saberes pedagógicos desde su

realidad concreta, resolviendo las limitaciones prácticas del TALIS 2024 mediante

dispositivos evaluables y transferibles.

2. Continuidad evolutiva institucionalizada. El enfoque inter-etapa (Infantil-Primaria-

Secundaria) reconoce la progresión cualitativa de las construcciones identitarias,

superando la fragmentación tradicional entre niveles educativos.

3. Complementariedad España-Colombia validada. Coeducación estructural

(LOMLOE, 2020) y convivencia intercultural (Ley 1620/2013, modificada 2024-

2025) se enriquecen mutuamente, demostrando que la transferibilidad formativa

fortalece sistemas diversos sin homogeneizarlos.

4. Pedagogía del cuidado como ética profesional. Frente a enfoques tecnocráticos, este

modelo posiciona las disposiciones afectivas y corporales del docente como

fundamento constitutivo de la equidad pedagógica.

5. Ciudadanía transformadora como horizonte. Solo una formación situada, afectiva,

interseccional y comprometida puede educar ciudadanías capaces de construir

convivencias democráticas sin discriminación por género, orientación sexual, etnia

o condición cultural, tal como exigen los marcos normativos vigentes, y que

reconozcan la igualdad efectiva entre mujeres y hombres como condición

indispensable de toda sociedad justa.

Las cuatro estrategias propuestas no representan simples innovaciones metodológicas, 

sino un nuevo paradigma formativo que reposiciona al profesorado como agente estructural 

de cambio educativo, capaz de transformar aulas multiculturales en espacios de justicia 

epistémica y equidad cultural efectiva. 
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1. INTRODUCCIÓN

La educación superior se encuentra inmersa en la inteligencia artificial (IA), enfrentando

una transformación estructural que trasciende la mera adopción de nuevas herramientas

digitales. Desde la irrupción masiva de modelos de lenguaje de gran escala a finales de 2022,

las universidades han pasado de la investigación teórica a la gestión cotidiana de una

tecnología con un potencial disruptivo sin precedentes (Cabero-Almenara & Barroso-

Osuna, 2025), esto ha conllevado al incremento de estudios relacionados al impacto con la

enseñanza universitaria (Rodríguez et al., 2023). Esta transición no representa únicamente

un cambio técnico, sino una mutación profunda que obliga a redefinir la docencia, la

investigación y la gestión administrativa bajo un nuevo paradigma: la universidad impulsada

por IA (AI-driven university) (Torres-Salinas & Arroyo-Machado, 2025).

En este escenario, la IA se integra de forma transversal, convirtiéndose en el "ADN del

sistema educativo" y alterando el proceso de formación que ha regido a las instituciones

durante siglos (Reimers et al., 2026). Sin embargo, mientras el entusiasmo tecnopedagógico

destaca la capacidad de la IA para personalizar el aprendizaje de los estudiantes y

automatizar tareas administrativas que en muchos de los casos no agrega valor, surge una

serie de dilemas éticos y cognitivos de gran calado. El uso intensivo de asistentes inteligentes

por parte del estudiantado, que en algunos contextos ya supera el 85 %, ha comenzado a

generar alertas sobre:

— La "deuda cognitiva” entendida como la disminución del rendimiento intelectual a 

largo plazo y la alteración de los procesos profundos de aprendizaje debido a la 
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delegación sistemática de tareas mentales a la IA (Torres-Salinas & Arroyo-

Machado, 2025). 

— El "sedentarismo intelectual" que hace referencia al riesgo de atrofia de facultades 

humanas esenciales —como la memoria, el pensamiento crítico, la síntesis y la 

creatividad— producto de la falta de "ejercicio" mental cuando se permite que la 

máquina realice el trabajo pesado del razonamiento (Bilinkis, 2023; Gesnot, 2025). 

— El fenómeno del offloading cognitivo o descarga mental se define como el proceso 

mediante el cual un individuo delega o externaliza una tarea intelectual a una 

herramienta externa —física o digital— con el propósito de reducir el esfuerzo 

mental y liberar recursos en la memoria de trabajo esto genera un riesgo real de una 

atrofia de facultades humanas esenciales como la memoria, la síntesis y el 

pensamiento crítico (Gesnot, 2025). 

 

Ante este desafío se suma la falta de neutralidad de los sistemas algorítmicos. La IA no es un 

actor independiente; está moldeada por las decisiones de sus creadores y por conjuntos de 

datos que, con frecuencia, reflejan los valores del Norte Global, amenazando con imponer 

una estandarización del pensamiento que invisibiliza las realidades del Sur Global (Gesnot, 

2025; NCDPI, 2025). Por tanto, la integración de la IA en la universidad no puede guiarse 

únicamente por criterios de eficiencia o novedad tecnológica, sino que debe considerar el 

humanismo digital que asegure que la tecnología actúe como un amplificador de la 

inteligencia humana y no para reemplazarla (An Roinn Oideachais, 2025). 

 

2 Fundamentos éticos y epistemológicos del uso de la inteligencia artificial en educación 

La integración de la IA en la educación superior representa un cambio de paradigma que 

exige una base sólida en el humanismo digital. Este enfoque sostiene que la tecnología debe 

empoderar a los seres humanos, permitiéndoles tomar decisiones informadas y 

salvaguardando sus derechos fundamentales (An Roinn Oideachais, 2025). Desde una 

perspectiva epistemológica, es crucial entender que los sistemas de IA son simulaciones de 

inteligencia basadas en máquinas que infieren resultados a partir de datos, pero carecen de 

comprensión semántica, intención o conciencia propia (Castañeda de León et al., 2025; Dúo 

Terrón et al., 2023; Gesnot, 2025; Rodríguez-Torres et al., 2025a). Por ello, el humanismo 

digital exige que los valores humanos permanezcan en el centro, asegurando que la IA actúe 

como un aliado que potencie la capacidad cognitiva sin sustituir el juicio crítico del docente 

ni del alumno (Ministerio de Educación de Buenos Aires, 2025). 

Para guiar este proceso, se han establecido principios universales que funcionan como una 

brújula ética. El principio de beneficencia dicta que la IA debe implementarse para el 

beneficio directo de la comunidad, promoviendo aprendizajes significativos y bienestar 

social (Bedoya-Cano et al., 2025; Castañeda de León et al., 2025; Lampropoulos et al., 2024; 

The Institute for Ethical AI in Education, 2025). Íntimamente ligado a este, la autonomía 

que busca aumentar el nivel de control que los estudiantes tienen sobre su propio 
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aprendizaje, evitando que la tecnología sea utilizada para generar una dependencia 

intelectual (Gesnot, 2025; The Institute for Ethical AI in Education, 2025). 

La justicia y la equidad son pilares críticos, especialmente en el contexto del Sur Global, 

donde existe el riesgo de que la IA amplíe la brecha digital si no se garantizan el acceso 

universal y el diseño inclusivo (Cabero-Almenara y Barroso-Osuna, 2025; Reimers et al., 

2026). Finalmente, la transparencia y la rendición de cuentas exigen que los sistemas sean 

explicables —evitando el problema de la "caja negra"— y que los seres humanos mantengan 

siempre la responsabilidad última por los resultados educativos (An Roinn Oideachais, 2025; 

The Institute for Ethical AI in Education, 2025). 

A nivel normativo, el marco legal internacional ha comenzado a responder a estos desafíos. 

La Ley de Inteligencia Artificial de la Unión Europea (AI Act, 2024) es el primer marco 

jurídico integral que clasifica a los sistemas utilizados en educación como de "alto riesgo", 

obligándolos a cumplir con auditorías de seguridad, transparencia y supervisión humana 

estricta (An Roinn Oideachais, 2025; Castañeda de León et al., 2025). 

Complementariamente, la UNESCO (2021), a través de su Recomendación sobre la Ética de 

la IA, enfatiza la protección de los derechos humanos y la dignidad, mientras que el GDPR 

(Reglamento General de Protección de Datos) rige la privacidad, asegurando que los datos 

de los estudiantes no sean explotados comercialmente (An Roinn Oideachais, 2025; Cabero-

Almenara y Barroso-Osuna, 2025). 

Finalmente, es imperativo concebir la educación como un bien común en el contexto digital. 

Esto implica que el desarrollo de la IA no debe responder únicamente a intereses 

comerciales, sino a un contrato social que priorice la justicia social y al desarrollo humano 

(Reimers et al., 2026; UNESCO, 2021). Para que la IA sea un motor de progreso, se requiere 

cerrar la brecha digital de forma decisiva, garantizando que todos los alumnos, 

especialmente los más vulnerables, tengan acceso equitativo a las tecnologías, infraestructura 

y a una alfabetización crítica que les permita coexistir con estas tecnologías de manera 

soberana y ética (Cabero-Almenara y Barroso-Osuna, 2025; Dúo Terrón et al., 2025; The 

Institute for Ethical AI in Education, 2025). 

 

3. La universidad impulsada por la ia: aplicaciones y transformaciones clave 

La emergencia de la universidad impulsada por la IA (AI-driven university) marca un cambio 

de paradigma donde la inteligencia artificial se integra de forma transversal en todas las 

funciones esenciales (Torres-Salinas & Arroyo-Machado, 2025). Bajo este modelo, la 

universidad deja de ser una colección de aulas aisladas para convertirse en un ecosistema 

adaptativo donde los datos y los algoritmos redefinen la relación entre el docente, el 

estudiante y el conocimiento (Reimers et al., 2026). 

Uno de los pilares de esta transformación son los sistemas adaptativos y la personalización 

del aprendizaje. A diferencia del modelo tradicional de instrucción masiva, las plataformas 

de IA analizan el ritmo, los intereses y las lagunas de conocimiento de cada alumno en 

tiempo real para ajustar los contenidos y la secuencia didáctica (Castañeda de León et al., 
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2025). Esto permite transitar del aprendizaje personalizado (donde el docente ajusta el 

material a las necesidades del estudiante), al aprendizaje adaptativo (donde el sistema 

responde al rendimiento inmediato del alumno) y al aprendizaje adaptable (donde el alumno 

ejerce mayor control sobre su itinerario de estudio) (Castañeda de León et al., 2025; Enríquez 

Vázquez & Navarro Perales, 2024; Rodríguez-Torres y Boillos-Pereira, 2026). Estos sistemas 

son cruciales para atender la diversidad del aula, proporcionando andamiaje específico a 

estudiantes que enfrentan dificultades y desafíos adicionales frente a los que avanzan más 

rápido (McGee et al., 2025; Reimers et al., 2026). 

La automatización de procesos es otro componente crítico que abarca las dimensiones 

docente, administrativa y evaluativa. En el ámbito docente, herramientas de IA asisten en la 

creación de planificaciones, rúbricas y recursos didácticos contextualizados, reduciendo 

significativamente la carga de trabajo preparatorio (An Roinn Oideachais, 2025; Rodríguez-

Torres et al., 2025b; Taya Yactayo et al., 2025). Administrativamente, los asistentes virtuales 

y los sistemas de analítica predictiva permiten a las instituciones gestionar registros, 

optimizar recursos y detectar tempranamente a estudiantes en riesgo de deserción (OECD, 

2021; Reimers et al., 2026). En cuanto a la evaluación, la IA facilita la transición hacia 

modelos formativos mediante la retroalimentación inmediata y la automatización de 

correcciones, incluso de trabajos escritos a mano, permitiendo que la evaluación deje de ser 

un evento final para convertirse en un diálogo permanente que contribuya a la mejora 

continua de sus aprendizajes (Ministerio de Educación de Buenos Aires, 2025). 

Por otro lado, la IA generativa se ha consolidado como un asistente indispensable en la 

investigación académica y la escritura. Los investigadores  utilizan estas herramientas como 

"compañeros de pensamiento" para realizar revisiones de literatura, generar hipótesis, 

analizar grandes volúmenes de datos y mejorar la redacción científica, traducción y edición 

linguistica (Castañeda de León et al., 2025; Goyanes et al., 2025; Torres-Salinas & Arroyo-

Machado, 2025). El dominio de la ingeniería de prompts se convierte aquí en una 

competencia académica fundamental, permitiendo a los académicos formular preguntas 

estratégicas que abran nuevas rutas de conocimiento (Taya Yactayo et al., 2025). Sin 

embargo, esta evolución conlleva desafíos éticos y de integridad críticos. Las fuentes 

advierten sobre el riesgo de las "alucinaciones" algorítmicas y la generación de datos falsos 

para respaldar hipótesis científicas, lo que ya ha derivado en rechazo de artículos (Naddaf, 

2023). 

Finalmente, esta transición presenta una dualidad entre ventajas y riesgos pedagógicos. 

Entre las ventajas destacan la escalabilidad de la enseñanza de calidad, la mejora en la 

eficiencia operativa y el apoyo a la inclusión (McGee et al., 2025; Reimers et al., 2026). No 

obstante, los riesgos son profundos: el uso excesivo de IA puede inducir una "deuda 

cognitiva" y un "sedentarismo intelectual", donde el estudiante atrofia facultades críticas al 

delegar procesos mentales a la máquina (Gesnot, 2025; Kosmyna et al., 2025) influyendo de 

manera significativa en el desarrollo de habilidades cognitivas superiores como es el 

pensamiento crítico. Asimismo, persisten preocupaciones sobre el sesgo algorítmico, la 

106



Universidad impulsada por la inteligencia artificial y ética educativa: gobernanza, justicia y autonomía en 
la nueva era

homogeneización cultural y la ampliación de la brecha digital (Cabero-Almenara & Barroso-

Osuna, 2025; Gesnot, 2025). Por ello, el éxito de la universidad depende de mantener siempre 

al ser humano en el bucle de decisión, garantizando que la tecnología sea un potenciador de 

la inteligencia (An Roinn Oideachais, 2025; Castañeda de León et al., 2025). 

4. Riesgos éticos y cognitivos: deuda intelectual y sedentarismo mental

La integración masiva de la inteligencia artificial generativa (IAGen) en la educación

superior ha dado lugar a un fenómeno de "offloading cognitivo" o descarga mental sin

precedentes. Este proceso se define como la externalización de funciones intelectuales a

herramientas externas para reducir la carga de trabajo del cerebro (Gesnot, 2025). Si bien el

uso de asistentes inteligentes como ChatGPT puede aumentar la productividad individual,

su adopción irreflexiva —que ya alcanza a más del 85 % del estudiantado global— plantea el

riesgo de una "atrofia cognitiva inducida por la IA", donde habilidades fundamentales como

la memoria, el cálculo y el pensamiento analítico se debilitan por falta de ejercicio (Gesnot,

2025; Torres-Salinas y Arroyo-Machado, 2025).

La evidencia neuroeducativa reciente es alarmante respecto al deterioro de las capacidades

mentales. Un estudio del MIT aclara que usar IA para escribir no “vuelve tonto”, pero sí

reduce el esfuerzo cognitivo y la sensación de autoría. La IA disminuye la actividad cerebral

si se usa pasivamente, aunque puede potenciar el pensamiento si se combina críticamente

con procesos mentales propios (Morales de la Vega, 2025). Según el estudio realizado por

Kosmyna et al. (2025), donde se investigó el uso de la IA generativa como Chatgpt por parte

de los estudiantes en la redacción de ensayos, los resultados demuestran que agiliza el

proceso de escritura, pero disminuye las habilidades de aprendizaje y la conectividad

cerebral. Este fenómeno, denominado "sedentarismo intelectual", sugiere que la mente

humana está siendo moldeada por lógicas algorítmicas, perdiendo la diversidad cognitiva

necesaria para la innovación auténtica (Bilinkis, 2023; Gesnot, 2025).

En el ámbito de la integridad académica, la IA plantea el desafío del "Aigiarism" y el

ghostwriting generalizado. La capacidad de los modelos para producir contenidos sintéticos

impecables permite que el alumno entregue resultados finales sin haber pasado por el

proceso interno de aprendizaje (Torres-Salinas y Arroyo-Machado, 2025). Esta situación se

agrava por la ineficacia de los detectores de IA actuales, los cuales no ofrecen garantías plenas

y generan desconfianza institucional (Cabero-Almenara y Barroso-Osuna, 2025). Asimismo,

existe un riesgo de estandarización del pensamiento, dado que los modelos suelen estar

entrenados con datos que reflejan sesgos del Norte Global, silenciando matices culturales y

lingüísticos propios de contextos locales (Gesnot, 2025; Reimers et al., 2026).

Frente a estos riesgos, surgen propuestas pedagógicas centradas en el humanismo digital. Las

instituciones deben transitar de una evaluación basada en el producto hacia una evaluación

formativa y de proceso, valorando la trayectoria de aprendizaje y no solo el resultado final

(Ministerio de Educación de Buenos Aires, 2025). Es imperativo fomentar la metacognición,
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instando a los estudiantes a reflexionar sobre qué parte del trabajo fue realizada por la IA y 

qué parte responde a su propio juicio crítico (Taya Yactayo et al., 2025). 

Finalmente, se propone un modelo de coautoría crítica y co-inteligencia, donde la IA actúe 

como un "Socrátic Sparring Partner" que desafíe al usuario mediante preguntas en lugar de 

ofrecer respuestas directas (Reimers et al., 2026). La educación debe centrarse en desarrollar 

una alfabetización cognitiva en IA, capacitando a los actores universitarios para evaluar la 

veracidad de los algoritmos y mantener su soberanía intelectual (Torres-Salinas y Arroyo-

Machado, 2025). Solo mediante una pedagogía que priorice el esfuerzo mental y el diálogo 

humano será posible evitar que la IA se convierta en un "estuche de pensamiento" que 

empobrezca la razón humana (Gesnot, 2025; The Institute for Ethical AI in Education, 2025). 

 

5.  Equidad algorítmica y justicia educativa global 

La integración de la inteligencia artificial (IA) en la educación superior no es un proceso 

neutral y conlleva el riesgo de profundizar las asimetrías existentes entre el Norte y el Sur 

Global. Uno de los desafíos más críticos es el predominio de los datos WEIRD (Western, 

Educated, Industrialized, Rich, Democratic), lo que genera una estandarización del 

pensamiento fundamentada en marcos culturales occidentales (Gesnot, 2025). Este sesgo 

algorítmico implica que los modelos de lenguaje a menudo ignoran o silencian matices 

lingüísticos y culturales locales, forzando a los usuarios de economías emergentes a adoptar 

estilos de expresión y razonamiento ajenos a su realidad (Torres-Salinas & Arroyo-Machado, 

2025). Sin una intervención consciente, la IA puede actuar como un motor de hegemonía 

cultural que erosiona la pluralidad epistémica necesaria para la innovación global (Gesnot, 

2025; Reimers et al., 2026). 

La exclusión tecnológica representa otra barrera fundamental para la justicia educativa. En 

muchos contextos del Sur Global, la falta de infraestructura básica —como electricidad 

confiable, conectividad a internet de alta velocidad y acceso a dispositivos modernos— 

impide que los estudiantes con menos recursos se beneficien de las promesas de la IA 

(Cabero-Almenara & Barroso-Osuna, 2025). Esta brecha digital crea un círculo vicioso: 

mientras los estudiantes privilegiados aumentan su productividad mediante la "co-

inteligencia" con la máquina, los sectores marginados quedan relegados a métodos 

tradicionales, ampliando la desigualdad en el mercado laboral futuro (OECD, 2025; Reimers 

et al., 2026). Para mitigar este riesgo, es imperativo desarrollar soluciones de "IA Unplugged" 

o modelos de lenguaje pequeños (SLM) que puedan operar de forma local y asincrónica, 

garantizando que la innovación llegue a las zonas rurales y comunidades desatendidas 

(McGee et al., 2025; Reimers et al., 2026). 

Frente a estos desafíos, el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) surge como un marco 

esencial para garantizar la inclusión. El DUA propone utilizar la IA para ofrecer múltiples 

medios de compromiso, representación y expresión, reconociendo que la variabilidad de los 

estudiantes es la regla y no la excepción (McGee et al., 2025). La tecnología debe ser diseñada 

desde su origen para ser accesible, integrando funciones como traducción automática a 
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lenguas locales, conversión de texto a voz para personas con discapacidad visual o 

subtitulado en tiempo real para estudiantes con dificultades auditivas (An Roinn Oideachais, 

2025; Ministerio de Educación de Buenos Aires, 2025). Sin embargo, la accesibilidad técnica 

no es suficiente sin una glocalización algorítmica; esto requiere que las universidades y 

desarrolladores del Sur Global colaboren en el entrenamiento de modelos con datos propios 

que reflejen sus historias, lenguas y sistemas de conocimiento (Castañeda de León et al., 

2025; Reimers et al., 2026). 

En conclusión, alcanzar la equidad algorítmica exige transitar de una actitud de adopción 

pasiva a una de gobernanza ética y activa. Las instituciones educativas deben abogar por una 

IA concebida como un bien común, protegida de la explotación comercial de datos y 

comprometida con la justicia social (The Institute for Ethical AI in Education, 2025). La 

formación de investigadores y docentes en alfabetización crítica de IA es fundamental para 

auditar sesgos, proteger la soberanía intelectual y asegurar que la transformación digital sea 

un vehículo de empoderamiento humano que no deje a nadie atrás (Castañeda de León et 

al., 2025; UNESCO, 2023). 

6. Gobernanza universitaria y regulación ética de la IA

La gobernanza universitaria en la era de la inteligencia artificial (IA) trasciende la simple

gestión técnica; implica el diseño de estructuras, reglas y procesos que aseguren que la

tecnología sirva al propósito de un aprendizaje equitativo y humano (Reimers et al., 2026).

En el marco de la naciente "universidad impulsada por IA" (AI-driven university), las

instituciones deben establecer marcos institucionales que equilibren la eficiencia operativa

con la protección de los derechos de la comunidad académica (Torres-Salinas & Arroyo-

Machado, 2025). La gobernanza debe ser sistémica, reconociendo que la IA se integra en el

"ADN educativo" y afecta de forma transversal a la docencia, la investigación y la

administración (Reimers et al., 2026).

Un componente esencial de este marco es la creación de comités institucionales de ética

dedicados a supervisar la implementación de sistemas de IA (SIA). Estos órganos deben velar

por la aplicación de principios como la honestidad, la integridad y el reconocimiento de la

autoría intelectual, adaptando el Código de Ética Universitario a las nuevas coordenadas

tecnológicas (Castañeda de León et al., 2025). Asimismo, la gobernanza debe fundamentarse

en políticas y protocolos flexibles que no sean meramente restrictivos, sino que promuevan

un uso responsable y proactivo (An Roinn Oideachais, 2025). Estas políticas deben actuar

como una hoja de ruta para integrar la IA con un propósito pedagógico claro, centrando

siempre el bienestar del alumno (The Institute for Ethical AI in Education, 2025).

El desafío de la transparencia algorítmica y la explicabilidad (XAI) es central. Los sistemas

de IA operan frecuentemente como "cajas negras" cuyos procesos internos son ininteligibles,

lo que genera un déficit de confianza (Gesnot, 2025). Para la universidad, esto es crítico en

áreas de alto riesgo como la evaluación de resultados de aprendizaje o la admisión (An Roinn

Oideachais, 2025). Los líderes educativos deben exigir que los algoritmos sean explicables y
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auditables, permitiendo entender la lógica detrás de una calificación o  recomendación para 

detectar y mitigar sesgos que pudieran discriminar a grupos vulnerables (Castañeda de León 

et al., 2025; The Institute for Ethical AI in Education, 2025). La transparencia no es solo un 

requisito técnico, sino una condición para preservar la agencia humana en la toma de 

decisiones (An Roinn Oideachais, 2025). 

Respecto a la adquisición responsable de herramientas, las instituciones deben ejercer un 

escrutinio riguroso durante el proceso de compra. Los criterios de selección deben incluir la 

verificación de la pertinencia pedagógica, la adecuación a la edad de los usuarios y el 

cumplimiento estricto de las leyes de protección de datos (NCDPI, 2025; Ministerio de 

Educación de Buenos Aires, 2025). El Instituto for Ethical AI in Education (2025) 

recomienda insistir en que los proveedores demuestren que sus recursos no están diseñados 

para coaccionar o generar adicción intelectual, y que han consultado a diversas partes 

interesadas durante su desarrollo. La adquisición no debe basarse en el entusiasmo 

tecnológico, sino en evidencia científica de beneficio para el alumno (The Institute for 

Ethical AI in Education, 2025). 

Finalmente, la regulación universitaria debe alinearse con el marco normativo internacional. 

La Ley de Inteligencia Artificial de la Unión Europea (AI Act, 2024) establece que los 

sistemas utilizados en educación son de "alto riesgo", obligando a cumplir estándares de 

seguridad y supervisión humana (An Roinn Oideachais, 2025; Castañeda de León et al., 

2025). Las universidades deben integrar estos marcos junto con las recomendaciones de la 

UNESCO y el cumplimiento del GDPR para resguardar la privacidad y evitar la explotación 

comercial de la información sensible del estudiantado (Cabero-Almenara & Barroso-Osuna, 

2025; Gesnot, 2025). Solo mediante una gobernanza ética y robusta, la universidad podrá 

navegar la transformación algorítmica protegiendo la soberanía intelectual de su comunidad 

(Reimers et al., 2026; Torres-Salinas & Arroyo-Machado, 2025). 

 

7. “Privacidad de datos y protección de la “privacidad mental” 

La protección de la información en la era de la inteligencia artificial (IA) ha dejado de ser 

una cuestión meramente técnica para convertirse en un imperativo ético y jurídico 

fundamental en la educación superior. En el ecosistema universitario, la privacidad no solo 

debe resguardar los datos de identificación personal (PII), sino también lo que los 

investigadores denominan la "privacidad mental", entendida como el derecho a la 

autodeterminación cognitiva frente a sistemas que pueden predecir e influir en los procesos 

internos del pensamiento (Gesnot, 2025). 

 

 Riesgos del uso indebido de datos sensibles 

Las universidades gestionan volúmenes masivos de datos sensibles que, bajo el 

procesamiento de la IA, adquieren una nueva dimensión de riesgo. Los sistemas actuales no 

solo procesan entradas escritas, sino que pueden captar grabaciones de voz, imágenes 

faciales, datos biométricos e incluso la ubicación de los estudiantes (North Carolina 
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Department of Public Instruction [NCDPI], 2025). Bajo marcos como la Ley FERPA, la 

información personal identificable incluye tanto identificadores directos (nombres o 

números de seguro social) como identificadores indirectos (fecha de nacimiento o fotos) que 

podrían utilizarse para rastrear la identidad de un alumno (NCDPI, 2025). Un riesgo crítico 

identificado es la introducción inadvertida de estos datos en modelos comerciales de 

lenguaje de gran escala (LLM) al evaluar respuestas, crear metas para Planes de Educación 

Individualizados (IEP) o analizar el rendimiento académico, lo que expone información 

confidencial al entrenamiento de modelos privados (NCDPI, 2025; An Roinn Oideachais, 

2025). 

 Consentimiento informado, vigilancia y explotación comercial

Uno de los mayores dilemas éticos reside en la opacidad de los algoritmos y la falta de 

claridad en el destino de los datos recolectados. La información entregada a un sistema de 

IA generativa no es confidencial por defecto y suele ser utilizada para entrenar modelos o 

incluso compartirse con terceros sin un consentimiento informado genuino (An Roinn 

Oideachais, 2025). Existe la preocupación legítima de que datos extraídos con fines 

pedagógicos puedan utilizarse en el futuro con propósitos comerciales, como la selección de 

puestos laborales o el perfilamiento para ventas, interfiriendo en la autonomía y 

responsabilidad de las personas (Cabero-Almenara y Barroso-Osuna, 2025). 

Asimismo, la implementación de la IA ha derivado en formas de vigilancia algorítmica que 

amenazan derechos fundamentales. Técnicas como el monitoreo automatizado durante 

exámenes o el análisis de sentimientos pueden crear una "cápsula informativa" que manipula 

la conducta del usuario sin que este sea consciente de ello (Gesnot, 2025). Este fenómeno, 

conocido como "hypernudges" o incentivos digitales, explota sesgos psicológicos para dirigir 

las decisiones de los estudiantes, erosionando su libertad de expresión y juicio (Gesnot, 2025; 

Richards, 2025). 

 Diseño ético y "Privacy by Design"

Para mitigar estos riesgos, las instituciones deben exigir el principio de "privacidad desde el 

diseño" (privacy by design). Este enfoque, respaldado por organismos como UNICEF, 

demanda que la seguridad y la protección frente al mal uso de datos se integren en el núcleo 

de la tecnología desde su origen (McGee et al., 2025). El diseño ético implica crear sistemas 

que respeten la "privacidad mental", evitando arquitecturas adictivas o manipuladoras y  

asegurando que las decisiones algorítmicas sean explicables y transparentes para los 

educadores y alumnos (An Roinn Oideachais, 2025; Gesnot, 2025). 

 Marco normativo y estándares éticos

La regulación internacional ha dado pasos significativos con la Ley de Inteligencia Artificial 

de la Unión Europea (AI Act, 2024), que clasifica ciertos usos educativos como de "alto 

riesgo", obligando a auditorías de seguridad y supervisión humana estricta (An Roinn 
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Oideachais, 2025; Castañeda de León et al., 2025). En Estados Unidos, la actualización de la 

Ley COPPA en 2025 modernizó la protección infantil para incluir identificadores 

biométricos y contenidos generados por IA, exigiendo que los datos solo se conserven el 

tiempo estrictamente necesario para fines operativos (NCDPI, 2025). En Argentina, la Ley 

N.° 25.326 de Protección de Datos Personales establece que la recolección de información 

debe ser lícita y con fines educativos legítimos (Ministerio de Educación de Buenos Aires, 

2025). 

En conclusión, la universidad debe actuar como guardiana de la libertad cognitiva. La 

protección de datos ya no se limita a evitar filtraciones, sino a garantizar que el avance 

tecnológico no eclipse la soberanía intelectual ni convierta el aprendizaje en un proceso de 

vigilancia y explotación de la mente humana (Gesnot, 2025; The Institute for Ethical AI in 

Education, 2025). 

 

8.  Alfabetización ética y formación de los actores universitarios 

La integración efectiva de la inteligencia artificial (IA) en la educación superior no es un 

proceso meramente tecnológico, sino un desafío profundo de fortalecimiento de la 

capacidad humana (Reimers et al., 2026). La universidad debe transitar de una adopción 

reactiva hacia un modelo de alfabetización ética integral, donde docentes, estudiantes y 

líderes institucionales desarrollen las competencias necesarias para utilizar estas 

herramientas como amplificadores de la razón y no como sustitutos del pensamiento 

(Castañeda de León et al., 2025; Torres-Salinas & Arroyo-Machado, 2025). 

En el ámbito de la formación docente, el paradigma evoluciona hacia el concepto de 

Pedagogical AI Content Knowledge (PACK). Este enfoque propone que, para que una 

herramienta sea útil, el sistema debe estar imbuido de conocimiento pedagógico y de 

contenido específico del contexto local (Reimers et al., 2026). Sin embargo, el docente no 

debe limitarse a operar la máquina; requiere desarrollar una alfabetización cognitiva que le 

permita entender la IA como una forma de co-inteligencia (Torres-Salinas & Arroyo-

Machado, 2025). Esto implica que el profesorado debe ser capaz de discernir cuándo la 

tecnología aumenta la capacidad del aula y cuándo existe un riesgo de desprofesionalización 

o "des-habilidad" intelectual (Reimers et al., 2026). La formación docente debe ser un proceso 

continuo, inmersivo y "embebido en el trabajo", superando los talleres aislados para centrarse 

en una práctica reflexiva constante (North Carolina Department of Public Instruction 

[NCDPI], 2025). 

El rol del docente se redefine, así como el de un mediador ético y un diseñador de 

experiencias de aprendizaje auténticas (An Roinn Oideachais, 2025). En un mundo donde 

la IA puede generar contenidos en segundos, el profesor se convierte en el "punto de control 

final", responsable de verificar la precisión, detectar sesgos y garantizar que el uso de la IA 

sea responsable, justo y transparente (An Roinn Oideachais, 2025). Su misión es guiar al 

estudiante en procesos de indagación profunda, actuando como un mentor que utiliza la IA 

para automatizar tareas administrativas y así ganar tiempo valioso para la interacción 
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humana y el apoyo individualizado (Reimers et al., 2026; Torres-Salinas & Arroyo-Machado, 

2025). 

Para los estudiantes, el objetivo central es la preservación de la soberanía intelectual y el 

desarrollo de un pensamiento crítico agudo frente a los algoritmos (Taya Yactayo et al., 

2025). Ante el riesgo de la "deuda cognitiva", donde la descarga mental excesiva hacia la IA 

puede debilitar facultades esenciales como la memoria y la capacidad de síntesis, el alumnado 

debe ser formado para interactuar con la IA de manera dialógica (Gesnot, 2025; Torres-

Salinas & Arroyo-Machado, 2025). Se debe fomentar que el estudiante utilice la herramienta 

como un "Socrátic Sparring Partner" que desafíe sus ideas en lugar de aceptarlas 

pasivamente, evitando el "sedentarismo intelectual" que ocurre al consumir conclusiones 

generadas automáticamente (Reimers et al., 2026; Gesnot, 2025). 

Finalmente, los líderes institucionales enfrentan la responsabilidad de ejercer un liderazgo 

ético basado en la evidencia y la ética de datos (An Roinn Oideachais, 2025). La gobernanza 

universitaria debe modelar habilidades como la empatía, la adaptabilidad y la 

responsabilidad personal, asegurando que las políticas de IA no marginen a los sectores más 

vulnerables (NCDPI, 2025). La toma de decisiones debe apoyarse en la analítica predictiva 

para identificar riesgos de deserción o brechas de aprendizaje, pero siempre manteniendo al 

ser humano en el centro del bucle de decisión (human-in-the-loop) para evitar que los sesgos 

algorítmicos dicten el destino académico de la comunidad (Reimers et al., 2026; An Roinn 

Oideachais, 2025). Solo mediante este compromiso sistémico con la formación de sus 

actores, la universidad podrá liderar la era de la inteligencia artificial sin comprometer los 

valores esenciales de la educación superior (The Institute for Ethical AI in Education, 20 

 

9. Perspectivas emergentes y vacíos éticos por atender 

La consolidación de la "universidad impulsada por la IA" no solo plantea retos técnicos, sino 

que revela vacíos éticos profundos que trascienden la efectividad pedagógica inmediata. A 

medida que estas tecnologías se integran en el ADN educativo, emergen preocupaciones 

críticas sobre el bienestar humano, la sostenibilidad planetaria y la justicia social global que 

exigen una mirada humanista y proactiva (Reimers et al., 2026; Torres-Salinas & Arroyo-

Machado, 2025). 

 

Impacto en el bienestar emocional y salud mental estudiantil 

El bienestar emocional se ha identificado como un pilar fundamental para el aprendizaje, 

detectándose que hasta un 30 % de los estudiantes con dificultades de aprendizaje enfrentan 

retos adicionales de salud mental (McGee et al., 2025). Si bien la IA ofrece herramientas de 

computación afectiva diseñadas para reconocer y responder a estados emocionales, su 

implementación conlleva el riesgo de generar una "crisis en la educación" debido a la 

dependencia tecnológica (McGee et al., 2025). Existe una preocupación creciente por los 

"compañeros sociales de IA", los cuales pueden fomentar una manipulación emocional y 

desplazar los vínculos humanos saludables (North Carolina Department of Public 
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Instruction [NCDPI], 2025). Asimismo, el fenómeno de la "deuda cognitiva" —donde 

delegar tareas a la IA reduce la conectividad neuronal y la memoria— puede derivar en un 

sedentarismo intelectual que erosiona la autoconfianza y la autonomía del estudiante 

(Torres-Salinas & Arroyo-Machado, 2025; Gesnot, 2025). 

 

Ética de la sostenibilidad: huella ecológica de la IA 

Un vacío ético a menudo invisibilizado es el impacto ambiental del ciclo de vida de la IA. El 

funcionamiento de grandes centros de datos y el entrenamiento de modelos de lenguaje 

complejos consumen cantidades masivas de energía, agua y minerales, contribuyendo de 

forma considerable a la crisis climática (Cabero-Almenara & Barroso-Osuna, 2025; An 

Roinn Oideachais, 2025). En la gestión universitaria, es un imperativo ético reconocer que 

cada instrucción (prompt) enviada a la IA tiene un costo ambiental que aumenta con la 

complejidad de la tarea (NCDPI, 2025). Por ello, las instituciones deben fomentar una 

"higiene digital" que evalúe si un recurso no basado en IA puede lograr objetivos comparables 

antes de recurrir a modelos de alto consumo energético (An Roinn Oideachais, 2025). 

 

Interseccionalidad: género, raza y vulnerabilidad 

La IA no es neutral; está moldeada por los sesgos de quienes la construyen y por datos que a 

menudo reflejan una hegemonía cultural del Norte Global, conocida como "WEIRD AI" 

(Occidental, Educada, Industrializada, Rica y Democrática) (Gesnot, 2025; Reimers et al., 

2026). Esto crea una "telaraña de exclusiones" que margina a estudiantes por razón de género, 

raza o discapacidad (Reimers et al., 2026). Por ejemplo, se ha demostrado que mientras los 

sistemas de reconocimiento facial tienen éxito casi total con hombres blancos, la tasa cae 

drásticamente en mujeres racializadas (Cabero-Almenara & Barroso-Osuna, 2025). En la 

universidad, es vital que los marcos éticos adopten una perspectiva interseccional que proteja 

a los grupos vulnerables de decisiones algorítmicas discriminatorias en procesos de admisión 

o evaluación (Castañeda de León et al., 2025; The Institute for Ethical AI in Education, 2025). 

Diseño de IA educativa desde y para el Sur Global 

Finalmente, persiste el riesgo de una estandarización del pensamiento que silencie las 

realidades y matices culturales del Sur Global (Gesnot, 2025). Para contrarrestar esta 

tendencia, la universidad debe liderar la "glocalización algorítmica", desarrollando 

herramientas que hablen lenguas locales y respeten los saberes indígenas (Reimers et al., 

2026). La meta no es simplemente adoptar tecnología importada, sino co-crear sistemas de 

"IA Unplugged" o modelos pequeños que operen localmente y cierren la brecha digital en 

lugar de profundizarla (Reimers et al., 2026; McGee et al., 2025). Solo a través de un diseño 

soberano y ético, la IA servirá como un verdadero catalizador de una educación plural y 

equitativa (Castañeda de León et al., 2025; Gesnot, 2025). 
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10. CONCLUSIONES

La incorporación de la inteligencia artificial en la educación superior exige que las

universidades asuman una transformación centrada en principios éticos y humanistas. Esta

transición debe evitar la instrumentalización tecnológica desprovista de reflexión crítica,

promoviendo en cambio una visión donde la tecnología amplifique la inteligencia humana

sin sustituirla. Se requiere una formación ética integral que prevenga la pérdida de

capacidades cognitivas y fomente la soberanía intelectual de estudiantes y docentes.

Asimismo, es imprescindible garantizar justicia educativa mediante el desarrollo de

tecnologías inclusivas y culturalmente contextualizadas, especialmente en el Sur Global.

Finalmente, la universidad debe liderar la gobernanza responsable de la inteligencia artificial,

protegiendo la privacidad, regulando su uso con base en el bien común y promoviendo

prácticas sostenibles y equitativas en su ecosistema digital.
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LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL COMO PUENTE HACIA LA INCLUSIÓN 

ESCOLAR 

Marta Montenegro Rueda

Universidad de Granada 

1. INTRODUCCIÓN

La inclusión escolar se ha consolidado como un principio esencial de los sistemas educativos

contemporáneos, orientado a garantizar que todos los estudiantes, independientemente de

sus características personales, sociales o educativas, accedan a un aprendizaje significativo

en igualdad de oportunidades (Muntaner, 2014). No obstante, los métodos pedagógicos

tradicionales y los materiales estandarizados continúan presentando dificultades para

responder de forma eficaz a la diversidad del alumnado, lo que puede limitar la participación

plena de algunos estudiantes en los procesos educativos.

En este contexto, la inteligencia artificial (IA) ha emergido como una tecnología con

potencial transformador para la educación inclusiva. La IA puede proporcionar sistemas

capaces de adaptar los contenidos educativos al ritmo, estilo y nivel de aprendizaje del

alumnado, mejorando la accesibilidad y promoviendo una participación más activa

(Montenegro Rueda et al., 2023). La evidencia sugiere que estas herramientas permiten

personalizar materiales y actividades, favoreciendo la autonomía, la comprensión y la

equidad educativa en entornos diversos (Ruiz Muñoz et al., 2025). Diversas investigaciones

han señalado que la integración de herramientas inteligentes en la educación puede

contribuir a la eliminación de barreras de acceso al aprendizaje, al ofrecer representaciones

flexibles de los contenidos —como texto, audio o interfaces interactivas— que responden a

las diferentes necesidades del alumnado (Moral & Moreno-Tallón, 2025). Sin embargo,

también se reconoce que el potencial inclusivo de la IA no depende únicamente de la

tecnología, sino de factores como la formación docente, la disponibilidad de recursos y una

integración pedagógica que preserve el enfoque humano de la educación (Calvopiña Freire

et al., 2025).

De este modo, el presente estudio tiene como propósito analizar cómo las herramientas

basadas en inteligencia artificial pueden contribuir a la inclusión educativa en Educación

Primaria, especialmente mediante la adaptación y personalización de materiales educativos

y la promoción de la participación del alumnado. Asimismo, se abordan los principales retos

asociados a su implementación, con el fin de proponer recomendaciones que favorezcan un

uso efectivo, ético y pedagógico de estas tecnologías en contextos escolares actuales.
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2. Inclusión escolar e Inteligencia Artificial: fundamentos y desafíos 

La inclusión escolar es un enfoque educativo que promueve la participación equitativa de 

todo el alumnado, reconociendo la diversidad como un valor central del aprendizaje. Según 

Ainscow (2020), la inclusión implica identificar y eliminar las barreras que limitan la 

presencia, la participación y el logro de los estudiantes dentro del sistema educativo. En la 

misma línea, Booth y Ainscow (2002) señalan que la inclusión no constituye un estado final, 

sino un proceso continuo de mejora escolar que requiere transformaciones en la cultura, las 

políticas y las prácticas educativas. Desde una perspectiva internacional, la UNESCO (2020) 

subraya que la educación inclusiva constituye un derecho fundamental y un eje central para 

garantizar la equidad educativa, destacando la necesidad de adoptar enfoques flexibles y 

tecnologías accesibles que respondan a la diversidad del alumnado. 

Uno de los principales desafíos en las aulas inclusivas es la adaptación de materiales y 

estrategias didácticas para responder a la diversidad del alumnado y a las distintas barreras 

para el aprendizaje y la participación. Padilla et al. (2025) explican que la personalización de 

los recursos educativos resulta clave para garantizar el acceso al currículo, aunque muchos 

docentes no disponen del tiempo, la formación o las herramientas necesarias para llevar a 

cabo estas adaptaciones de forma sistemática. 

En este sentido, la inteligencia artificial ofrece oportunidades relevantes para el desarrollo de 

prácticas educativas más inclusivas, especialmente en lo relativo a la adaptación de recursos. 

Investigaciones como la de Díaz et al. (2025) destacan que la IA puede apoyar al alumnado 

mediante sistemas de reconocimiento de voz, conversión de texto a audio, asistentes 

conversacionales, traducción automática y ajustes personalizados del contenido. Asimismo, 

estudios recientes confirman que la IA puede facilitar la personalización curricular, 

permitiendo adaptar materiales según diferentes necesidades sensoriales, cognitivas o 

lingüísticas (Soledispa Zurita et al., 2024). Del mismo modo, se ha evidenciado que los 

tutores inteligentes basados en IA pueden favorecer la participación estudiantil y ofrecer 

apoyos individualizados, promoviendo la autonomía en el aprendizaje (Bonilla & Hidalgo, 

2025). 

No obstante, la literatura especializada advierte que el uso de la inteligencia artificial en 

contextos educativos no garantiza por sí mismo prácticas inclusivas. Moral y Moreno-Tallón 

(2024) coinciden en que, si la IA se implementa sin una adecuada formación docente, sin 

condiciones de accesibilidad tecnológica o sin criterios éticos claros, puede convertirse en 

una barrera adicional en lugar de una herramienta facilitadora. Desde esta perspectiva, la 

UNESCO (2022) ha señalado la necesidad de aplicar la IA en educación bajo principios de 

equidad, protección de datos, transparencia, supervisión humana y no discriminación, 

especialmente en contextos educativos vulnerables. 

 

3. Objetivo y pregunta de investigación 

El objetivo general de este estudio es analizar la relación entre el uso de herramientas de 

inteligencia artificial y la inclusión escolar en Educación Primaria, con especial atención a la 
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accesibilidad y adaptación de los materiales educativos, así como a la participación del 

alumnado. A partir de este objetivo general, se plantea la siguiente pregunta de investigación: 

¿Qué relación existe entre el uso de herramientas de inteligencia artificial por parte del 

profesorado y la percepción de accesibilidad de los materiales educativos, inclusión escolar 

y participación estudiantil en Educación Primaria? 

De manera complementaria, el estudio pretende aportar evidencia empírica que contribuya 

a comprender el potencial de la inteligencia artificial como apoyo a prácticas educativas 

inclusivas en el contexto de la Educación Primaria. 

4. METODOLOGÍA

4.1. Diseño de investigación

El estudio se desarrolló bajo un enfoque cuantitativo, con un diseño descriptivo-

correlacional y de corte transversal, con el objetivo de analizar la relación entre el uso de

herramientas de inteligencia artificial y la inclusión escolar, específicamente en la adaptación

de materiales educativos en Educación Primaria (Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018).

4.2. Participantes 

La muestra estuvo conformada por 120 maestros de Educación Primaria de centros 

educativos públicos y privados de la provincia de Sevilla. La selección de la muestra se realizó 

mediante muestreo no probabilístico por bola de nieve, iniciando con docentes contactados 

a través de centros y redes profesionales, quienes a su vez recomendaron a otros docentes 

que cumplían los criterios de inclusión (ser docente en activo y utilizar o haber utilizado 

herramientas digitales/IA en su práctica pedagógica). Este procedimiento permitió acceder 

a participantes distribuidos en distintos centros y localidades sevillanas (Hernández 

González, 2021). 

4.3. Instrumento 

Para la recogida de datos se utilizó un cuestionario estructurado elaborado ad hoc, aplicado 

en formato digital. El instrumento estuvo compuesto por 20 ítems con escala tipo Likert de 

cinco puntos (1 = Totalmente en desacuerdo; 5 = Totalmente de acuerdo). El uso de escalas 

tipo Likert y el análisis de fiabilidad mediante el coeficiente alfa de Cronbach son 

procedimientos habituales en investigaciones educativas de carácter cuantitativo (Field, 

2018).  

El cuestionario se organizó en tres dimensiones principales: 

 Uso de herramientas de inteligencia artificial (6 ítems): frecuencia de uso, variedad

de herramientas empleadas y finalidad pedagógica.

 Accesibilidad y adaptación de materiales educativos (7 ítems): adecuación de los

materiales a las necesidades del alumnado, flexibilidad de formatos y facilidad de

acceso.
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 Inclusión escolar y participación estudiantil (7 ítems): percepción de inclusión, 

participación activa del alumnado y atención a la diversidad. 

 

La consistencia interna del instrumento fue evaluada mediante el coeficiente alfa de 

Cronbach, obteniéndose un valor de α = 0.89, lo que indica una fiabilidad alta y adecuada 

para investigaciones en el ámbito educativo. 

 

4.4. Procedimiento 

El proceso de recogida de datos se llevó a cabo durante el segundo trimestre del curso 

académico (marzo 2025). En primer lugar, se contactó con maestros de distintos centros 

educativos de la provincia de Sevilla a través de redes profesionales y contactos 

institucionales. Posteriormente, estos docentes recomendaron a otros profesionales que 

cumplían los criterios de inclusión, siguiendo la lógica del muestreo por bola de nieve. 

El cuestionario fue distribuido de forma online, garantizando la participación voluntaria y 

anónima de los docentes. Antes de responder, se informó a los participantes sobre los 

objetivos del estudio y el uso exclusivamente académico de los datos recopilados. La tasa de 

respuesta fue del 100 %, al considerarse únicamente los cuestionarios completos para el 

análisis. 

 

4.5. Análisis de datos 

El análisis de los datos se realizó mediante estadística descriptiva y correlacional, utilizando 

el programa Statistical Package for the Social Sciences (SPSS), versión 26. En una primera 

fase, se llevaron a cabo análisis descriptivos para caracterizar a la muestra y a las variables del 

estudio, calculándose frecuencias y porcentajes para las variables categóricas, así como 

medias y desviaciones estándar para las variables cuantitativas derivadas de las escalas del 

cuestionario. Posteriormente, se aplicó el coeficiente de correlación de Pearson con el fin de 

analizar la relación existente entre el uso de herramientas de inteligencia artificial y las 

variables de accesibilidad de los materiales educativos, inclusión escolar y participación 

estudiantil. Para todos los análisis inferenciales se estableció un nivel de significación 

estadística de p < .05, lo que permitió identificar relaciones estadísticamente significativas 

entre las variables analizadas. 

 

5. RESULTADOS 

En este apartado se presentan los resultados en relación con las variables establecidas en el 

objetivo y la pregunta de investigación. En primer lugar, se calcularon los estadísticos 

descriptivos de las dimensiones del estudio (Tabla 1). Los valores obtenidos indican una 

valoración positiva del profesorado respecto al uso de herramientas de inteligencia artificial, 

destacando la accesibilidad de los materiales y la participación del alumnado. 
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Tabla 1. Características sociodemográficas y educativas de la muestra. 

Dimensión Media (M) Desviación Típica (DT) 

Uso de herramientas de IA 3.98 0.62 

Accesibilidad de los 

materiales 
4.18 0.47 

Inclusión escolar 3.92 0.53 

Participación estudiantil 4.05 0.41 

Fuente: elaboración propia. 

A continuación, se analizaron los niveles percibidos de accesibilidad, inclusión y 

participación (Tabla 2). La mayoría del profesorado percibe niveles altos de accesibilidad, 

inclusión escolar y participación estudiantil cuando se utilizan herramientas de IA en el aula. 

Tabla 2. Niveles percibidos de accesibilidad, inclusión y participación. 

Nivel Accesibilidad 

(%) 

Inclusión (%) Participación (%) 

Bajo 6.7 10.0 5.0 

Medio 20.0 30.0 23.3 

Alto 73.3 60.0 71.7 

Fuente: elaboración propia. 

Por último, se analizó la relación entre las variables principales mediante el coeficiente de 

correlación de Pearson (Tabla 3). Los resultados muestran correlaciones positivas y 

estadísticamente significativas, destacando la relación entre el uso de herramientas de 

inteligencia artificial y la mejora de la accesibilidad de los materiales, así como su vinculación 

con mayores niveles de inclusión escolar. 

Tabla 3. Correlaciones entre las variables del estudio. 

Variables r 

Uso de IA – Accesibilidad 0.74* 

Uso de IA – Inclusión escolar 0.69* 

Uso de IA – Participación 0.71* 

Accesibilidad – Inclusión escolar 0.77* 

Nota: * p < .05 

Fuente: elaboración propia. 

6. DISCUSIÓN

En este apartado Los resultados obtenidos en este estudio aportan evidencia empírica sobre

el papel de la inteligencia artificial como recurso de apoyo a la inclusión escolar,
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particularmente en lo relativo a la accesibilidad de los materiales educativos y la 

participación del alumnado. El análisis de los datos muestra que el uso de herramientas de 

IA se asocia de manera significativa con prácticas educativas percibidas como más inclusivas, 

lo que permite situar estos hallazgos dentro del marco actual de la investigación en educación 

inclusiva y tecnología educativa. Por tanto, los hallazgos permiten dar respuesta a la pregunta 

de investigación planteada, evidenciando una relación significativa entre el uso de 

herramientas de inteligencia artificial y la percepción de prácticas educativas más inclusivas. 

En primer lugar, los elevados valores medios observados en la dimensión de accesibilidad de 

los materiales confirman que el profesorado percibe la inteligencia artificial como una 

herramienta eficaz para la adaptación de recursos educativos. Este resultado coincide con lo 

señalado por Holmes et al. (2021), quienes destacan que los sistemas basados en IA permiten 

ofrecer múltiples representaciones del contenido, ajustar el ritmo de aprendizaje y 

proporcionar apoyos personalizados, aspectos fundamentales para reducir barreras de 

acceso al currículo. De igual modo, investigaciones recientes en el ámbito de la educación 

inclusiva subrayan que la personalización mediada por IA favorece la atención a la 

diversidad y la equidad educativa (Fernández Batanero et al., 2025). 

Asimismo, la relación positiva y estadísticamente significativa entre el uso de herramientas 

de IA y la participación estudiantil refuerza la idea de que estas tecnologías no solo facilitan 

el acceso a los contenidos, sino que también promueven una mayor implicación del 

alumnado en el proceso de aprendizaje. En esta línea, Hwang y Tu (2021) sostienen que los 

entornos de aprendizaje apoyados por inteligencia artificial incrementan la motivación y el 

compromiso del alumnado al adaptarse a sus necesidades y estilos de aprendizaje, lo que 

resulta coherente con los resultados obtenidos en el presente estudio 

Uno de los hallazgos más relevantes es la fuerte asociación entre la accesibilidad de los 

materiales y la inclusión escolar. Esta relación pone de manifiesto que la inclusión no 

depende únicamente de la presencia del alumnado en el aula, sino de la posibilidad real de 

acceder y participar en el aprendizaje en condiciones de equidad. Tal como plantean 

Ainscow y Booth (2002), la inclusión educativa implica transformar las prácticas y los 

recursos para responder a la diversidad, y los datos obtenidos sugieren que la inteligencia 

artificial puede contribuir a este proceso cuando se orienta a la adaptación pedagógica de los 

materiales. 

No obstante, los resultados deben interpretarse a la luz de las advertencias presentes en la 

literatura especializada. Diversos autores señalan que el impacto de la inteligencia artificial 

en la educación inclusiva no es automático y está condicionado por factores como la 

formación del profesorado, la disponibilidad de recursos tecnológicos y el uso ético de los 

datos (Calvopiña Freire et al., 2025). En este sentido, los hallazgos del estudio refuerzan la 

necesidad de integrar la IA desde una perspectiva crítica y pedagógica, evitando enfoques 

meramente tecnológicos que puedan generar nuevas desigualdades. Asimismo, debe 

considerarse que las valoraciones positivas del profesorado podrían estar influenciadas por 

una percepción favorable hacia la innovación tecnológica, lo que refuerza la conveniencia de 
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complementar estos resultados con estudios basados en observación directa o en diseños 

experimentales. 

En conjunto, los resultados de este estudio se alinean con investigaciones recientes y 

contribuyen a consolidar la evidencia de que la inteligencia artificial puede actuar como un 

facilitador de prácticas educativas más inclusivas. Sin embargo, su potencial depende de una 

implementación reflexiva, centrada en la mejora de la accesibilidad y la participación del 

alumnado, y apoyada por políticas educativas que garanticen una integración equitativa y 

responsable de estas tecnologías. 

7. CONCLUSIÓN

El presente estudio tuvo como objetivo analizar la relación entre el uso de herramientas de

inteligencia artificial y la inclusión escolar, con especial atención a la adaptación de

materiales educativos y la participación del alumnado. A partir de los resultados obtenidos,

se pueden extraer varias conclusiones relevantes. En primer lugar, los datos evidencian que

el profesorado presenta una valoración positiva del uso de la inteligencia artificial en el

ámbito educativo, especialmente en lo relativo a la accesibilidad de los materiales y a la

participación estudiantil. Las medias elevadas obtenidas en estas dimensiones indican que la

IA es percibida como un recurso eficaz para atender a la diversidad del alumnado. En

segundo lugar, los resultados muestran relaciones positivas y estadísticamente significativas

entre el uso de herramientas de IA y las variables de accesibilidad, inclusión escolar y

participación. Destaca especialmente la fuerte relación entre la accesibilidad de los materiales

y la inclusión escolar, lo que confirma que la adaptación de recursos constituye un elemento

clave para avanzar hacia prácticas educativas más inclusivas.

En conjunto, los hallazgos permiten afirmar que la inteligencia artificial puede actuar como

un facilitador de la inclusión escolar, siempre que su uso esté orientado a la adaptación

pedagógica de los materiales y no se limite a una aplicación meramente tecnológica. En este

sentido, la inteligencia artificial debe entenderse no solo como una innovación tecnológica,

sino como una herramienta estratégica dentro de las políticas y prácticas de inclusión

educativa. De este modo, el estudio cumple con el objetivo planteado y aporta evidencia

empírica relevante sobre el potencial de la inteligencia artificial como apoyo a la inclusión

escolar en Educación Primaria.

7.1. Implicaciones para la práctica 

Los resultados de este estudio tienen diversas implicaciones prácticas para el ámbito 

educativo. En primer lugar, ponen de manifiesto la necesidad de integrar herramientas de 

inteligencia artificial como apoyo a la adaptación de materiales, favoreciendo formatos 

flexibles que respondan a las diferentes necesidades del alumnado. Asimismo, se destaca la 

importancia de formar al profesorado en el uso pedagógico de la IA, no solo desde una 

perspectiva técnica, sino también didáctica e inclusiva. Una formación adecuada permitiría 

aprovechar el potencial de estas herramientas para mejorar la accesibilidad y la participación 
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del alumnado en el aula. Por último, los centros educativos podrían considerar la IA como 

un recurso complementario dentro de sus estrategias de atención a la diversidad, 

promoviendo un uso reflexivo y alineado con los principios de la educación inclusiva. 

 

7.2. Limitaciones del estudio 

A pesar de los resultados obtenidos, el estudio presenta algunas limitaciones que deben 

tenerse en cuenta. En primer lugar, el uso de un muestreo no probabilístico por bola de nieve 

limita la generalización de los resultados a otros contextos educativos. En segundo lugar, los 

datos se basan en la percepción del profesorado, lo que puede estar influido por factores 

subjetivos. No se incluyeron medidas directas del rendimiento del alumnado ni 

observaciones en el aula, lo que podría enriquecer el análisis. Por último, el diseño 

transversal del estudio impide establecer relaciones causales entre las variables analizadas, 

permitiendo únicamente identificar asociaciones significativas. 

 

7.3. Líneas futuras de investigación 

A partir de las limitaciones identificadas, se proponen varias líneas para futuras 

investigaciones. En primer lugar, sería conveniente realizar estudios con muestras más 

amplias y probabilísticas, que permitan una mayor generalización de los resultados. 

Asimismo, futuras investigaciones podrían incorporar diseños longitudinales o 

experimentales, con el fin de analizar el impacto del uso de la inteligencia artificial en la 

inclusión escolar a lo largo del tiempo. Por último, se recomienda profundizar en el análisis 

de diferencias según etapas educativas, tipo de centro o nivel de formación docente, así como 

incluir la perspectiva del alumnado y de otros agentes educativos, con el objetivo de obtener 

una visión más completa del papel de la IA en la educación inclusiva. 
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1. INTRODUCCIÓN

En las últimas décadas, el estudio de las emociones ha adquirido una posición central dentro

de la psicología contemporánea, desplazándose desde un papel secundario —asociado al

ámbito subjetivo y difícilmente medible— hasta constituir una de las dimensiones esenciales

para comprender el funcionamiento humano. Las emociones, lejos de ser simples reacciones

pasajeras, actúan como reguladores de la conducta, influyen en los procesos cognitivos,

determinan la motivación y orientan la toma de decisiones (Gross, 2015). Desde esta

perspectiva, el bienestar emocional se erige como un constructo clave para evaluar la calidad

de vida y la salud psicológica de las personas (Ryff & Keyes, 1995; Diener, 1984).

El concepto de bienestar emocional ha evolucionado a partir de dos grandes tradiciones: la

hedónica y la eudaimónica. La primera enfatiza la búsqueda de placer y la ausencia de

malestar, entendiendo el bienestar como una experiencia subjetiva de satisfacción vital y

balance afectivo (Diener, 1984). La segunda, de raíz aristotélica, concibe el bienestar como la

autorrealización del potencial humano y el logro de un propósito vital (Ryff, 1989). En ambas

perspectivas, las emociones juegan un papel esencial, ya que constituyen tanto un indicador

como un determinante del bienestar psicológico (Keyes et al., 2002).

Desde la Psicología Positiva, el bienestar emocional se entiende no solo como la ausencia de

síntomas o malestar, sino como la presencia de emociones positivas y recursos psicológicos

que fortalecen la adaptación y la resiliencia  (Fredrickson, 2001). Su teoría del ampliamiento

y construcción sostiene que las emociones positivas amplían el repertorio de pensamiento y

acción, fomentando la creatividad, la flexibilidad cognitiva y la construcción de relaciones

sociales más sólidas. Estos procesos contribuyen a la creación de recursos personales

duraderos, que permiten a los individuos enfrentar de manera eficaz los desafíos vitales. El

bienestar emocional se encuentra estrechamente relacionado con los estados emocionales,

entendidos como las experiencias afectivas que reflejan la valoración subjetiva de los

acontecimientos. Watson et al. (1988) desarrollaron las escalas PANAS (Positive and

Negative Affect Schedule), que distinguen entre afecto positivo —energía, entusiasmo,

alegría— y afecto negativo —tristeza, culpa, irritabilidad—, permitiendo evaluar el equilibrio
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emocional de las personas. Estudios posteriores han confirmado que la predominancia del 

afecto positivo se asocia con mayor satisfacción vital, mejor salud percibida y relaciones 

interpersonales más satisfactorias (Diener et al., 2018). 

En el ámbito educativo, el papel de los estados emocionales adquiere un significado 

particular. Las emociones influyen directamente en los procesos de aprendizaje, la atención, 

la memoria y la motivación (Pekrun, 2014). La Teoría del Control del Valor de las Emociones 

de Logro (Pekrun, 2006) plantea que las emociones académicas positivas, como la esperanza 

o el orgullo, incrementan el compromiso y la autorregulación, mientras que las negativas, 

como la ansiedad o la frustración, pueden obstaculizar el aprendizaje. Por tanto, la 

comprensión del bienestar emocional en los estudiantes se convierte en una vía de acceso 

para mejorar tanto la experiencia educativa como los resultados académicos. La educación 

emocional se ha consolidado como un componente esencial de la formación integral. 

Bisquerra (2009) la define como un proceso educativo y continuo que busca desarrollar 

competencias emocionales —conciencia, regulación, autonomía, habilidades sociales y 

bienestar— con el objetivo de mejorar la calidad de vida y las relaciones humanas. Estas 

competencias no solo facilitan la gestión adaptativa de las emociones, sino que también 

promueven el bienestar y la convivencia. 

En la población adulta, la relación entre emociones y bienestar adquiere matices específicos. 

Los estudiantes adultos suelen compatibilizar sus estudios con responsabilidades familiares 

y laborales, lo que genera altos niveles de estrés, fatiga y presión temporal. Sin embargo, 

también poseen recursos cognitivos y emocionales más desarrollados, fruto de la experiencia 

vital, que les permiten afrontar los desafíos con mayor madurez y resiliencia (Merriam & 

Baumgartner, 2020). La investigación ha mostrado que las emociones positivas favorecen la 

persistencia en la formación y la percepción de autoeficacia, aspectos esenciales para el éxito 

en la educación de adultos (Pérez-Escoda et al., 2023). 

Ceuta constituye un contexto sociocultural de especial interés para el estudio de los estados 

emocionales y el bienestar emocional. Situada en el norte de África, esta ciudad española se 

caracteriza por su pluralidad cultural y religiosa, donde conviven comunidades cristiana, 

musulmana, hindú y judía en un espacio geográfico reducido. Esta diversidad configura un 

entramado social complejo, en el que la convivencia, la identidad y la integración cultural 

adquieren una relevancia singular (Jiménez-Gámez, 2010). 

La coexistencia de diferentes marcos de valores, creencias y prácticas culturales puede influir 

de manera significativa en la experiencia emocional y en la concepción del bienestar. 

Investigaciones transculturales demuestran que la forma en que las personas interpretan y 

expresan sus emociones está modulada por su contexto cultural (Markus & Kitayama, 1991; 

Mesquita, 2010). En culturas colectivistas, por ejemplo, las emociones se experimentan y 

regulan considerando su impacto en la armonía grupal, mientras que en las culturas 

individualistas prevalece la expresión emocional orientada al yo. En Ceuta, estos sistemas 

culturales conviven y se entrelazan, generando una realidad emocional diversa y rica, pero 

también potencialmente conflictiva si no se promueve la comprensión intercultural. 
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El ámbito educativo se convierte en un microcosmos donde esta diversidad se hace visible. 

Los Centros de Educación de Personas Adultas (CEPA) reúnen alumnado procedente de 

distintas culturas, edades y niveles socioeconómicos. Este mosaico social convierte al aula en 

un espacio de encuentro y de aprendizaje intercultural, pero también en un contexto de 

potenciales diferencias en los estilos emocionales, las percepciones del bienestar y las 

estrategias de afrontamiento. De ahí la importancia de analizar cómo las variables 

demográficas —curso, género, cultura y estatus— se relacionan con los estados emocionales 

y el bienestar emocional de este colectivo. 

Diversos estudios han señalado que las variables sociodemográficas pueden influir en los 

niveles de bienestar emocional y en la expresión de los afectos. En cuanto al género, la 

literatura sugiere que las mujeres tienden a experimentar y expresar emociones con mayor 

intensidad, mostrando mayores niveles de empatía y de afecto negativo, mientras que los 

hombres presentan un patrón más restringido en la expresión emocional (Nolen-Hoeksema, 

2012). Estas  diferencias podrían explicarse por factores socioculturales y de socialización 

emocional. 

Respecto a la edad, las investigaciones apuntan a que, con el paso del tiempo, las personas 

desarrollan una mayor regulación emocional y una preferencia por las emociones positivas, 

fenómeno conocido como “paradoja del bienestar” (Carstensen, 2006). En la educación de 

adultos, esta tendencia podría reflejarse en una disposición más equilibrada y en una mejor 

gestión del estrés académico. En relación con el estatus socioeconómico, las condiciones de 

vida adversas pueden limitar el acceso a recursos de afrontamiento y aumentar la exposición 

a situaciones estresantes, afectando negativamente al bienestar (Diener et al., 2018). 

Por otro lado, la variable cultural o religiosa resulta fundamental en un contexto como el de 

Ceuta. Las creencias, prácticas y valores asociados a cada tradición religiosa modelan no solo 

la visión del mundo, sino también las emociones morales, el significado del sufrimiento y las 

estrategias de regulación afectiva (Mesquita & Walker, 2003). Analizar cómo estas 

dimensiones interactúan en un entorno educativo multicultural contribuye a una 

comprensión más completa del bienestar emocional y de sus determinantes. El análisis de 

las relaciones entre estados emocionales, bienestar y variables demográficas en el alumnado 

adulto de Ceuta reviste una importancia particular desde una doble perspectiva: científica y 

social. 

Desde el plano científico, aporta evidencia empírica sobre la influencia de la diversidad 

cultural y las diferencias sociodemográficas en la experiencia emocional, contribuyendo al 

desarrollo de la psicología intercultural y de la educación emocional en la adultez. 

Desde el plano social, los resultados pueden orientar políticas educativas y programas de 

intervención psicosocial destinados a fortalecer la convivencia, la igualdad de oportunidades 

y la salud mental en contextos pluriculturales. 

La promoción del bienestar emocional en entornos educativos diversos se vincula con la 

prevención del conflicto y la mejora del clima institucional (Extremera & Fernández-

Berrocal, 2003; Pérez-Escoda et al., 2023). Fomentar el desarrollo de competencias 
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emocionales —como la empatía, la tolerancia o la regulación emocional— resulta esencial 

para construir comunidades educativas inclusivas, basadas en el respeto y la cooperación. 

A partir de este marco teórico y contextual, el presente capítulo tiene como objetivo general 

analizar las relaciones entre los estados emocionales y el bienestar emocional con diversas 

variables demográficas (curso, género, cultura/religión y estatus socioeconómico y cultural) 

en una muestra de alumnos de enseñanza de adultos del contexto pluricultural de Ceuta.  

Los objetivos específicos son: 

 

1) Evaluar los niveles de estados emocionales positivos y negativos, así como el 

bienestar emocional global del alumnado. 

2) Examinar las posibles diferencias en dichas variables en función de las características 

demográficas. 

3) Explorar la relación entre estados emocionales y bienestar emocional. 

4) Aportar orientaciones prácticas para la promoción del bienestar emocional en el 

alumnado adulto del contexto pluricultural de Ceuta, basadas en los resultados 

obtenidos y fundamentadas en la educación emocional y la convivencia 

intercultural. 

 

2. MÉTODO 

2.1. Características de la muestra 

Para llevar a cabo esta investigación se seleccionó una muestra integrada por 41 alumnos que 

cursaban sus estudios en un Centro de Enseñanza de Adultos (CEPA) en la ciudad de Ceuta, 

los cuales se encontraban matriculados durante el curso 24/25. El error muestral fue del 3%. 

 

2.2. Evaluación de las variables  

Como instrumentos para llevar a cabo la recogida de la información se emplearon el 

cuestionario PANAS (Positive and Negative Affect Schedule, Watson et al., 1988) en la 

versión española de Sandín et al. (1999), empleado para evaluar el estado afectivo de una 

persona relacionado con su carácter positivo o negativo. La fiabilidad queda reflejada por un 

alpha de Cronbach de .774 para el instrumento para evaluar los estados emocionales 

positivos y negativos. Se obtuvo un coeficiente de Spearman-Brown (prueba de dos mitades) 

de .856. Los factores encontrados en el PANAS fueron 3, dos relacionados con estados 

positivos y uno relacionado con estados negativos. Por otro lado, se empleó la Escala de 

Bienestar Psicológico (Véliz, 2012), para determinar esta variable en la muestra mencionada. 

Los resultados que hacen referencia a la consistencia interna del instrumento para evaluar el 

Bienestar emocional dan una fiabilidad, establecida por un α de Cronbach, de .859 y una 

prueba de dos mitades de Spearman-Brown de .796. Los factores obtenidos fueron 5.   
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Tabla 1. Muestra en función de variables sociodemográficas. 

Variables sociodemográficas Media descriptiva 
Media  D.T. Rango 

Edad N=41 32.39 12.28 17-57

Curso 

Primero 8 19.5 
Segundo 15 36.6 

Cuarto 18 43.9 

N % 
Cultura/Religión Cristianos 15 36.5 

Musulmanes 26 63.4 

Género Varones 22 53.7 
Mujeres 19 46.3 

Estatus 

Estatus 

Bajo 5 12.2 
Medio-Bajo 10 24.4 

Medio 24 58.5 

Alto 2 4.9 

Fuente: elaboración propia. 

2.3. Análisis 

Se comenzó con el análisis de las propiedades psicométricas de los cuestionarios empleados, 

empezando por el análisis de la consistencia interna del cuestionario, utilizando la prueba α 

de Cronbach y la prueba de dos mitades de Spearman-Brown para evaluar la fiabilidad. 

Posteriormente, se realizaron cálculos para verificar la validez factorial mediante un Análisis 

Factorial Confirmatorio (AFC) con análisis de varianza de componentes principales y 

rotación varimax. Se continuó con el análisis empleando estadística descriptiva, utilizando 

los porcentajes alcanzados de manera general y en función de las variables 

sociodemográficas, a través de tablas de contingencia. También se referencian algunas 

representaciones gráficas. Para comprobar el nivel de significación de los datos se ha 

utilizado la prueba Chi-cuadrado de Pearson, a nivel de significación de p=0,05. En este 

análisis se consideraron los porcentajes y frecuencias más relevantes que describen las 

relaciones existentes entre las variables demográficas y las de estudio, así como entre las 

variables de estudio. El análisis completo que ha sido posible gracias al programa informático 

Statistical Package for Social Sciences (SPSS 28), que ha permitido la comprobación del 

comportamiento de la muestra desde la perspectiva de las variables sociodemográficas, así 

como la interacción entre las mismas. 

3. RESULTADOS

En relación con la percepción de los participantes, con respecto a los Estados emocionales

(puntuaciones del PANAS), se puede observar que se acerca a puntuaciones altas (vinculadas

con estados emocionales de tendencia positiva). Para los datos que reflejan el total en Estados
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emocionales, la opción “bastante”, con algo más de la mitad de la muestra dentro de esta 

opción (53.7%) es la más repetida entre la muestra. La siguiente, fue la que refleja niveles 

muy positivos (mucho), alcanzada por el 34.1% de los estudiantes. Finalmente, los 

porcentajes de “poco” son del 12.2%. La opción muy poco no fue alcanzada por ninguno de 

los encuestados. Esta realidad, que indica estados emocionales con tendencia positiva, queda 

reflejada a través del siguiente gráfico:  

 

Gráfico 1. Puntuaciones Totales PANAS. 

 

Fuente: 

elaboración propia. 

 

Se puede ver (tabla 2) cómo los niveles más bajos se dan en Estados emocionales positivos 2 

(con 1.80). En el siguiente puesto coinciden el resto de los factores e incluso las puntuaciones 

totales (2.21). 

 

Tabla 2. Media de los Estados emocionales y factores. 

PANAS Estados Neg. Estados Pos. 1 Estados Pos. 2 

Nº 41 41 41 41 

Medi 2.2195 2.2195 2.2195 1.8049 

D. T. .65239 .90863 .75869 .90054 

Fuente: elaboración propia. 

 

En relación a la variable Bienestar emocional, se mueve en puntuaciones altas. Esto se 

entiende considerando que la opción de bastante bienestar emocional, con el 48.8% dentro 

de esta opción es la más frecuente. La siguiente fue la que refleja poco bienestar emocional, 
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opción alcanzada por el 31.7% de los participantes. Esto hace que las opciones que indican 

niveles extremos sean las que aglomeran porcentajes más bajos. Esto último se puede ver a 

través de los porcentajes de mucho bienestar emocional (19.5%) y con los que evidencian 

niveles más bajos (0% de la muestra Total).  

 

Gráfico 2. Puntuaciones Bienestar emocional.  

 

Fuente: 

elaboración propia. 

 

Se puede ver cómo los niveles más altos se dan en Satisfacción con la vida (con 2.17). El 

siguiente, es Cambios en la vida (2.12), seguido por las Condiciones de vida negativas (1.85). 

Posteriormente aparece la categoría Evaluación (1.75). Se alcanzan los niveles más bajos en 

el factor Amistades (1.53).  
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Tabla 3. Media de la Bienestar emocional y sus factores.   

Bienest

a

r

T

o

t

a

l 

Satisf. V. Condici. 

- 

Evaluación Amistades Cam. V. 

Nº 41 41 41 41 41 41 

Med 1.878 2.1707 1.8537 1.7561 1.5366 2.1220 

D. .7139 .80319 .57276 .76748 .92460 .64012 

 Fuente: elaboración propia, 

 

3.1. Curso 

Se inicia la descripción de los resultados de la muestra de alumnos, en función de la variable 

Curso. En Estados emocionales (PANAS), se puede observar una gran igualdad entre todos 

los cursos. El curso en el que se registran los mayores niveles (niveles más tendentes a una 

consideración positiva) es en cuarto (con una media de 40.83). Así este grupo es en el que se 

dan porcentajes más altos en la opción bastante (73.3%). El siguiente grupo, por nivel, es 

segundo (reflejaron 40.73 de media), con los porcentajes más altos en la opción “mucho” 

(57.1%). Finalmente aparece el grupo de alumnos de primer curso (39.25 de media), con los 

menores porcentajes en “mucho” (14.3%). Una vez hecha esta primera aproximación, a 

través de las diferencias encontradas en las medias y porcentajes, se llevó a cabo un análisis 

parejo a las tablas de contingencia, para contrastar los datos reflejados en el anterior 

apartado. Ante esta enorme igualdad, considerando las puntuaciones de la prueba Chi-

cuadrado de Pearson, con la variable Curso como variable independiente, aparecen 

diferencias que no fueron estadísticamente significativas en PANAS Total (p=.141), Estados 

emocionales Negativos (p=.473), Estados emocionales Positivos 1 (p=.756) y Estados 

emocionales Positivos 2 (p=.937).  
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Tabla 4. Chi-cuadrado PANAS por Curso.  

Variable N Perdidos Media Des. Tip. Chi2 P 

PANAS 

Fuente: elaboración propia. 

En el caso del Bienestar emocional los niveles son, de nuevo, similares. Los más altos se 

encuentran en primero (74.72, que alcanza 37.5% en la opción mucho bienestar emocional, 

siendo la más alta de todos los grupos). Posteriormente tenemos el segundo curso (74.53), 

que alcanzan los mismos porcentajes en la opción mucho bienestar (37.5%) pero mayores 

en poco (38.5% por 23.1%). Con el cuarto curso que alcanza los porcentajes más altos en 

bastante (55%) se alcanzan puntuaciones ligeramente inferiores a las del grupo anterior 

(74.33). De nuevo las igualdades se repiten al comparar las medias a través de la prueba Chi-

cuadrado de Pearson, que demostró que las diferencias no fueron significativas ni en 

Bienestar emocional total (p=.453), ni tampoco en la mayoría de los factores que integran la 

variable (Satisfacción en la Vida -p=.756-, Evaluación -p=.746-, Amistades -p=.171-, y 

Cambios en la Vida -p=124-). La única excepción se encontró en el factor Condiciones de 

Vida Negativas (p=.013), en el que las diferencias sí fueron estadísticamente significativas. 

En este caso, se observa un aumento progresivo en los niveles de este factor a medida que se 

asciende en el curso (las medias de primero -1.73-, segundo -1.75- y cuarto -2- así lo indican). 

Estados 

emocionales 

8 0 Primero 39.25 8.827 

6.89 .141 15 0 Segundo 40.73 6.017 

18 0 Cuarto 40.83 9.205 

Estados 

emocionales 

Negativos 

8 0 Primero 14.62 5.475 

15 0 Segundo 14.73 4.043 5.47 .473 

18 0 Cuarto 14.94 5.161 

Estados 

emocionales 

Positivos 1 

8 0 Primero 13.62 3.420 

15 0 Segundo 15.13 2.722 3.41 .756 

18 0 Cuarto 14.22 4.426 

Estados 

emocionales 

Positivos 2 

8 0 Primero 4.500 1.603 

15 0 Segundo 5.066 2.282 1.79 .937 

18 0 Cuarto 5.500 1.947 
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Tabla 5. Chi-cuadrado Bienestar emocional por Curso.  

 
Fuente: elaboración propia. 

 

3.2. Género 

Considerando la variable Estados emocionales (PANAS), en función del género, se puede 

ver mucha igualdad entre hombres y mujeres. Es cierto que los varones tienen un nivel 

ligeramente superior a las mujeres. Las mujeres tienen porcentajes más altos en cuanto a las 

opciones que manifiestan un nivel más bajo (40% alcanza la opción poco frente al 13.6% de 

los varones). Todo lo contrario, ocurre en las opciones que reflejan niveles más altos, donde 

los varones superan en porcentaje a las mujeres (64.3% por 35.7% reflejan niveles más altos 

en Estados emocionales -vinculadas estas puntuaciones con estados de carácter más 

positivo-). La igualdad se ve reflejada por las medias de ambos (41.77 los hombres y 39 las 

mujeres). Esta realidad se repite también en cada uno de los factores que integran esta 

variable, donde vuelven a contemplarse pocas diferencias. Una vez hecha esta primera 

aproximación, se empleó la prueba Chi-cuadrado de Pearson. Considerando el análisis de 

esta prueba, con la variable Género como factor y el resto de las variables mencionadas como 

dependientes, las diferencias vuelven a no ser estadísticamente significativas en Estados 

emocionales (PANAS) (p=.519), en los Estados emocionales Negativos (p=.141), los Estados 

emocionales Positivos 1 (p=.792) y Estados emocionales Positivos 2 (p=.693). 
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Tabla 6. Chi-cuadrado PANAS por Género. 

Fuente: elaboración propia. 

En Bienestar emocional, si bien es cierto, que los varones presentan porcentajes mayores en 

la alternativa “mucha” (31.1% de los varones y 26.5% de las mujeres), son las mujeres las que 

lo hacen en la alternativa bastante (59% de los varones y 61.2% en chicas). La realidad queda 

reflejada en las medias, teniendo las mujeres (78.73) puntuaciones superiores a los varones 

(70.72). En esta ocasión, la prueba Chi-cuadrado de Pearson no indica diferencias 

estadísticamente significativas en Bienestar emocional Total (p=.141) ni en Satisfacción con 

la vida (p=.235), Evaluación (p=.187), Amistades (p=.187) ni en Cambios en la Vida 

(p=.630). Por el contrario, fueron significativas en el factor Condiciones de vida negativas 

(p=.034), donde se demuestra que las mujeres (con una media de 18) presentan resultados 

superiores a los varones (14.95).  
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Tabla 7. Chi-cuadrado Bienestar emocional por Género. 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

3.3. Cultura/Religión 

En Estados emocionales (PANAS) aparecen algunas diferencias entre ambas culturas. Esta 

realidad se concreta con datos que reflejan que los sujetos de cultura/religión cristiana tienen 

niveles ligeramente superiores (41.14 de media), ya que presenta mayores porcentajes en 

cuanto a las opciones que reflejan los niveles superiores (57.1% alcanzan los niveles 

superiores) con respecto a los pertenecientes al grupo de cultura musulmana (23.1% 

alcanzan la misma puntuación), con una media más baja (40.07). Los sujetos de 

cultura/religión cristiana tendrían niveles superiores en los Estados emocionales (lo que 

indica una percepción menos negativa), como confirma la estadística inferencial (prueba 

Chi-cuadrado). De esta manera, la cultura influiría en los niveles totales del PANAS 

(p=.006). Por contra, no se obtuvieron diferencias significativas para ninguno de los tres 

factores (Estados emocionales Negativos -p=.118-, Estados emocionales Positivos 1 -p=.077- 

y Estados emocionales Positivos 2 -p=.744-).  
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Tabla 8. Chi-cuadrado PANAS por Cultura. 

Fuente: elaboración propia 

Con respecto a la variable Bienestar emocional, se describen más similitudes que diferencias 

entre ambas culturas. El alumnado perteneciente a la cultura/religión musulmana 

manifiestan porcentajes más bajos en cuanto a la alternativa “mucho bienestar emocional” 

(23.1% de los musulmanes y un 57.1% de los cristianos). Sin embargo, también ocurre los 

mismo en la opción poco (28.6% los cristianos y 20% de los musulmanes). De esta manera, 

las medias indican una gran igualdad (73.92 los cristianos y 74.50 los musulmanes) entre 

ambos grupos. De nuevo, los resultados ofrecidos por la prueba Chi-cuadrado de Pearson 

indican que las diferencias no fueron estadísticamente significativas Bienestar emocional 

Total (p=.121), Satisfacción con la vida (p=.701), Condiciones de Vida Negativas (p=.657), 

Evaluación (p=.881), Amistad (p=.284) y en Cambios en la vida (p=.770).  
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Tabla 9. Chi-cuadrado Bienestar emocional por Cultura. 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

3.4. Estatus socioeconómico y cultural 

Con respecto a la variable Estados emocionales (PANAS), en función del estatus socio 

económico y cultural, los datos obtenidos reflejan un aumento progresivo en los niveles, a 

medida que ascendemos en el estatus (si no se consideran los participantes de estatus alto, al 

que solo se asociaron 2 de los integrantes de la muestra). Así, el estatus bajo (36.4) es en el 

que encontramos porcentajes más bajos en los niveles superiores (0% alcanzan el nivel 

máximo), seguido del medio-bajo (28.6% alcanzan el nivel máximo en el PANAS), que 

presenta una media de 41.2. Finalmente, los niveles más altos (con una media de 41.58) 

aparecen en el estatus medio (41.7% alcanzan puntuaciones que quedan dentro de la opción 

mucho, con una media de 121,23). La prueba Chi-cuadrado de Pearson indica que el estatus 

no influye en los Estados emocionales (PANAS, p=.225) ni tampoco en ninguno de los 

factores que integran la variable. Así, las diferencias tampoco fueron estadísticamente 

significativas en Estados emocionales Negativos (p=.291) y Estados emocionales Positivos 2 

(p=.332). La excepción a lo comentado se encuentra en el factor Estados emocionales 

Positivos 1 (p=<.001), describiéndose un aumento progresivo a medida que se asciende en 

el estatus (bajo 13.5 de media, medio-bajo 13.6 de media, medio 14.8 y alto 15.16).  

Tabla 10. Chi-cuadrado PANAS por Estatus.   
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Fuente: elaboración propia 

En función del estatus socio económico y cultural, se observa una distribución 

desorganizada. De esta forma, por media, los niveles más altos aparecen en el estatus bajo 

(con una media de 78.6), seguido por el medio (con una media de 76.87), con puntuaciones 

cercanas. Así, el estatus bajo presenta los porcentajes mayores en bastante felicidad (100%). 

El nivel medio-bajo (68.3) tiene porcentajes menores en bastante (40%) que el anterior. 

Después aparecería el estatus alto, con los porcentajes más altos en poca (50%), alcanzando 

una media de 65.5. Para determinar si estas diferencias eran significativas se usó la prueba 

Chi-cuadrado de Pearson. En Bienestar emocional (Total p=.175) las diferencias no fueron 

estadísticamente significativas. Lo mismo ocurrió en todos los factores: Satisfacción con la 

vida (p=.168), Condiciones de vida negativas (p=.458), Evaluación (p=.197), Amistad 

(p=.222) y Cambios en la vida (p=.076). 
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Tabla 11. Chi-cuadrado Bienestar emocional por Estatus.     

 
Fuente: elaboración propia. 

 

3.5. Estados emocionales y Bienestar emocional 

En cuanto a los niveles en Bienestar emocional, considerando los Estados emocionales como 

variable independiente, se describe un aumento progresivo a medida que se asciende en las 

puntuaciones alcanzadas en Estados emocionales. Esta relación, directamente proporcional, 

se refleja tanto en la media como en los porcentajes alcanzados por la muestra. Así, el grupo 

que refleja niveles más altos de bienestar emocional (con una media de 77.5) es en el que 

aparecen las puntuaciones más altas, con los mayores porcentajes para la opción que refleja 

niveles más altos y menores para el más bajo (28.6% alcanzan el nivel máximo, 27.3% poco). 

A continuación, vendrían los que obtienen un nivel bastante alto en las puntuaciones del 

instrumento PANAS (con un 74.9 de media) es el que presenta los niveles mayores en 

bastante bienestar emocional (54.5%). Los niveles más bajos en bienestar emocional los 
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registran los que obtienen puntuaciones inferiores en estados emocionales (63.8), 

registrando los porcentajes más altos en poco (60%). Teniendo en cuenta los datos puestos 

de manifiesto por las tablas de contingencia, en lo que se refiere a la relación entre los Estados 

emocionales (puntuaciones totales obtenidas en el PANAS) y el resto de las variables, 

podemos inferir que, el hecho de reflejar un determinado nivel en cuanto a los estados 

emocionales (considerando el valor de la prueba Chi-cuadrado de Pearson), no influye en 

los totales ni tampoco en los factores del Bienestar emocional. Por tanto, las diferencias no 

fueron estadísticamente significativas ni en significativas Bienestar emocional Total 

(p=.098), ni en los factores Satisfacción con la vida (p=.115), Condiciones de Vida Negativas 

(p=.240), Evaluación (p=.331), Amistad (p=.690) y Cambios en la vida (p=.193).  

 

Tabla 12. ANOVA Bienestar emocional por PANAS. 

 
Fuente: elaboración propia. 

Considerando la variable Bienestar emocional como variable independiente y los estados 

emocionales (PANAS y sus factores) como dependiente, las puntuaciones más altas en los 

estados emocionales (más vinculadas a consideraciones positivas) se dan entre los niveles 

más altos de bienestar emocional, alcanzando la media más alta los que reflejan “mucho 

bienestar emocional” (43.75) en los que se reflejan los porcentajes más altos en cuanto a la 

opción “mucho” (28.6%) y las segundas menores en poco (28.6%). Posteriormente, aparecen 

los que reflejan un nivel bastante alto (40.1 de media) y, por último, los que manifiestan los 

niveles más bajos de bienestar emocional (39.07), donde se registran los porcentajes más 
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altos para la opción “poco” (60%). Considerando la prueba Chi -cuadrado de Pearson, se 

puede ver que el Bienestar emocional no influye en los niveles de Estados emocionales total 

(p=.500) y tampoco lo hace en los factores que conforman la variable. Para los Estados 

emocionales Negativos (p=.085), los Estados emocionales Positivos 1 (p=.142) y los Estados 

emocionales Positivos 2 (p=.688) las diferencias no fueron estadísticamente significativas.  

 

Tabla 13. Chi-cuadrado PANAS por Bienestar emocional    

 
Fuente: elaboración propia 

 

4. CONCLUSIONES 

El presente estudio ha permitido profundizar en el análisis de las relaciones entre los estados 

emocionales, el bienestar emocional y un conjunto de variables demográficas en un contexto 

educativo y sociocultural singular: la ciudad de Ceuta. A partir de los resultados obtenidos 

con una muestra de alumnado de enseñanza de adultos, se pueden extraer diversas 

conclusiones teóricas, empíricas y aplicadas que contribuyen al conocimiento de la 

experiencia emocional en contextos pluriculturales y a la mejora de la práctica educativa en 

este ámbito. 

Los resultados indican que el alumnado de educación de adultos de Ceuta presenta, en 

general, niveles altos de estados emocionales positivos y niveles medios-altos de bienestar 

emocional. La mayor parte de los participantes manifestó experimentar frecuentemente 

emociones de carácter positivo (entusiasmo, interés, esperanza), mientras que las emociones 

negativas (tristeza, irritación, ansiedad) se mantuvieron en niveles bajos o moderados. Esta 

tendencia coincide con lo que la literatura denomina un perfil emocional adaptativo, 
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caracterizado por un predominio del afecto positivo y un equilibrio emocional funcional 

(Watson et al., 1988; Fredrickson, 2001). 

Este hallazgo resulta especialmente relevante considerando las condiciones que suelen 

acompañar a la educación de adultos: la compatibilización de estudios con responsabilidades 

laborales y familiares, la diversidad de trayectorias vitales, las diferencias culturales y las 

desigualdades socioeconómicas. A pesar de estas circunstancias, la muestra evidenció una 

resiliencia emocional significativa, entendida como la capacidad para mantener niveles de 

bienestar y satisfacción vital en contextos de exigencia o adversidad (Merriam & 

Baumgartner, 2020; Luthar et al., 2000). 

Asimismo, los análisis mostraron una correlación positiva entre los estados emocionales 

positivos y el bienestar emocional, lo que sugiere que la presencia frecuente de emociones 

agradables se asocia a mayores niveles de satisfacción vital, equilibrio psicológico y 

percepción de calidad de vida. Este resultado respalda la teoría del ampliamiento y 

construcción de Fredrickson (2001), según la cual las emociones positivas amplían el 

repertorio cognitivo y conductual de las personas, facilitando la construcción de recursos 

personales, sociales y psicológicos que sostienen el bienestar a largo plazo. 

El hallazgo de un predominio del afecto positivo en la muestra puede interpretarse como un 

indicador del valor adaptativo de las emociones positivas en el proceso educativo. Las 

emociones actúan como catalizadores de la motivación y del compromiso académico 

(Pekrun, 2014). Cuando el alumnado experimenta satisfacción, curiosidad o entusiasmo, 

tiende a implicarse más activamente en las tareas y a perseverar frente a las dificultades. En 

cambio, las emociones negativas sostenidas, como la frustración o la desesperanza, pueden 

interferir en los procesos de aprendizaje y en la autorregulación (Pekrun et al., 2007). 

En la población adulta, esta dinámica se ve matizada por la experiencia vital y la madurez 

emocional. Los adultos poseen una mayor capacidad para contextualizar los fracasos y 

reinterpretar las dificultades desde una perspectiva de crecimiento, lo que se traduce en una 

gestión emocional más equilibrada (Carstensen, 2006). La evidencia empírica sugiere que las 

personas mayores tienden a experimentar un mayor bienestar emocional debido a una 

regulación más eficaz de los afectos y una orientación hacia la satisfacción con el presente 

(Diener et al., 2018). Los resultados del presente estudio son coherentes con este 

planteamiento, mostrando un alumnado adulto capaz de mantener niveles de bienestar 

relativamente estables y positivos. 

El análisis de las variables demográficas reveló que las diferencias en los niveles de estados 

emocionales y bienestar emocional no fueron estadísticamente significativas en la mayoría 

de los casos, lo que indica un cierto grado de homogeneidad emocional dentro de la muestra. 

Esta ausencia de diferencias relevantes puede interpretarse como un signo de equilibrio 

afectivo y cohesión emocional en un contexto caracterizado por la diversidad cultural y 

social. 
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No obstante, se observaron algunos matices interesantes: 

- Las mujeres mostraron una ligera tendencia a puntuar más alto en el factor 

Condiciones de vida negativas, lo que podría reflejar una mayor percepción de 

dificultades o una mayor sensibilidad hacia los aspectos relacionales y emocionales 

de la vida cotidiana. Estudios previos han evidenciado que las mujeres tienden a 

expresar y reconocer sus emociones con mayor frecuencia que los hombres, y que 

presentan mayor vulnerabilidad ante el estrés emocional (Nolen-Hoeksema, 2012; 

Extremera & Fernández-Berrocal, 2003). Sin embargo, también suelen mostrar 

mayor empatía y competencia relacional, lo que puede favorecer la calidad de sus 

vínculos y su bienestar general (Gross & John, 2003). 

- Aunque las diferencias no fueron estadísticamente significativas en la mayoría de los 

indicadores, se observó una leve ventaja en los estados emocionales positivos entre 

los participantes de cultura cristiana respecto a los musulmanes. Esta tendencia 

podría estar relacionada con aspectos de integración social o de percepción de 

pertenencia al grupo mayoritario en el contexto ceutí. No obstante, el bienestar 

emocional global fue muy similar entre ambos grupos, lo que demuestra la 

capacidad del contexto educativo para funcionar como espacio integrador e 

intercultural, reduciendo potenciales brechas culturales. Este resultado respalda la 

idea de que las experiencias emocionales, aunque culturalmente moduladas, pueden 

converger en contextos de convivencia positiva y cooperación (Mesquita, 2010; 

Markus & Kitayama, 1991). 

- Los participantes con estatus medio o medio-bajo mostraron niveles similares de 

bienestar y afecto positivo, mientras que los de estatus bajo presentaron valores algo 

inferiores. La literatura científica confirma que las condiciones económicas adversas 

pueden limitar los recursos de afrontamiento y aumentar la exposición a eventos 

estresantes (Diener et al., 2018). Sin embargo, en este estudio, el efecto del estatus 

sobre el bienestar fue limitado, posiblemente debido a que la educación actúa como 

factor protector y compensatorio, ofreciendo oportunidades de desarrollo personal 

y social más allá de las condiciones materiales (Ryff & Keyes, 1995). 

 

El análisis correlacional confirmó la existencia de una relación directa y positiva entre los 

estados y el bienestar emocionales. Los individuos que reportaron mayor afecto positivo 

también manifestaron mayores niveles de satisfacción vital, relaciones sociales satisfactorias 

y autopercepción de salud psicológica. Este vínculo está ampliamente documentado en la 

literatura psicológica (Fredrickson, 2001; Diener et al., 2018) y constituye uno de los pilares 

de la Psicología Positiva. 

Los resultados también sugieren que la frecuencia e intensidad de las emociones positivas 

pueden actuar como indicadores del bienestar subjetivo y como predictores de la resiliencia. 

Las emociones positivas no solo reflejan un estado momentáneo de placer o satisfacción, 

sino que contribuyen activamente a la construcción de recursos psicológicos duraderos, tales 
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como la esperanza, el optimismo y el sentido de propósito (Keyes et al., 2002). Este proceso 

es especialmente relevante en la educación de adultos, donde las trayectorias vitales suelen 

incluir experiencias de fracaso, pérdida o marginación. El fortalecimiento del bienestar 

emocional, en este sentido, puede funcionar como un motor de empoderamiento y 

desarrollo personal. 

A partir de los resultados obtenidos, se desprende la necesidad de incorporar la educación 

emocional como eje transversal en los programas de educación de adultos. La evidencia 

científica demuestra que el desarrollo de competencias emocionales —como la conciencia 

emocional, la regulación, la empatía o las habilidades sociales— tiene un impacto directo en 

el bienestar, la convivencia y el rendimiento académico (Bisquerra, 2009; Pérez-Escoda et al., 

2023). En contextos pluriculturales, la educación emocional adquiere además una función 

preventiva y promotora de la cohesión social. 

El aula de educación de adultos constituye un espacio privilegiado para el aprendizaje 

emocional. La diversidad cultural y generacional puede convertirse en una fuente de 

enriquecimiento si se gestionan adecuadamente las diferencias y se fomenta el diálogo 

intercultural. Estrategias como el aprendizaje cooperativo, la mediación intercultural o los 

programas de alfabetización emocional pueden contribuir a crear climas educativos más 

inclusivos y emocionalmente saludables (Jiménez-Gámez, 2010). 

1) Desde un punto de vista aplicado, este estudio aporta evidencias que pueden orientar la

intervención psicoeducativa en los CEPA de Ceuta y en contextos similares:

 Promover espacios de reflexión emocional: incluir actividades que permitan

identificar, expresar y compartir emociones en el aula favorece la cohesión grupal y

la empatía.

 Formar al profesorado en competencias emocionales: los docentes son mediadores

fundamentales del clima emocional; su capacidad de regulación y comunicación

influye directamente en el bienestar del alumnado (Extremera & Fernández-

Berrocal, 2003).

 Fomentar la perspectiva intercultural: integrar contenidos que visibilicen la

diversidad cultural y religiosa del alumnado promueve el respeto mutuo y reduce los

prejuicios.

 Desarrollar programas de bienestar institucional: las instituciones educativas deben

promover la salud mental y emocional mediante talleres, tutorías y servicios de

orientación.

 Favorecer la participación y el sentido de pertenencia: el bienestar emocional se

fortalece cuando los estudiantes se sienten reconocidos, escuchados y valorados

como parte activa de la comunidad educativa (Pérez -Escoda et al., 2023).

Aunque los resultados ofrecen información valiosa, conviene reconocer algunas limitaciones 

metodológicas. En primer lugar, el tamaño de la muestra fue reducido (n=41), lo que limita 

la generalización de los resultados. En segundo lugar, el diseño transversal impide establecer 
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relaciones causales entre las variables; futuros estudios longitudinales podrían esclarecer la 

dirección de los efectos. Además, el uso de autoinformes puede estar sujeto a sesgos de 

deseabilidad social. Sería recomendable incorporar medidas complementarias 

(observacionales o cualitativas) que permitan un análisis más profundo de los procesos 

emocionales. 

A partir de los hallazgos y limitaciones, se proponen varias líneas de trabajo para futuras 

investigaciones: 

- Ampliar la muestra incluyendo otros centros educativos y niveles formativos, a fin 

de contrastar la influencia de la edad, el contexto y el tipo de formación en los 

estados emocionales. 

- Explorar el papel de las competencias emocionales como mediadores entre las 

variables demográficas y el bienestar, mediante modelos de ecuaciones estructurales. 

- Analizar las narrativas emocionales y las representaciones culturales del bienestar a 

través de metodologías cualitativas, que permitan captar las particularidades de cada 

grupo cultural. 

- Evaluar el impacto de programas de educación emocional diseñados 

específicamente para la población adulta en contextos pluriculturales, midiendo sus 

efectos sobre el bienestar y la convivencia. 
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1. INTRODUCCIÓN

En las últimas décadas, la educación superior ha experimentado un proceso de

reconfiguración marcado por la creciente centralidad de los principios de equidad,

diversidad e inclusión. Organismos internacionales como la UNESCO han subrayado la

necesidad de que las universidades se constituyan como espacios democráticos capaces de

responder a la pluralidad social contemporánea (UNESCO, 2021). En este contexto, la

inclusión de las diversidades sexo-genéricas ha emergido como un indicador clave de calidad

institucional, así como de compromiso con los derechos humanos.

Sin embargo, esta aparente apertura convive con la persistencia de estructuras normativas

profundamente arraigadas. Tal como plantea Butler (2004), las instituciones sociales,

incluidas las educativas, participan activamente en la producción y regulación de las normas

de género, consolidando marcos cisheteronormativos que delimitan qué identidades son

reconocidas como legítimas. Esta dinámica se traduce, en el ámbito universitario, en formas

tanto explícitas como implícitas de exclusión que afectan de manera significativa al

alumnado LGTBIQ+ (Wright & Delgado, 2023).

La literatura reciente ha documentado de forma consistente que este colectivo presenta

menores niveles de bienestar psicológico, un menor sentido de pertenencia institucional y

una mayor probabilidad de abandono académico en comparación con sus pares

heterosexuales y cisgénero. Estas desigualdades no pueden entenderse como fenómenos

individuales, sino como el resultado de estructuras sociales y educativas que reproducen

relaciones de poder desiguales (Ahmed, 2012; Nichols, 2023).

En este sentido, el objetivo de la presente investigación que responde al estudio del lenguaje

inclusivo desde la perspectiva LGTBIQ+ responde al desarrollo del proyecto I+D+I liderado

por Rebeca Soler Costa (Unizar) & Pedro Jurado de los Santos (UAB) y titulado “La

formación de profesionales de la educación y diversidades sexo-genéricas. percepciones y

prácticas educativas hacia la inclusión del alumnado LGBTIQ+” (PID2021-128041NB-I00)

es analizar de manera crítica las prácticas educativas inclusivas en la educación superior

española, integrando marcos teóricos, evidencia empírica y análisis institucional con el fin
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de identificar tanto avances como limitaciones en la construcción de entornos universitarios 

inclusivos. 

 

2. Diversidad sexo-genérica e interseccionalidad 

El concepto de diversidad sexo-genérica hace referencia a un conjunto complejo de 

dimensiones que incluyen la identidad de género, la orientación sexual, la expresión de 

género y las características sexuales. Lejos de constituir categorías fijas, estas dimensiones 

deben entenderse como construcciones socioculturales dinámicas, moldeadas por contextos 

históricos y relaciones de poder (American Psychological Association, 2020). 

La incorporación de la perspectiva interseccional, desarrollada por Crenshaw (1989), 

permite profundizar en la comprensión de estas realidades al evidenciar cómo múltiples ejes 

de desigualdad -como el género, la raza, la clase social o la discapacidad- interactúan de 

manera simultánea. Como señala Collins (2019), la interseccionalidad no solo describe la 

complejidad de las experiencias sociales, sino que también cuestiona los enfoques 

reduccionistas que abordan la diversidad de forma fragmentada. En el contexto 

universitario, esta perspectiva resulta fundamental para evitar políticas inclusivas que, aun 

bienintencionadas, terminan reproduciendo exclusiones al no considerar la diversidad 

interna del propio colectivo LGTBIQ+. 

 

2.1 Teoría del estrés de minorías 

La teoría del estrés de minorías, formulada por Ilan H. Meyer (2003), constituye uno de los 

marcos más influyentes para analizar las desigualdades en salud mental entre poblaciones 

LGTBIQ+. Este modelo sostiene que las personas pertenecientes a minorías sexuales y de 

género experimentan un estrés adicional derivado de su posición social estigmatizada. Este 

estrés no se limita a experiencias directas de discriminación, sino que incluye también 

expectativas de rechazo, estrategias de ocultamiento identitario y procesos de internalización 

del estigma. 

Posteriormente, Meyer (2015) amplió este modelo incorporando el concepto de resiliencia, 

destacando el papel de los factores protectores contextuales, como el apoyo social o la 

existencia de entornos inclusivos. En el ámbito universitario, este enfoque permite 

comprender cómo las condiciones institucionales influyen directamente en el bienestar del 

alumnado, evidenciando que la inclusión no es únicamente una cuestión ética, sino también 

una condición necesaria para garantizar la equidad académica. 

 

2.2 Teoría queer y pedagogía crítica 

La teoría queer, asociada principalmente a los trabajos de Butler (2004), cuestiona la 

naturalización de las categorías de género y sexualidad, proponiendo una concepción 

performativa de la identidad (Epps, Markowski & Cleaver, 2021).  
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Desde esta perspectiva, el género no es una esencia fija, sino un proceso continuamente 

producido a través de prácticas sociales reiteradas. Esta mirada resulta especialmente útil 

para analizar cómo las instituciones educativas no solo reflejan, sino que también producen 

y regulan normas de género. 

Por su parte, la pedagogía crítica, desarrollada por Freire (1970), concibe la educación como 

una práctica política orientada a la transformación social. Esta tradición ha sido ampliada 

por una dimensión afectiva y encarnada del proceso educativo, subrayando la importancia 

de crear espacios de aprendizaje inclusivos y emancipadores. 

La articulación entre teoría queer y pedagogía crítica permite ir más allá de una inclusión 

superficial, planteando la necesidad de transformar las estructuras que generan exclusión. 

En este sentido, no se trata únicamente de incorporar contenidos sobre diversidad, sino de 

cuestionar las epistemologías dominantes que han invisibilizado históricamente 

determinadas identidades (Ortiz, Jerez, Cortés & Rodríguez, 2021). 

2.3 Habitus e institución universitaria 

El concepto de habitus, propuesto por Bourdieu (1977), ofrece una herramienta analítica 

clave para comprender cómo las universidades reproducen normas sociales. El habitus 

institucional se manifiesta en prácticas, discursos y expectativas que configuran qué 

identidades son reconocidas y cuáles quedan marginadas. En esta línea, Ahmed (2012) 

argumenta que las instituciones están “orientadas” hacia ciertas normas, lo que genera una 

alineación diferencial de los cuerpos. Aquellos que no encajan en estas normas experimentan 

una forma de desalineación que se traduce en exclusión simbólica y material.  En el contexto 

universitario, esta desalineación se manifiesta en la invisibilización del alumnado LGTBIQ+, 

así como en la falta de reconocimiento de sus experiencias dentro de las guías docentes y la 

vida institucional (Huertas & Palacios, 2023). 

3. DESARROLLO: PRÁCTICAS EDUCATIVAS PARA DIVERSIDADES SEXO-

GENÉRICAS Y REALIDAD INSTITUCIONAL

A pesar de los avances normativos registrados en el contexto español, el análisis de políticas

universitarias revela una brecha significativa entre el discurso inclusivo y su implementación

efectiva (Francis & McEwen, 2023).

Muchas universidades han desarrollado planes de igualdad y protocolos específicos dirigidos

al colectivo LGTBIQ+, lo que refleja un reconocimiento institucional de la problemática. Sin

embargo, tal como advierte Ahmed (2012), estas políticas corren el riesgo de convertirse en

“no performativas”, es decir, en declaraciones que no producen cambios reales en las

estructuras.

En la práctica, la inclusión suele depender en gran medida de iniciativas individuales del

profesorado, lo que genera una implementación desigual y fragmentada. Esta situación pone

de manifiesto la ausencia de una estrategia institucional coherente que garantice la

transversalidad de la diversidad sexo-genérica en todos los niveles de la vida universitaria.
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En el contexto español, algunas universidades han desarrollado experiencias que pueden 

considerarse buenas prácticas. Por ejemplo, la Universidad de Granada ha incorporado la 

diversidad sexo-genérica en sus planes de igualdad y programas de formación docente, 

mientras que la Universitat de Barcelona ha impulsado iniciativas de sensibilización y 

revisión curricular. Asimismo, la Universitat Politècnica de València ha promovido 

proyectos de innovación docente orientados a la inclusión. 

No obstante, el impacto de estas iniciativas depende en gran medida de su grado de 

institucionalización. Cuando las prácticas inclusivas no se integran de forma estructural, 

tienden a diluirse con el tiempo o a depender del compromiso individual de determinados 

actores.  

 

3.1. Inclusión LGTBIQ+ en la educación superior española: evidencias recientes y 

desafíos estructurales 

El análisis de la literatura reciente confirma que, a pesar de los avances normativos en 

España, la inclusión efectiva del alumnado LGTBIQ+ continúa enfrentando importantes 

limitaciones estructurales (López-Orozco, López-Caudana & Ponce, 2022). Un estudio 

reciente sobre el marco normativo universitario español evidencia que, aunque las 

universidades han incorporado la diversidad sexo-genérica en sus códigos éticos y planes 

institucionales, persisten dinámicas de discriminación y desigualdad en la experiencia 

cotidiana del alumnado. Este hallazgo refuerza la tesis de que la inclusión formal no garantiza 

por sí misma una transformación real de las prácticas institucionales. 

En esta línea, investigaciones recientes en contextos educativos muestran que determinados 

espacios académicos siguen operando como entornos fuertemente cisheteronormativos. Por 

ejemplo, estudios empíricos en educación evidencian que áreas como la actividad física o 

determinadas disciplinas universitarias continúan reproduciendo normas de género 

excluyentes, lo que limita la participación plena del alumnado trans y no binario. 

Asimismo, trabajos recientes en el ámbito de la educación superior tecnológica indican que 

la invisibilidad del alumnado LGTBIQ+ sigue siendo un problema estructural, especialmente 

en áreas STEM, donde la diversidad rara vez se incorpora en la guía docente o en las prácticas 

docentes. Este fenómeno no solo afecta a la representación simbólica, sino también a la 

construcción de identidades académicas, generando procesos de autoexclusión o abandono. 

Por otra parte, estudios recientes sobre percepción de inclusión en comunidades académicas 

muestran que las personas con identidades de género diversas reportan niveles 

significativamente menores de pertenencia y mayores experiencias negativas en 

comparación con otros grupos. Estos datos confirman la vigencia de la teoría del estrés de 

minorías en contextos universitarios contemporáneos. Además, informes recientes en 

España evidencian que la violencia y discriminación hacia el colectivo LGTBIQ+ siguen 

siendo fenómenos relevantes, con impacto directo en entornos educativos y sociales. Este 

contexto sociopolítico influye inevitablemente en la experiencia universitaria, reforzando la 

necesidad de intervenciones institucionales más profundas. 
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3.2. Buenas prácticas en universidades españolas  

El análisis de experiencias en universidades españolas permite identificar patrones de buenas 

prácticas que van más allá de la mera implementación normativa. Estas prácticas se 

caracterizan por su carácter estructural, su continuidad temporal y su integración en la 

cultura institucional (Berg & Kokkonen, 2021). 

En primer lugar, destaca la tendencia hacia la institucionalización de la diversidad mediante 

la creación de unidades específicas y protocolos de actuación. Sin embargo, la literatura 

reciente advierte que la eficacia de estas medidas depende de su grado de implementación 

real y de su capacidad para transformar prácticas cotidianas. 

En segundo lugar, las iniciativas más exitosas son aquellas que integran la diversidad sexo-

genérica en la guía docente de forma transversal. La evidencia reciente muestra que la 

inclusión curricular no solo mejora la percepción de pertenencia del alumnado, sino que 

también contribuye a generar entornos educativos más equitativos y críticos. 

Finalmente, las prácticas docentes inclusivas se revelan como un elemento clave. La 

investigación reciente subraya que el profesorado desempeña un papel central en la creación 

de espacios seguros, siendo la formación en diversidad un factor determinante para la 

inclusión efectiva. 

4. DISCUSIÓN

La evidencia reciente permite profundizar en una idea clave: la inclusión en la educación

superior no puede reducirse a una cuestión normativa. Tal como muestran los estudios

analizados, existe una tendencia a desarrollar políticas de diversidad que no se traducen en

cambios sustantivos en la experiencia del alumnado. En este sentido, la universidad no solo

reproduce desigualdades, sino que también las legitima bajo la apariencia de neutralidad.

Además, los datos recientes evidencian que la inclusión LGTBIQ+ no puede analizarse de

forma aislada, sino que debe situarse en un contexto más amplio de desigualdades sociales.

La interseccionalidad emerge, así como un marco imprescindible para comprender las

múltiples formas de exclusión que atraviesan al alumnado. Los resultados de esta

investigación permiten afirmar que la inclusión de las diversidades sexo-genéricas en la

educación superior española se encuentra en una fase de transición caracterizada por

avances normativos y limitaciones estructurales persistentes:

 las políticas institucionales no siempre se traducen en prácticas reales

 la invisibilidad curricular sigue siendo un problema central

 el profesorado es un agente clave en la inclusión

 el bienestar del alumnado está directamente condicionado por el contexto

institucional

En consecuencia, la inclusión efectiva requiere una transformación profunda que afecte 

simultáneamente a las estructuras, las prácticas pedagógicas y las epistemologías dominantes 

(Chan & Suen, 2023). Sirva como ejemplo el siguiente protocolo universitario inclusivo: 
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 Reconocimiento del nombre sentido en todos los documentos internos. 

 Formación obligatoria del profesorado en diversidad. 

 Mecanismos de denuncia accesibles y seguros.  

 Inclusión curricular transversal.  

 Evaluación periódica del impacto. 

 

5. CONCLUSIONES  

El análisis desarrollado a lo largo de este trabajo permite afirmar que la inclusión de las 

diversidades sexo-genéricas en la educación superior española se encuentra en una fase de 

transición caracterizada por una notable disonancia entre el avance normativo y la 

transformación efectiva de las prácticas institucionales. Si bien en las últimas décadas se ha 

producido un reconocimiento creciente de la diversidad LGTBIQ+ en el discurso 

universitario, este reconocimiento no siempre se traduce en cambios sustantivos en la 

experiencia cotidiana del alumnado. Esta brecha evidencia la persistencia de estructuras 

profundas que continúan reproduciendo desigualdades, incluso en contextos que se 

autodefinen como inclusivos. 

Desde una perspectiva crítica, uno de los hallazgos más relevantes es la tendencia de las 

universidades a adoptar políticas de diversidad que operan fundamentalmente en el plano 

simbólico. Tal como señala Ahmed (2012), estas políticas pueden convertirse en “no 

performativas”, en la medida en que su función principal es demostrar compromiso 

institucional sin generar transformaciones reales. En este sentido, la proliferación de 

protocolos, planes de igualdad y declaraciones institucionales no garantiza por sí misma la  

inclusión efectiva, especialmente cuando no se acompaña de mecanismos de 

implementación, evaluación y rendición de cuentas. 

Esta situación pone de manifiesto la necesidad de problematizar el concepto mismo de 

inclusión. Lejos de ser un proceso neutral o técnico, la inclusión implica necesariamente una 

reconfiguración de las relaciones de poder que estructuran la institución universitaria. Como 

plantea Butler (2004), las normas de género y sexualidad no solo regulan las identidades, 

sino que también delimitan los marcos de inteligibilidad social. En el contexto universitario, 

esto se traduce en la legitimación de determinadas formas de ser y conocer, mientras que 

otras quedan marginadas o invisibilizadas. 

En este sentido, el análisis realizado sugiere que la inclusión LGTBIQ+ no puede abordarse 

únicamente desde una lógica de reconocimiento, sino que requiere una transformación 

epistemológica más profunda. La universidad, como institución productora de 

conocimiento, ha estado históricamente atravesada por lógicas eurocéntricas y 

androcéntricas (Apple, 1990). Estas lógicas no solo afectan a los contenidos curriculares, sino 

también a las formas de validación del conocimiento y a las prácticas pedagógicas. Por ello, 
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la inclusión efectiva implica cuestionar no solo qué se enseña, sino también cómo se enseña 

y desde qué posiciones se construye el saber. 

Asimismo, la persistencia de un “habitus institucional” excluyente, en términos de Bourdieu 

(1977), constituye un obstáculo significativo para la transformación. Este habitus se 

manifiesta en prácticas aparentemente neutrales que, sin embargo, reproducen normas 

sociales dominantes. La dificultad para modificar estas estructuras radica precisamente en 

su carácter implícito, lo que las hace resistentes al cambio incluso en contextos de reforma 

institucional. En este sentido, la inclusión no puede limitarse a intervenciones superficiales, 

sino que requiere procesos sostenidos de reflexión crítica y transformación cultural. 

Por otra parte, los resultados evidencian el papel central del profesorado en la construcción 

de entornos educativos inclusivos. La literatura analizada coincide en señalar que las 

prácticas docentes constituyen un elemento clave en la experiencia del alumnado LGTBIQ+, 

influyendo directamente en su sentido de pertenencia y bienestar. Sin embargo, la falta de 

formación específica en diversidad sexo-genérica limita la capacidad del profesorado para 

desarrollar pedagogías inclusivas. La educación crítica exige un compromiso activo con la 

transformación de las relaciones de poder en el aula, lo que implica no solo la adquisición de 

conocimientos, sino también una reflexión sobre la propia posición docente. 

En este punto, resulta especialmente relevante considerar las aportaciones de la pedagogía 

crítica, en particular las de Freire (1970), quien concibe la educación como una práctica de 

libertad. Desde esta perspectiva, la inclusión no puede entenderse como un proceso de 

adaptación del alumnado a la institución, sino como una transformación de la propia 

institución para acoger la diversidad. Esta inversión de la lógica tradicional resulta 

fundamental para evitar enfoques asimilacionistas que, bajo la apariencia de inclusión, 

perpetúan las normas dominantes. 

Otro aspecto clave que emerge del análisis es la necesidad de incorporar una perspectiva 

interseccional en las políticas y prácticas universitarias. Como señala Crenshaw (1989), las 

experiencias de desigualdad no pueden entenderse de forma aislada, sino que deben 

analizarse en la intersección de múltiples ejes de opresión. En el caso del alumnado 

LGTBIQ+, factores como la clase social, el origen étnico o la discapacidad pueden 

intensificar las experiencias de exclusión. La ausencia de esta perspectiva en muchas políticas 

institucionales limita su eficacia y contribuye a reproducir desigualdades internas dentro del 

propio colectivo. 

Asimismo, los hallazgos ponen de relieve la importancia del contexto sociopolítico en la 

configuración de la experiencia universitaria. Las actitudes sociales hacia la diversidad sexo-

genérica influyen directamente en el clima institucional, condicionando tanto las políticas 

universitarias como las prácticas cotidianas. En este sentido, la universidad no puede 

considerarse un espacio aislado, sino que forma parte de un entramado social más amplio 

en el que se reproducen y disputan significados en torno a la diversidad. 

Desde un punto de vista aplicado, esta investigación sugiere que la inclusión efectiva requiere 

una estrategia integral que articule diferentes niveles de intervención. En primer lugar, es 
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necesario fortalecer el marco institucional mediante políticas claras, dotadas de recursos y 

mecanismos de evaluación. En segundo lugar, resulta imprescindible integrar la diversidad 

sexo-genérica en las guías docentes de forma transversal, evitando enfoques anecdóticos o 

marginales. En tercer lugar, la formación del profesorado debe convertirse en una prioridad 

estratégica, orientada al desarrollo de competencias pedagógicas inclusivas. Finalmente, es 

fundamental promover espacios de participación del alumnado que permitan visibilizar sus 

experiencias y necesidades. 

No obstante, más allá de estas recomendaciones, el principal desafío radica en la capacidad 

de las universidades para cuestionar sus propias estructuras. Como sugiere Ahmed (2012), 

la diversidad no puede convertirse en un elemento decorativo, sino que debe implicar una 

transformación real de la institución. Esto exige un compromiso sostenido que vaya más allá 

de las modas discursivas y que se traduzca en cambios tangibles en la cultura organizativa.  

En definitiva, la inclusión de las diversidades sexo-genéricas en la educación superior no es 

un objetivo alcanzable mediante intervenciones puntuales, sino un proceso complejo que 

requiere una transformación sistémica. Este proceso implica no solo la adopción de políticas 

inclusivas, sino también la revisión crítica de las prácticas pedagógicas, los contenidos de la 

guía docente y las estructuras institucionales. Solo a través de este enfoque integral será 

posible avanzar hacia una universidad verdaderamente inclusiva, capaz de reconocer y 

valorar la diversidad en todas sus formas. 

Como línea futura de investigación, resulta necesario profundizar en estudios empíricos que 

analicen el impacto real de las políticas inclusivas en la experiencia del alumnado, así como 

explorar metodologías pedagógicas innovadoras que contribuyan a la construcción de 

entornos educativos más equitativos. Asimismo, sería pertinente ampliar el análisis desde 

una perspectiva comparada internacional, con el fin de identificar buenas prácticas 

transferibles al contexto español.  

En última instancia, la cuestión de la inclusión LGTBIQ+ en la universidad remite a un 

debate más amplio sobre el papel de la educación en la sociedad contemporánea (Gates, 

Bennett & Radović, 2023). Lejos de limitarse a la transmisión de conocimientos, la 

universidad tiene la responsabilidad de contribuir a la construcción de una sociedad más 

justa e inclusiva. Asumir esta responsabilidad implica reconocer que la educación es, en sí 

misma, un espacio de disputa política en el que se definen los límites de lo posible.  

Los resultados del análisis evidencian que la inclusión de las diversidades sexo-genéricas en 

la educación superior no puede abordarse únicamente mediante medidas superficiales o 

simbólicas. La persistencia de estructuras cisheteronormativas pone de manifiesto la 

necesidad de una transformación más profunda que afecte tanto a la guía docente como a 

las prácticas docentes y a la cultura institucional. 

En este sentido, la aparente neutralidad de la educación superior actúa como un mecanismo 

de reproducción de desigualdades, al invisibilizar las diferencias estructurales y presentar el 

conocimiento como universal y descontextualizado (Apple, 1990). Frente a esta lógica, 
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resulta necesario adoptar un enfoque crítico que reconozca la dimensión política del 

conocimiento y promueva una educación orientada a la justicia social.  

La inclusión del alumnado LGTBIQ+ en la educación superior constituye un desafío 

complejo que requiere una transformación sistémica de las instituciones universitarias. Los 

avances normativos observados en el contexto español representan un paso importante, pero 

insuficiente si no se acompañan de cambios estructurales en la guía docente, la docencia en 

sí misma y la cultura institucional.  

La construcción de universidades inclusivas implica no solo reconocer la diversidad, sino 

también cuestionar las estructuras que históricamente han producido exclusión. Esto exige 

un compromiso sostenido por parte de las instituciones, así como una revisión crítica de las 

prácticas educativas desde una perspectiva interseccional y emancipadora. 
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1. INTRODUCCIÓN

El envejecimiento demográfico se ha consolidado como uno de los desafíos más profundos

de nuestra realidad "glocal", donde las transformaciones globales impactan de forma directa

en la convivencia y el aprendizaje cotidiano (UNESCO, 2021; Eriksen, 2023; Wang, 2025).

En España, este proceso ha experimentado un crecimiento vertiginoso: la población mayor

de 65 años representa ya una quinta parte del censo (INE, 2025; Pérez-Fructuoso et al., 2025)

y se estima que alcanzará un tercio a mediados de siglo (INE, 2024; Nieto-Calmaestra &

Capote Lama, 2024). Esta metamorfosis de la estructura social no es solo un fenómeno

estadístico, sino una transformación sistémica que plantea retos urgentes en la cultura y,

muy especialmente, en un sistema educativo como el español que debe aprender a gestionar

la diversidad generacional como un activo y no como una carga social.

Pese a su relevancia, el envejecimiento progresivo de la población apenas ha tenido eco en

las aulas o en los planes de formación inicial del profesorado en España, donde persiste una

brecha evidente entre los retos sociales y los contenidos curriculares (Arnaiz-Sánchez et al.,

2023; Resa-Ocio, 2023; Oyarce-Salamanca, 2024). Aunque la legislación educativa promueve

la inclusión y el respeto a la diversidad, el edadismo sobrevive como una discriminación

silenciosa profundamente normalizada (Arnaiz-Sánchez et al., 2023; Fragoso, 2025).

Definido clásicamente como el conjunto de prejuicios, estereotipos y prácticas segregadoras

basadas en la edad (Butler, 1969), este fenómeno no emerge de forma espontánea en la

madurez; por el contrario, su arquitectura se fragua desde la infancia, consolidando sesgos

que pasan inadvertidos en el ecosistema escolar (Gutiérrez-Moret & Mayordomo-

Rodríguez, 2019).

La OMS (WHO, 2021) advierte que el edadismo se transmite a través de los medios de

comunicación y los discursos sociales, y de los propios materiales educativos que favorecen
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una interiorización acrítica de estos sesgos desde etapas tempranas, a pesar de que la 

educación desempeña un papel determinante para evitar la discriminación por edad (Burnes 

et al., 2019; Ayalon & Tesch-Römer, 2018). En este escenario, la formación inicial del 

profesorado emerge como el espacio estratégico para romper este ciclo: aquello que los 

futuros docentes aprenden a observar definirá lo que reproducirán o transformarán en sus 

aulas (Zeichner, 2010; Flores, 2023). Sin embargo, la diversidad generacional sigue siendo 

una asignatura pendiente en los planes de estudio universitarios, desplazada por otras 

dimensiones de la diversidad y la lucha contra la discriminación de otros colectivos con 

mayor visibilidad explícita (Arnaiz-Sánchez et al., 2023). Este vacío curricular contribuye a 

perpetuar representaciones reduccionistas de la vejez y exige el tránsito hacia modelos 

pedagógicos que superen la enseñanza tradicional, permitiendo al alumnado desgranar la 

complejidad de fenómenos como el edadismo (García-Pérez, 2000; Fragoso & Fonseca, 2022; 

Zorzo, 2023). 

Esta investigación utiliza el diseño de materiales didácticos como un espacio de mediación 

donde el edadismo deja de ser un concepto teórico para convertirse en un problema 

educativo que los futuros docentes deben analizar y traducir en propuestas concretas para el 

aula (Zeichner, 2010; Flores, 2023). El valor de la intervención no reside solo en el recurso 

final, sino en el propio proceso de construcción didáctica. Al representar la vejez para 

escolares de Primaria, el alumnado enfrenta dilemas pedagógicos que no tienen una solución 

única. Es en esta toma de decisiones donde surge el aprendizaje más relevante: la capacidad 

de identificar los sesgos que proyectamos sin darnos cuenta y la necesidad de crear 

alternativas que eviten la aniquilación simbólica de las personas mayores (Levy, 2018; 

Redman & Snape, 2002). 

Este planteamiento interdisciplinar integra conocimientos pedagógicos, sociales y éticos, lo 

que permite generar experiencias de aprendizaje significativas en el aula (Leedahl et al., 2020; 

Molina-Luque, 2023; Zorzo, 2023). Las etapas iniciales de la formación docente son el 

escenario donde se define la mirada profesional; un espacio decisivo para revisar y 

deconstruir las representaciones sociales que los futuros maestros proyectarán sobre los 

grupos con los que trabajarán (Gutiérrez-Moret & Mayordomo-Rodríguez, 2019; Arroyo-

Rueda et al., 2026). De este modo, la Educación Primaria deja de ser solo instrucción para 

consolidarse como un contexto privilegiado donde se construyen visiones sobre el mundo 

social (Gaviria & Reyero, 2022). 

Bajo esta perspectiva, la formación universitaria necesita incorporar experiencias que 

superen la adquisición de conceptos y activen procesos de reflexión crítica sobre los propios 

esquemas mentales (Zorzo, 2023). La innovación educativa debe ser una respuesta directa a 

los problemas sociales actuales y no limitarse a un cambio metodológico superficial (Infante-

Malachias & Araya-Crisostomo, 2023; Díaz-Sánchez, 2024; Ilbay & Espinosa, 2024; 

Escribano-Muñoz & Bellido-Ituño, 2025). Abordar el edadismo en la universidad permite 

cuestionar prejuicios profundamente interiorizados y favorece aprendizajes 
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transformadores que entienden la docencia como un acto de compromiso humano 

(Fernández-Souto et al., 2025). 

2. DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA

La propuesta de innovación docente descrita en esta investigación se inserta en el Grado en

Educación Primaria de la Universidad de Sevilla, específicamente en la asignatura Didáctica

de las Ciencias Sociales durante el primer semestre del curso 2025/2026. Más allá de una

simple unidad de contenidos, la experiencia se concibe como un dispositivo para analizar el

edadismo como un fenómeno estructural que atraviesa las prácticas sociales y las

representaciones culturales, a menudo naturalizadas en el discurso educativo.

El propósito central del proyecto ha sido desarrollar en el profesorado en formación la

conciencia crítica sobre el edadismo, capacitándolo para identificar los marcos implícitos

que pueden proyectar involuntariamente en sus futuros materiales y discursos para la etapa

de Primaria. A partir de esta meta general, se derivan los siguientes objetivos específicos:

- Favorecer procesos de análisis e investigación sobre el edadismo, promoviendo la

revisión crítica de fuentes y discursos sociales como una dimensión fundamental del

desarrollo profesional docente,

- Promover el diseño de materiales didácticos originales que permitan vincular los

marcos teóricos sobre el envejecimiento con su traducción práctica en el aula,

atendiendo a la diversidad generacional de forma no estereotipada, y

- Potenciar el pensamiento reflexivo sobre las desigualdades sociales vinculadas a la

edad, fomentando la comprensión del edadismo como una forma de discriminación

estructural en la sociedad contemporánea.

Para la consecución de estos objetivos, la experiencia se ha sustentado en una metodología 

que prioriza la creación de entornos de aprendizaje crítico (Bain, 2007; García-Gil, 2023; 

Guzmán-Frías et al., 2024); en este escenario, el estudiantado asume un papel protagonista 

mediante dinámicas de trabajo cooperativo, lo que facilita el diálogo y la negociación de 

significados compartidos sobre el fenómeno. El flujo de trabajo completo, que abarca desde 

el diagnóstico inicial hasta la validación externa, se detalla en la Figura 1. 
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Figura 1. Esquema del proceso de desarrollo de la experiencia de innovación educativa. 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

3. METODOLOGÍA 

Esta investigación se ha desarrollado bajo un enfoque descriptivo-interpretativo sustentado 

en una metodología mixta, lo que permite una aproximación integral a la complejidad del 

fenómeno estudiado (Thorne, 2016). El punto de partida no ha sido la transferencia de 

contenidos cerrados, sino la exploración y análisis crítico de las representaciones previas del 

alumnado en torno al envejecimiento como proceso social. Mediante dinámicas de trabajo 

cooperativo, se articularon líneas de indagación centradas en dimensiones clave: los 

estereotipos de edad, la construcción de imaginarios a través del lenguaje y la diversidad en 

el proceso de envejecer. A diferencia de los modelos pedagógicos tradicionales, el proceso ha 

culminado en el diseño de materiales didácticos para Educación Primaria, los cuales se 
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conciben como productos educativos, pero fundamentalmente como dispositivos de análisis 

estratégicos. Estos recursos actúan como la ventana empírica para observar la transposición 

didáctica realizada por el estudiantado; es decir, la forma en que el profesorado en formación 

logra traducir marcos teóricos complejos en propuestas concretas de intervención educativa. 

3.1. Participantes  

En la investigación participaron un total de 71 estudiantes matriculados en la asignatura 

Didáctica de las Ciencias Sociales del tercer curso del Grado en Educación Primaria. La 

muestra se configuró mediante un muestreo por conveniencia atendiendo a la disponibilidad 

de los grupos de prácticas, quedando integrada por 62 mujeres y 9 hombres con un rango de 

edad comprendido entre los 20 y los 24 años. Ninguno de los participantes había recibido 

formación previa específica en materia de envejecimiento o edadismo antes de la 

intervención, lo que resultó fundamental para observar con mayor nitidez las 

representaciones sociales genuinas y los marcos interpretativos de los que parte el 

profesorado en formación inicial antes de ser sometido a procesos de sensibilización 

estructurados. Por ello, aunque el estudio no persiga la generalización estadística, el perfil 

del grupo se considera altamente representativo del estudiantado de Educación Primaria, lo 

que aporta una sólida relevancia interpretativa a los datos obtenidos sobre la formación 

inicial docente y la construcción de representaciones sociales sobre el edadismo. 

3.2. Instrumentos, materiales y recursos utilizados 

Para la elaboración, ejecución y posterior análisis de los itinerarios didácticos, se diseñaron 

instrumentos específicos concebidos como dispositivos de mediación cognitiva. Estos 

recursos no operan como simples guías de tareas, sino como herramientas de andamiaje que 

permiten al profesorado en formación transitar desde la opinión intuitiva hacia la 

construcción de un conocimiento pedagógico fundamentado. 

- Guía de investigación: En primer lugar, se diseñó la guía de investigación, un

instrumento secuenciado que articula el proceso de indagación del alumnado

durante tres semanas de trabajo intenso. Esta guía permite sistematizar el rigor

investigador a través de tres hitos clave: 1) la delimitación del fenómeno mediante la

formulación de preguntas y la selección de fuentes fiables; 2) la organización analítica

de los contenidos para favorecer la reflexión didáctica; y 3) la síntesis comunicativa

de los resultados para su debate en el grupo-clase (Bain, 2007). Como producto final

de esta fase, el estudiantado genera un informe técnico y un soporte visual que actúa

como evidencia de su evolución conceptual sobre el edadismo (ver Figura 2).
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Figura 2. Instrumento de investigación guiada para el desarrollo de la indagación del alumnado.  

 
Fuente: elaboración propia. 

 

- Orientaciones metodológicas para la planificación de los contenidos didácticos: 

Este segundo instrumento actúa como el andamiaje fundamental para la 

transposición didáctica del conocimiento especializado sobre el edadismo. La 

planificación de los itinerarios no se concibe como una acumulación estática de 

datos, sino que se articula bajo una lógica de indagación que desplaza la enseñanza 

tradicional hacia un modelo de respuestas progresivas a problemas sociales reales y 

cercanos (Maldonado-Suárez & Santoyo-Telles, 2024). Este enfoque permite que el 

profesorado en formación entrene su capacidad para seleccionar, jerarquizar y 

traducir saberes complejos en claves educativas que resulten comprensibles y 

significativas para los niños y niñas de Primaria. En esta fase, los contenidos dejan 

de ser elementos aislados para convertirse en construcciones pedagógicas situadas, 

donde la pregunta de investigación se erige como el eje organizador que otorga 
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coherencia interna, sentido pedagógico y compromiso ético a la labor docente (ver 

Figura 3). 

 

Figura 3. Orientaciones metodológicas para la planificación de contenidos didácticos basadas 

en la indagación.  

 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

- Propuesta didáctica y diseño de materiales: Este tercer instrumento constituye el 

escenario final de la transposición didáctica, donde la pregunta de investigación deja 

de ser una mera guía de indagación para convertirse en el eje gravitacional que 

cohesiona toda la arquitectura de la unidad. El proceso de diseño exige al profesorado 

en formación la generación de subpreguntas capaces de hibridar dimensiones 

conceptuales, procedimentales y actitudinales, favoreciendo un aprendizaje holístico 

que obliga al estudiantado a posicionarse ante la complejidad del edadismo 
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(Maldonado-Suárez & Santoyo-Telles, 2024). Bajo esta lógica, se concretan objetivos 

y estándares que garantizan una correspondencia estricta entre el propósito 

pedagógico y la práctica evaluativa. La unidad se materializa en una secuencia de 

sesiones interconectadas —inicial, de desarrollo y final— donde se detallan recursos 

y evidencias de aprendizaje. De este modo, los materiales finales no son simples 

productos curriculares; son la cristalización de una mirada docente renovada, capaz 

de traducir marcos teóricos abstractos en situaciones de aprendizaje críticas, 

significativas y listas para su implementación real en las aulas de Primaria. 

- Rúbrica de evaluación: Para finalizar la experiencia, se diseñó una rúbrica de 

evaluación como herramienta de validación de las propuestas didácticas. Este 

instrumento funciona como una guía de autorregulación que permite al profesorado 

en formación revisar sus propios materiales, comprobando la coherencia entre el 

propósito inclusivo del proyecto y su producción didáctica (Maldonado-Suárez & 

Santoyo-Telles, 2024). El análisis se organiza en dimensiones fundamentales: la 

coherencia pedagógica, la calidad de la transposición didáctica y el tratamiento del 

edadismo y la perspectiva de género. Se establecieron tres niveles de desarrollo —

inicial/mejorable, intermedio/bueno y de referencia/deseable— que ayudan a 

identificar el tránsito desde una visión intuitiva hacia una mirada docente profesional 

y comprometida con la justicia social (ver Figura 4) 
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Figura 4. Rúbrica de evaluación de las propuestas didácticas del itinerario formativo. 

Fuente: elaboración propia. 

4. RESULTADOS

La experiencia se desarrolló como un proceso progresivo que permitió al alumnado pasar de

una comprensión intuitiva del edadismo al diseño de materiales didácticos originales. El

trabajo comenzó con una fase de diagnóstico para identificar las ideas previas del grupo-

clase sobre la vejez. Los resultados revelaron una percepción de la madurez estructurada en

tres ejes: el deterioro físico y la dependencia; el rol social y familiar; y una dimensión

simbólica asociada a la sabiduría y la experiencia. Esta coexistencia de significados confirmó

que el estudiantado mantiene una visión heterogénea donde la vejez se entiende, a la vez,

como una amenaza a la autonomía y como una etapa de valor acumulado.
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Tras este ejercicio inicial, el profesorado en formación seleccionó y delimitó temas de estudio 

específicos para el contexto de la Educación Primaria. Esta toma de decisiones obligó al 

alumnado a posicionarse profesionalmente y a jerarquizar qué dimensiones del edadismo 

poseen mayor urgencia pedagógica para ser tratadas en las aulas. Los temas seleccionados se 

vincularon prioritariamente con la deconstrucción de estereotipos, el análisis del impacto 

del lenguaje y la identificación de las diversas manifestaciones de la discriminación por edad 

(ver Figura 5). 

 

Figura 5. Delimitación de temas de investigación del profesorado en formación inicial en torno 

al edadismo. 

 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

Una vez establecidos los ejes de trabajo, los subgrupos iniciaron una fase de investigación 

centrada en analizar las dimensiones sociales, culturales y educativas del edadismo. Durante 

tres semanas, el alumnado realizó un filtrado crítico de fuentes académicas y mediáticas, 

organizando la información para construir una visión fundamentada del fenómeno y 

superar las ideas detectadas en el diagnóstico inicial. Este proceso de trabajo cooperativo 

finalizó con la exposición y debate de los hallazgos ante el grupo-clase. Como productos de 

esta etapa, cada grupo elaboró un informe técnico y un soporte visual de síntesis (ver Figura 

6). Estos materiales sirven como evidencia de la evolución del estudiantado, que logró 

transitar desde la opinión personal hacia la construcción de un conocimiento pedagógico 

sólido, necesario para el posterior diseño de la acción didáctica. 

Figura 6. Producto final de la propuesta de investigación del profesorado en formación inicial. 
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Fuente: elaboración propia. 

Posteriormente, el alumnado elaboró preguntas didácticas que permitieran estructurar el 

trabajo educativo en torno al tema seleccionado, junto con la identificación de los contenidos 

del área de Conocimiento del Medio que podían vincularse a cada propuesta. Este momento 

marcó un punto de inflexión en el proceso, ya que supuso empezar a traducir el 

conocimiento académico en claves de enseñanza, es decir, en formas de hacerlo 

comprensible y significativo para el alumnado de Educación Primaria (figura 7). 

Figura 7. Elaboración de preguntas didácticas y vinculación con contenidos del área de 

Conocimiento del Medio. 

Fuente: elaboración propia. 
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A partir de las propuestas iniciales, se inició un proceso de revisión en el que los grupos 

reajustaron sus planteamientos con el apoyo del equipo docente. Esta etapa fue 

fundamentalmente reflexiva: las dudas y las reformulaciones no se consideraron errores, 

sino una parte necesaria del propio aprendizaje. Como paso intermedio de síntesis, el 

alumnado elaboró mapas conceptuales para organizar visualmente los temas y establecer 

conexiones entre los conceptos clave sobre el edadismo (ver Figura 8). Este ejercicio permitió 

que el estudiantado estructurara mejor la información y ayudó a consolidar los 

conocimientos construidos hasta ese momento sobre la complejidad del fenómeno. 

 

 

Figura 8. Ejemplos de mapas conceptuales elaborados por el profesorado en formación inicial. 

 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

 

Basándose en los mapas conceptuales revisados, el estudiantado diseñó diecisiete propuestas 

didácticas completas y elaboró los materiales necesarios para su aplicación práctica en el 

aula. En esta fase, los grupos tomaron decisiones pedagógicas de mayor complejidad, 

integrando contenidos, actividades y estrategias metodológicas en un conjunto coherente 

para niños y niñas de Educación Primaria. Este proceso representó la culminación de la 

transposición didáctica, logrando que el análisis y la reflexión teórica sobre el edadismo se 

transformaran en recursos educativos reales (ver Figura 9). 
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Figura 9. Ejemplos de diseño de material educativo realizado para las propuestas didácticas 

por parte del profesorado en formación inicial. 

Fuente: elaboración propia. 

Finalmente, las propuestas didácticas fueron sometidas a una evaluación por parte de un 

comité de expertos externos, lo que permitió contar con una visión especializada sobre la 

calidad y pertinencia de los recursos diseñados. Este panel de especialistas, seleccionado por 

su trayectoria en los ámbitos de la educación y el edadismo, aplicó una rúbrica ciega para 

valorar dimensiones como la coherencia pedagógica, la calidad didáctica y el tratamiento 

específico del fenómeno estudiado. Este proceso de validación no solo funcionó como una 

dimensión complementaria al aprendizaje del alumnado, permitiendo identificar fortalezas 

y puntos de mejora, sino que aportó una perspectiva técnica sobre la viabilidad y 

aplicabilidad real de los materiales en las aulas de Educación Primaria.  

5. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

El desarrollo de esta experiencia ha permitido situar al profesorado en formación en un

escenario donde la reflexión sobre la realidad social y su traducción educativa se convierten

en el eje central del proceso formativo (Zeichner, 2010; Flores, 2023). Los resultados

confirman que el diseño de materiales didácticos constituye una oportunidad privilegiada

para que el alumnado problematice su propia mirada sobre el envejecimiento. Al tener que

realizar la transposición didáctica de marcos teóricos complejos para escolares de Primaria,

el estudiantado se vio obligado a asumir un papel activo en la selección y organización del

conocimiento, identificando los sesgos que proyectan en su futura identidad profesional

(Bain, 2007; Finkel, 2008; WHO, 2021).

Uno de los pilares de la intervención ha sido el trabajo cooperativo. La construcción conjunta

de las diecisiete propuestas facilitó la negociación de significados y el intercambio de ideas,
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competencias que resultan fundamentales para el desarrollo profesional en contextos 

colaborativos (Portela-Pruaño et al., 2022; Flores, 2023). Sin embargo, el hallazgo más crítico 

de esta investigación es la persistencia de marcos interpretativos simplificados. Aunque el 

91% del alumnado logró definir teóricamente el edadismo, sus producciones didácticas 

evidenciaron la dificultad de desprenderse de representaciones sociales arraigadas, 

vinculadas prioritariamente a visiones deficitarias de la vejez (Levy, 2017; Ayalon & Tesch-

Römer, 2018; Chang et al., 2020). 

Esta contradicción, definida como la paradoja de la formación, se manifiesta con especial 

nitidez en el uso del lenguaje (Del-Toro-Rodríguez et al., 2024). A pesar de la sensibilización 

previa, el profesorado en formación recurrió sistemáticamente a un paternalismo 

benevolente mediante términos como «abuelitos» o «nuestros mayores». Estas expresiones, 

lejos de ser afectuosas, infantilizan al colectivo y, en el contexto del español, invisibilizan a 

las mujeres bajo el masculino genérico, perpetuando una doble discriminación sexista y 

edadista que debe ser abordada con urgencia (Adá et al., 2022; Celdrán, 2023; Moreno-

Fernández & Gómez-Camacho, 2025). 

Por otro lado, la evaluación externa identificó un sesgo en las dinámicas de simulación 

sensorial (uso de pañuelos o tapones). Estos recursos, aunque bienintencionados, tienden a 

reducir la vejez a una suma de discapacidades, reforzando involuntariamente la idea de 

fragilidad y dependencia. Esta visión limita la diversidad de referentes que se trasladan a la 

escuela y puede consolidar estereotipos negativos desde la infancia, ignorando el paradigma 

de un envejecimiento activo y saludable (Pochintesta & Baglione, 2023; Scott et al., 2025). 

En conclusión, esta investigación aporta una aproximación situada a un problema que sigue 

siendo marginal en los planes de estudio de las titulaciones educativas (North & Fiske, 2015; 

Ajjawi et al., 2022). La experiencia demuestra que el aprendizaje sobre el edadismo resulta 

transformador cuando se vincula a la identidad docente, permitiendo al profesorado actuar 

como un agente de socialización transformador (Gutiérrez-Moret & Mayordomo-

Rodríguez, 2019; Powell-Versteeg et al., 2023). Solo mediante una formación integral que 

reconozca la interseccionalidad entre edad y género se podrán construir comunidades 

escolares donde la vejez sea valorada como una etapa de productividad, dignidad y derecho 

pleno (Brown, 2025; Zorzo, 2023). 
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1. INTRODUCCIÓN

La salud bucodental constituye un componente esencial del bienestar general y de la calidad 

de vida, especialmente en la infancia y la adolescencia, etapas clave para el desarrollo físico, 

emocional y social. La cavidad oral no solo cumple funciones biológicas fundamentales, 

como la masticación, la deglución o el habla, sino que también desempeña un papel relevante 

en la autoestima, la comunicación y la integración social del alumnado. En este sentido, las 

alteraciones en la salud oral, como la Caries dental o la Enfermedad periodontal, pueden 

generar dolor, infecciones, dificultades funcionales y absentismo escolar, afectando de 

manera directa al rendimiento académico y al desarrollo integral. 

En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales (NEE), estas implicaciones 

adquieren una mayor relevancia. Este grupo incluye a niños y adolescentes que presentan 

condiciones diversas, como trastornos del neurodesarrollo (por ejemplo, el Trastorno del 

Espectro Autista), discapacidad intelectual, trastornos motores o síndromes genéticos, entre 

otros. Dichas condiciones pueden influir significativamente en la adquisición de hábitos de 

higiene oral, en la dieta, en la respuesta ante la atención sanitaria y en el acceso a servicios 

odontológicos adecuados. Como consecuencia, múltiples estudios han evidenciado que el 

alumnado con NEE presenta una mayor prevalencia de problemas bucodentales en 

comparación con la población general. A esta mayor vulnerabilidad se suman barreras 

estructurales, sociales y sanitarias que dificultan la atención odontológica de calidad. Entre 

ellas destacan la escasa formación específica de algunos profesionales, la limitada 

accesibilidad de los servicios, las dificultades de comunicación y las posibles conductas de 

rechazo o ansiedad ante los procedimientos clínicos. Todo ello contribuye a una situación 

de desigualdad en salud que requiere ser abordada desde un enfoque inclusivo, equitativo y 

multidisciplinar. 

En este contexto, el entorno educativo se configura como un espacio privilegiado para la 

promoción de la salud bucodental. El profesorado, en coordinación con las familias y los 

profesionales sanitarios, puede desempeñar un papel clave en la instauración de hábitos 

saludables, la detección precoz de problemas y la implementación de programas preventivos 

adaptados a las características del alumnado con NEE. Asimismo, la educación para la salud, 

cuando se adapta a las necesidades cognitivas, sensoriales y conductuales de este alumnado, 

puede convertirse en una herramienta eficaz para mejorar su autonomía y calidad de vida. 
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El presente capítulo tiene como objetivo analizar la situación de la salud bucodental en el 

alumnado con necesidades educativas especiales, identificando los principales factores de 

riesgo, las barreras existentes y las estrategias de intervención más eficaces. Desde una 

perspectiva integral, se abordarán tanto los aspectos clínicos como educativos y sociales, con 

el fin de proporcionar herramientas útiles para profesionales de la educación y de la salud 

comprometidos con una atención inclusiva y de calidad. 

 

2. Características del alumnado con NEE y su impacto en la salud oral  

El alumnado con NEE constituye un colectivo heterogéneo que incluye a niños y 

adolescentes con diversas condiciones que afectan a su desarrollo cognitivo, motor, sensorial 

y conductual. Esta diversidad implica que las necesidades en salud bucodental no pueden 

abordarse desde un enfoque uniforme, sino que requieren intervenciones individualizadas y 

adaptadas a las características específicas de cada persona. En términos generales, estas 

condiciones pueden influir de manera significativa en la adquisición de hábitos de higiene 

oral, en la dieta, en el acceso a servicios odontológicos y en la prevalencia de patologías 

bucodentales (Anders & Davis, 2010). 

 

2.1. Diversidad de condiciones y repercusión en la salud oral 

Dentro del alumnado con NEE, como hemos comentado anteriormente, se encuentran 

trastornos del neurodesarrollo, como el Trastorno del Espectro Autista y el Trastorno por 

Déficit de Atención e Hiperactividad, así como discapacidad intelectual, trastornos motores 

y síndromes genéticos como el Síndrome de Down. Estas condiciones presentan 

manifestaciones clínicas que pueden repercutir directamente en la salud oral. 

En el caso del TEA, las alteraciones en la comunicación y la hipersensibilidad sensorial 

pueden dificultar la aceptación del cepillado dental y de los procedimientos odontológicos. 

Por su parte, el alumnado con TDAH puede presentar dificultades en la adherencia a rutinas 

de higiene debido a problemas de atención e impulsividad. En la discapacidad intelectual, las 

limitaciones en la comprensión y en la autonomía incrementan la dependencia del entorno 

para el mantenimiento de la higiene oral (Glassman & Subar, 2009). 

En el Síndrome de Down, además, existen características orofaciales específicas, como 

hipotonía muscular, macroglosia relativa y alteraciones en la erupción dental, que 

predisponen especialmente a la enfermedad periodontal (Morgan et al., 2012). 

Unido a la diversidad de condiciones se encuentra también las alteraciones en la motricidad 

fina y gruesa son frecuentes en el alumnado con determinadas discapacidades, como la 

parálisis cerebral. Estas limitaciones afectan directamente a la capacidad para realizar un 

cepillado dental eficaz, ya que este requiere coordinación, precisión manual y control 

postural. Como consecuencia, es habitual observar una higiene oral deficiente, con 

acumulación de placa bacteriana y mayor riesgo de desarrollar patologías como caries y 

gingivitis. En muchos casos, el alumnado requiere asistencia parcial o total por parte de 
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cuidadores, lo que introduce una dependencia significativa del entorno familiar o educativo 

(Waldman et al., 2010). 

Por otro lado, las alteraciones en el procesamiento sensorial, especialmente en el Trastorno 

del Espectro Autista, pueden generar rechazo hacia estímulos asociados a la higiene oral, 

como el contacto del cepillo, el sabor de la pasta dentífrica o el uso de enjuagues. Asimismo, 

el entorno odontológico puede resultar altamente estresante debido a estímulos auditivos, 

visuales o táctiles. En esta línea, y desde el punto de vista conductual, también pueden 

aparecer dificultades en la adaptación a rutinas, resistencia al cambio o conductas 

disruptivas, lo que dificulta tanto la instauración de hábitos preventivos como la atención 

clínica. La ansiedad dental es también un factor relevante que puede interferir en el 

tratamiento odontológico (Klingberg & Broberg, 2007). 

Si es cierto que el nivel cognitivo del alumnado influye de forma directa en su capacidad para 

comprender la importancia de la salud bucodental y para seguir instrucciones relacionadas 

con su cuidado. En casos de discapacidad intelectual, la adquisición de hábitos de higiene 

requiere mayor tiempo, repetición y el uso de apoyos visuales o estructurados. Asociado al 

nivel cognitivo también nos encontramos con el factor del grado de autonomía, sabiendo 

que este es variable, y en muchos casos el alumnado depende de adultos para realizar el 

cepillado dental, lo que resalta la importancia de la implicación de familias y educadores en 

el mantenimiento de la salud oral (Nowak et al., 2014). 

2.2. Influencia de la medicación, dieta y hábitos alimentarios 

Los alumnos con NEE que están sometidos a tratamientos farmacológicos prolongados 

pueden tener efectos secundarios en la cavidad oral. Entre los más frecuentes se encuentra la 

xerostomía, que reduce el efecto protector de la saliva y aumenta el riesgo de caries, así como 

la hiperplasia gingival asociada a determinados fármacos. Asimismo, algunas condiciones 

sistémicas pueden afectar directamente a la salud oral, bien por alteraciones en los tejidos, 

en el sistema inmunológico o en los hábitos de alimentación. Estas circunstancias requieren 

un enfoque preventivo más intensivo y un seguimiento odontológico regular (Anders & 

Davis, 2010). 

En estos contextos toma especial relevancia la dieta y los hábitos alimentarios, donde esta 

tipología de alumnado presentar patrones dietéticos específicos, condicionados por 

dificultades de deglución, preferencias sensoriales o recomendaciones médicas. Es frecuente 

el consumo de dietas blandas o trituradas, así como alimentos con alto contenido en 

carbohidratos, lo que incrementa el riesgo de caries dental. Además, el uso prolongado de 

medicamentos azucarados o la alimentación frecuente pueden aumentar el riesgo 

cariogénico. Por ello, la educación nutricional adaptada constituye un componente clave en 

la prevención de enfermedades bucodentales (Petersen & Kwan, 2011). 

En conjunto, este tipo de alumnado configuran un perfil de mayor vulnerabilidad en relación 

con la salud bucodental. Esta vulnerabilidad es el resultado de la interacción entre factores 

individuales, sociales y sanitarios, lo que pone de manifiesto la necesidad de adoptar un 
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enfoque integral e interdisciplinar. Tal como señala la Organización Mundial de la Salud 

(2022), es fundamental promover estrategias de salud oral basadas en la equidad, que 

garanticen el acceso a servicios de calidad y la adaptación de las intervenciones a las 

necesidades específicas de cada individuo. En este sentido, el conocimiento de las 

características del alumnado con NEE permite diseñar programas preventivos y educativos 

más eficaces, orientados a mejorar su salud oral y su calidad de vida. 

 

3.  Principales problemas bucodentales en el alumnado con NEE  

El alumnado con NEE presenta una mayor prevalencia de patologías bucodentales en 

comparación con la población general, como consecuencia de la interacción entre factores 

biológicos, conductuales, sociales y ambientales. Estas alteraciones no solo afectan a la salud 

oral, sino que tienen repercusiones significativas en la calidad de vida, el bienestar emocional 

y el rendimiento académico. Entre las patologías más frecuentes destacan la Caries dental, la 

Enfermedad periodontal, las maloclusiones y el bruxismo, entre otras. 

 

Caries dental 

La Caries dental es una de las enfermedades crónicas más prevalentes en la infancia y afecta 

de manera desproporcionada al alumnado con NEE. Su etiología multifactorial, relacionada 

con la acumulación de placa bacteriana, la  ingesta frecuente de azúcares y una higiene oral 

deficiente, se ve agravada en este colectivo por la presencia de dificultades motoras, 

cognitivas y conductuales que dificultan el mantenimiento de hábitos adecuados. 

Diversos estudios han evidenciado tasas más elevadas de caries en personas con discapacidad 

intelectual y trastornos del desarrollo, asociadas a una menor frecuencia de cepillado, 

dependencia de cuidadores y acceso limitado a servicios odontológicos preventivos (Anders 

& Davis, 2010; Morgan et al., 2012). Además, factores como la xerostomía inducida por 

medicamentos o el consumo de dietas blandas y ricas en carbohidratos incrementan el riesgo 

cariogénico. 

 

Enfermedad periodontal 

La Enfermedad periodontal, que incluye gingivitis y periodontitis, es otra de las patologías 

frecuentes en el alumnado con NEE. La acumulación de placa bacteriana, junto con una 

higiene oral inadecuada, constituye el principal factor etiológico. Sin embargo, en este 

colectivo pueden intervenir factores adicionales, como alteraciones inmunológicas, 

condiciones sistémicas y características anatómicas específicas. 

En el caso del Síndrome de Down, por ejemplo, se ha descrito una mayor predisposición a 

la enfermedad periodontal, incluso en edades tempranas, debido a factores como la respuesta 

inmunitaria alterada y la hipotonía muscular (Morgan et al., 2012). Asimismo, la dificultad 

para realizar una higiene eficaz contribuye a la progresión de estas patologías. 

 

Maloclusiones y alteraciones del desarrollo craneofacial 
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Las maloclusiones dentarias son frecuentes en el alumnado con NEE y pueden estar 

relacionadas con factores genéticos, alteraciones en el desarrollo craneofacial o hábitos orales 

inadecuados. Estas alteraciones incluyen apiñamiento dental, mordida abierta, mordida 

cruzada o protrusión maxilar. En algunos síndromes genéticos, como el Síndrome de Down, 

son habituales las anomalías en la erupción dental y en la morfología de los maxilares, lo que 

contribuye a la aparición de maloclusiones. Estas condiciones pueden afectar a la 

masticación, la fonación y la estética, con repercusiones funcionales y psicosociales (Nowak 

et al., 2014). 

Bruxismo 

El bruxismo, caracterizado por el rechinamiento o apretamiento involuntario de los dientes, 

es relativamente frecuente en el alumnado con NEE, especialmente en aquellos con 

trastornos del neurodesarrollo como el Trastorno del Espectro Autista. Este hábito puede 

estar relacionado con factores como la ansiedad, el estrés o alteraciones neurológicas. 

El bruxismo puede provocar desgaste dental, fracturas, sensibilidad dentaria y dolor 

muscular, afectando a la funcionalidad del sistema estomatognático. Asimismo, pueden 

observarse otros hábitos parafuncionales, como la succión digital prolongada o la 

interposición lingual, que contribuyen al desarrollo de maloclusiones (Klingberg & Broberg, 

2007). 

Alteraciones salivales y efectos de la medicación 

El flujo salival desempeña un papel esencial en el mantenimiento de la homeostasis de la 

cavidad oral, al intervenir en mecanismos clave como la limpieza mecánica de restos 

alimentarios, la neutralización de los ácidos producidos por la placa bacteriana, la acción 

antimicrobiana y la remineralización del esmalte dental; sin embargo, en el alumnado con 

necesidades educativas especiales (NEE), estos mecanismos pueden verse comprometidos 

como consecuencia del uso prolongado de determinados fármacos, entre ellos 

anticonvulsivantes, antipsicóticos, ansiolíticos o estimulantes, que con frecuencia generan 

alteraciones en la secreción salival, manifestándose principalmente como xerostomía 

(sequedad bucal) o, en menor medida, como hipersalivación. La xerostomía supone una 

reducción significativa de la capacidad protectora de la saliva, favoreciendo la proliferación 

bacteriana, la desmineralización del esmalte y, en consecuencia, el incremento del riesgo de 

Caries dental y de Enfermedad periodontal, además de generar molestias como dificultad 

para la masticación, deglución y fonación; por su parte, la hipersalivación puede ocasionar 

problemas de control oral, irritación perioral, dificultades en la higiene y repercusiones en la 

interacción social del alumnado. A estas alteraciones se añade el hecho de que ciertos 

medicamentos, especialmente algunos anticonvulsivantes, pueden inducir hiperplasia 

gingival, lo que incrementa la retención de placa bacteriana y complica tanto las maniobras 

de higiene como la respuesta a los tratamientos periodontales. En conjunto, estas 

condiciones reflejan la estrecha relación entre el estado sistémico, los tratamientos 
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farmacológicos y la salud bucodental, poniendo de manifiesto la necesidad de un 

seguimiento odontológico individualizado y de estrategias preventivas específicas en este 

colectivo (Glassman & Subar, 2009). 

 

Traumatismos dentales 

El riesgo de traumatismos dentales es mayor en el alumnado con NEE, especialmente en 

aquellos con alteraciones motoras, problemas de coordinación o conductas impulsivas. Las 

caídas, los golpes o las autolesiones pueden provocar fracturas dentarias, luxaciones o 

pérdidas dentales. Estos traumatismos no solo tienen consecuencias funcionales y estéticas, 

sino que también pueden requerir intervenciones odontológicas urgentes y complejas. La 

prevención mediante el uso de protectores bucales y la adaptación del entorno es 

fundamental en este grupo (Waldman et al., 2010). 

En conjunto, los problemas bucodentales en el alumnado con NEE presentan una mayor 

complejidad y gravedad, lo que exige un enfoque preventivo prioritario y una atención 

odontológica adaptada. La coexistencia de múltiples factores de riesgo y la presencia de 

barreras en el acceso a la atención sanitaria contribuyen a una situación de desigualdad en 

salud. 

 

4.  Estrategias de prevención y promoción de la salud bucodental en alumnado con NEE 

La prevención y la promoción de la salud bucodental en el alumnado con necesidades 

educativas especiales (NEE) constituyen pilares fundamentales para reducir la elevada 

prevalencia de patologías orales en este colectivo. Dada la complejidad de los factores 

implicados, biológicos, conductuales, sociales y ambientales, resulta imprescindible adoptar 

un enfoque integral, interdisciplinar y adaptado a las características individuales de cada 

alumno. Las intervenciones preventivas deben centrarse no solo en el control de la 

enfermedad, sino también en la adquisición de hábitos saludables, la educación para la salud 

y la mejora del acceso a los servicios odontológicos (Petersen & Kwan, 2011). 

 

 

 

4.1. Educación para la salud bucodental adaptada 

La educación para la salud bucodental constituye una herramienta fundamental en la 

prevención de patologías orales, especialmente en el alumnado con necesidades educativas 

especiales (NEE), donde debe diseñarse desde un enfoque individualizado que tenga en 

cuenta las capacidades cognitivas, sensoriales, comunicativas y conductuales de cada 

alumno; en este contexto, la utilización de estrategias pedagógicas adaptadas resulta clave, 

destacando el uso de apoyos visuales como pictogramas, secuencias estructuradas de 

imágenes, vídeos modelados o historias sociales, que facilitan la comprensión, anticipación 

y adquisición de rutinas de higiene oral, particularmente en alumnado con Trastorno del 

Espectro Autista (Nelson et al., 2011). Asimismo, es fundamental que la enseñanza se base 
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en principios de aprendizaje significativo, mediante metodologías prácticas, repetitivas y 

altamente estructuradas, que incluyan demostraciones paso a paso, modelado, refuerzo 

positivo y supervisión directa, favoreciendo así la interiorización progresiva de los hábitos 

de cuidado bucodental; en este sentido, la consistencia en las rutinas, la adaptación del 

lenguaje y la simplificación de las instrucciones contribuyen a mejorar la adherencia y la 

autonomía del alumnado. Además, la implicación activa del profesorado y de las familias 

resulta imprescindible para garantizar la generalización de los aprendizajes a diferentes 

contextos, reforzando las conductas adquiridas tanto en el entorno escolar como en el hogar, 

lo que permite consolidar hábitos saludables a largo plazo y mejorar significativamente los 

resultados en salud oral. 

4.2. Técnicas de higiene oral adaptadas 

La adaptación de las técnicas de higiene oral es fundamental para garantizar su eficacia en el 

alumnado con limitaciones motoras o cognitivas. El cepillado dental debe ajustarse a las 

capacidades del alumno, pudiendo requerir ayudas técnicas como cepillos eléctricos, mangos 

adaptados o dispositivos de sujeción. 

En aquellos casos en los que el alumnado no puede realizar el cepillado de forma autónoma, 

es necesaria la intervención de cuidadores o familiares, quienes deben recibir formación 

específica sobre las técnicas adecuadas. La supervisión regular del cepillado ha demostrado 

mejorar significativamente los resultados en salud oral (Waldman et al., 2010). Además, el 

uso de dentífricos fluorados y enjuagues adaptados contribuye a la prevención de la Caries 

dental, especialmente en individuos con alto riesgo cariogénico. 

4.3. Programas preventivos en el entorno escolar 

El entorno escolar se configura como un espacio estratégico y altamente accesible para el 

desarrollo de programas preventivos en salud bucodental, especialmente en el caso del 

alumnado con NEE, ya que permite una intervención continuada, estructurada y adaptada 

a las características del grupo. Estos programas no solo facilitan la adquisición de 

conocimientos, sino que promueven la instauración de hábitos saludables mediante la 

práctica diaria y la supervisión sistemática. Entre las intervenciones más relevantes se 

incluyen actividades educativas adaptadas, sesiones de cepillado dental supervisado tras las 

comidas, aplicación de flúor tópico, uso de materiales didácticos accesibles (como 

pictogramas o recursos audiovisuales) y revisiones periódicas realizadas en colaboración con 

profesionales sanitarios. Además, la inclusión de estas actividades dentro de la rutina escolar 

favorece la normalización del cuidado bucodental y su integración como parte del 

autocuidado diario, lo que resulta especialmente beneficioso en alumnado con dificultades 

en la adquisición de hábitos. 

Por otro lado, la evidencia científica ha demostrado que los programas escolares diseñados 

específicamente para alumnado con NEE son eficaces no solo para mejorar la técnica y 

frecuencia del cepillado, sino también para reducir la incidencia de patologías como la Caries 
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dental y la Enfermedad periodontal (Petersen & Kwan, 2011). No obstante, su éxito depende 

en gran medida de una adecuada coordinación entre el sistema educativo, los servicios de 

salud y las familias, así como de la formación del profesorado en aspectos básicos de salud 

bucodental y en estrategias de intervención adaptadas. La colaboración interdisciplinar 

permite diseñar programas más completos, con un enfoque preventivo y comunitario, que 

contemplen tanto la educación como la intervención clínica y el seguimiento 

individualizado. En este sentido, la escuela no solo actúa como un espacio de aprendizaje, 

sino también como un agente activo en la reducción de desigualdades en salud, 

contribuyendo a mejorar la calidad de vida y la inclusión social del alumnado con NEE. 

 

4.4. Implicación de la familia 

La implicación de la familia y de los cuidadores constituye un elemento clave en la 

promoción y mantenimiento de la salud bucodental en el alumnado con necesidades 

educativas especiales (NEE), dado que, en muchos casos, estos niños y adolescentes 

presentan distintos grados de dependencia para la realización de su higiene oral diaria. La 

familia no solo actúa como facilitadora de los hábitos de cuidado, sino también como modelo 

de conducta y principal agente de refuerzo en el entorno doméstico. En este sentido, resulta 

fundamental proporcionar a los cuidadores una formación adecuada en técnicas de cepillado 

adaptadas, uso correcto de dentífricos fluorados, control de la dieta y reconocimiento de 

signos tempranos de patología oral, como la Caries dental o la Enfermedad periodontal. 

Asimismo, la educación sanitaria dirigida a las familias debe contemplar estrategias 

prácticas, accesibles y adaptadas a la realidad de cada hogar, teniendo en cuenta factores 

como el nivel socioeducativo, la disponibilidad de tiempo o la carga de cuidados, que pueden 

influir en la adherencia a las recomendaciones. 

Por otra parte, la coordinación entre la familia y el entorno educativo resulta esencial para 

garantizar la coherencia y continuidad de los hábitos adquiridos, favoreciendo su 

generalización en distintos contextos. La comunicación fluida entre docentes y cuidadores 

permite compartir información relevante sobre las rutinas del alumno, las dificultades 

observadas y los avances logrados, facilitando así un enfoque conjunto y consistente. 

Además, la implicación activa de la familia en programas escolares de salud bucodental, 

mediante talleres, sesiones informativas o participación en actividades educativas, refuerza 

el compromiso con el cuidado de la salud oral y mejora significativamente los resultados a 

largo plazo. En este contexto, la familia no solo desempeña un papel de apoyo, sino que se 

convierte en un agente esencial en la prevención, contribuyendo de manera decisiva a 

mejorar la calidad de vida y el bienestar del alumnado con NEE (Glassman & Subar, 2009). 
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4.5. Atención odontológica preventiva y seguimiento periódico 

La atención odontológica preventiva y el seguimiento periódico constituyen pilares 

fundamentales para el mantenimiento de la salud bucodental en el alumnado con 

necesidades educativas especiales (NEE), dado que permiten la detección precoz de 

alteraciones, la aplicación de medidas preventivas y la intervención temprana antes de que 

las patologías alcancen estadios más avanzados. En este colectivo, caracterizado por una 

mayor vulnerabilidad frente a enfermedades orales, resulta especialmente importante 

establecer un calendario de revisiones regulares desde edades tempranas, adaptado al nivel 

de riesgo individual de cada alumno. Estas visitas no deben limitarse a la evaluación clínica, 

sino que deben incluir también la educación sanitaria, la motivación para el autocuidado y 

la orientación a las familias y cuidadores sobre prácticas adecuadas de higiene y 

alimentación. Asimismo, la implementación de medidas preventivas como la aplicación de 

flúor tópico, selladores de fosas y fisuras o profilaxis profesional contribuye de manera 

significativa a reducir la incidencia de Caries dental y de Enfermedad periodontal. 

Por otro lado, el seguimiento odontológico del alumnado con NEE debe contemplar la 

adaptación de los procedimientos clínicos a sus características cognitivas, sensoriales y 

conductuales, incorporando estrategias de manejo como la desensibilización progresiva, la 

anticipación mediante apoyos visuales o la participación de los cuidadores durante la 

consulta. La familiarización temprana con el entorno odontológico resulta clave para reducir 

la ansiedad y mejorar la cooperación del paciente, facilitando así la continuidad de la 

atención a lo largo del tiempo. Además, la coordinación entre los profesionales de la salud 

bucodental, el entorno educativo y la familia permite un abordaje integral y coherente, 

favoreciendo la adherencia a los tratamientos y el mantenimiento de los logros alcanzados. 

En este sentido, la atención preventiva no solo contribuye a mejorar los indicadores clínicos, 

sino que también promueve la autonomía, el bienestar y la calidad de vida del alumnado con 

NEE (Nelson et al., 2011). 

5. Recomendaciones prácticas y guías clínicas

La atención a la salud bucodental del alumnado con necesidades educativas especiales (NEE) 

requiere la implementación de recomendaciones prácticas basadas en la evidencia científica 

y en guías clínicas adaptadas a las características de este colectivo. Estas recomendaciones 

deben orientarse a facilitar la labor de los profesionales de la educación y de la salud, así 

como a mejorar la calidad de la atención y los resultados en salud oral. La aplicación de  

protocolos estructurados y flexibles permite abordar de manera eficaz las necesidades 

individuales, garantizando un enfoque integral, preventivo e inclusivo (Glassman & Subar, 

2009). 
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5.1. Protocolos de actuación en salud bucodental 

El desarrollo de protocolos de actuación específicos para alumnado con NEE es fundamental 

para estandarizar la atención y asegurar la calidad de las intervenciones. Estos protocolos 

deben incluir: 

 Evaluación inicial del estado de salud bucodental.  

 Identificación de factores de riesgo individuales.  

 Planificación de intervenciones preventivas y terapéuticas.  

 Seguimiento periódico y reevaluación.  

La aplicación sistemática de estos protocolos permite mejorar la detección precoz de 

patologías como la Caries dental y la Enfermedad periodontal, así como optimizar la toma 

de decisiones clínicas (Nowak et al., 2014). 

 

5.2. Adaptación de guías clínicas internacionales 

Las guías clínicas desarrolladas por organismos internacionales deben ser adaptadas a las 

necesidades específicas del alumnado con NEE. En este sentido, la Organización Mundial de 

la Salud y otras instituciones recomiendan un enfoque centrado en la persona, que tenga en 

cuenta las limitaciones funcionales, cognitivas y sociales del paciente. 

La adaptación de estas guías implica: 

 Simplificación de procedimientos.  

 Uso de materiales accesibles.  

 Flexibilidad en los tiempos de atención.  

 Incorporación de estrategias de comunicación adaptada.  

Este enfoque favorece la equidad en el acceso a los servicios de salud y mejora la adherencia 

al tratamiento (Petersen & Kwan, 2011). 

 

5.3. Recomendaciones para la práctica clínica odontológica 

En la consulta odontológica, es necesario implementar una serie de recomendaciones 

prácticas para mejorar la atención del alumnado con NEE: 

 Realizar visitas de familiarización previas al tratamiento.  

 Utilizar técnicas de manejo conductual, como el refuerzo positivo o la 

desensibilización progresiva.  

 Adaptar el entorno clínico para reducir estímulos estresantes.  

 Facilitar la comunicación mediante apoyos visuales o sistemas alternativos.  

Estas estrategias contribuyen a reducir la ansiedad dental y a mejorar la cooperación del 

paciente, lo que resulta clave para el éxito del tratamiento (Klingberg & Broberg, 2007). 
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5.4. Recomendaciones para el ámbito educativo 

Figura 1. Salud bucodental en el entorno escolar. 

El profesorado desempeña un papel esencial en la promoción de la salud bucodental del 

alumnado con necesidades educativas especiales (NEE), al constituir un agente clave en la 

adquisición y consolidación de hábitos saludables dentro de un entorno estructurado y 

cotidiano como es la escuela. En este sentido, la incorporación de rutinas de higiene oral en 

la jornada escolar, especialmente tras las comidas, permite no solo reforzar la práctica del 

cepillado dental, sino también favorecer su interiorización como parte del autocuidado 

diario. Estas rutinas deben ser planificadas de manera flexible y adaptada a las características 

del alumnado, teniendo en cuenta sus niveles de autonomía, sus necesidades de apoyo y sus 

posibles dificultades motoras o sensoriales, lo que implica, en muchos casos, la necesidad de 

supervisión directa o asistencia por parte del profesorado o del personal de apoyo. 

Asimismo, el uso de materiales didácticos adaptados resulta fundamental para facilitar la 

comprensión y el aprendizaje de las conductas relacionadas con la salud bucodental. 

Recursos como pictogramas, secuencias visuales, vídeos explicativos o juegos interactivos 

permiten presentar la información de forma accesible, motivadora y ajustada a las 

capacidades cognitivas del alumnado, especialmente en aquellos casos con dificultades en la 

comunicación o en el  procesamiento de la información. La enseñanza debe ser práctica, 

estructurada y repetitiva, incorporando estrategias como el modelado, el refuerzo positivo y 

la anticipación, con el fin de favorecer la adquisición progresiva de habilidades y su 

generalización a otros contextos. 

Por otro lado, el profesorado también desempeña un papel relevante en la detección precoz 

de posibles problemas bucodentales, al ser uno de los agentes que mantiene un contacto más 

continuo con el alumnado. La observación de signos como dolor, inflamación gingival, 

sangrado, halitosis o dificultades en la masticación puede permitir una identificación 

temprana de patologías como la Caries dental o la Enfermedad periodontal, facilitando su 

derivación a los servicios sanitarios correspondientes. En este sentido, la integración de la 
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salud bucodental en el currículo educativo no solo contribuye a la adquisición de hábitos 

saludables desde edades tempranas, sino que también refuerza el papel de la escuela como 

agente activo en la promoción de la salud y en la mejora de la calidad de vida del alumnado 

con NEE (Waldman et al., 2010). 

Otro factor importante lo constituyen las buenas prácticas, así debemos decir que la atención 

a esta tipología de alumnado requiere de una estrecha coordinación entre los diferentes 

agentes implicados: profesionales sanitarios, docentes, familias y servicios sociales. Algunas 

buenas prácticas incluyen: 

 Establecer canales de comunicación fluidos entre escuela y servicios de salud.  

 Compartir información relevante sobre el estado de salud del alumno.  

 Diseñar planes de intervención individualizados.  

 Realizar seguimiento conjunto de los casos.  

 

La colaboración interdisciplinar mejora la eficacia de las intervenciones y favorece un 

enfoque integral centrado en la persona (Anders & Davis, 2010). 

 

5.5. Buenas prácticas en programas autonómicos de salud bucodental (España) 

En el contexto español, la descentralización del sistema sanitario ha dado lugar a una notable 

diversidad de programas de salud bucodental desarrollados por las distintas comunidades 

autónomas, muchos de los cuales incorporan actuaciones específicas dirigidas a población 

infantil, alumnado con NEE y sus familias. Estas iniciativas constituyen ejemplos de buenas 

prácticas al integrar prevención, atención clínica y educación para la salud desde un enfoque 

comunitario e inclusivo. A nivel estatal, el Plan de Salud Bucodental del Sistema Nacional de 

Salud ha priorizado explícitamente a colectivos vulnerables, incluyendo a menores y 

personas con discapacidad, promoviendo intervenciones preventivas, diagnósticas y 

terapéuticas (Ministerio de Sanidad de España, 2024). No obstante, su desarrollo concreto 

se materializa de forma diferenciada en cada comunidad autónoma, lo que permite 

identificar modelos relevantes de intervención. 

Entre las experiencias más destacadas, la Comunidad Valenciana desarrolla un programa de 

salud bucodental con fuerte implantación en el ámbito escolar, donde el profesorado 

participa activamente en la educación sanitaria, el fomento del cepillado y la aplicación 

semanal de colutorios fluorados en Educación Primaria, en coordinación con los servicios 

de salud. Este modelo resulta especialmente relevante para alumnado con NEE, ya que 

integra la prevención dentro del entorno educativo y facilita la adquisición de hábitos 

mediante rutinas estructuradas. Por su parte, en Andalucía, el Servicio Andaluz de Salud 

contempla programas específicos de atención bucodental dirigidos a personas con 

discapacidad, incluyendo revisiones periódicas, aplicación de flúor, selladores y tratamientos 

adaptados, así como actividades de promoción en centros escolares. Estas actuaciones 

reflejan un enfoque integral que combina prevención, asistencia clínica y accesibilidad. 

Asimismo, otras comunidades autónomas han desarrollado iniciativas específicas dirigidas 
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a población con discapacidad que pueden considerarse buenas prácticas. En la Comunidad 

de Madrid, el Plan de Salud Bucodental incluye unidades especializadas para personas con 

discapacidad que requieren atención en medio hospitalario, así como programas educativos 

y preventivos en Atención Primaria. En La Rioja, se ha implementado un programa 

específico de atención bucodental para personas con discapacidad que permite realizar 

tratamientos complejos (incluyendo intervenciones bajo sedación o anestesia general) sin 

necesidad de derivación a otras comunidades. Además, en regiones como Murcia, los 

programas infantiles de salud bucodental se amplían en el caso de menores con discapacidad, 

prolongando la cobertura y facilitando tratamientos especializados, incluso bajo sedación 

cuando es necesario. 

En conjunto, estas experiencias ponen de manifiesto la existencia de modelos de 

intervención eficaces basados en la integración de la salud bucodental en el ámbito escolar, 

la atención especializada a personas con discapacidad y la coordinación entre servicios 

sanitarios, educativos y familiares. No obstante, también evidencian la heterogeneidad 

territorial existente en España, lo que refuerza la necesidad de avanzar hacia una mayor 

equidad en el acceso a estos programas. La sistematización y difusión de estas buenas 

prácticas resulta clave para su transferencia a otros contextos, contribuyendo a mejorar la 

salud bucodental y la calidad de vida del alumnado con NEE y sus familias. 

6. A MODO DE REFLEXIÓN

La salud bucodental del alumnado con necesidades educativas especiales (NEE) trasciende 

el ámbito estrictamente clínico para situarse en el terreno de la equidad, los derechos y la 

inclusión social. A lo largo de este capítulo se ha puesto de manifiesto que este colectivo 

presenta una mayor vulnerabilidad frente a las patologías orales, no solo por sus 

características individuales, sino también por la existencia de barreras estructurales, sociales 

y sanitarias que limitan su acceso a una atención adecuada. Esta realidad obliga a replantear 

los modelos tradicionales de atención, avanzando hacia enfoques más inclusivos, 

personalizados y centrados en la persona. 

En este sentido, resulta necesario reconocer que la salud bucodental forma parte inseparable 

del derecho a la salud, y que garantizar este derecho en el alumnado con NEE implica adoptar 

medidas específicas que compensen las desigualdades existentes. Tal como subraya la 

Organización Mundial de la Salud (2022), la equidad en salud no se alcanza únicamente 

mediante la provisión de servicios, sino mediante su adaptación a las necesidades reales de 

la población. Esto implica diseñar intervenciones accesibles, comprensibles y culturalmente 

adecuadas, que tengan en cuenta la diversidad funcional y las circunstancias individuales. 

Desde el ámbito educativo, el profesorado desempeña un papel clave no solo en la 

transmisión de conocimientos, sino también en la promoción de hábitos saludables y en la 

detección precoz de problemas. La escuela, como espacio inclusivo por excelencia, tiene el 

potencial de convertirse en un entorno privilegiado para la promoción de la salud 

bucodental, siempre que se dote a los profesionales de la formación y los recursos necesarios. 
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Sin embargo, esta responsabilidad no puede recaer exclusivamente en el sistema educativo, 

sino que debe ser compartida con las familias, los profesionales sanitarios y las instituciones. 

Por otra parte, la práctica odontológica también debe evolucionar hacia modelos más 

sensibles a la diversidad. La formación de los profesionales en el manejo de pacientes con 

NEE, el desarrollo de habilidades comunicativas y la adaptación de los entornos clínicos son 

aspectos fundamentales para mejorar la calidad de la atención. No se trata únicamente de 

tratar enfermedades, sino de generar experiencias positivas que fomenten la confianza y la 

adherencia al cuidado de la salud oral. 

Asimismo, es importante reflexionar sobre la necesidad de impulsar la investigación en este 

ámbito, dado que aún existen lagunas en el conocimiento sobre las mejores estrategias de 

intervención en determinados grupos. La generación de evidencia científica permitirá 

diseñar programas más eficaces y evaluar su impacto a largo plazo, contribuyendo a la 

mejora continua de la atención. En esta línea y en última instancia, abordar la salud 

bucodental en el alumnado con NEE supone asumir un compromiso ético con la justicia 

social. Implica reconocer la diversidad como un valor y no como una limitación, y trabajar 

activamente para eliminar las barreras que impiden el pleno desarrollo de las personas. Solo 

a través de una acción coordinada, interdisciplinar y basada en la evidencia será posible 

avanzar hacia una atención verdaderamente inclusiva, que garantice no solo la salud oral, 

sino también la dignidad y la calidad de vida de este colectivo. 

Esta reflexión final invita, por tanto, a reconsiderar el papel de cada uno de los agentes 

implicados y a promover un cambio de paradigma en el que la prevención, la educación y la 

equidad se sitúen en el centro de la atención bucodental. 
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1. INTRODUCCIÓN

La innovación docente no solo tiene lugar en las aulas, sino que trasciende de estas y se nutre 

de otros aspectos de la universidad, como son las normas, la cultura o la forma de trabajar, 

entre otras. En este punto es donde la comunicación interna (CI) y la innovación docente se 

dan la mano, influyendo la primera directamente sobre la segunda.  

La comunicación interna va más allá de informar o coordinar acciones, una comunicación 

interna efectiva también conecta, involucra a su público objetivo, que en el caso de las 

universidades son los empleados, tanto el Personal Técnico, de Gestión y de Administración 

y Servicios (PTGAS) y el Personal Docente e Investigador (PDI) y los alumnos, creando una 

vinculación e implicación muy positiva en todas las partes.  

Ese engagement, o ese compromiso, conexión emocional y participación activa que puede 

crear la comunicación interna en las universidades, se traduce, en el caso de los docentes, en 

una motivación mayor para involucrarse en procesos de innovación, compartir 

metodologías innovadoras e impulsar la creación de nuevos proyectos. 

Por ello, tras realizar una revisión bibliográfica para conocer qué dicen los expertos sobre 

una comunicación interna efectiva, analizar, sintetizar todos los datos y comparar con la 

experiencia profesional, este capítulo presenta 8 claves que pueden servir como guía y ayuda 

de lo que se puede hacer en la comunicación interna de las universidades para que sea eficaz 

y no solo se limite a informar, sino que vaya más allá, que sea parte de la estrategia de la 

institución, que cree comunidad y que ayude a construir una cultura comunicativa 

coherente, participativa y pedagógica de la que forme parte toda la comunidad universitaria. 

Esto se traducirá en un compromiso emocional de los empleados y de los alumnos, que 

influirá directa y positivamente en la innovación docente, convirtiendo a la comunicación 

interna en un motor de esta gracias a su contribución a generar confianza, a promover la 

colaboración y a conectar a las personas.  

2. OBJETIVOS

El objetivo principal de este capítulo es desarrollar unas claves que sirvan de guía para llevar 

a cabo una comunicación interna efectiva en las universidades, es decir, que vaya más allá de 
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su misión de informar, y que, además, cree comunidad y genere engagement entre todos los 

públicos objetivos. 

Junto a este, y como objetivos secundarios, se presentarán también algunas herramientas y 

canales que pueden utilizarse en la comunicación interna, se realizará un análisis de sus 

públicos y se determinarán acciones importantes para tener en cuenta como medir lo que se 

hace y escuchar a los destinatarios.  

Y, teniendo en cuenta el contexto actual donde la tecnología y la Inteligencia Artificial (IA) 

se usan en casi todos los ámbitos de la vida, se incluyen claves para usarlas también en la 

comunicación interna. Sin olvidar la normativa y las leyes que es necesario considerar y 

cumplir desde el departamento de comunicación de las universidades. 

 

3. MODELO 

A continuación, se detallan ocho claves a seguir para conseguir una comunicación interna 

efectiva que ayude no solo en lo relativo a informar, sino en la estrategia de la universidad, 

involucrando a todos los públicos y consiguiendo en estos motivación e implicación que se 

traduzca en desarrollo e innovación para la institución. 

              
 Fuente: Elaboración propia. 

 

3.1. Conocer cuál es el público objetivo 

Cuando se habla del público objetivo de la comunicación interna, en cualquier empresa e 

institución, hace referencia a los empleados que, tal como se recoge en la Ley Orgánica 

2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU), son el PDI (Personal Docente 

Investigador) y el PTGAS (Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicio).  

Pero, además, en el caso de las universidades y centros educativos hay otro posible público 

interno, los alumnos. Autores como Emanuela María explica que los estudiantes sí son parte 

1 •Conocer cuál es el público objetivo

2
•Utilizar diversos canales

3
•Hacer partícipes a los empleados y alumnos y cuidar los mensajes

4
•Aprovechar las ventajas que da el uso de la tecnología

5
•Tener muy presente los formatos, las normas y leyes

6
•Analizar la repercusión 

7
•Escuchar a la comunidad universitaria

8
•Conseguir que la CI sea la seña de identidad de la universidad
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de esos destinatarios de comunicación interna, al igual que la comunicación externa incluye 

a los posibles futuros estudiantes (Avram, 2015) y José María Herraz de la Casa que 

determina que se permite incluirlos por la cercanía de los estudiantes a la organización 

(Herranz de la Casa et al., 2009). Otros autores los incluyen, pero haciendo una diferencia, 

como es el caso de Ángel Losada que incorpora a los estudiantes, pero como públicos 

intermedios a los que denomina “comunicación intermedia” (Losada Vázquez, 1998).   

De una u otra forma, la realidad es que las universidades tienen un reto en lo que se refiere a 

la comunicación interna, puesto que tienen que unir a públicos diversos y es muy importante 

tener presente que las primeras personas que van a hablar y a recomendar, o no, la 

universidad son los empleados, ya sean PDI o PTGAS, y los estudiantes, por ello, es clave 

que se sientan parte de ella y, además, que conozcan lo que se hace. En este punto es donde 

la comunicación interna tiene un papel clave, puesto que es la encargada de hacer llegar esa 

información. Gracias a la comunicación interna alumnos y empleados pueden conocer la 

filosofía, la misión y los valores de la institución; pueden conocer las titulaciones que se 

imparten, las actividades, congreso o jornadas que se realizan; las ventajas que tienen por 

formar parte de la institución… en definitiva, es la herramienta que ayuda a informar y a 

crear comunidad, engagement. Con una comunicación interna efectiva se puede conseguir 

que los empleados y los alumnos se sientan parte de la institución y se sientan motivados. 

Pero todo eso no se consigue de forma inmediata, hay que dejar claro que el engagement se 

consigue a lo largo del tiempo, realizando una comunicación interna que siga una estrategia 

y se extienda en el tiempo, además de adaptar las acciones y los mensajes a cada tipo de 

público.  

Ateniéndose solo a los empleados, hay que diferenciar entre los dos grupos que se 

encuentran en la universidad, PDI y PTGAS. En lo que se refiere a estos, tienen necesidades 

distintas en cuanto a la comunicación interna se refiere, aunque una parte es común a todos. 

En el caso de los alumnos también se pueden identificar públicos diferentes puesto que las 

necesidades de información no son las mismas para un alumno presencial que un online, o 

para un estudiante de grado o de máster, o para una persona que acabe de empezar sus 

estudios y otra que esté al final de su titulación. 

Por ello, es interesante personalizar la comunicación interna, no refiriéndose a hacerlo de 

forma individual, aunque en alguna ocasión puede hacerse, si no que sea diferente para cada 

grupo. No hay que comunicar todo a todos ni hay que hacerlo de la misma forma. Con la 

personalización se conseguirá que sea más efectiva puesto que se ajustará a las necesidades 

de cada uno. 

En definitiva, en primer lugar, es importante determinar cuál o cuáles son los públicos de la 

comunicación interna de la universidad y, de este modo, poder determinar cómo se hace esa 

comunicación que, siempre que se pueda, debe de estar personalizada para cada público.  

201



Innovación y transferencias de conocimiento en acción 

 

 
 

3.2. Utilizar diversos canales 

Una vez definido el público y sus necesidades, habría que determinar los canales que se van 

a usar para dirigirse a cada uno de esos públicos. Existen múltiples canales, entre los que cabe 

destacar el email, la intranet, las RRSS internas o el campus virtual, entre otros. 

 

3.2.1. Email 

El canal más utilizado en la comunicación interna es el email. Autores como Ruoyan Kong, 

Haiyi Zhu y Joseph A. Konstan en su estudio sobre si es efectivo el envío masivo de emails 

que se hace en las organizaciones, cogiendo como ejemplo del estudio, explican que el correo 

electrónico es un “canal fundamental dentro de las organizaciones” pero, al mismo tiempo, 

y como conclusión de su investigación comparten que el “sistema organizativo de correo 

electrónico masivo en su conjunto estaba sobrecargado” (Ruoyan et al.), debido al uso 

incorrecto de este. Esta misma autora, en otro trabajo, su tesis doctoral, va más allá e incide 

en que el envío de tantos emails provoca una comunicación abrumadora que se traduce en 

emails ineficaces que hacen perder el tiempo a los empleados y dinero a las organizaciones y 

provocan falta de concienciación (Ruoyan Kong, 2023) 

Por este motivo, a la hora de utilizar el email como canal para la comunicación interna hay 

que determinar en qué contexto es bueno su uso. El email es una herramienta muy efectiva 

y necesaria, pero también puede ser contraproducente. Cabe destacar los resultados de un 

estudio de Vicente Bicudo sobre el uso del email en una institución académica. El autor 

explica que el email se ha convertido en uno de los principales canales de comunicación 

organizacional, del que se hace un uso excesivo que acaba provocando sobrecarga 

informativa a los empleados, interrupciones a los empleados y perdida de eficacia (Bicudo 

de Castro, 2025).  Otro aspecto para tener en cuenta cuando se utiliza el email como canal 

de comunicación interna es el de los destinatarios. Vicente Bicudo en el artículo antes citado 

explica que muchos de los correos institucionales no son relevantes para todos los 

destinatarios, lo que provoca que la comunicación interna no sea eficaz. Por lo que 

recomienda a las instituciones revisar las políticas de comunicación interna para mejorar el 

uso del correo electrónico (Bicudo de Castro, 2025).  

Por este motivo, desde la universidad es necesario determinar qué mensaje se envía y a quien 

y puede ser de gran utilidad tener creadas listas de difusión por cada uno de los públicos 

objetivos de la comunicación interna. Cuando se trate de un mensaje corporativo que se 

destina a todos los públicos, se puede enviar a todas las listas, pero si, por ejemplo, se trata 

de un email para los alumnos o solo para el PDI, solo hay que enviárselos a estos.  

 

3.2.2. Intranet 

La intranet debería ser el canal principal de comunicación interna para los empleados. Como 

explica Amaya Arribas “la contribución más radical de la comunicación interna al proceso 

de creación de valor de la empresa se produce a través de la interactividad y la relación 
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interpersonal. Para ello, qué mejor instrumento de comunicación que proporciona la 

interactividad que la Intranet” (Arribas, 2018) 

Es una herramienta que puede ser de gran utilidad puesto que da servicio a muchas de las 

necesidades de los empleados. En ella se puede informar de noticias relevantes, anunciar 

ventajas, incluir información de todos los departamentos y servicios y de sus integrantes o 

se puede acceder a la solicitud de vacaciones, visionado de nóminas, entre otros muchos 

servicios. 

3.2.3. Campus virtual 

Al contrario que la anterior, el campus virtual se utiliza como herramienta para los alumnos. 

Además de para las funciones educativas, puede usarse como canal de comunicación con los 

alumnos. No solo para comunicarse con los profesores, sino también para que la universidad 

se pueda comunicar con ellos, informándoles de las actividades que se organicen y que 

puedan ser interesantes para ellos, avisos sobre días festivos o horarios de apertura de 

instalaciones como la biblioteca, por ejemplo. 

3.2.4. RRSS interna 

Otro de los canales emergentes en las instituciones son las RRSS internas (Du et al., 2025). 

Un canal más informal y directo cuyo objetivo es lograr la participación de todos los 

empleados. Son varios los autores que recomiendan esta herramienta para mejorar la CI y el 

bienestar de los empleados y favorecer el feedback y la cooperación entre la comunidad 

universitaria (Soler-Sanchis et al., 2025; Zhu et al., 2025). En este caso es una herramienta 

que se utiliza para los empleados de las instituciones, por lo que en el caso de las 

universidades su uso sería recomendable para el PTGAS y el PDI. 

3.2.5. Otros 

Estos son solo algunos de los canales más usados por la CI para comunicarse con la 

comunidad universitaria, pero hay otros muchos como la newsletter o la cartelería, ya 

digitalizada en muchos casos a través de pantallas que se encuentran en los campus. 

En definitiva, la determinación del canal que se utilice para comunicarse con el público 

objetivo será clave en la efectividad, o no, de lo que se comunica.   

Eso sí, hay que tener en cuenta que, tal como explican autores como Joep Cornelissen o Paul 

A. Argenti, la web y las redes sociales son herramientas pensadas para su uso en la

comunicación externa, mientras que para la CI se utilizan otras herramientas como las 

intranet, reuniones o boletines (Argenti, 2008; Cornelissen, 2020). 

Evidentemente empleados y alumnos pueden seguir las redes sociales de la universidad y 

visitar la web, pero desde el departamento de comunicación no pueden utilizar estos con el 

objetivo de que la comunidad universitaria se entere de lo que se quiere contar.   
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3.3. Hacer partícipes a los empleados y alumnos y cuidar los mensajes 

La comunicación interna es una herramienta crucial para conseguir que los empleados y los 

alumnos se sientan parte de la universidad, compartan los valores y la filosofía, aumente su 

motivación, en definitiva, crear sentido de pertenencia. Como explica Caroline Sauvajo-

Rialland, “la comunicación interna debe garantizar que el trabajo adquiera sentido y que se 

recupere el orgullo de pertenencia a la empresa y a la profesión” (Sauvajol-Rialland, 2010, p. 

23). 

Para conseguir esto, hay que hacer partícipes a los empleados y a los alumnos en lo que 

ocurra en la universidad desde el primer día, para lo que es clave el trabajo desde el 

departamento de comunicación. De este depende la información que les llega a la comunidad 

universitaria. 

Pero no solo es contar lo que sucede, también hay que tener en cuenta el cómo y el cuándo, 

es decir, es importante dedicarle tiempo a la CI, al contrario de lo que sucede en muchas 

ocasiones, tal como muestras algunos estudios. Por ejemplo, un informe de Swiss 

Observatory analiza el tiempo que los equipos de comunicación destinan a las tareas de la 

CE y a la CI, mientras que la parte de issues communication se lleva el 28,5% del tiempo y la 

de comunicación institucional el 27,2% (ambas de CE que sumaría un 55,7%), la tercera 

posición es para la comunicación interna a la que, según este estudio, se le dedica el 17,3% 

del tiempo (BPRA, HarbourClub, pr suisse, USI, 2013).  

Teniendo esto presente, los responsables de CI deben responder a tres cuestiones: qué van a 

contar, cómo van a hacerlo y cuando (Fernández Collado & Andrade, 2003; Tessi, 2012; 

Zerfass et al., 2018). 

- Qué: los empleados y los alumnos van a ser los primeros que hablen de la 

universidad, por lo que es importante que estén informados de lo que pasa en la 

institución, desde la oferta educativa que ofrece hasta actividades, jornadas o 

congresos que se realicen. Tal como explican muchos autores, ellos son los 

principales prescriptores, los embajadores de la marca (Aced et al., 2021; Ilyas et al., 

2018; Panagiotidou & Mihail, 2024). 

- Cómo: para el texto se recomienda utilizar un lenguaje cercano y directo, huyendo 

de tratamientos de cortesía, puesto que el objetivo es que se sientan parte de la 

institución, uno más. Respecto al formato, no hay nada establecido, pero se 

recomienda que sea corporativo, siguiendo la guía de estilo. (Capriotti, 1999)  

- Cuando: los empleados y los alumnos forman parte de la comunidad universitaria 

desde el primer día y es desde ese momento cuando se tiene que sentir parte de esta. 

Por ello, es recomendable, realizar jornadas de bienvenida, tener algún detalle con 

ellos en forma de regalo de bienvenida y asegurarse de que cuentan con la 

información que necesitan sobre la institución.  Y, a partir de ese momento, cuidar 

la relación con empleados durante todo el tiempo que permanezcan en la 

institución y en el caso de los alumnos incluso después con acciones destinadas a 

Alumno. 
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Con esto, se consigue hacerles partícipes de la vida de la universidad, logrando esa conexión 

emocional y afianzando el compromiso de la comunidad universitaria con la institución, un 

paso más con el que se consigue el sentido de pertenencia. 

3.4. Aprovechar las ventajas que da el uso de la tecnología 

En el mundo actual, el uso de la tecnología y de la Inteligencia Artificial (IA) en 

prácticamente todas las áreas de la vida es una realidad, de hecho, algunos estudios muestran 

ya que el 61,3% de las empresas ya han integrado la IA para, al menos, uno de sus 

procesos(Ramaj, 2025). En mayor o menor medida estas herramientas se han colado en el 

día a día y se utilizan cada vez para más cosas, desde lo más cotidiano a aspectos de más 

calado. La comunicación interna es uno de ellos, puesto que la IA puede modificar la 

comunicación en las organizaciones en general y la CI en particular (Álvarez Álvarez, 2025; 

Duque Rengel & Puertas-Hidalgo, 2024). 

Actualmente, los departamentos de comunicación tienen a su disposición muchas 

herramientas tecnológicas y con IA que pueden ayudar no solo a agilizar su trabajo, sino, y 

lo más importante, a poder hacerlo más atractivo y que genere más interés.  

Gracias a la tecnología y a la inteligencia artificial se puede contar con muchas herramientas 

que ayuden en el día a día, sin dejar de lado la cercanía. 

- Herramientas para realizar videollamadas, chats y foros internos o grabaciones:

permiten una comunicación más fluida, posibilitan trabajar en remoto, pero 

siempre estar en contacto. 

- Personalización: otra de las ventajas es que permite personalizar mensajes y

contenidos, haciendo que los destinatarios puedan recibir, por ejemplo, un 

comunicado personalizado e individualizado. 

- Intranets y espacios compartidos: como se mencionaba en un punto anterior, la

intranet es una de las mejores herramientas de comunicación interna para una 

institución, algo que se puede tener gracias a la tecnología. 

- Feedback y participación: otro de los aspectos más importantes de la comunicación

interna es el de recibir feedback por parte de los empleados y alumnos, conocer qué 

piensan, sus opiniones o sus gustos. Para esto es clave la tecnología, que hace posible 

contar con instrumentos que permiten hacer esto. 

- Automatización: se pueden usar distintas herramientas, como por ejemplo bots o

flujos automáticos, que permiten enviar recordatorios o anuncios periódicos. 

- Traducción y accesibilidad: este es un punto que no se puede dejar de lado en la

comunicación interna y la tecnología es una buena ayuda en esto. Actualmente 

existen muchas aplicaciones que hacen más accesibles los contenidos, ya sea 

incluyendo subtítulos o como traductor, lo que hace posible que más personas 

puedan acceder a las informaciones. 

Pero, a pesar de tener en cuenta todas estas herramientas, cuyo uso puede introducirse en 

los departamentos de comunicación, no se puede olvidar una cosa, detrás de la tecnología y 
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de la IA debe de haber una persona. Tal como explica José L. Córica, el término ‘human in 

the loop’ ya se utiliza “como un principio fundamental en la intersección entre la inteligencia 

artificial y el juicio humano” y, propone un humanismo tecnológico para preservar el juicio 

humano irreductible ante la IA (Córica, 2025).  

Para conseguir el objetivo de la comunicación interna de llegar a su público, en este caso 

empleados y alumnos, es muy importante que detrás de todas las acciones se detecte esa 

personalización, esa cercanía, que consigue una persona. Esto es lo que generará engagement 

real.. 

 

3.5. Tener muy presente los formatos, las normas y las leyes 

El formato y la normativa son aspectos a tener en cuenta para realizar acciones de 

comunicación interna. 

 

3.5.1. Formato 

La universidad en general y el departamento de comunicación en particular debe de seguir 

la guía de estilo de la institución. En lo referente a la CI, hay que tenerla en cuenta, seguirla 

y aplicarla en todas las acciones de CI que se realicen, para que los empleados y estudiantes 

identifiquen, por los colores o el estilo, que se trata de una acción, documento o información 

corporativa. 

 

3.5.2. Normativa 

Las universidades, al igual que otras instituciones, tienen que cumplir con la normativa y las 

leyes que las afectan. Hay que destacar que no solo les afectan las normas nacionales, sino 

que, además, cada universidad puede tener su propia normativa, que debe tener en cuenta, 

y también puede darse el caso de que haya algún reglamento a nivel regional.  

Por ello, es complicado enumerar todas las que atañen a una universidad en concreto, puesto 

que cada caso es único, pero hay que tener claro a nivel general las que sí deben seguir las 

universidades españolas (a las que se pueden sumar otras): 

- Normativa universitaria básica 

o Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU): 

en la que, entre otras cosas, se garantiza el derecho a la información del 

PDI, PTGAS y estudiantes. 

o Estatutos de cada universidad: en muchos se puede encontrar cuáles son 

los canales oficiales de comunicación interna, los procedimientos y flujos 

de información. 

o Reglamentos internos: que pueden determinar el modo en el que se 

comunica algo. 

- Normativa laboral y de función pública. 
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o Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 

o Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se prueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 

o Normativa sobre información sindical, comunicación de procesos 

selectivos… 

Algunas de estas solo conciernen a las universidades públicas. 

- Protección de datos 

Un aspecto clave para tener en cuenta en la comunicación interna, puesto que esto afecta a 

los correos institucionales, a la publicación de listas, actas, al uso de imágenes, grabaciones 

o videoconferencias, entre otras. Las más destacadas serían: 

o Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento UE 2016/679)  

o Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales 

 

- Transparencia y acceso a la información 

La transparencia influye en una comunicación interna clara y documentada. Algunas leyes 

son: 

o Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno 

o Leyes autonómicas de transparencia 

 

- Igualdad, diversidad y prevención del acoso 

Estas normas deben aplicarse la hora de preparar el contenido de comunicación interna y 

decidir los canales utilizados. Destacan: 

o Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 

y hombres 

o Protocolos contra el acoso sexual y por razón de sexo y acoso laboral y 

discriminación 

o Planes de igualdad y lenguaje inclusivo en la comunicación institucional. 

 

- Prevención de riesgos laborales 

El departamento de comunicación debe de informar a la comunidad universitaria sobre los 

riesgos, medidas de seguridad y la formación obligatoria. En este ámbito hay que destacar: 

o Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

- Ética y compliance 

Al igual que en muchas empresas e instituciones, muchas universidades incluyen ya canales 

internos de denuncia, códigos éticos y de conducta y normativas antifraude. 
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3.6. Analizar la repercusión 

Una acción de comunicación interna no finaliza cuando esa acción ha acabado puesto que 

hay que analizar su repercusión, es decir, analizar su eficacia, para lo que se utilizan varias 

variables y en las que muchos autores coinciden son el alcance, la comprensión, la 

participación y el impacto (Informe sobre las mejores prácticas internacionales en materia 

de comunicación interna, 2025; Fernandes et al., 2023; Gehrau et al., 2024; Meng & Pan, 

2012). 

 

3.6.1. Alcance 

Mide la difusión, es decir, si el mensaje llegó al púbico objetivo de esa acción. Por ejemplo, 

las aperturas de un email o las visualizaciones de una publicación en la intranet. Eso sí, esto 

determina el número de personas que han abierto el mensaje, pero no implica haberlo 

entendido o comprendido. El dato del alcance lo facilita la plataforma utilizada para el envío. 

 

3.6.2. Comprensión 

Es el siguiente paso, lo que permite analizar a los responsables de CI si el mensaje ha 

resultado claro. Medir esto no es tan sencillo como el alcance porque es necesario implicar a 

los destinatarios para que cuenten lo que han entendido. Esto se hace a través de encuestas 

breves, preguntas de verificación o focus group. 

 

3.6.3. Participación 

Para poder medir el éxito, o no, de una acción, no solo es suficiente conocer el alcance y la 

comprensión del mensaje, sino que también es necesario analizar la participación de la 

comunidad universitaria en la acción en cuestión. Este aspecto se contabilizará solo en 

aquellas acciones que se busque esa respuesta en forma de participación. La participación 

está estrechamente ligada al objetivo de la CI de fomentar el estilo de pertenencia. La 

participación sería la materialización de que la comunidad universitaria comparte y hace 

suyos los valores y el compromiso de la universidad. 

 

3.6.4. Impacto 

Este es el nivel más estratégico de la comunicación interna y el que más refleja el engagement 

real de los empleados y los estudiantes con la universidad, y también de los más difíciles de 

medir porque no lleva asociado un número. Cuando se habla del impacto que tiene la 

comunicación interna se hace referencia a resultados reales y la forma de medir esto es a 

través del análisis de la productividad, de la rotación del personal, el clima, la colaboración 

entre áreas o la motivación y la propuesta de mejoras que pueden llegar por parte de 

empleados. El impacto está estrechamente ligado con el engagement real del público 

objetivo, con la innovación docente y con las recomendaciones positivas de la universidad 

por parte de los estudiantes. 
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3.7. Escuchar a la comunidad universitaria 

La comunicación interna debe de ser bidireccional, no debe limitarse a la transmisión de 

mensajes, sino que tiene que haber un feedback (Rosenfeld et al., 2004). Esto es lo que, según 

varios autores, hace posible que la comunicación interna se considere efectiva (Lee & Kim, 

2021; Maiwada & Oshionebo; Nagachevska et al., 2023).  

Para poder llevar a cabo ese feedback, es recomendable combinar distintos tipos de canales: 

formales e informales y digitales y presenciales, dar respuesta y hacer seguimiento. 

Las formas de conseguir esta interacción son diversas, algunas de las opciones que desde la 

CI se pueden realizar son las encuestas internas, foros, plataformas digitales, buzón de 

sugerencias, reuniones y mesas de diálogo, laboratorios de información y canales informales 

y escucha activa. 

3.7.1. Encuestas internas 

Las más utilizadas con los empleados son las llamadas encuestas de clima que permiten, de 

forma anual, ver cómo es el ambiente dentro de la institución, las preocupaciones, los puntos 

más negativos y lo que más valoran los empleados.  

De cara a los estudiantes, se suelen realizar encuestas que evalúan las asignaturas y los 

profesores. También puedan valorar la universidad como institución y de los servicios que 

tienen a su disposición como estudiantes. 

Se recomienda que este tipo de encuestas se realicen de forma periódica y que sean anónimas. 

Para que estas sean efectivas es recomendable que no sean muy extensas, y que, una vez 

analizados los resultados, se compartan con la comunidad universitaria y que se vean las 

acciones que se realizan como respuesta a esas encuestas. 

3.7.2. Foros y plataformas digitales internas 

En aplicaciones como puede ser la intranet en el caso de los empleados, y en el campus virtual 

para los alumnos, se pueden abrir debates o espacios para hacer propuestas o votar ideas que 

puedan hacerse realidad en la universidad. 

3.7.3. Buzon de sugerencia 

Es una de las acciones más clásicas de la comunicación interna y la principal diferencia de 

las anteriores es que siempre está abierta. Es una forma de hacer ver al público objetivo que 

siempre tiene un espacio para decir lo que piensa. Tiene que estar accesible para todos y, 

como en las anteriores, es recomendable publicar mejoras que se hayan implementado tras 

recibir alguna sugerencia en el buzón. 
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3.7.4. Reuniones y mesas de diálogo 

Hay de varios tipos y algunas se realizan de forma periódica, como es el caso de los claustros 

o de las asambleas estudiantiles.  

 

3.7.5. Laboratorios de innovación 

Su organización puede ser muy interesante para la parte más profesional. Se plantean como 

espacios de trabajo y de innovación y permiten el intercambio de ideas y conocimientos. Con 

esto se puede mejorar los procesos académicos y/o, por ejemplo, llevar a cabo proyectos 

nuevos.  

Esta acción no solo es una forma de recibir feedback, sino que es otro ejemplo más de cómo, 

a través de la comunicación interna, se puede potenciar la innovación docente. 

 

3.7.6. Canales informales y escucha activa 

Una de las herramientas principales son las redes sociales internas, mencionadas 

anteriormente. Un canal donde la comunidad universitaria pueda participar y aportar ideas 

y proyectos.  

Otra opción son los encuentros informales entre empleados con autoridades universitarios 

que, en un ambiente distendido, permita no solo generar acercamiento sino también conocer 

lo que piensan los empleados. 

 

 

 

3.8. Conseguir que la CI sea la seña de identidad de la universidad 

Para conseguir esto, la comunicación interna no puede ni debe limitarse a informar, sino 

que debe tener un papel clave en la estrategia de la universidad. La CI tiene que compartir y 

hacer entender a su público objetivo, empleados y estudiantes, quién es la institución, cómo 

se relaciona y cuáles son sus valores. 

Construir esa identidad que sea referencia, con la que toda la comunidad universitaria se 

identifique y siga no es solo trabajo del departamento de comunicación, pero este tiene un 

papel fundamental, especialmente la parte de la comunicación interna. 

Es esta la que tiene que generar credibilidad con la coherencia entre lo que se cuenta con lo 

que las personas ven que se hace en la universidad; tiene que escuchar a su público y darle 

respuesta; tiene que reforzar la misión, visión y valores de la universidad a través de sus 

acciones y canales; tiene que dar voz a la comunidad universitaria y visibilizar a sus 

integrantes, además de a la institución. En definitiva, la comunicación interna tiene que 

generar ese sentido de pertenencia que es lo que la convierte en una seña de identidad de la 

universidad. 
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4. CONCLUSIONES

A partir de la revisión bibliográfica realizada, en la que se han estudiado artículos y libros de 

autores nacionales e internacionales sobre la comunicación corporativa, la comunicación 

interna en el mundo de la empresa y, en concreto, en el caso de las universidades, se concluye 

que la comunicación tiene que ser entendida como una parte clave dentro de la estrategia de 

la universidad y, más en concreto, la comunicación interna. Solo si se hace de esta forma, si 

va alineada con la estrategia, se verán los resultados a medio y largo plazo. 

Porque la comunicación interna cumple más funciones que la de simplemente informar. 

Siempre que las acciones que se realicen estén alineadas con la estrategia de la universidad y 

comparta la cultura y la filosofía de esta, se podrá conseguir un mayor compromiso y 

motivación por parte de empleados y alumnos; mejorará el clima laboral: habrá un aumento 

de la productividad… todo esto se traducirá en un mayor engagement de la comunidad 

universitaria que se verá reflejado, entre otras cosas, en la innovación docente. 

Y para lograr esto, se plantean las 8 claves que se deben tener en cuenta en el día a día de la 

comunicación interna:  

- Conocer cuál es el público objetivo.

- Utilizar diversos canales.

- Hacer partícipes a los empleados y alumnos y cuidar los mensajes.

- Aprovechar las ventajas que da el uso de la tecnología.

- Tener muy presente los formatos y las normas y leyes.

- Analizar la repercusión.

- Escuchar a la comunidad universitaria.

- Conseguir que la comunicación interna sea la seña de identidad de la

universidad.  

- 
En definitiva, la comunicación interna puede contribuir, y mucho, a conseguir aspectos 

como el engagement de la comunidad universitaria, innovación docente y desarrollo de 

nuevos proyectos educativos y participación y colaboración en el día a día de la universidad, 

siempre que sea coherente, participativa, alineada a la estrategia de la institución y que se 

desarrolle a lo largo del tiempo.  
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1. INTRODUCCIÓN

Tradicionalmente el éxito escolar se ha asociado a habilidades específicas, cociente 

intelectual y factores socioeconómicos. No obstante, estos factores no explican 

completamente la variabilidad que podemos encontrar entre sujetos. En este sentido, las 

habilidades académicas tempranas predicen el éxito escolar posterior. Por ejemplo, contar 

con adecuadas aptitudes de conteo en Educación Infantil predice el rendimiento en 

matemáticas a finales de la etapa primaria (Gospodinov et al., 2024), contar con una 

adecuada aptitud verbal y numérica predice el rendimiento lingüístico y matemático 

(Navarro-Soria et al., 2021), contar con un adecuado nivel en lectura y comprensión lectora 

actúa como predictores del rendimiento académico (Guzmán et al., 2017).  

En este contexto aparecen las funciones ejecutivas (FE), las cuales se conciben como procesos 

cognitivos de orden superior que permiten la adaptación a situaciones nuevas y al entorno. 

Estas son consolidadas a lo largo de la infancia e inicio de la adolescencia, siendo muy 

necesarias en la etapa de Educación Primaria, momento en el que aumentan las exigencias 

académicas. Por este motivo, esta etapa educativa, no es un contexto cualquiera, sino una 

ventana crítica de desarrollo. Según Porto et al. (2021), las FE predicen el 76.4% del 

rendimiento académico en Educación Primaria y Escolano-Pérez et al. (2023) pudieron 

confirmar la existencia de diferencias significativas en el rendimiento escolar según el nivel 

de dominio ejecutivo, concretamente en inhibición, regulación emocional y, 

fundamentalmente, en atención. Con ello, se sugiere que las FE se encuentran asociadas y 

predicen el rendimiento académico en esta etapa educativa, en la cual los estudiantes se 

encuentran ante una mayor plasticidad cerebral.  

En las últimas décadas han ido en aumento el número estudios centrados en las FE como 

variable explicativa del éxito escolar, entendiéndose como predictor importante. Cortés et 

al. (2019) llevaron a cabo un meta-análisis de 21 estudios y 7.947 participantes, en el cual 
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encontraron que la memoria de trabajo fue el componente más predictivo, con un tamaño 

del efecto moderado. Igualmente, Porto et al. (2021) mostraron que este mismo componente 

junto a la flexibilidad cognitiva y el cociente intelectual fueron los predictores más relevantes 

en estudiantes con Trastorno de Déficit de Atención e Hiperactividad. Martínez et al. (2023) 

observaron diferencias significativas en el rendimiento académico entre estudiantes con un 

alto y bajo funcionamiento ejecutivo.  

Esta asociación entre FE y rendimiento académico se mantiene a lo largo del tiempo. 

Estudios como el de Rosas et al. (2017) encontraron que el funcionamiento ejecutivo global 

predice entre el 15% y el 23% del rendimiento escolar, o Ribner et al. (2017), Samuels et al. 

(2016) y Castellanos-Ryan et al. (2023) encontraron que el rendimiento ejecutivo en las 

primeras etapas predice el rendimiento en años posteriores.  

Llegados a este punto podríamos pensar que las FE podrían predecir el rendimiento 

académico más allá del cociente intelectual (CI). En este sentido, se puede afirmar que éste 

actúa como variable predictiva principal en el rendimiento académico, mientras que las FE 

se asocian más a subpruebas específicas y no a tareas globales (Muchiut et al., 2021). Estudios 

como el llevado a cabo por Quílez-Robres et al. (2012), concluyeron que las FE explicaban el 

55.4% del rendimiento académico o Martín-Requejo et al. (2021), el 51%. En cambio, no 

todos los estudios coinciden con estos resultados, ya que Gutiérrez-Ruiz et al. (2020) 

encontraron que únicamente predecían el 19.8%. Estas diferencias podrían sugerir que la 

importancia de las FE es diferente en función de la muestra, forma de medirlas y el tipo de 

tareas analizadas. Con estos datos, se puede observar cómo las FE apoyan el rendimiento 

académico, pero de manera complementaria al CI, lo que significa que éste no puede sustituir 

a aquéllas.  Otros aspectos que puede incidir en alcanzar el éxito educativo se relaciona con 

los aspectos emocionales, ya que en estudios previos se ha podido observar que la regulación 

emocional se encuentra vinculado al rendimiento académico (Coque et al., 2025). 

No obstante, gran parte de los estudios se han centrado en analizar las relaciones específicas 

entre componentes ejecutivos específicos y las habilidades académicas. Por este motivo, se 

ve necesario un modelo integrador que analice ambas variables, incluyendo la regulación 

emocional como un elemento clave en la relación entre ellas. Además, hoy en día existen 

lagunas de investigaciones importantes sobre FE y rendimiento académico, lo que hace 

necesario un modelo teórico unificador. 

Con todo ello, el objetivo de este capítulo es proponer un modelo integrador que ayude a 

explicar cuál es el papel que cumplen las FE en el rendimiento académico, y en el que se 

incluyan tanto las habilidades académicas como la regulación emocional, teniendo en cuenta 

las demandas contextuales del aula. 

 

2. FUNCIONES EJECUTIVAS Y SU DESARROLLO EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

Los principales componentes ejecutivos en la infancia son la memoria de trabajo, control 

inhibitorio, flexibilidad cognitiva, planificación y fluidez verbal, aunque no existe consenso 

entre los diferentes modelos y autores. Concretamente, en niños en edad escolar, las FE se 
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estructuran en torno a tres de ellos: memoria de trabajo, control inhibitorio y flexibilidad 

cognitiva (Canet-Juric et al., 2021; Tirapu-Ustárroz et al., 2018). A pesar de que los modelos 

más frecuentes incluyen la memoria de trabajo, control inhibitorio y flexibilidad cognitiva, 

en el presente capítulo se incorpora también el control atencional debido a su importante rol 

funcional en el desempeño escolar.   

Entre los seis y doce años tiene lugar un desarrollo significativo del funcionamiento 

ejecutivo, aunque existen diferencias entre las FE denominadas frías, de tipo cognitivas, y las 

calientes, relacionadas con las emociones (Fernández et al., 2021). No obstante, este 

desarrollo es más rápido entre el final de la infancia y la adolescencia, volviéndose más 

estables a partir de esta edad, alcanzando niveles adultos (Tervo-Clemmens et al., 2023). 

Como puede observarse, el desarrollo tiene lugar a lo largo de toda la infancia media, 

sugiriendo una maduración continua de todo el entramado cerebral, no siguiendo una 

trayectoria lineal, al existir un crecimiento rápido y significativo desde la infancia hasta la 

adolescencia (Tervo-Clemmens et al., 2023).  

En cuanto a los periodos sensibles, estudios han encontrado evidencias de una ventana 

importante antes de los seis meses de edad. No obstante, matizan, que debido a la 

complejidad de las FE, podrían existir otros (Thompson & Steinbeis, 2020). Con ello, Hendry 

et al. (2016), afirman que la infancia es una etapa crítica para el surgimiento de las FE, ya que 

en ella se desarrolla el control atencional, la autorregulación, la velocidad de procesamiento 

y la flexibilidad cognitiva; mientras que, a los tres años, los niños ya son capaces de dirigir 

sus conductas para lograr objetivos basados en estas funciones.  

La mejora ejecutiva a lo largo de la Educación Primaria tiene lugar gracias a la maduración 

cerebral, pero también debido a factores ambientales como puede ser la escolarización. 

Gracias a ésta, se potencia el dominio ejecutivo mediante demandas cognitivas estructuradas 

e interacciones sociales (Donenfeld et al., 2026). Otro punto relevante se encuentra en el 

papel que juega el profesorado mediante el apoyo emocional y la estimulación cognitiva 

(Sankalaite et al., 2021). En este desarrollo podemos encontrar diferencias individuales. Aquí 

observamos factores como pueden ser el tiempo que los estudiantes han vivido experiencias 

en Educación Infantil, lo cual se verá representado en el paso a Educación Primaria 

(Kvintová et al., 2025). Por otro lado, se encuentran diferencias en el desarrollo de los 

diferentes componentes ejecutivos, como la inhibición, el cual es más estable en niños 

pequeños, mientas que otros son más variables dependiendo de factores situacionales 

(Michel et al., 2025). Además, no se encuentran diferencias en el desarrollo ejecutivo entre 

niños de diferentes países en esta etapa educativa, sugiriendo que la variabilidad individual 

dentro de las poblaciones es más notaria que entre ellas (Schirmbeck et al., 2021). 

Otro factor que puede influir en el desarrollo de las FE es el nivel socioeconómico. Se ha 

observado en estudios previos que contar con un bajo nivel se encuentra asociado a un bajo 

dominio ejecutivo, pero no solo esto, sino que también la educación parental. Variables 

como el malestar psicológico materno y la crianza severa afectan al desarrollo de la memoria 

de trabajo y control atencional (Demko et al., 2025).  
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Por último, el contexto escolar también puede influir. En función de cómo es la interacción 

entre profesores y alumnos, en aulas estructuradas y con apoyo emocional, se logrará un 

mayor o menor funcionamiento ejecutivo, ya que en estos ambientes tienen lugar 

aprendizajes estimulantes y positivos (Cumming et al., 2020). 

 

3. FUNCIONES EJECUTIVAS Y LECTURA 

Las FE se encuentran vinculadas de manera significativa con el rendimiento lector en 

Educación Primaria, fundamentalmente con la comprensión lectora. En estudios previos, 

además, se ha observado una influencia bidireccional, ya que las FE predicen su rendimiento, 

pero también de manera inversa, donde la memoria de trabajo es el más relevante en los 

primeros cursos (Meixner & Laubrock, 2024). En cambio, en la decodificación parece no 

influir de manera directa. En estudios previos se ha observado que la memoria de trabajo de 

tipo verbal se encuentra más relacionada con los procesos lingüísticos de alto nivel (Liu et al., 

2025). No obstante, se ha observado que una adecuada memoria de trabajo compensa el bajo 

dominio en la decodificación a lo largo de la lectura. Otros estudios han evidenciado que la 

relación entre memoria de trabajo y lectura se encuentra mediada por la gestión y predicción 

de la información lingüística a lo largo de la comprensión, en lugar de por el proceso 

mecánico que tiene lugar durante la decodificación de palabras (Liu et al., 2025; Schwering 

& MacDonald, 2020). En cuanto a la construcción de inferencias, la memoria de trabajo 

ayuda a la retención, reactivación y supresión de información verbal para llevarlas a cabo, 

fundamentalmente en las que es necesario integrar información entre oraciones o predecir 

lo que pasará en el futuro (Yeari, 2017). 

El control inhibitorio es otro componente ejecutivo relacionado con la comprensión lectora, 

demostrando además influencia directa e indirecta. Estudios previos han arrojado datos 

sobre que este componente contribuye en esta habilidad, junto a la memoria de trabajo y 

velocidad de procesamiento (Parker, 2022). Por lo tanto, contar con una adecuada inhibición 

ayuda a regular la atención y suprimir distractores a lo largo de la lectura, lo que, a su vez, 

ayuda a comprender mejor los textos. Gracias a esta supresión, es posible centrarse en los 

significados adecuados e inhibir los irrelevantes, como pueden ser los homógrafos ambiguos 

(Ober et al., 2019). Con todo ello, podemos observar cómo este componente ejecutivo es 

importante para la precisión lectora al ayudar a la supresión de información contradictoria 

e irrelevante a lo largo del proceso lector. Además, se ha observado que a mayor control 

inhibitorio, menores serán los errores de adivinación, ya que es posible diferenciar entre 

palabras que ortográficamente son similares (De Rom et al., 2023). 

La flexibilidad cognitiva se encuentra relacionada significativamente con habilidades 

metalingüísticas, considerándose un predictor único de la comprensión lectora, yendo más 

allá de las habilidades lingüísticas (Hung & Loh, 2021). Igualmente, se encuentra 

significativamente relacionada con la habilidad para realizar inferencias, lo que sugiere que 

ayuda a integrar información y deducir significados implícitos (Silagi et al., 2018). Por otro 

lado, también predice el rendimiento en comprensión lectora, al ser la encargada de 

218



Modelo integrador de las funciones ejecutivas para comprender el éxito escolar en educación primaria

coordinar diversas fuentes de información, además de adaptar estrategias lectoras y generar 

inferencias (Escobar et al., 2024). Por último, este componente ejecutivo también permite el 

cambio de perspectiva a lo largo de la lectura, al permitir alternar entre diferentes puntos de 

vista y adaptar la comprensión al tipo de texto (Kloo et al., 2024). 

El control atencional es otro componente ejecutivo implicado en tareas de comprensión 

lectora. Gracias a él somos capaces de mantener el foco atencional, inhibir distractores y 

coordinar todos los procesos cognitivos necesarios para llevar a cabo una lectura adecuada 

(Salmerón et al., 2025). En estudios previos se ha podido afirmar que en función de la calidad 

de control atencional dependerá el rendimiento en comprensión de textos. Además, la 

atención sostenida se asocia a altos niveles de comprensión lectora o nivel general, pero no 

en precisión ni fluidez, por lo que se sugiere que el control atencional se encuentra 

especialmente vinculado a los procesos de integración de significado. 

4. FUNCIONES EJECUTIVAS Y ESCRITURA

Las FE son un adecuado predictor de la calidad escritora. Si prestamos atención a diferentes 

componentes ejecutivos, encontramos que la memoria de trabajo predice significativamente 

la calidad del texto escrito. En estudios previos, se ha podido observar que explican el 66% 

de la varianza en las habilidades iniciales de escritura (Korzeniowski et al., 2023). Además, 

se ha demostrado que potenciando este componente ejecutivo, junto a la atención sostenida 

y el control inhibitorio, se logran mejoras relevantes en la calidad de la escritura (Avila et al., 

2025). Por otro lado, se encuentra vinculado a la capacidad para planificar y componer un 

texto, ya que el hecho de planificar, traducir y revisar dependen de ella, fundamentalmente 

a la hora de organizar las ideas, tanto antes como después de la redacción (Kellogg et al., 

2013), además de encontrarse vinculada a la complejidad sintáctica y fluidez (Yi & Ni, 2015), 

coherencia y organización textual, ya que es la encargada de mantener la estructura global 

del texto (Kellogg et al., 2013). 

Otro de los componentes ejecutivos que se encuentran relacionados con la escritura es el 

control inhibitorio, el cual está vinculado a la revisión y corrección de los textos escritos, ya 

que intercede en la eliminación de interpretaciones previas para corregir información que es 

errónea (Wigdorowitz et al., 2023). También se encuentra vinculado a la autorregulación 

gracias a la planificación y monitoreo, siendo, además, necesaria para controlar distracciones 

e impulsos (Graham et al., 2017). Como puede observarse, el control inhibitorio se encuentra 

relacionado con la calidad de la producción escrita, junto a otros componentes como la 

flexibilidad cognitiva (Rocha et al., 2022). Gracias a esto, es posible reducir los errores y 

mejorar el texto final. 

La flexibilidad cognitiva también permite la revisión de textos escritos, ya que obliga a 

cambiar el foco mental y reestructurar el texto, mediante la reorganización de ideas. También 

se encuentra vinculada a la mejora de la calidad textual, gracias a que permite la revisión y 

ajuste estratégico (Cordeiro et al., 2020). 
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Igualmente, el control atencional se encuentra vinculado al rendimiento escritor, debido a 

que permite mantener su foco, inhibir distracciones y coordinar los diferentes procesos 

involucrados en él como son la planificación, transcripción y revisión (Von Koss Torkildsen 

et al., 2016), al permitir mantener la concentración durante prolongados periodos de tiempo 

(Cordeiro et al., 2020). Por este motivo, un bajo rendimiento en este componente ejecutivo 

afecta directamente a la calidad escrita en cuanto a organización, coherencia y ortografía 

(Kim & Graham, 2022), además de en la planificación textual, al permitir concentrarse en la 

información relevante, ignorar los distractores y poder organizar las ideas a emplear en el 

texto tanto antes como durante la redacción el mismo (Von Koss Torkildsen et al., 2016). 

 

5. FUNCIONES EJECUTIVAS Y MATEMÁTICAS 

Las FE, fundamentalmente la memoria de trabajo y el control inhibitorio, se asocian al 

rendimiento matemático (Cordeiro et al., 2020; Kim & Graham, 2022). Con ello, podemos 

observar cómo la capacidad que tenga el alumnado para mantener activa la información 

numérica e inhibir respuestas impulsivas son habilidades que permiten una mayor capacidad 

matemática. De manera más concreta, la memoria de trabajo, de tipo verbal y visoespacial, 

influye en el rendimiento en tareas de cálculo y resolución de problemas (Stice & Yokum, 

2016), ya que permite tanto el mantenimiento como la manipulación de información 

numérica importante. La memoria de trabajo de tipo verbal influye de manera significativa 

a la hora de resolver problemas matemáticos, fundamentalmente en la composición de los 

enunciados, mantenimiento de la información lingüística y consecución de los pasos 

necesarios para llegar a su solución. La de tipo visoespacial es especialmente relevante en el 

cálculo multidígito y en tareas en las que es necesaria la representación espacial de cantidades 

(Chen et al., 2020).  

Por su parte, el control inhibitorio también se encuentra asociado a la resolución de 

problemas matemáticos, ya que es el encargado de eliminar conductas impulsivas o 

incorrectas y elegir las opciones más adecuadas. En estudios previos se ha observado que este 

componente ejecutivo se activa en tareas donde es necesario el control de interferencias y la 

selección de respuestas correctas (Friso-van Den Bos et al., 2013). Por este motivo, aquellos 

alumnos con un bajo rendimiento en este componente muestran dificultades en problemas 

aritméticos donde se encuentran elementos distractores e información irrelevante al no 

poder inhibir respuestas automáticas. Aquí, también influye la habilidad para llevar a cabo 

tareas de cálculo mental, lo que sugiere que el control inhibitorio ayuda en la selección de 

estrategias correctas (Leonard & Chang, 2014). 

Por otro lado, la flexibilidad cognitiva, encargada del cambio de estrategias, tiene en cuenta 

diferentes representaciones y permite la adaptación a nuevas demandas. Por este motivo, 

este componente ejecutivo se encuentra asociado al razonamiento matemático y a la 

resolución de problemas (Friso-van Den Bos et al., 2013). También se encuentra asociado a 

tareas en la que, para poder resolverlas adecuadamente, es necesario el cambio entre 

procedimientos o representaciones numéricas (Cheng & Lam, 2013).  
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En cuanto al control atencional, se ha observado que se asocia a la fluidez matemática y la 

resolución de problemas, ya que permite seleccionar la información relevante que será 

codificada en la memoria de trabajo (Li et al., 2023).  

6. REGULACIÓN EMOCIONAL Y FUNCIONES EJECUTIVAS

En estudios previos se ha podido observar cómo a mayor regulación emocional, se logran 

mayores dominios ejecutivos, pero no al revés (Halse et al., 2024), aunque la direccionalidad 

de esta relación no es concluyente. Más concretamente, los componentes ejecutivos de 

memoria de trabajo, control inhibitorio y flexibilidad  cognitiva se asocian a estrategias 

propias de esta regulación como son la reevaluación cognitiva y la supresión expresiva 

(Mohammed et al., 2022). La habilidad de autorregulación está formada por diferentes 

componentes de tipo ejecutivo y emocional. En los primeros, encontramos el control 

inhibitorio, memoria de trabajo y planificación; mientras que, en los segundos, la regulación 

y la reactividad emocionales. Ambos componentes se encuentran directamente relacionados 

y entran en funcionamiento de manera recíproca para lograr su fin: autorregular los 

comportamientos (Blair & Ku, 2022), lo cual sugiere que la autorregulación necesita de una 

parte emocional y otra ejecutiva, las cuales deben interactuar entre ellas para lograr una 

adecuada regulación comportamental y emocional.  

En este sentido, las FE actúan como mediadoras entre la regulación emocional y el 

rendimiento académico, debido a que contar con estrategias inadecuadas de regulación 

emocional y creencias metacognitivas negativas dan lugar a un déficit en el funcionamiento 

ejecutivo, lo que a su vez, da lugar a un bajo rendimiento académico (Cécillon et al., 2024). 

Esto sugiere que la regulación emocional además de encontrarse vinculada con el 

rendimiento académico influye en él mediante su impacto sobre las FE. 

El control inhibitorio influye de manera significativa en la gestión emocional, ya que una 

mayor habilidad en este componente se asocia con una mayor habilidad para regular la 

emociones, lo que provocará mayores interacciones positivas (Alamos et al., 2022). También 

se ha encontrado una relación significativa entre memoria de trabajo y regulación 

emocional, ya que a mayor habilidad en este componente ejecutivo, mayor capacidad para 

regular las emociones y reducir la ansiedad ante exámenes se tendrá (Peng & Ma, 2025). Por 

su parte, la flexibilidad cognitiva ayuda en la adaptación y regulación emocional, ya que 

gracias a ella es posible mejorar de manera satisfactoria el estrés y la fatiga, logrando así 

mayores niveles de empatía y bienestar emocional, aspecto fundamental para lograr el éxito 

social (Rudnik et al., 2025).  

7. MODELO INTEGRADOR

Existen diferentes modelos en los que se encuentran vinculados las FE y el rendimiento 

académico en la etapa de Educación Primaria. Por este motivo, frecuentemente se han 

analizado de manera conjunta diferentes componentes ejecutivos y su asociación con el 
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rendimiento escolar. En estos estudios se ha observado que la memoria de trabajo es el 

componente más consistente como predictor del rendimiento escolar, mientras que la 

influencia del control inhibitorio y la flexibilidad cognitiva variará en función de la 

asignatura y la etapa escolar (Spiegel et al., 2021). Estas FE han sido analizadas a través de 

modelos estructurales en contextos educativos, con el fin de conocer su impacto en el éxito 

académico y desarrollo cognitivo. No obstante, la literatura científica enfatiza la necesidad 

de modelos sistémicos para estudiar las FE, debido a que éstas son multidimensionales y 

contextualmente dependientes. Modelos tradicionales como el de los tres factores en el que 

se incluye inhibición, actualización y cambio han demostrado presentar limitaciones y 

variabilidad en función de la edad y la muestra. Esto sugiere que es complicado comprender 

estas FE mediante modelos unidimensionales (Rosales et al., 2023). 

Las investigaciones sobre FE y rendimiento académico, igualmente, muestra cierta 

fragmentación por motivos de diversidad a la hora de conceptualizar y medir estas FE. En la 

literatura previa se observan diferencias relevantes entre medidas en el desempeño y reportes 

en el comportamiento, los cuales ofrecen información sobre rendimiento académico 

(DeCamp et al., 2025). Los aspectos contextuales como la edad, género o estado 

socioeconómico pueden modular estas relaciones (Zhang et al., 2025). Por este motivo, se 

observan una serie de limitaciones que impiden la formación de un adecuado marco 

explicativo. En primer lugar, un gran número de investigaciones se siguen apoyando en 

modelos clásicos como el de los tres factores, en el que se incluye la inhibición, actualización 

y cambio, en el que la replicabilidad y la estabilidad factorial es diferente en función de la 

edad, la muestra y el contexto cultural. Esto sugiere que el desarrollo del funcionamiento 

ejecutivo no sigue patrones similares y universales (Rosales et al., 2023). En segundo lugar, 

no existe consenso en conceptualizar y medir estas habilidades. Al existir diferentes maneras 

de medir el desempeño y la conducta se originan resultados que no son intercambiables, lo 

que origina, a su vez, dimensiones diferentes (DeCamp et al., 2025). Esta variabilidad en la 

metodología dificultad poder comparar diferentes estudios y, por lo tanto, generalizar los 

resultados. En tercer lugar, la influencia que ejercen variables como la edad, el género o el 

nivel socioeconómico aporta otro nivel de variabilidad añadido en la relación existente entre 

FE y rendimiento académico, lo que puede significar que ésta no puede entenderse sin tener 

en cuenta factores tanto evolutivos como ambientales (Zhang et al., 2025). Por todas estas 

limitaciones es necesario encontrar modelos más integradores en los que se presente 

atención a la naturaleza multidimensional y contextual de las FE. Todas estas limitaciones 

no hacen referencia únicamente a aspectos metodológicos, sino también conceptuales, 

donde se impregnan dificultades a la hora de abordar el estudio del dominio ejecutivo en 

contextos escolares. Esto es así porque en las actividades escolares se encuentran implicados 

diferentes procesos simultáneos de carácter cognitivo, que necesitan interactuar entre sí, y 

que se encuentran influenciados por variables de tipo emocional y contextual.  

Como se ha señalado en líneas anteriores, existe una fragmentación en la literatura previa 

que ha dificultado lograr llegar a un marco explicativo que sea coherente y que, a su vez, 
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permite comprender cómo todos los procesos implicados trabajan de manera integrada 

contextos educativos reales. Analizar de manera aislada los diferentes componentes 

ejecutivos puede ayudar a conocer su relación con aspectos específicos, pero no permite 

comprender de manera profunda cómo es la arquitectura funcional que ayuda a sostener el 

rendimiento académico. Como se señaló anteriormente, éste, junto a las FE, se encuentra 

influenciado por factores evolutivos y contextuales, sugiriendo que la eficacia de estas FE no 

depende únicamente de la maduración neurocognitiva, sino también de las demandas 

presentes en el entorno escolar. Por este motivo, es de vital importancia contar con modelos 

integradores en los que se tengan en cuenta simultáneamente los diferentes componentes 

ejecutivos, junto a dominios académicos fundamentales y aspectos de regulación emocional. 

Debido a ello, se propone un modelo conceptual que busca integral FE, rendimiento 

académico y regulación emocional en estudiantes de Educación Primaria, el cual entiende 

estas FE como un sistema de control ejecutivo central encargado de coordinar y regular la 

ejecución de las demandas escolares, las cuales se encuentran moduladas por factores tanto 

emocionales como contextuales. En este modelo se consideran los componentes ejecutivos 

de memoria de trabajo, control inhibitorio, flexibilidad cognitiva y control atencional, ya que 

permiten mantener la información relevante para llevar a cabo una tarea activa, adaptar el 

uso de diferentes estrategias ante la exigencia de cambios en la tarea, además de sostener el 

foco atencional durante la resolución de una tarea. Este modelo también parte de la premisa 

de que estos componentes no actúan de manera independiente, sino colaborativamente. Por 

otro lado, también tiene presente la regulación emocional, cuyo papel es la modulación 

transversal. Partiendo de este punto de vista, se puede entender que la regulación emocional 

actúa como un elemento que influye en el éxito académico, modulando la eficacia del sistema 

ejecutivo. En algunos estudios, no obstante, se observa una relación indirecta con el 

aprendizaje a través del papel mediador de las FE. Aspectos como la frustración, el 

mantenimiento de la motivación y la activación emocional afecta a cómo funcionan los 

diferentes componentes ejecutivos a lo largo de tareas académicas. Es por ello que se entiende 

el rendimiento escolar como el resultado de procesos cognitivos de orden superior, 

demandas académicas y capacidad para regularse emocionalmente. Por este motivo, el 

aprendizaje en esta etapa educativa no se puede entender como un proceso lineal, sino 

bidireccional donde las FE influyen en el rendimiento académico y, la experiencia escolar, 

en el fortalecimiento ejecutivo. Además, tradicionalmente, la relación FE y rendimiento 

académico se ha entendido en una sola dirección, ya que se concebía que mejorando el 

funcionamiento ejecutivo se lograban mayores resultados académicos. No obstante, en 

estudios recientes también se ha observado que el propio aprendizaje escolar puede fomentar 

el desarrollo cognitivo (Gunzenhauser & Nückles, 2021). A pesar de que esta 

bidireccionalidad se ha analizado de forma específica en tareas como la lectura, en 

investigaciones recientes, esta dinámica podría ampliarse al rendimiento académico global. 

En el ámbito educativo, los estudiantes tienen que dar solución a tareas que requieren 

planificación, control inhibitorio y atencional y flexibilidad cognitiva (Magalhães et al., 

223



Innovación y transferencias de conocimiento en acción 

 

 
 

2020), como puede ser resolver problemas, revisar textos escritos o comprender un texto. Si 

estas tareas se llevan a cabo de manera continuada, podría culminar con el fortalecimiento 

del sistema ejecutivo. Por otro lado, la regulación emocional también influye en todo este 

proceso. Experiencias escolares vividas de manera positiva pueden influir en la confianza, 

motivación y persistencia, lo que influirá a su vez en la activación de las FE. En cambio, si se 

viven de manera negativa, unidas a fracaso, podría llegar a generar interferencia en este 

funcionamiento ejecutivo, lo que impedirían consolidaciones adecuadas del aprendizaje 

académico (Donenfeld et al., 2026).  

 

8. CONCLUSIONES 

Como se muestra en la literatura científica, las FE se definen como un conjunto de procesos 

cognitivos de orden superior estrechamente vinculados al rendimiento académico. Entre sus 

diferentes componentes, los más relevantes son la memoria de trabajo, el control inhibitorio, 

la flexibilidad cognitiva y el control atencional, ya que influyen en las habilidades de 

comprensión lectora, producción escritura y resolución de problemas matemáticos. Estos 

componentes no actúan de manera independiente, sino colaborativa, logrando así una 

continuidad en el aprendizaje. 

Otro punto destacado en los estudios disponibles es que el rendimiento escolar no puede 

quedar explicado únicamente por estos componentes cognitivos, sino que aquí también se 

encuentra implicada la regulación emocional, ya que participa en la manera en la que se 

afrontan las demandas escolares, motivación, gestión de la frustración y la persistencia en la 

realización de tareas más complejas. Gracias a esta interacción entre procesos cognitivos y 

emocionales se logra una mayor comprensión de las diferencias individuales en el 

rendimiento académico. A partir de todo ello, el presente capítulo presentó un modelo que 

buscó la integración entre FE, rendimiento académico y regulación emocional en el ámbito 

educativo. Este parte de la idea de que el éxito educativo es el resultado de la interacción 

entre las FE, las demandas escolares y los factores emocionales. Por lo tanto, el éxito 

educativo no depende de un único proceso, sino de un sistema más complejo en el que 

interactúan simultáneamente múltiples variables. Este modelo debe concebirse como un 

marco conceptual derivado de lo hallado en la evidencia científica. Por este motivo, su 

evidencia empírica deberá ser contrastada mediante futuras investigaciones. Mediante 

estudios longitudinales y modelos analíticos más integradores se logrará profundizar en la 

comprensión de estas influencias y alcanzar una explicación más completa del papel que 

lleva a cabo las FE y la regulación emocional en el aprendizaje académico. 
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1. INTRODUCCIÓN

En las últimas décadas, el ámbito educativo ha experimentado una profunda transformación 

impulsada por el desarrollo tecnológico y la integración de herramientas digitales en los 

procesos de enseñanza-aprendizaje (Cabero & Barroso, 2016; García-Valcárcel & Tejedor, 

2017). Este cambio ha supuesto la transición desde modelos tradicionales centrados en la 

transmisión unidireccional del conocimiento hacia enfoques más participativos, donde el 

estudiante asume un papel activo en la construcción de su aprendizaje (Area & Adell, 2009; 

Coll & Engel, 2014; Gros & García-Peñalvo, 2016; Mayer, 2024; Goorney et al., 2024). 

Es precisamente en este marco, donde los contenidos audiovisuales han adquirido un papel 

relevante como herramientas capaces de captar la atención del alumnado, facilitar la 

comprensión de conceptos complejos y mejorar la retención de la información mediante el 

uso combinado de estímulos visuales y auditivos (Mayer, 2004; Mayer, 2024). Su uso se ha 

extendido ampliamente en diferentes niveles educativos, tanto como recurso de apoyo en el 

aula como en entornos de aprendizaje autónomo (Rodríguez, 2019). 

Pese a ello, el uso aislado de estos recursos resulta insuficiente para responder a las demandas 

educativas actuales, ya que en muchos casos mantiene un modelo de aprendizaje pasivo 

centrado en el consumo de información (Chi, 2009). En este sentido, diversas investigaciones 

han puesto de manifiesto la necesidad de incorporar metodologías activas que promuevan 

una mayor implicación del estudiante en su propio proceso de aprendizaje (Freeman et al., 

2014). 

La evolución de los materiales digitales ha dado lugar al desarrollo de contenidos 

interactivos, caracterizados por permitir la participación directa del estudiante mediante la 

toma de decisiones, la resolución de tareas o la exploración de entornos simulados 

(Domínguez et al., 2013). Este tipo de recursos no solo favorece el aprendizaje activo, sino 
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que también contribuye al desarrollo de habilidades cognitivas superiores como el 

pensamiento crítico, la resolución de problemas y la toma de decisiones (Hattie & 

Donoghue, 2016). De igual modo, el auge de los entornos digitales y de las plataformas de 

consumo de contenidos ha generado nuevas formas de interacción que influyen 

directamente en los procesos de aprendizaje, especialmente entre los estudiantes más 

jóvenes. Es precisamente a través de dicha interactividad como la incorporación de 

elementos interactivos en los materiales educativos permite acercar el aprendizaje a los 

códigos comunicativos actuales, incrementando la motivación y el compromiso del 

alumnado (Sung, Chang & Liu, 2016). 

 

2. CONCEPTO Y TIPOLOGÍAS DE CONTENIDO INTERACTIVO 

El contenido interactivo puede definirse como aquel que permite la participación activa del 

usuario en el proceso de aprendizaje mediante la toma de decisiones, la manipulación de 

elementos o la resolución de tareas en entornos digitales. A diferencia de los contenidos 

pasivos, en los que el estudiante adopta un rol fundamentalmente receptivo, este tipo de 

recursos sitúa al usuario en el centro de la experiencia, favoreciendo su implicación cognitiva 

y conductual (Domínguez et al., 2013; Ukenova & Bekmanova, 2023). 

La interactividad no debe entenderse únicamente como la posibilidad de “hacer clic” o 

navegar entre contenidos, sino como la capacidad del sistema para responder a las acciones 

del usuario generando un proceso dinámico de retroalimentación. En este sentido, el grado 

de interactividad puede variar desde niveles básicos, como la selección de opciones en un 

cuestionario, hasta experiencias complejas que implican simulación, exploración o toma de 

decisiones en escenarios ramificados (Chi & Wylie, 2014). 

Desde una perspectiva educativa, la interactividad implica un cambio significativo en el rol 

del estudiante, que pasa de ser un receptor de información a convertirse en un agente activo 

en la construcción del conocimiento, y, por lo tanto, el actor principal del proceso de 

enseñanza-aprendizaje (Mayorga & Fernández 2025). Este enfoque se alinea con modelos de 

aprendizaje activo y participativo, donde la acción y la reflexión se integran en el proceso 

formativo. 

Entre las principales tipologías de contenido interactivo destacan: 

 Simulaciones educativas, que permiten experimentar con fenómenos complejos en 

entornos controlados, facilitando la comprensión de procesos abstractos.  

 Videojuegos educativos y entornos gamificados, que incorporan mecánicas lúdicas 

para aumentar la motivación y el compromiso.  

 Vídeos interactivos, que integran preguntas, decisiones o rutas de navegación dentro 

del propio contenido audiovisual.  

 Cuestionarios dinámicos, que ofrecen retroalimentación inmediata y adaptativa.  

 Aplicaciones de realidad aumentada y virtual, que generan experiencias inmersivas 

y contextuales. 
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Estos formatos combinan elementos visuales, auditivos y funcionales, dando lugar a 

experiencias de aprendizaje más ricas, dinámicas e inmersivas. Su principal valor reside en 

la capacidad de implicar activamente al estudiante, favoreciendo no solo la comprensión y 

la retención de la información, sino también el desarrollo de habilidades cognitivas de orden 

superior. 

 

3. EL CONTENIDO AUDIOVISUAL COMO BASE DE LA INTERACTIVIDAD 

Como ya se ha expuesto al inicio de este capítulo, el uso de materiales audiovisuales ha 

sufrido un elevado incremento, impulsado tanto por el desarrollo tecnológico como por la 

expansión de plataformas digitales de consumo masivo como YouTube, TikTok o Twitch. 

Estas herramientas han contribuido a consolidar una cultura basada en lo visual y lo 

inmediato, especialmente entre los estudiantes más jóvenes, quienes están habituados a 

interactuar constantemente con este tipo de formatos. 

Desde una perspectiva pedagógica, el contenido audiovisual presenta importantes ventajas 

al activar múltiples canales de comunicación. Esta capacidad lo convierte en una herramienta 

eficaz para captar la atención del alumnado y favorecer su motivación inicial. Sin embargo, 

la expansión de plataformas como YouTube, TikTok o Twitch ha consolidado una cultura 

de la inmediatez donde la producción de vídeos no siempre responde a criterios didácticos 

rigurosos. Por ello, es necesario trascender el consumo pasivo y diseñar recursos que 

promuevan la implicación activa del estudiante. 

No obstante, la generalización de estos formatos también ha traído consigo ciertas 

limitaciones. La facilidad de creación y difusión de contenidos ha generado un escenario en 

el que, en muchos casos, prima la inmediatez sobre la calidad pedagógica. Tal y como ocurre 

en el ecosistema de las redes sociales, la producción de vídeos educativos no siempre 

responde a criterios didácticos  rigurosos, lo que puede derivar en experiencias de 

aprendizaje superficiales o poco estructuradas. A este respecto, diversos autores han 

señalado que el consumo pasivo de información, incluso en formatos atractivos, no garantiza 

por sí mismo un aprendizaje significativo (Chi, 2009). 

Desde un enfoque educativo, no basta con “grabar clases” o producir materiales visualmente 

atractivos; es necesario diseñar recursos que respondan a objetivos pedagógicos claros, que 

se integren en secuencias didácticas coherentes y que promuevan la implicación activa del 

estudiante. Esto implica un proceso de planificación que combine criterios didácticos, 

comunicativos y técnicos, así como una adecuada integración en entornos digitales de 

aprendizaje como los sistemas LMS. 

La interactividad emerge como una evolución natural del contenido audiovisual. La 

incorporación de elementos interactivos —como preguntas, decisiones o rutas de 

navegación— transforma el vídeo en un entorno dinámico en el que el estudiante deja de ser 

un espectador pasivo para convertirse en un agente activo del aprendizaje. Este tipo de 

recursos permite introducir procesos de retroalimentación inmediata, personalización del 
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itinerario formativo y evaluación continua, aspectos clave para favorecer un aprendizaje más 

profundo (Freeman et al., 2014; Chi & Wylie, 2014). 

Esta integración de componentes interactivos en los contenidos audiovisuales contribuye al 

desarrollo de habilidades cognitivas superiores, como la resolución de problemas, el 

pensamiento crítico o la toma de decisiones, al situar al estudiante en escenarios que 

requieren su participación. De este modo, el contenido audiovisual deja de ser un fin en sí 

mismo para convertirse en un soporte sobre el que se construyen experiencias de aprendizaje 

más complejas, inmersivas y significativas. 

 

4. FUNDAMENTOS PEDAGÓGICOS DEL CONTENIDO INTERACTIVO 

El uso de contenidos interactivos en educación no constituye únicamente una innovación 

tecnológica, sino que se sustenta en diversas corrientes pedagógicas consolidadas que han 

puesto de relieve la importancia de la participación activa del estudiante en el proceso de 

aprendizaje. 

Desde la perspectiva del constructivismo, Piaget (1972) plantea que el aprendizaje es un 

proceso activo en el que el individuo construye conocimiento a partir de su interacción con 

el entorno. En esta misma línea, autores como Jonassen (1991) y Duffy y Cunningham 

(1996) destacan que los entornos de aprendizaje deben favorecer la exploración, la 

resolución de problemas y la construcción significativa del conocimiento. Los contenidos 

interactivos permiten precisamente diseñar este tipo de experiencias, en las que el estudiante 

participa activamente mediante la manipulación de información, la toma de decisiones y la 

experimentación. 

La teoría del aprendizaje significativo de Ausubel (1963) sostiene que la adquisición de 

nuevos conocimientos depende de su relación con las estructuras cognitivas previas del 

estudiante. Novak (2002) desarrolla esta perspectiva y subraya la importancia de organizar 

los contenidos de manera que faciliten conexiones conceptuales claras. Los contenidos 

interactivos favorecen este proceso al contextualizar la información en escenarios aplicados, 

facilitando la integración de nuevos conocimientos en esquemas previos y promoviendo una 

comprensión más profunda. 

Vygotsky (1978) pone de manifiesto el papel fundamental de la interacción social y la 

mediación cultural en el aprendizaje. En este sentido, el aprendizaje se produce de manera 

más efectiva cuando el estudiante interactúa con otros o con herramientas que actúan como 

mediadoras del conocimiento. Investigaciones posteriores en el ámbito del aprendizaje 

colaborativo como las de Dillenbourg (1999) y las de Stahl et al. (2006) han reforzado esta 

idea, señalando que la construcción conjunta del conocimiento mejora la comprensión y el 

desarrollo de habilidades cognitivas. Los entornos interactivos, especialmente aquellos que 

incorporan dinámicas colaborativas, se alinean directamente con estos principios. 

Investigaciones contemporáneas han aportado marcos conceptuales que refuerzan la 

importancia de la actividad del estudiante en el aprendizaje como puede ser el modelo 

propuesto por Chi y Wylie (2014), el modelo ICAP (Interactive, Constructive, Active, 
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Passive), que establece que los niveles más profundos de aprendizaje se alcanzan cuando el 

estudiante participa en actividades interactivas y constructivas, en comparación con aquellas 

de carácter meramente pasivo. Este modelo proporciona un marco especialmente relevante 

para comprender el valor pedagógico de los contenidos interactivos. 

Del mismo modo, la investigación sobre aprendizaje activo ha demostrado de manera 

consistente que la implicación directa del estudiante mejora significativamente el 

rendimiento académico (Prince, 2004; Freeman et al., 2014). Estas evidencias refuerzan la 

necesidad de diseñar experiencias educativas que trasciendan la mera exposición de 

contenidos y promuevan la participación activa. 

Una de las aportaciones fundamentales en este ámbito es la Teoría Cognitiva del Aprendizaje 

Multimedia (Mayer, 2004, 2024). Esta teoría sostiene que las personas aprenden más 

profundamente de palabras e imágenes que solo de palabras, siempre que se respete la 

capacidad limitada de los canales visual y auditivo para procesar información. Según este 

enfoque, el aprendizaje se ve optimizado cuando el estudiante puede interactuar con estos 

estímulos y recibir retroalimentación inmediata, lo que reduce la carga cognitiva extraña y 

favorece el procesamiento de materiales complejos. 

Partiendo de estos fundamentos, los contenidos interactivos actúan como el nexo que 

materializa la acción, la reflexión y la retroalimentación en una misma experiencia formativa 

dentro de los entornos virtuales. 

 

5. VENTAJAS DEL CONTENIDO INTERACTIVO 

El uso de contenidos interactivos en el ámbito educativo ha demostrado aportar múltiples 

beneficios que inciden directamente en la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Uno de los aspectos más destacados es el aumento de la motivación y el compromiso del 

alumnado, ya que la incorporación de elementos interactivos introduce estímulos 

multisensoriales y mecanismos de retroalimentación inmediata que favorecen la atención 

sostenida y reducen la pasividad característica de los modelos tradicionales (Freeman et al., 

2014). A diferencia de los enfoques centrados en la mera exposición de contenidos, estos 

recursos promueven una implicación activa del estudiante, quien deja de ser un receptor de 

información para convertirse en protagonista de su propio aprendizaje. 

En este sentido, los contenidos interactivos facilitan el desarrollo de un aprendizaje activo y 

autónomo, permitiendo al estudiante explorar, experimentar y tomar decisiones dentro de 

entornos digitales diseñados pedagógicamente. Esta participación directa no solo mejora la 

comprensión de los contenidos, sino que también favorece una mayor retención de la 

información, al implicar procesos cognitivos más profundos que los asociados al aprendizaje 

pasivo (Prince, 2004; Sung et al., 2016; Salazar et al., 2025). La posibilidad de acceder a estos 

materiales en cualquier momento y desde distintos dispositivos contribuye a que el 

alumnado pueda adaptar su ritmo de aprendizaje, reforzar contenidos y gestionar de manera 

más eficaz su proceso formativo. 
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Otro de los beneficios relevantes es el desarrollo de competencias clave, como el pensamiento 

crítico, la resolución de problemas o la toma de decisiones. Los entornos interactivos, 

especialmente aquellos basados en simulaciones o narrativas ramificadas, sitúan al 

estudiante en contextos que requieren analizar información, evaluar alternativas y asumir 

las consecuencias de sus elecciones, lo que favorece un aprendizaje más significativo y 

aplicado (Hattie & Donoghue, 2016). Además, estos recursos contribuyen al desarrollo de 

habilidades comunicativas y sociales, especialmente cuando incorporan dinámicas 

colaborativas o de trabajo en equipo. 

Los contenidos interactivos permiten acercar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los 

códigos comunicativos y culturales con los que los estudiantes están familiarizados, 

especialmente aquellos derivados del entorno digital y de las redes sociales. Este factor facilita 

la conexión entre el contenido académico y la realidad del alumnado, haciendo que el 

aprendizaje resulte más accesible, atractivo y relevante. Del mismo modo, ofrecen nuevas 

formas de presentar contenidos tradicionalmente complejos o poco motivadores, 

transformándolos en experiencias más dinámicas y comprensibles. 

Otro de los beneficios del uso de este tipo de recursos es que su uso favorece la evaluación 

formativa continua dado que permiten integrar mecanismos de seguimiento y 

retroalimentación inmediata que informan tanto al docente como al estudiante sobre el 

progreso del aprendizaje. Esta característica facilita la detección temprana de dificultades y 

la adaptación de las estrategias pedagógicas en función de las necesidades del alumnado. 

Además, la capacidad de personalización de muchos entornos interactivos permite ajustar el 

nivel de dificultad, los contenidos o el itinerario formativo, favoreciendo un aprendizaje más 

inclusivo y adaptado a la diversidad. 

La dimensión inclusiva de los contenidos audiovisuales interactivos se manifiesta como una 

ventaja determinante, ya que estos recursos suelen incorporar de origen diversas capas de 

accesibilidad que amplían su alcance pedagógico. La integración técnica de elementos como 

el subtitulado para personas con discapacidad auditiva, las audiodescripciones o las 

adaptaciones visuales específicas permite que el aprendizaje sea más equitativo. Al ser 

compatibles con una amplia variedad de dispositivos y plataformas digitales, estos materiales 

facilitan que estudiantes con diferentes capacidades sensoriales o cognitivas interactúen con 

la información en igualdad de condiciones. De este modo, la interactividad no solo potencia 

la motivación general, sino que se consolida como un soporte esencial para garantizar el 

cumplimiento de los principios de diseño universal, permitiendo una personalización del 

entorno de aprendizaje que responde directamente a la diversidad presente en las aulas 

actuales. 

La integración de contenidos interactivos se alinea de manera orgánica con los principios del 

Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), especialmente en lo que respecta a la 

flexibilidad de los medios de representación y de acción (Meyer et al., 2014). Estos recursos 

permiten abordar la neurodiversidad en el aula al ofrecer múltiples puntos de entrada a la 

información, facilitando que estudiantes con perfiles cognitivos diversos —como aquellos 
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con Trastorno por Déficit de Atención (TDAH) o dificultades en el procesamiento 

sensorial— puedan autorregular su ritmo de aprendizaje (Capp, 2022). Investigaciones 

recientes subrayan que la capacidad de estos materiales para fragmentar la información y 

ofrecer retroalimentación inmediata reduce la carga cognitiva y mejora la persistencia en la 

tarea (AlShaikh et al., 2024). Al permitir que el alumnado elija entre diferentes formatos o 

niveles de complejidad, la interactividad deja de ser un mero recurso técnico para 

transformarse en una herramienta de inclusión que garantiza la equidad en el acceso al 

currículo, minimizando las barreras que los entornos educativos tradicionales suelen 

presentar para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. La integración 

de sistemas de Inteligencia Artificial en la creación de estos contenidos está permitiendo, 

como indican Hwang y Chen (2023), una personalización del aprendizaje en tiempo real que 

antes era inalcanzable. De este modo, la interactividad trasciende su función técnica para 

transformarse en una herramienta de inclusión que garantiza la equidad y minimiza las 

barreras educativas tradicionales (Ok y Rao, 2022). 

6. DISEÑO Y PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS INTERACTIVOS EN EL CONTEXTO

EDUCATIVO 

La creación de contenidos interactivos en el ámbito educativo no debe entenderse 

únicamente como un proceso técnico, sino como una tarea profundamente pedagógica en 

la que confluyen decisiones didácticas, comunicativas y tecnológicas. Más allá de la calidad 

estética de los materiales, lo verdaderamente relevante es su capacidad para favorecer el 

aprendizaje y responder a los objetivos formativos planteados. 

En este sentido, el diseño de contenidos interactivos comienza necesariamente con una 

reflexión sobre qué se quiere enseñar y cómo se desea que el estudiante interactúe con ese 

conocimiento. La definición de objetivos de aprendizaje claros constituye el punto de 

partida, ya que orienta tanto la selección de contenidos como la elección del tipo de 

interacción más adecuado. No se trata únicamente de presentar información de forma 

atractiva, sino de estructurar experiencias que permitan al estudiante comprender, aplicar y 

transferir lo aprendido. 

A partir de esta base, resulta fundamental diseñar una narrativa coherente que articule los 

contenidos y guíe la experiencia del usuario. En el caso de los entornos interactivos, esta 

narrativa no es lineal, sino que incorpora diferentes caminos, decisiones o momentos de 

intervención por parte del estudiante. Este diseño requiere anticipar cómo se va a producir 

la interacción, qué tipo de respuestas se esperan y qué tipo de retroalimentación se ofrecerá 

en cada caso. 

La producción de los materiales, entendida como la creación de los recursos audiovisuales y 

digitales que conforman el contenido interactivo, debe estar siempre al servicio de esta 

estructura pedagógica. Aunque aspectos como la calidad visual o sonora son importantes, su 

valor reside en la medida en que contribuyen a facilitar la comprensión y a mantener la 

atención del alumnado, evitando distracciones innecesarias o sobrecarga cognitiva. 

239



Innovación y transferencias de conocimiento en acción 

 

 
 

Asimismo, la integración de elementos interactivos exige una planificación cuidadosa. Las 

preguntas, decisiones o actividades deben situarse en momentos clave del contenido, 

favoreciendo la reflexión y la consolidación del aprendizaje. Una interactividad excesiva o 

mal diseñada puede resultar contraproducente, por lo que es necesario equilibrar la 

participación del estudiante con la claridad en la presentación de la información. 

Otro aspecto relevante es la adaptación de los contenidos al contexto en el que van a ser 

utilizados. Los materiales interactivos suelen integrarse en plataformas de aprendizaje, por 

lo que deben diseñarse teniendo en cuenta su accesibilidad, compatibilidad con distintos 

dispositivos y facilidad de uso. En este sentido, la experiencia del usuario se convierte en un 

elemento central, ya que un entorno poco intuitivo puede dificultar el aprendizaje, 

independientemente de la calidad del contenido. 

Por último, resulta imprescindible someter estos materiales a procesos de revisión y mejora 

continua. La observación del comportamiento de los estudiantes, el análisis de su interacción 

con el contenido y la recogida de retroalimentación permiten identificar posibles dificultades 

y optimizar el diseño. En consecuencia, la producción de contenidos interactivos se entiende 

como un proceso dinámico, en constante evolución, orientado a mejorar la experiencia de 

aprendizaje. 

En conjunto, el diseño y la producción de contenidos interactivos requieren un enfoque 

integrado en el que la tecnología actúe como medio y no como fin. Solo cuando los aspectos 

técnicos se subordinan a los objetivos pedagógicos es posible crear recursos verdaderamente 

eficaces que contribuyan a un aprendizaje significativo. 

 

7. INTEGRACIÓN DE LOS CONTENIDOS INTERACTIVOS EN ENTORNOS DE 

APRENDIZAJE 

La eficacia de los contenidos interactivos no depende únicamente de su diseño o calidad, 

sino también de su adecuada integración en los entornos en los que se desarrolla el proceso 

de enseñanza-aprendizaje. En este sentido, resulta fundamental considerar el contexto 

educativo en el que estos recursos van a ser utilizados, ya que su potencial pedagógico se ve 

significativamente condicionado por la forma en que se incorporan a la práctica docente. 

En los entornos educativos actuales, esta integración se produce habitualmente a través de 

plataformas de gestión del aprendizaje (LMS), como Moodle, Canvas o Blackboard, que 

permiten organizar los contenidos, estructurar las actividades y realizar un seguimiento del 

progreso del alumnado (García-Valcárcel & Tejedor, 2017). La incorporación de contenidos 

interactivos en estos sistemas no solo facilita su acceso, sino que permite vincularlos a 

itinerarios formativos más amplios, en los que la interacción del estudiante queda registrada 

y puede ser utilizada con fines de evaluación y mejora del proceso educativo (Siemens & 

Long, 2011; Goorney et al., 2024). 

Desde este enclave pedagógico, los contenidos interactivos adquieren un valor añadido al 

integrarse en una secuencia didáctica coherente, en la que no funcionan como elementos 

aislados, sino como parte de un ecosistema de aprendizaje que incluye actividades, 
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evaluación formativa y retroalimentación continua. Esta integración favorece una mayor 

conexión entre los objetivos de aprendizaje, las tareas propuestas y los resultados obtenidos 

por el alumnado (Kirkwood & Price, 2014). 

Desde el punto de vista técnico, el uso de estándares como SCORM ha facilitado la 

interoperabilidad de estos contenidos, permitiendo su utilización en diferentes plataformas 

sin perder funcionalidad. Sin embargo, más allá de la dimensión tecnológica, lo relevante es 

que esta integración permite al docente disponer de información sobre el comportamiento 

del estudiante, como el tiempo de interacción, las respuestas dadas o el grado de avance, lo 

que resulta especialmente útil para adaptar la enseñanza a las necesidades del grupo (Siemens 

& Long, 2011). 

No obstante, los contenidos interactivos también pueden desempeñar un papel relevante 

fuera de estos entornos formales. Su disponibilidad en formatos accesibles permite que los 

estudiantes los utilicen de manera autónoma, como recurso de refuerzo, ampliación o 

repaso. Este uso independiente favorece la flexibilidad del aprendizaje y contribuye a que el 

estudiante pueda gestionar su propio proceso formativo, adaptándolo a su ritmo y 

necesidades (Sung et al., 2016). 

De ahí que, el valor de los contenidos interactivos reside no solo en su diseño, sino en su 

capacidad para integrarse de manera efectiva tanto en entornos institucionales como en 

contextos de aprendizaje autónomo. Esta doble dimensión permite ampliar las 

oportunidades de aprendizaje y reforzar el papel del estudiante como agente activo en la 

construcción de su conocimiento. 

 

8. ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE CONTENIDOS 

INTERACTIVOS 

La incorporación de contenidos interactivos en el proceso de enseñanza-aprendizaje 

requiere no solo de un diseño adecuado, sino también de una integración coherente dentro 

de estrategias didácticas que permitan aprovechar su potencial pedagógico. En este sentido, 

el valor de estos recursos no reside únicamente en su componente tecnológico, sino en la 

forma en que se utilizan para promover la participación activa del alumnado y favorecer la 

construcción significativa del conocimiento. 

Una de las estrategias más consolidadas en este ámbito es el modelo de aula invertida (flipped 

classroom), en el que los contenidos teóricos se trabajan previamente mediante recursos 

digitales, reservando el tiempo presencial para actividades de aplicación, resolución de 

problemas o trabajo colaborativo. Dada esta situación, los contenidos interactivos permiten 

enriquecer la fase de aprendizaje autónomo al introducir elementos que obligan al estudiante 

a implicarse cognitivamente con el material antes de la sesión presencial. Diversos estudios 

han demostrado que este enfoque mejora tanto el rendimiento académico como la 

participación del alumnado. En particular, Bishop y Verleger (2013) destacan que la 

combinación de contenidos audiovisuales con actividades interactivas favorece una mayor 

comprensión conceptual, mientras que investigaciones posteriores han evidenciado mejoras 
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en la motivación y en la implicación del estudiante cuando se incorporan mecanismos de 

interacción en la fase previa al aula (Lo & Hew, 2017). 

En una línea similar, el uso de vídeos interactivos se ha consolidado como una estrategia 

eficaz para transformar un recurso tradicionalmente pasivo en una experiencia activa de 

aprendizaje. La inserción de preguntas en momentos clave, la posibilidad de tomar 

decisiones o la incorporación de rutas de navegación alternativas permiten reforzar la 

comprensión y mantener la atención del estudiante. Estudios como los de Fiorella y Mayer 

(2016) han demostrado que la inclusión de actividades de respuesta activa durante el 

visionado mejora significativamente la retención de la información. Asimismo, Brame 

(2016) señala que la segmentación del contenido y la incorporación de preguntas 

intercaladas favorecen la implicación cognitiva y reducen la sobrecarga informativa. 

Otra estrategia especialmente relevante es el uso de narrativas interactivas o entornos de 

aprendizaje ramificados, en los que el estudiante toma decisiones que condicionan el 

desarrollo de la experiencia. Este tipo de planteamientos resulta particularmente útil en 

contextos donde se pretende trabajar la resolución de problemas, la toma de decisiones o la 

transferencia de conocimientos a situaciones reales. Investigaciones en el ámbito de la 

realidad virtual y los entornos inmersivos han mostrado que estas experiencias favorecen un 

aprendizaje más profundo y contextualizado, al situar al estudiante en escenarios que 

simulan situaciones reales (Mikropoulos & Natsis, 2011; Radianti et al., 2024). De forma 

complementaria, estudios como el de Wouters et al. (2013) han evidenciado que los entornos 

interactivos basados en simulación y juego mejoran tanto la motivación como el aprendizaje 

cuando se diseñan con objetivos pedagógicos claros. 

Asimismo, los contenidos interactivos permiten integrar de manera natural procesos de 

evaluación formativa continua. La incorporación de sistemas de retroalimentación 

inmediata proporciona información relevante tanto al estudiante como al docente sobre el 

nivel de comprensión alcanzado. En este sentido, Hattie y Timperley (2007) destacan que el 

feedback es uno de los factores con mayor impacto en el aprendizaje, especialmente cuando 

es inmediato, específico y orientado a la mejora. La interactividad facilita este tipo de 

retroalimentación, permitiendo ajustar el proceso de enseñanza-aprendizaje en tiempo real. 

 

9.DESAFÍOS Y LIMITACIONES 

A pesar de los múltiples beneficios asociados al uso de contenidos interactivos en el ámbito 

educativo, su implementación efectiva plantea una serie de desafíos que deben ser 

considerados para garantizar su impacto real en el aprendizaje (Goorney et al., 2024; 

AlShaikh et al., 2024). Estos retos no se limitan únicamente a cuestiones tecnológicas, sino 

que abarcan también aspectos pedagógicos, organizativos y formativos. 

Uno de los principales obstáculos es la disponibilidad de recursos tecnológicos adecuados. 

La creación y utilización de contenidos interactivos requiere infraestructuras que garanticen 

el acceso a dispositivos, conectividad y plataformas digitales, condiciones que no siempre 

están presentes en todos los contextos educativos. Esta brecha tecnológica puede generar 

242



La importancia del contenido interactivo en el proceso de enseñanza-aprendizaje 

desigualdades en el acceso a los recursos y limitar el potencial de estas herramientas en 

determinados entornos (Ertmer & Ottenbreit-Leftwich, 2010). 

A ello se suma la complejidad asociada al diseño y producción de este tipo de contenidos. A 

diferencia de los materiales tradicionales, los recursos interactivos requieren una 

planificación más elaborada que combine aspectos pedagógicos, técnicos y comunicativos. 

Este proceso implica una inversión significativa de tiempo y, en muchos casos, la necesidad 

de competencias específicas que el profesorado no siempre posee, lo que puede dificultar su 

adopción generalizada (Bower et al., 2015). 

A la luz de lo expuesto, la formación docente se convierte en un elemento clave. La 

integración efectiva de contenidos interactivos no depende únicamente de la disponibilidad 

de herramientas, sino de la capacidad del profesorado para utilizarlas de manera 

pedagógicamente adecuada. Diversos estudios han señalado que factores como las creencias 

docentes, la confianza en el uso de la tecnología y el conocimiento pedagógico-tecnológico 

influyen de manera determinante en su implementación (Koehler & Mishra, 2009). Sin una 

formación adecuada, existe el riesgo de utilizar estos recursos de forma superficial, sin 

aprovechar plenamente su potencial educativo. 

Por otra parte, es necesario considerar los posibles efectos negativos derivados de un uso 

inadecuado de la interactividad. Un exceso de estímulos o una mala organización de los 

contenidos puede generar sobrecarga cognitiva en el estudiante, dificultando el 

procesamiento de la información y reduciendo la eficacia del aprendizaje (Mayer, 2004). Del 

mismo modo, una interactividad mal diseñada puede distraer en lugar de facilitar la 

comprensión, convirtiéndose en un elemento que entorpece el proceso educativo en lugar 

de mejorarlo. 

Asimismo, la accesibilidad constituye otro desafío relevante. Aunque los contenidos 

interactivos ofrecen oportunidades para adaptar el aprendizaje a diferentes perfiles de 

estudiantes, también pueden generar barreras si no se diseñan teniendo en cuenta criterios 

de accesibilidad universal. Aspectos como la compatibilidad con distintos dispositivos, la 

inclusión de subtítulos o la adaptación a necesidades específicas deben ser considerados 

desde las primeras fases del diseño (Seale, 2014). 

La integración de estos contenidos en la práctica docente implica, además, la necesidad de 

introducir cambios metodológicos que no siempre resultan sencillos de implementar. La 

transición desde modelos tradicionales hacia enfoques más activos requiere una 

reorganización del tiempo, de los espacios y de los roles dentro del aula. Este proceso puede 

generar resistencias o dificultades iniciales, tanto en docentes como en estudiantes, 

especialmente en contextos donde no existe un acompañamiento adecuado. 

Ante esta premisa, la incorporación de contenidos interactivos en educación debe 

entenderse como un proceso progresivo que exige planificación, formación y reflexión 

pedagógica. Su potencial solo puede materializarse cuando existe una integración coherente 

en el contexto educativo y un uso orientado a la mejora del aprendizaje. De lo contrario, 
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existe el riesgo de que su implementación se limite a una adopción superficial de 

herramientas tecnológicas sin un impacto significativo en los resultados formativos. 

 

10. CONCLUSIONES 

La incorporación de contenidos interactivos en el ámbito educativo representa una 

evolución significativa en los modelos de enseñanza-aprendizaje, alineada con las demandas 

de una sociedad cada vez más digitalizada y caracterizada por nuevas formas de acceso, 

producción y construcción del conocimiento. Estudios recientes como los de Ramírez et al. 

(2025) y Carneiro (2021) han señalado que la integración de recursos digitales interactivos 

constituye un elemento clave en la transformación de los entornos educativos hacia modelos 

más flexibles, participativos y centrados en el estudiante. 

A lo largo de este capítulo se ha puesto de manifiesto que la interactividad no debe 

entenderse únicamente como una mejora tecnológica de los recursos educativos, sino como 

un cambio profundo en la manera en que el estudiante se relaciona con el aprendizaje. Este 

planteamiento se alinea con investigaciones actuales como las de Alonso et al. (2021) o 

Mendoza (2025) que destacan el papel de las metodologías activas como eje vertebrador de 

la enseñanza contemporánea, favoreciendo la implicación del alumnado y el desarrollo de 

aprendizajes significativos. 

En este sentido, los resultados analizados coinciden con la literatura reciente en señalar que 

los contenidos interactivos favorecen la motivación, la participación y la construcción activa 

del conocimiento. La incorporación de elementos como la gamificación, la 

retroalimentación inmediata o la toma de decisiones dentro del proceso de aprendizaje ha 

demostrado ser especialmente eficaz para reforzar la evaluación formativa y mejorar la 

implicación del estudiante (Aguayo-Litardo et al., 2025). De la misma forma, el uso de 

recursos digitales interactivos ha mostrado impactos positivos en el desarrollo de habilidades 

cognitivas, como la resolución de problemas o la comprensión lectora, especialmente cuando 

estos recursos se integran en propuestas didácticas bien estructuradas (Mero Alcívar et al., 

2025; López Bustos et al., 2025; Pérez & Valenzuela, 2023). 

La capacidad de estos contenidos para adaptarse a las características y necesidades del 

alumnado y favorecer procesos de personalización del aprendizaje se ha mostrado como un 

aspecto determinante. En esta misma línea, Engel & Coll (2022) muestra cómo los entornos 

híbridos y digitales han demostrado ofrecer oportunidades significativas para diseñar 

experiencias educativas más ajustadas a los ritmos, intereses y capacidades de los estudiantes. 

Este enfoque se ve reforzado por planteamientos como el Diseño Universal para el 

Aprendizaje, que promueve la creación de recursos accesibles y flexibles que permitan 

atender a la diversidad del alumnado (UNICEF, 2022). 

No obstante, los resultados también ponen de manifiesto que la integración de contenidos 

interactivos en la educación no está exenta de desafíos. Tal y como señalan estudios recientes 

como el de Ramírez et al. (2025), su implementación efectiva requiere no solo recursos 

tecnológicos adecuados, sino también una transformación metodológica y una formación 
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docente que permita aprovechar plenamente su potencial. El riesgo de una adopción 

superficial de la tecnología sigue siendo, no obstante, una preocupación relevante, 

especialmente cuando los recursos digitales se incorporan sin una planificación pedagógica 

clara. 

En conjunto, el análisis realizado permite afirmar que los contenidos interactivos 

constituyen una herramienta con un alto potencial para mejorar la calidad del proceso de 

enseñanza-aprendizaje, siempre que su uso esté fundamentado en principios pedagógicos 

sólidos y orientado a la participación activa del estudiante. Su valor no reside únicamente en 

su componente tecnológico, sino en su capacidad para generar experiencias de aprendizaje 

más dinámicas, significativas e inclusivas. 

En este escenario de cambio, el porvenir de la enseñanza digital estará marcado por la 

evolución de los entornos interactivos hacia modelos cada vez más adaptativos y 

personalizados, en los que la integración de tecnologías emergentes permitirá avanzar en la 

construcción de experiencias de aprendizaje más eficaces y accesibles; una meta que solo será 

posible alcanzar si mantenemos una mirada crítica que garantice que la tecnología se utilice 

como medio al servicio del aprendizaje, y no como un fin en sí misma. 
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1. INTRODUCCIÓN

Los debates en torno a la inteligencia artificial (IA) en educación suelen centrarse en

cuestiones asociadas con la eficiencia, la automatización o la mejora y/o reducción del

rendimiento instruccional. Aunque estas aproximaciones no carecen de relevancia, con

frecuencia presentan a la IA como un instrumento neutral cuyo valor radica, ante todo, en

su capacidad para optimizar procesos educativos. Esta perspectiva resulta limitada, en la

medida en que pasa por alto a la inteligencia artificial como un sistema sociotécnico (Trist

& Bamforth, 1951) y oculta las formas en que estos reconfiguran las prácticas pedagógicas,

los supuestos epistemológicos y las relaciones de poder en el interior de las instituciones

educativas. La inteligencia artificial en la educación no debería analizarse de manera aislada,

sin considerar su imbricación con el pensamiento computacional, la alfabetización

algorítmica y las competencias digitales, entendidas como mediaciones que configuran

activamente la experiencia educativa. Situar la inteligencia artificial en el ámbito educativo

vislumbra una comprensión sociotécnica y filosófica de la tecnología. La articulación de sus

elementos permite entender a la inteligencia artificial como parte constitutiva del sistema

educativo capaz de transformar sus condiciones y posibilidades.

La educación contemporánea confronta a la Inteligencia Artificial (IA) a partir de todas sus

aristas. No se ocupa únicamente desde el uso instrumental cuyo principal indicador es la

reducción de las tareas mecánicas o la inmediatez de la información que presenta, ni se

estudia tampoco desde la creatividad ni la imaginación propia del ser humano.  Esta reflexión
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incluye el desarrollo del pensamiento computacional como parte de una alfabetización 

algorítmica, enmarcada en el ámbito más amplio de las competencias digitales, lo que 

contribuye a una comprensión más sólida de su funcionamiento y permite evitar posturas 

extremas, tanto tecnófilas como tecnófobas. La integración de estos conceptos permite 

dimensionar a la computación como parte del sistema educativo, en el que la mediación 

(Kozulin, 1998; Martín-Barbero, 1987) y sus decisiones técnicas tienen consecuencias en los 

aspectos pedagógicos. Así, la finalidad de la educación trasciende la capacitación de usuarios 

en sistemas inteligentes o en algunos casos a coaccionarlos. Un rol más amplio, es el de 

formar sujetos capaces de entender, evaluar y orientar críticamente el papel de la IA en las 

actividades académicas, científicas y sociales. 

En el marco de la filosofía de la técnica, los sistemas tecnológicos se consideran 

transformadores del entorno. En este sentido, es evidente el principio de ahorrar esfuerzo al 

que se refería Ortega y Gasset (1939/2000) al caracterizar la técnica, principio que encuentra 

en la inteligencia artificial una expresión particularmente significativa. Otro punto de vista 

permite comprender que los artefactos técnicos condicionan aquello que se vuelve visible, 

medible y evaluable (Heidegger, 1977). En el sistema educativo, los sistemas de inteligencia 

artificial participan en la definición de lo que se reconoce como conocimiento válido, 

definiendo las formas de evaluación que se consideren legítimas y los desempeños 

académicos que adquieren centralidad (Crompton & Burke, 2023). El riesgo de que la técnica 

tienda a autonomizar los procesos educativos, imponiendo criterios de eficiencia como 

normas incuestionables (Ellul, 1964) o incluso el de adquirir autoridad cognitiva y 

organizativa sobre la vida social (Mumford, 1967), es una preocupación especialmente 

presente en educación, paradójicamente, en la cual es creciente las decisiones soportadas por 

las formas algorítmicas. 

 

2. LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN EDUCACIÓN: DE LA EFICIENCIA A 

LAMEDIACIÓN SOCIOTÉCNICA 

La inteligencia artificial surge como un campo de interés científico a mediados de la década 

de los años 1950, asociado a la posibilidad de formalizar y automatizar procesos de 

razonamiento mediante sistemas computacionales. John McCarthy, quien acuñó el término 

en 1956, presentó el concepto de Inteligencia Artificial como una corriente de la ciencia y la 

ingeniería dedicada a construir máquinas inteligentes (McCarthy, 2007). Esta definición 

sitúa a la IA en un marco técnico, ligado a la lógica, las matemáticas y la computación, más 

que a una comprensión psicológica de la inteligencia humana (Chen et al., 2020). De hecho, 

las publicaciones que incluyen como tópico Inteligencia Artificial, emergen en los años 60 y 

se incrementan paulatinamente a partir de las ciencias de la computación y la matemática, 

permeando las diferentes disciplinas hasta la actualidad, mientras que en el ámbito de la 

Educación solo atrae interés masivo a partir del 2006 (Figura 1). 
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Figura 1. Publicaciones por año IA y Educación. 

Fuente: elaboración propia 

Nota. Búsqueda en la base de datos Scopus: “Artificial Intelligence AND Education”. 

Pareciera que los pedagogos del siglo pasado comprendieron que los procesos cognitivos 

eran mucho más que sistemas de realimentación de parámetros, y de hecho, si fuera a 

caracterizarse de esa manera, serían tantas las variables que no sería comparable con el 

proceso humano. Adicionalmente, desde Wittgenstein (1953), la construcción del lenguaje 

y su relación simbólica con el uso en lo social, lo hace intrínseco a la condición de la especie. 

Se consideró inicialmente un asunto de índole computacional, probabilístico y matemático, 

limitado por la capacidad de procesamiento de la máquina (Rumelhart et al., 1986). Sin 

embargo, con el desarrollo del Machine Learning y el Deep Learning, la inteligencia artificial 

se desplaza desde sistemas simbólicos hacia modelos entrenados con grandes volúmenes de 

datos (LeCun et al., 2015), con implicaciones directas en educación, donde la inteligencia 

artifical se integra en plataformas de aprendizaje, sistemas de evaluación automatizada, 

analítica educativa y recomendaciones personalizadas (López-Belmonte et al., 2024).  

Como una manifestación del conectivismo (Downes, 2005; Siemens, 2005), la inteligencia 

artificial opera como una infraestructura invisible que comunica semánticas asociadas al 

conocimiento y condiciona decisiones pedagógicas, sin que sus supuestos ni sus límites sean 

explícitos. Esta situación plantea algunos interrogantes, algunos de los cuales se relacionan 

con el posible fin del ejercicio del profesorado tal como se ha conocido durante siglos 

(Selwyn, 2019). El desplazamiento desde enfoques simbólicos hacia modelos basados en 

aprendizaje automático y aprendizaje profundo (Deep Learning) ha transformado a la 

inteligencia artificial en una infraestructura ampliamente distribuida, que opera de manera 

poco visible en plataformas educativas, sistemas de evaluación y procesos de analítica del 
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aprendizaje (Dúo-Terrón et al., 2023; LeCun et al., 2015; Shute & Rahimi, 2022; Williamson, 

2019).  

Estos sistemas pueden entenderse como objetos técnicos en proceso de individuación, cuya 

integración en la educación exige atender tanto a su funcionamiento interno como a las 

relaciones que establecen con la actividad humana (Simondon, 2017). La caracterización de 

la inteligencia artificial como el diseño de agentes racionales refuerza la distinción entre 

optimización y comprensión, distinción que resulta clave cuando los resultados algorítmicos 

adquieren un estatus pedagógico incuestionado (Russell & Norvig, 2021). En este enfoque se 

equilibra el concepto, ya que redefine a la inteligencia artificial como la capacidad de 

optimización bajo condiciones de incertidumbre, apoyada en modelos probabilísticos y 

estadísticos, separándose conceptualmente de modelos de conciencia o de comprensión 

humana. 

El debate de uso de la inteligencia artificial está abierto. En el ámbito educativo, esta 

tecnología se encuentra en fase de exploración, afinación y análisis de sus consecuencias 

cognitivas (Burr et al., 2020), incluidas aquellas relacionadas con las capacidades 

metacognitivas en condiciones de incertidumbre, que pueden verse afectadas o retraídas 

(Fleming & Daw, 2017), así como con el modo en que actúan cuando se delegan funciones 

cognitivas a herramientas computacionales (Risko & Gilbert, 2016). En este sentido, existen 

formas de comprender como opera la inteligencia artificial para poder dimensionar las 

consecuencias de su uso y ser consciente de las capacidades que dicha tecnología desarrolla, 

pero también a las que se renuncia. 

 

3. PENSAMIENTO COMPUTACIONAL COMO MEDIACIÓN COGNITIVA EN 

CONTEXTOS EDUCATIVOS 

El pensamiento computacional se introduce en el ámbito educativo como una forma de 

razonamiento que permite estructurar problemas de manera que puedan ser abordados 

mediante procesos algorítmicos. Desde la formulación inicial de Wing (2006), su valor 

educativo reside en su capacidad para favorecer la abstracción, la descomposición y el 

análisis sistemático de situaciones complejas, más que en la programación como destreza 

técnica. Limitar el pensamiento computacional a habilidades instrumentales deslegitima su 

potencial formativo reduciendo su alcance cognitivo transversal (Denning, 2017).  

A diferencia del concepto de Inteligencia Artificial, el pensamiento computacional ha 

formado parte del contexto educativo desde su formulación inicial (ver Figura 2). Como 

eslabón entre la computación y la cognición, emerge estableciendo un marco de 

comprensión accesible, no solo para identificar los procesos algorítmicos de las máquinas, 

sino como una forma de pensamiento orientada al planteamiento de soluciones a problemas, 

contemplando de manera sistemática todas las posibles variantes. 
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Figura 2. Publicaciones por año: pensamiento computacional. 

Fuente: elaboración propia. 

Nota. Búsqueda en la base de datos Scopus: “Computational Thinking AND Education”. 

Las iniciativas internacionales sobre pensamiento computacional también han impulsado su 

incorporación en los distintos niveles educativos. Desde la formulación inicial propuesta por 

Wing (2006), el pensamiento computacional ha sido entendido como una capacidad para 

estructurar problemas, diseñar soluciones y operar con distintos niveles de abstracción. Esta 

perspectiva ha sido retomada y ampliada por lineamientos de organismos internacionales 

como la International Society for Technology in Education (ISTE) (Crompton, 2023), la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OECD, 2019) y la Unión 

Europea (Vuorikari et al., 2022), que lo sitúan como una competencia transversal vinculada 

al análisis de datos, el pensamiento algorítmico y la toma de decisiones mediadas por 

tecnología. En una línea convergente, la UNESCO ha señalado que el desarrollo de estas 

capacidades debe integrarse a una alfabetización digital crítica, orientada a la comprensión 

y el uso reflexivo de los sistemas computacionales en contextos educativos y sociales diversos 

(UNESCO, 2021). En conjunto, estas orientaciones advierten sobre los riesgos de una 

implementación reducida o meramente instrumental del pensamiento computacional, y lo 

sitúan dentro de prácticas pedagógicas contextualizadas, éticamente informadas y 

pedagógicamente significativas (Crompton, 2023). 

Otros organismos multilaterales han insistido en esta lectura ampliada del pensamiento 

computacional. En particular, el British Council, en sus programas de formación escolar 

ofrece orientaciones para el desarrollo de capacidades cognitivas transferibles, vinculadas a 

la resolución de problemas complejos y la codificación algorítmica, la toma de decisiones 

informadas y la comprensión de los sistemas digitales que estructuran y redefinen las formas 
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de interacción (British Council, 2023). Este enfoque coincide con marcos más amplios que 

recomiendan la integración del pensamiento computacional en el currículo de manera 

transversal, evitando su reducción a ejercicios técnicos desarticulados de problemas reales 

(UNESCO, 2021). En estos documentos, el pensamiento computacional aparece 

estrechamente relacionado con la alfabetización algorítmica, entendida como la capacidad 

para comprender cómo funcionan los algoritmos, cómo se entrenan los modelos y cómo 

influyen en los contextos educativos, laborales y culturales. 

En relación con la inteligencia artificial, el pensamiento computacional opera como una 

mediación cognitiva que posibilita interpretar el funcionamiento de los sistemas 

algorítmicos. Hallazgos recientes indican que la inteligencia artificial podría desarrollar de 

manera directa el pensamiento computacional, siempre y cuando en su diseño se incorpore 

la personalización pedagógica y evite la sustitución acrítica de los procesos cognitivos del 

estudiante (Lampropoulos et al., 2024; Lin et al., 2026). Esto refuerza la idea de que incentivar 

el pensamiento computacional es necesario para comprender en profundidad el 

funcionamiento de la inteligencia artificial y que, al mismo tiempo, un uso responsable de 

esta tecnología contribuye a su desarrollo. Sin dicha comprensión, la interacción con la 

inteligencia artificial corre el riesgo de mantenerse en un plano superficial, centrado en la 

funcionalidad de las interfaces y no en las supuestas restricciones ni en las decisiones 

incorporadas en los modelos. El desarrollo del pensamiento computacional desde una 

perspectiva holística favorece formas de interacción más reflexivas con los sistemas 

inteligentes en los contextos educativos (Chick, 2025). 

De esta forma, el pensamiento computacional es el componente transversal que debería 

incluirse de manera curricular en los diferentes niveles educativos, y cultivarse desde 

cualquier área del conocimiento no solamente en disciplinas técnicas (Marín-Marín et al., 

2024; Rodríguez-Torres et al., 2025). Algunos estudios los relacionan directamente en la 

adquisición de competencias relacionadas con la programación (Tedre et al., 2021; Yilmaz 

& Karaoglan, 2023). Abordarlo e incluirlo desde la alfabetización digital, incluyendo aspectos 

colaterales como las brechas digitales, permite una comprensión mucho más amplia e 

integrada desde los modelos educativos (Bedoya-Cano & Marín-Marín, 2025; Celik, 2023) y 

ayudaría a comprender como funciona algorítmicamente la inteligencia artificial orientando 

las bases para el desarrollo conceptual y las prácticas experimentales. 

 

4. MODELOS DE LENGUAJE DE GRAN ESCALA (LLM) Y SU RECONFIGURACIÓN 

PEDAGÓGICA 

En el ámbito educativo, la irrupción de los modelos de lenguaje de gran escala (Large 

Language Model) ha permitido la generación de textos, una capacidad tradicionalmente 

exclusiva del ser humano y durante años improbable para una máquina, constituyendo así 

una de las expresiones más avanzadas del desarrollo reciente de la inteligencia artificial. Esta 

tecnología proviene de décadas de trabajo de procesamiento de lenguaje natural (PNL) 
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convergen tecnológicamente del Deep Learning (Perrotta & Selwyn, 2020), sustentados en 

arquitecturas transformer y entrenados mediante procesos de optimización probabilística 

sobre grandes corpus lingüísticos (Luger, 2024). Estos modelos generan textos coherentes 

sin apoyarse en representaciones semánticas explícitas (Brown et al., 2020; Rospigliosi, 2023; 

Vaswani et al., 2017) y su rápida incorporación en la educación ha intensificado los debates 

en torno a la autoría, la evaluación y la integridad académica. 

Asociar la alfabetización algorítmica y construir su comprensión desde su constitución es 

importante, ya que el problema central no reside en su utilidad, efectiva en la mayoría de los 

casos, sino en la interpretación de sus producciones. Asumir los textos generados por estos 

modelos como evidencia de comprensión implica confundir la modelación estadística del 

lenguaje con procesos cognitivos humanos (Holmes et al., 2023; Kasneci et al., 2023), incluso 

si no se es consciente de los sesgos y las alucinaciones que produce (Blodgett & Madaio, 2021; 

Ji et al. 2023).  

El entrenamiento de estos modelos implica procesos computacionalmente intensivos, 

basados en descenso del gradiente, progresiones y regresiones matemáticas y ajuste de 

millones o miles de millones de parámetros, lo que les permite capturar regularidades 

lingüísticas, sintácticas y pragmáticas de alto nivel (Brown et al., 2020; Devlin et al., 2019). 

Sin embargo, esta capacidad equivale a una forma sofisticada de modelación probabilística 

del lenguaje y no a la comprensión en sentido humano, aspecto clave para evitar 

interpretaciones antropomórficas. Esta advertencia remite a críticas clásicas de la filosofía de 

la técnica que señalan los riesgos de equiparar simulación con entendimiento (Bunge, 2014; 

Heidegger, 1977). 

Desde una perspectiva pedagógica, los modelos de lenguaje de gran escala (LLM) introducen 

un cambio en la relación entre estudiante, docente y conocimiento. Al ser capaces de generar 

textos coherentes, responder preguntas y simular explicaciones, estos modelos tensionan 

prácticas tradicionales de evaluación, autoría y producción académica. El pensamiento 

computacional, como parte de la alfabetización algorítmica, resulta fundamental para 

comprender la lógica de funcionamiento de los modelos. Mientras que la alfabetización 

algorítmica permite analizar críticamente los sesgos, límites y condiciones de entrenamiento 

de estos modelos, se adquieren competencias digitales que habilitan una mediación docente 

informada, que distingue entre apoyo al aprendizaje y sustitución del proceso cognitivo. 

Integrados de manera consciente, los modelos de lenguaje de gran escala pueden funcionar 

como herramientas de apoyo para la retroalimentación, la exploración conceptual y la 

escritura guiada. No obstante, su uso educativo exige claridad didáctica, criterios éticos 

explícitos y una comprensión técnica mínima que permita situarlos como artefactos 

matemáticos y computacionales, y no como agentes inteligentes autónomos dentro del aula 

(ver Figura 3).  
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Figura 3. Integración de los modelos de lenguaje de gran escala (LLM) en el ámbito educativo. 

 

 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

Con la incursión de la generación de contenido, sea textual, o multimedial, la pregunta se 

extrapola para los conceptos de imaginación y creación (Jegham et al., 2026). Ahora no 

solamente se expresan de manera escrita, sino también incursiona en la generación de 

imágenes y videos, transformando aún más la percepción y el dilema de lo que es factual y 

lo que no (Ghiurău, & Popescu, 2025). La verificación, la validación y la revisión adquiere 

un rol mucho más importante, ya que hora no solamente los modelos de lenguaje de gran 

escala entregan modelos textuales basados en hechos, sino que se les permite crear 

información a partir de hechos y conocimientos que no son producto de la historicidad. Con 

la aparición de las DeepFakes, una forma de contenido sintético generado mediante 

inteligencia artificial que desafía los criterios tradicionales de autenticidad audiovisual, al 

permitir la producción de imágenes y voces verosímiles desvinculadas de hechos reales se 

profundiza aún más en cuanto a las implicaciones éticas, sociales y educativas. Ya no es un 

asunto de producción de textos, imágenes o videos a partir de hechos históricos y científicos, 

sino que es la producción de realidad simulada, automatizando la producción de 

verosimilitud. 
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5. ALFABETIZACIÓN ALGORÍTMICA Y COMPROMISO CRÍTICO EN LA

EDUCACIÓN MEDIADA POR LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL

La alfabetización algorítmica amplía la mediación tecnológica al incorporar una dimensión

interpretativa y crítica. Se centra en cómo se construyen los algoritmos, pero también orienta

a comprender cómo actúan en la sociedad y cómo se abordan sus efectos. Los algoritmos ya

no son exclusivos de la lógica matemática, sino que funcionan como ensamblajes

sociotécnicos que incorporan valores y prioridades institucionales influyendo en decisiones,

aunque no ofrecen mecanismos claros de justificación pública (Beer, 2017; Kitchin, 2017).

La masificación de este tipo de conocimiento ha trascendido la noción de alfabetización

hacia una expansión progresiva conforme los sistemas técnicos han pasado de ser

herramientas auxiliares para constituirse en infraestructuras cognitivas centrales. En su

formulación inicial, la alfabetización se concentró en los medios de tipo informacional y se

orientó a la capacidad de identificar necesidades de información, evaluar críticamente

fuentes y emplear la información de manera ética y contextualizada, estableciendo un marco

epistemológico para el aprendizaje autónomo y la participación social informada

(Association of College and Research Libraries [ACRL], 2000). Este enfoque, desarrollado

en el campo de las ciencias de la información, ya advertía que el problema educativo residía

en los criterios de validación, interpretación y uso del conocimiento en entornos mediados

por tecnología, y no solo en el acceso a los datos.

Con la generalización de las tecnologías digitales, este marco fue ampliado hacia la

alfabetización digital, entendida como un conjunto de capacidades técnicas, cognitivas y

socioculturales necesarias para interactuar críticamente con sistemas digitales. Desde esta

perspectiva, autores y organismos internacionales procuran definir lineamientos para que la

alfabetización digital no se reduzca al manejo instrumental de dispositivos sin que se aborde

la comprensión de los lenguajes, las lógicas de funcionamiento y las implicaciones sociales

de los medios digitales (Gilster, 1997; UNESCO, 2018). En este campo emergieron nociones

como media literacy, ICT literacy, digital competence y new literacies, que reflejan intentos

por capturar la complejidad de las prácticas comunicativas y cognitivas mediadas por la

tecnología. En paralelo, el pensamiento computacional comenzó a consolidarse como un eje

articulador, al proponer una forma de razonamiento basada en la abstracción, la

descomposición de problemas y el diseño de soluciones estructuradas, aplicables más allá del

ámbito de la programación (Wing, 2006; Denning, 2017).

La irrupción de sistemas algorítmicos, plataformas de datos e inteligencia artificial ha dado

lugar a un nuevo desplazamiento conceptual hacia la alfabetización algorítmica y la

alfabetización en inteligencia artificial, centradas en la comprensión de cómo los algoritmos

recopilan, procesan y jerarquizan información, y cómo estos procesos influyen en decisiones

educativas, sociales y culturales. En este contexto, el pensamiento computacional adquiere

una función clave como mediación cognitiva, al permitir a los sujetos comprender las lógicas
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formales que sustentan los sistemas de inteligencia artificial, sin confundir dicha 

comprensión con una aceptación acrítica de la automatización. 

El tránsito desde la alfabetización informacional hacia la algorítmica ha sido un proceso de 

acumulación y resignificación de capacidades. La alfabetización algorítmica presupone 

habilidades informacionales y digitales previas, pero introduce un énfasis específico en la 

inferencia estadística, la automatización de decisiones y la delegación cognitiva en sistemas 

inteligentes. Diversos autores advierten que la formación en pensamiento computacional y 

en IA debe orientarse a preservar la agencia humana, evitando que la racionalidad 

algorítmica se convierta en un criterio dominante de verdad, eficiencia o validez pedagógica 

(Selwyn, 2019; UNESCO, 2021). Así entendida, la integración entre alfabetización 

algorítmica, pensamiento computacional e inteligencia artificial responde a una exigencia 

formativa que articula conocimiento, juicio crítico y responsabilidad, profundamente 

mediados por tecnología y no exclusivamente a una lógica de innovación técnica. 

Como plantea Feeberg (2017), toda tecnología encarna intereses y visiones del mundo, por 

este motivo, el educar acerca de los sesgos en los modelos de entrenamiento de las IAs 

generativas, se convierte en parte clave de la alfabetización algorítmica (Ferrara, 2023; Kheya 

et al., 2024). Este planteamiento permite entender a la alfabetización algorítmica como una 

vía para recuperar agencia y gobernanza en procesos que tienden a la automatización. El 

riesgo está en que, lejos de eliminar la responsabilidad humana, la automatización la 

redistribuye, por lo tanto, se hace necesario formar sujetos capaces de interrogar la autoridad 

técnica de los sistemas de inteligencia artificial (Rodríguez-Torres et al., 2024; Williamson & 

Eynon, 2020). 

 

6. LAS COMPETENCIAS DIGITALES COMO MARCO INTEGRADOR DEL USO 

EDUATIVO DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIA 

Las competencias digitales ofrecen un marco integrador para articular el pensamiento 

computacional y la alfabetización algorítmica en la práctica educativa. En propuestas como 

DigCompEdu, estas competencias incluyen no solo el dominio técnico, sino también la 

conciencia crítica, la responsabilidad ética y el juicio pedagógico (Redecker, 2020). En 

entornos educativos mediados por inteligencia artificial, las competencias digitales facilitan 

decisiones informadas sobre cuándo, cómo y con qué fines emplear sistemas algorítmicos. 

La evidencia empírica indica que los docentes con niveles sólidos de competencia digital se 

encuentran en mejores condiciones para gestionar las tensiones introducidas por la IA, 

preservando su autonomía pedagógica al tiempo que interactúan de manera reflexiva con 

tecnologías avanzadas (Gudmundsdottir et al., 2020; Svoboda, 2024). 

Por ello es importante la consolidación de las competencias digitales en su evolución hacia 

formas avanzadas como la alfabetización algorítmica y la alfabetización en IA, ya que 

presenta un campo de articulación entre comprensión técnica, juicio crítico y 

responsabilidad social. Toda alfabetización mediada por tecnología implica una dimensión 
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crítica orientada a analizar quién controla los sistemas, con qué fines y bajo qué supuestos 

culturales y económicos (Buckingham, 2019). Esta adquisición de competencias debe incluir 

la capacidad de reconocer sesgos, límites epistemológicos y efectos performativos del 

lenguaje generado por IA, evitando una aceptación acrítica de sus resultados como 

conocimiento legítimo.  

El análisis comparado de los marcos internacionales de competencia digital evidencia una 

convergencia progresiva hacia la integración de la inteligencia artificial como dimensión 

estructural de la alfabetización contemporánea, más que como un dominio técnico aislado. 

Estudios de revisión sistemática han mostrado que los primeros marcos se centraban en 

habilidades instrumentales vinculadas al uso de tecnologías digitales, mientras que los más 

recientes incorporan dimensiones cognitivas, éticas y sociotécnicas relacionadas con la 

automatización y la toma de decisiones algorítmicas (Mattar et al., 2022). En esta línea, 

DigComp y su evolución hacia DigComp 3.0 reflejan un desplazamiento conceptual en el 

que la competencia digital se define como una combinación integrada de conocimientos, 

habilidades y actitudes necesarias para desenvolverse críticamente en entornos mediados por 

sistemas inteligentes (Cosgrove & Cachia, 2025; Redecker & Punie, 2017). Esta 

transformación responde al reconocimiento de que la inteligencia artificial ya no es una 

tecnología emergente periférica, sino una infraestructura cognitiva que atraviesa prácticas 

educativas, comunicativas y organizativas. 

Desde una perspectiva comparativa, los marcos normativos analizados presentan diferencias 

significativas en su enfoque y orientación, lo que revela tensiones conceptuales relevantes 

(ver Tabla 1). Mientras DigCompEdu y DigComp 3.0 integran de forma transversal el 

pensamiento computacional, la creación de contenidos y la comprensión de sistemas 

automatizados, otros marcos como el ICT Competency Framework for Teachers de la 

UNESCO mantienen una orientación más institucional, centrada en la formación docente y 

el alineamiento con políticas educativas nacionales (UNESCO, 2023). En contraste, el AI 

Competency Framework for Teachers and Students introduce un giro normativo explícito al 

situar la ética, los derechos humanos y la gobernanza de la inteligencia artificial como ejes 

estructurantes de la competencia digital, enfatizando la necesidad de formar sujetos capaces 

de evaluar críticamente los impactos sociales de los sistemas inteligentes (UNESCO, 2024). 

Los marcos más recientes tienden a ampliar su alcance hacia dimensiones críticas y 

reflexivas, aunque con distintos grados de profundidad (Mattar et al., 2022). 
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Tabla 1. Comparación marcos normativos en relación con la IA 
Marco normativo Enfoque principal Nivel / 

Población 

Relación con IA Rasgo distintivo 

UNESCO - AI 

Competency 

Framework for 

Teachers (2024)  

Ético-humanista 
Docentes y 

estudiantes 
IA explícita 

Centrado en valores, 

derechos humanos y 

gobernanza de la IA 

UNESCO - ICT 

Competency 

Framework for 

Teachers (2023) 

Pedagógico-

institucional 

Docentes 

 

 

 

 

 

 

  

IA implícita 

Vincula tecnología con 

políticas educativas y 

desarrollo profesional 

European 

Commission -

DigCompEdu 

(2025) 

Competencial-

operativo 
Educadores IA transversal 

Integra IA y 

pensamiento 

computacional en todas 

las áreas 

UNICEF -

Educators’ Digital 

Competence 

Framework 

(2022) 

Inclusivo-social Docentes IA contextual 

Prioriza equidad, 

infancia y reducción de 

brechas 

OECD -

Framework for 

Digital Talent and 

Skills (2021) 

Sistémico-

productivo 

Sector público 

y educación 
IA estratégica 

Enfoque en capacidades 

avanzadas y gobernanza 

OECD - 

AI Literacy 

Framework for 

primary and 

secondary 

education (2025) 

Formativo-

emergente 
Estudiantes IA central 

Alfabetización en IA 

desde comprensión y 

diseño 

DigComp 3.0 

(2025) 

Ciudadanía digital 

avanzada 
Ciudadanía IA transversal 

Integra IA, pensamiento 

computacional y 

derechos digitales 

Fuente: elaboración propia 

 

Por su parte, organismos como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE) y UNICEF aportan enfoques complementarios que refuerzan la lectura 

sociotécnica de la competencia digital. El Framework for Digital Talent and Skills de la OCDE 

concibe la alfabetización digital avanzada como un componente estratégico para la gestión 

pública y los sistemas educativos, subrayando la necesidad de capacidades relacionadas con 
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el análisis de datos, la automatización y la gobernanza de tecnologías emergentes (OECD, 

2021). En un registro distinto, el Educators’ Digital Competence Framework de UNICEF 

introduce una perspectiva centrada en la equidad, la inclusión y la protección de derechos 

de la infancia, destacando que la integración de tecnologías basadas en la inteligencia 

artificial puede ampliar brechas educativas si no se acompaña de políticas formativas 

orientadas a la justicia social (UNICEF, 2022). Estas aproximaciones confirman que la 

alfabetización digital y algorítmica no puede desligarse de las condiciones sociales en las que 

se implementa. 

El análisis comparado permite identificar una tendencia emergente hacia la alfabetización 

algorítmica y la alfabetización en IA, especialmente visible en iniciativas recientes como el 

AI Literacy Framework (AILit). Este marco propone competencias orientadas a la 

comprensión, evaluación y diseño de sistemas de inteligencia artificial desde edades 

tempranas, reconociendo que los sujetos interactúan cotidianamente con algoritmos que 

median información, lenguaje y decisiones (OECD, 2025). No obstante, la literatura crítica 

advierte que estos marcos corren el riesgo de naturalizar la racionalidad algorítmica si se 

limitan a describir competencias funcionales sin problematizar los supuestos 

epistemológicos y éticos de los sistemas de inteligencia artificial, particularmente en el caso 

de los modelos de lenguaje de gran escala. En consecuencia, la articulación entre 

pensamiento computacional, competencias digitales e inteligencia artificial debe concebirse 

como un proceso formativo orientado a preservar la agencia humana, el juicio crítico y la 

deliberación ética frente a tecnologías que operan cada vez más en el nivel del lenguaje y la 

producción de sentido (Cosgrove & Cachia, 2025; Dúo-Terrón et al., 2025; Mattar et al., 

2022). 

En coherencia con estas preocupaciones, DigComp 3.0 propone un marco que integra 

explícitamente la inteligencia artificial y el pensamiento computacional como competencias 

transversales, distribuidas a lo largo de sus cinco áreas, y no como dominios técnicos aislados 

(Bedoya-Cano et al., 2025; Cosgrove & Cachia, 2025). Este marco actualizado con las 

comprensiones de la inteligencia artificial plantea que la interacción con dichos sistemas 

exige capacidades para comprender cómo se generan los contenidos, cómo se toman 

decisiones automatizadas y cómo se preserva la autonomía humana en entornos altamente 

mediados. Sin embargo, desde una lectura crítica, puede señalarse que estos marcos corren 

el riesgo de estabilizar una visión funcional de la inteligencia artificial si no se acompañan de 

una problematización más profunda de la racionalidad algorítmica que encarnan los 

modelos de lenguaje de gran escala (LLM). Además, la articulación entre pensamiento 

computacional, alfabetización digital e inteligencia artificial debe concebirse como un 

proceso formativo orientado a sostener la capacidad de juicio y deliberación humana frente 

a tecnologías que operan cada vez más en el nivel del lenguaje y el sentido de la realidad. 

7. CONCLUSIONES

263



Innovación y transferencias de conocimiento en acción 

 

 
 

El análisis desarrollado en este trabajo permite comprender la inteligencia artificial no como 

una tecnología aislada ni como un mero instrumento de optimización de procesos, sino 

como una infraestructura sociotécnica que media en procesos cognitivos, pedagógicos y 

culturales. En este contexto, el pensamiento computacional adquiere el valor de mediador 

cognitivo para interpretar, problematizar y actuar sobre sistemas algorítmicos que ya no se 

limitan al procesamiento técnico de datos, sino que intervienen directamente en prácticas 

educativas vinculadas al lenguaje, la explicación y a la construcción de textos con significado. 

En este sentido, y desde una perspectiva crítica, la alfabetización algorítmica se configura 

como el eje que articula la comprensión del funcionamiento técnico de estos sistemas para 

comprender las implicaciones epistemológicas, éticas y pedagógicas. Esto es cada vez más 

preciso ante la creciente presencia de modelos de lenguaje de gran escala (LLM), cuya 

capacidad para intervenir en prácticas educativas exige formas de interacción más reflexivas 

y deliberadas. 

Todas estas tecnologías y sus implicaciones en el ámbito educativo encuentran sentido en un 

marco integrador que permita traducir estos planteamientos teóricos en orientaciones 

formativas y pedagógicas concretas. Este marco integrador de carácter tecno-pedagógico se 

materializa en las competencias digitales, como las propuestas por el DigiComp, al 

incorporar el juicio crítico, la agencia humana y la responsabilidad ética como dimensiones 

transversales para una educación mediada por la inteligencia artificial. Desde esta 

perspectiva, se reafirma el papel del profesorado y de las instituciones educativas como 

agentes garantes y responsables de que estos procesos se implementen de una manera 

coherente, teniendo presente las implicaciones para el alumnado y para su proceso 

formativo. 
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